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tivas Empresas por inutilidad física producida por causas distintas de 
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ORDEN de 30 de noviembre de 1951 (Mini&terio de Trabajo), por 1 
la que se concede al personal sanitario del SegUiro Obligatorio de 
Enfermedad una paga extraordinaria.--{«B. O. E. n de 14 de ene-

ro de 1952.) 

Ilmo. Sr.: El celo demostrado por el personal sanitario del Segu
ro Obligatorio de Enfermedad-Médicos, Practicantes y Matronas

durante la pasada epidemia gripal mueve a este Ministerio a la con

cesión de una paga extraordinaria, como premio a aquella conduc
ta ejemplar; a tal objeto se ha servido disponer: 

Artículo 1. 0 Se concede al personal sanitario del Seguro Obli

gatorio de Enfermedad una paga extraordinaria, que se percibirá. 

a razón de una sexta parte, en los meses de enero a junio del 

año 1952, sirviendo de módulo los honorarios que, por servicios pro
fesionales en el Seguro, reciban en 3 1 de enero los Médicos, Prac

ticantes y Matronas. 
Art. 2. 0 La Dirección General de Previsión dictará las normas 

que exija el cumplimiento de lo dispuesto. 

ORDEN de 1 7 de diciembre de 195 1 (Ministerio de Educación Na- 2 
cional), por la que se conceden ~mbvencionC8 a Cotos agrícolas. 
apícolas o mixtos anejos a Escuelas Nacionales.-(«B. O. E.n de 

2 de enero de 1952.) 

Ilmo. Sr.: Vistas las peticioneR que, debidamente justificada!>, 
han sido elevadas a este Ministerio por los Directores y Maestros 

de Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, en solicitud de !a 
concesión de subvención para la organización y sostenimiento de 

Campos agrícolas, Cotos apícolas, avícolas, sericícolas o mixtos de 

estas modalidades, anejos a dichas Escuelas Nacionales; y 

Teniendo en cuenta la conveniencia de dicha concesión en be

neficio de los intereses de la enseñanza, el favorable informe em1-



tido por la Comisión Nacional de Mutualidades y Cotos escolares ; 

que en el vigente presupuesto de gastos de este Departamento se 

consigna crédito adecuado para estas atenciones, y que por la Sec

ción de Contabilidad y Presupuestos ha sido tomada razón del gasto 

y fiscalizado por la Intervención delegada de la Administración Ge

neral del Estado con fechas 12 ele noviembre y 6 de diciembre, 

respectivamente, 

Este Ministerio ha resuelto que para atender a todos los gastos 

que se ocasionen para la organización y sostenimiento de los Campos 

agrícolas o Cotos escolares que a continuación se detallan sean con

cedidas la8 subvenciones que se indican, las cuales deberán ser li

bradas <~en firme)), con la obligación de la oportuna rendición de 

cuentas, con cargo al capítulo cuarto, grupo quinto, concepto segun

do, quinto, del vigente presupuesto de gastos de este Departa

mento: 

Pesetas 

Cotos escolares. 

Coto apícola <~San Narciso>>, de Garrovillas (Cáceres)... . . . 1.515 

Coto apícola «San Juan de Sahagúnn, ele Sahagún (León). 1.515 

Coto sericícola «Chaves Arias)), de Zamora... . . . . . . l. 515 

Coto apícola «María Antonia>>, de Che! va (Valencia)... . . . l. 515 

Coto agrícola "Pozo del Montell, de Salina~ ele Añana 

(Ala va)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .515 

Coto agrícola «San !\lligueln, de Robledillo de la Vera (Cá-

ceres)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Coto agrícola de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba) ........ . 

Coto agrícola "Rodríguez Aco~ta)), de La Gorgoracha (Gra-

nada) .................................................. . 

Coto apícola «Quiñones de Leónn. de Calzada del Coto 

(León) .................................................. . 

Coto agrícola c<San Josén, de Abusejo (Salamanca) ........ . 

Coto agro-apícola "Martín Granadon, de Jarilla (Cáceres) .. . 

Coto agrícola «Aizania)), de Alsasua (Navarra) .............. . 

Coto agrícola ceSan Isidro Labrador)), de Moguer (1-luelva). , 

Coto agrícola <<Nuestra Señora del Valle)), de Hinojos 

(Huelva) ............................................... . 

Coto apícola «Hermandad y Previsióm>, de Pereire (Orense) 

Coto agrícola <<GuiónJJ, de El F rago (Zaragoza) ..... . 

Coto agrícola "Los Tres Capitales)), de Villamargo (León). 

Coto agrícola ,,ConstanciaJJ. ele Villalba Alta (T eruel) ..... . 

2 
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1.515 

1.515 

l. 515 

1.515 

1.515 

1.515 

1.515 

1.515 

1.515 

1.515 

1.515 
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Coto agrícola .,1\uestra Se1'íora del Perpetuo Socorro;J, de 

Don Benito {Badajoz) ..... 

Coto apícola "Luchar es Vencern. de Alustante (Cuadala-

jara) ... 

Coto m:xto "Torrecampañan. de Torrecampai'ía (Pontevedra) 

Coto apícola "i\laría del Rosario". de Barca (Sorial .. 

Coto agrícola "San Pedro de Alcántara"· de Alcántara {Cá-

ceres) ... 

Coto apícola "Moragas y Barret". de Torregrosa (Lérida). 

Coto apícola de "San Lorenzo''· de Colldejou (Tarragona). 

Coto apícola "!\les". ele La Tuda (Zamora) ..... 

Coto agrícola "Virgen del Carmen11. de Altea (Alicante) ... 

Coto apícola ulos Pinos". ele Baclajoz .. 

C:oto agrícola "Alonso Quijano ". de 1 .a Solana (Ciudad Real) 

Coto apícola "Concepción Awnal "-niños-. de '\ 1 adricl ... 

Coto apícola "Enrique !'vlercader ,, . de Cuadarrama ('\ ladrid) 

Pese1as 

1.515 

1.515 
l. 515 

l. 515 

1.515 
1.515 

1.515 

1.515 

l. 515 
l. 515 
l. 515 
1. 515 
1 ) 15 

Coto agrícola "Oroeln. de Berdún (t-luesc;1) 1.515 

Coto agro-il pícol;\ "Jesús \1 f·rida Pt·rez . de .os \ luñoces 

(Murcia) .. 

Coto mixto ,,i\Juestra Señora ele !as Angustias '· de Villarra-

miel (Palencia) .. 

Coto apícola ''\iuestra Señora del Pilarll, de Sevilla. 

Coto mixto ,Virgen de los Dados>~, de lVlaqueda (Toledo) 

C:oto agrícola "San Anrlrés '· rle Valvercle del Fresno (C:á-

1. S 1 S 

1.515 
l. 515 
1. 515 

ceres.l. 1.515 

(:oto mixto "Fray Domingo l·lenares 11. de Baena (Córdoba). 1 ') 1 S 

Coto avícola ,S,mt¡¡ C,lfillina". de Tórtolil de Henares (Cua 

dalajara) .. 

Coto avícola .. San i'\ntonio". rle Vnldenur]o Fernández 

(Guadalajara) .. 

Coto agrÍcola .. La Asunción de 1\iuestra Señora". d<> San 

Juan del Puerto {Huelva) 

Coto sericícola "La 1-!uerfanita ·•. de iVIenarguéns (Lérida). 

Coto avi-agrícola ,,San Jaimen. de La Gorgueta (Lérida) 

('oto avícola ,Familia, .. de Logror'ío. 

('oto mixto ,San Bartolorné "· de \ 'i!larramiel (Palencia). 

Coto agrícola de Aldeanueva de la Sierra (Salamanca). 

Coto apícola ,[] Progreso'· de Pererucla (Zilmoral. 

Coto agrrHrpÍcoh ,San \ ir·ente P;rú] •. ele Tioiril 10··, nsel. 
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Coto mixto ccVirgen de la Consolación», de Las Rocas 
(Murcia) .................................................. . 

Coto apícola «Graduada de niñas>l, de Pola de Laviana 

(Oviedo) ............................................... . 

Coto agro-apícola «Antonio Lleó>l, de Luna (Zaragoza) .. . 
Coto sericícola ccNuestra Señora del Perpetuo Socorro>l, de 

Almoradí (Alicante) ...................................... . 

Coto apícola ccFlorestá>l, de San Bartolomé de Pinares 
(Avila) .................................................. . 

Coto agrícola ((José J. Manzanaresn, de Membrilla (Ciudad 
Real) .................................................. . 

Coto agrícola ((F. Gallero Badillol>, de Canillas de Aceituno 

(Málaga) .............................................. ·· 
Coto apícola ceSan AgustÍn>l, de Fuente Alamo (Murcia) .. . 

Coto avícola «Santo Angel de la Guarda)), de Villalcázar 

(Palencia) ............................................... . 

Coto apícola «Nuestra Señora de la Antiguan. de Aldeavie-
ja de T ormes (Salamanca) ................................ . 

Coto apícola ce Don Alvaro de Lunan, de Escalona (Toledo) 

Coto avícola ((Ecce Mater Tua>>, de Bajauri (Burgos) ........ . 

Coto agrícola ccPérez Comendador)), de Hervás (Cáceres) .. . 
Coto agrícola <<Emperador Carlos In, de Cuacos (Cáceres) .. 

Coto agrícola ((Sagrado Corazón de Jesúsn, de Doñana 
(Málaga) ......................................... . 

Coto apÍ-:"erÍCÍcola ((Calvo Sotelo>l, de Sevilla ........ . 

Coto apícola ceSan Cristóbaln, de Mazaleón (T eruel) .. . 
Coto apícola ((Ave Marían, de Valladolid ........... . 

Peseta~ 

!.S 15 

l. S 1S 
l. S 1 S 

1.515 

l. S 1 S 

1.515 

1.515 
1.515 

1.515 

1.51) 
1.515 
1. ') 1) 

1. 515 
1.51 =; 

1.51) 
1.515 
1.51 'i 
1.51 ') 

DECRETO de 21 de diciembre de 1951 (Ministerio de Trabajo), por 

el que se crea la Dirección de Personal en el Instituto Nacional 

de Previsión.-(ccB. O. E.>l de 14 de enero de 1952.) 

El Decreto de 14 de julio de 1950, que reorganizó el Instituto .Na
cional de Previsión, como órgano a través del cual han de realizarse 

los postulados de la política de previsión del Movimiento, requiere. 

según la experiencia ha demostrado, que se modifiquen algunos de 
sus preceptos con objeto de hacer realidad plenamente las notas 
de unidad, especialización. agilidad y eficacia. que. junto con las 

4 



de descentralización de servicios y representación de los intereses 

sociales han de caracterizar la actuación del Instituto. 
Una ordenación administrativa adecuada aconseja que las cues

tiones de personal, de tanta trascendencia para el normal funciona

miento del Órgano gestor de los Seguros sociales, queden adscritas 

a una ,nueva Dirección básica, suprimiendo el régimen de rotación 

entre las distintas Direcciones, actualmente previsto en esta materia. 
Finalmente, es oportuno aumentar en un Vocal la representa

ción del Ministerio de Trabajo en el Consejo de Administración del 

Instituto. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa de
liberación del Consejo de Ministros, dispongo: 

Artículo 1.0 Se crea, como Dirección básica, la de Personal, que 
formará parte de la Gerencia del Instituto y tendrá a su cargo todas 

las cuestiones de personal no atribuídas expresamente por el De

creto de 14 de julio de 1950, a la Presidencia, Consejo de Adminis
tración en pleno y Comisión permanente. Respecto de las cuestio
nes que en esta materia incumben a dichos altos organismos, la Di

rección de Personal tendrá a su cargo las propuestas y tramitación 

de los expedientes que correspondan. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la distribución 

del personal entre los Departamentos y Servicios de la Vicepresi
dencia, Direcciones, Secretaría General y Delegaciones provinciales 
compete al Vicepresidente, Directores, Secretario general y Direc
tores provinciales, respectivamente. 

Art. 2. 0 Se aumentará en un Vocal la representación del Minis

terio de Trabajo en el Consejo de Administración del Instituto Na

cional de Previsión, que se designará libremente por el propio Mi
nistro. 

Art. 3.0 Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a 

lo dispuesto en este Decreto. 

DECRETO de 21 de diciembre de 1951 (,Ministerio de Trabajo), por 
el que se nombra Director de Personal del Instituto Nacional de 

Previsión a don Víctor Fernández González.-(«B. O. E.n de 14 
de enero de 1952.) 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de esta fecha, 

creando la Dirección de Personal del Instituto Nacional de Previ-

5 
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sión, a propuesta del Ministro de Traba jo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar a don Víctor Fernández González Director 
de Personal del Instituto Nacional de Previsión. 

ORDEN de 27 de diciembre de 195 1 (Ministerio de Trabajo), por ;,1 
que se dictan normas provisionales sobre el servicio de Inspec

ción de las Magistraturas del Trabajo.-((B. O. E.)) de 1 de ene

ro de 1952.) 

limos. Sres.: Para que cualquier función inspectora responda 

adecuadamente a su fin, requiere una atención permanente y como 

ésta no es posible que la sigan realizando !os Inspectores Regiona

les de las Magistraturas del Trabajo, mientras simultaneen-como 

lo venían haciendo hasta ahora-la función jurisdiccional en la Ma

gistratura de la que son titularef\ con la inspectora de su Zona co

rrespondiente, sin más demora se hace necesaria la práctica de 

una reorganización a fondo de semejante servicio. Pero como mien

tras ésta se ejecuta no puede quedar desatendida función tan im

portante, con carácter provisional, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo Riguiente: 

Artículo l." Dependiente de la Dirección General de Jurisdic

ción del Trabajo y con residencia en Madrid, funcionará el Servi

cio de Inspección de las Magistraturas del Trabajo, compuesto por 

tres Inspectores generales y un Secretario general. 

Art. 2. 0 Este servicio tendrá a su cargo la vigilancia del funcio

namiento de las Magistraturas del Trabajo en todo el territorio na

cional, que ejecutará: 

1. Proponiendo cuantas medidas considere necesanas para el 

perfeccionamiento de los servicios. 

2. Recibiendo y tramitando las quejas y sugerencias que le fue

ren dirigidas por los particulares o por los funcionarios de la Ma

gistratura ; y 

3. Practicando !al'\ visitas de inspección correspondientes .. 

Art. 3. 0 El servicio de Inspección estará facultado para interesar 

por escrito de los Magistrados de Trabajo: 

1 . Estadísticas periódicas de los asuntos que se encuentren en 

tramitación. 

6 



2. Informes concretos re:;pecto de cualquier expediente en trá

mite o terminado ; y 

3. Informe sobre cualquier problema que guarde relación con 

la actividad de la Magistratura. 

Art. 4. o Las visitas de inspección a las Magistraturas del Traba

JO podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se verifi

carán cuatrimestralmente, y las extraordinarias cuando las necesi

dades .del servicio lo requieran. 

En uno y otro caso la Inspección dará cuenta, por escrito, a la 

Dirección General de Jurisdicción del Trabajo del resultado de la 

visita. 

A.rt. 5.0 Las visitas ordinarias tendrán por objeto exammar: 

1 . El estado de las instalaciones. 

2. La aptitud y conducta de los funcionarios .. 

3. El ambiente social de la Magistratura en el territorio de su 

jurisdicción. 

4. Los libros y documentación ; y 

5. Los estados de cuentas. 

Art. 6. 0 En el desarrollo de su función, los lnspectoreR estarán 

facultados para: 

a} Sin intervenir en la dirección de los asuntos que tramiten las 

Magistraturas, hacer a éstas las observaciones que procedan enca

minadas a la regularidad de los procedimientos, observancia de los 

plazos y celebración de los juicios en las horas y días señalados, 

todo ello sin menoscabo de la independencia y responsabilidad de 

los Magistrados. 

b) Pedir a las autoridades y particulares los datos, informacio

nes o declaraciones que estimen convenientes al objeto de la visita. 

e) Hacer las observaciones conducentes a la forma de llevar los 

libros, depósitos, cuentas y custodia de los archivos ; y 

d) Proponer lo que proceda respecto a los funcionarios de las 

Magistraturas. 

Art. 7. 0 La Inspección redactará anualmente una Memoria, en 

la que dará cuenta, por cada Nlagistratura, del resultado de la ac

tuación inspectora en dicho período de tiempo. 

Sin perjuicio de lo anterior, facilitará cuantos datos e informes 

le pida la Dirección General de Jurisdicción. 

Art. 8. 0 La Inspección podrá proponer a la Dirección General 

7 



de jurisdicción del Trabajo la aplicación de aquellas correcciones 

que no requieran la tramitación previa de expediente, y la forma

ción de expediente disciplinario en los casos en que sea preciso con 
arreglo a la Ley. 

Art. 9. 0 Esta Orden empezará a regir desde el 1 de enero de 

1952, quedando derogada la de 1 de enero de 1948. 

6 ORDEN de 27 de diciembre de 1951 (Ministerio de Trabajo), por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Consejo Ge

neral de los Colegios de Médicos de España contra este Depar· 
tamento.-(«B. O. E.» de 12 de enero de 1952.) 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 12 de noviem

bre del corriente año, en el recurso contencioso-administrativo inter

puesto por el Consejo General de Colegios de Médicos de España, 

contra Orden de este Departamento de 19 de febrero de 1946, sobre 

normas relativas al Seguro de Enfermedad, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la cita

da sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo siguiente : 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la incompeten

cia de la jurisdicción contencioso-administrativa para conocer del re

curso interpuesto por el Consejo General de los Colegios de M~dicos 

de España contra Orden del Ministerio de Trabajo de 19 de febre

ro de 1946. Así, por esta nuestra sentencia, que publicará en el Bo
letín Oficial del Estado e insertará en la «Colección Legislativa», lo 

pronunciamos, mandamos y firmamos.-Alejandro Gallo.-]osé Ma

ría Cremades.-lgnacio de Lecea.-Luis Cortés.-Ismael Rodrí

guez.>> Rubricados. 
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10 ORDEN de 1 O de enero de 1952 (Ministerio de Hacienda), por la 
que se dan normas para la aplicación de los beneficios tributa
rios concedidos a los titu/Qres de familia numerosa por el Decre

to-leude 7 de diciembre de 1951.-(((B. O. E.>> del 11.) 

Ilmo. Sr. : El Decreto-ley de 7 de diciembre de 1951, al ampliar 

los bene.ficios tributarios concedidos a los titulare::; de familia nu

merosa, motiva un considerable aumento en los servicios adminis

trativos necesarios para aplicar en la práctica dicho Decreto, de 

mayor significación por la perentoriedad de los plazos en que han 

de resolver::;e las instancias que antes del día 15 de enero del pre

sente año han debido presentar los titulares de familia numerosa 

que tienen derecho a gozar, a partir del día 1 del citado mes, los 

beneficios que el Decreto-ley les concede. 

Por otra parte, la experiencia ha demostrado que la comproba

ción previa, por la Inspección de Hacienda, a las declaraciones que 

han de presentar los titulares de familia numerosa, en la mayor par

te de lo::; casos no es necesaria y origina siempre gran retraso en la 

concesión definitiva de los beneficios solicitados. Por ello es acon

sejable dictar normas que, siwplificando trámites administrativos sin 

olvido de las prudentes medidas precautorias para evitar posibles 

fraudes, garanticen el rápido despacho de las solicitudes de que se 

trata, y que, al propio tiempo, permitan proceder con la debida uni

dad de criterio en la aplicación del repetido Decreto-ley. 

En su virtud, este :VIinisterio ha acordado dictar las normas si

guientes: 

Primera. Lo:< beneficios tributarios que en orden a la Tarifa 1 

de la Contribución sobre las Utilidades de la Riqueza mobiliaria 

tienen derecho a disfrutar los titulares de familia numerosa. son los 

siguientes : 

A) Cuando los mgresos por rentas de trabajo no excedan en 

conjunto de 40.000 pesetas anuales, exención total. 

8) Si lo::; ingresos exceden de 40.000. sin pasar de 125.000 pe

setas anuales, disfrutarán: 

l." Titulares de familia numerosa de primera categoría, reduc

ción del 50 por 1 00 de las cuotas que les corresponda satisfacer so

bre la totalidad de sus rentas de trabajo ; y 

2." Titulares de familia numerosa de segunda categoría, exen

ción total. 

Segunda. Los beneficios fiscales establecidos en la regla ante-
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nor son aplicaples no sólo al cabeza de familia. smo también, y en 

1gual proporción, a su cónyuge, siempre que los ingresos de ambos 

por rentas de trabajo no excedan de los límites que a continuación 

se indican: 

A) Si no exceden de 60.000 pesetas anuales, exención total. 

8) Si exceden de 60.COO. sin pasar de 150.000 pesetas anuales, 

disfrutará;¡ : 

J.·· Titulares de familia numerosa de primera categoría, re

duccién del 50 por 1 OC de las cuotas que les corresponda satisfacer 

wbre la totalidad ele las rentas de trabajo que perciba cada uno 

de ellos; y 

2.' Titulares de familia numerosa de segunda categoría. ex<~ n 

ción total. 

Tercera Los titulares de familia numerosa. cualquiera que St'<l 

su categoría. que obtengan rentas de trabajo superiores a 125.000 

ó 15ü.OCO pesetas anuales. según se trate de ingresos del cabeza de 

familia o de la sociedad conyugal, respectivamente. no tendrán de 

recho a disfrutar de beneficio tributario de ninguna clase. 

Para la llamada categoría de honor queda. sin embargo. subsis

tente lo dispue~to en los artículos 24 y 25 del Reglamento de ) 1 de 

marzo de 19·1-4. En consecuencia, los titulares de fami:ia numerosa 

comprendidos en esta categoría qut>d:nán exentos. cualquiew que 

sea el importe de sus rentas de ttahajo. 

Cuarto. :'\ los dectos clf' las exenciones y df'sgravaciones prf'

vistas en las reglas anteriores solamente sed\11 oLjeto de cÓmpulO 

las utilidades c¡ue sean lijas por su cuantía y periódicas en su ven

cimiento. conforme a lo establecido en la regla 40 de b Instruc

CIÓn provision:d ele 8 de mayo ele 1928. Tatl' bi(>n podrán sf'rlo aqu~

llas que. ilUn no siendo fijas. por su cuantía. se devenguen con regu" 

laridad y permanencia en razón ele irabajos o servicios prf'stados 

con carácter estable y continuo. 

Deberún. desde luego. ser objeto ele cÓmputo \. desgravación la~ 

remuneraciones dt>nominaJas , plus de carestía de vida'' y ,, cargas 

familiares". así como aquc11as g¡atificaciones qut>. por serviCIOS t::"

peciales prestados por el mismo interesado con carácter continucJ. 

perciban los funcion<trios públicos. 

La inclusión en el cómputo que St' t•stablezca pare¡ determinar la 

extensién de los beneficios t1 ibut<nius de las remuneraciones cita

das en el párrafo precedente. se entenderú sin perjuicio del tipo de 

gravamen que corrt"sponrb ;rplicr.: a las utilidades rf'spf'ctivils y de 
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la calificación .fiscal que merezcan para cualquier otro efecto que 

no sea la condición de titular de familia numerosa. 

Quinta. Los beneficios tributarios concedidos por el Decreto

ley de 7 de diciembre de 1 95 1 son asimismo aplicables a las utilida

des de todas clases que por el ejercicio de su profesión perciban los 

contribuyentes comprendidos en los apartados e) del artículo 1 .0 y 

a), d) y f) del artículo 5.0 del Decreto-ley de 15 de diciembre de 1927. 

Los comprendidos en el apartado e) del artículo 5. 0 del repetido 

Decreto-ley de 1 5 de diciembre de 1 927 gozarán de los beneficios 

señalados para los titulares de familia numerosa cuando las remu

neraciones que devenguen respondan a trabajos realizados de modo 

permanente y continuo por cuenta de la entidad que abone dichas 

utilidades. 

Cuando los contribuyentes referidos en el párrafo anterior ten

gan determinado coeficiente de deducción por gastos, al objeto de 

lijar sus bases impositivas, los beneficios fiscales se harán efectivos 

sobre la cantidad que resulte después de deducir el coeficiente que 

por razón de gastos tengan señalado reglamentariamente. 

Sexta. Los titulares de familia numerosa que reúnan las con

diciones necesarias para gozar de los beneficios que otorga el De

creto-ley de 7 de diciembre de 1951 deberán solicitar la concesión 

de dichos beneficios mediante instancia dirigida a la Delegación o 

Subdelegación de Hacienda de su domicilio, acompañada de la 

copia del título en que se les reconozca la cualidad de beneficiario 

de familia numerosa. 

Cuando ambos cónyuges aporten rentas de trabajo a la sociedad 

conyugal, la petición se formulará en una sola instancia, acompa

ñando en todo caso la copia del título a que ~e refiere el párrafo 

anterior. 

Tanto en uno como en otro caso será requisito indispensable 

para la admisión de las instancias que en ellas se reseñe detalla

damente todas y cada una de las remuneraciones que el interesado 

y, en su caso, el cónyuge devengue, expresando su denominación, 

importe anual y Organismo, Empresa o Entidad que las abone. 

Las instancias se presentarán por duplicado ; uno de los ejem

plares, autorizado con la firma del Administrador de Rent~s Públi

cas y el sello de la oficina, se devolverá al presentador. Este ejem

plar servirá de justificante al beneficiario para que, provisionalmen

te y por plazo no superior a seis meses, los respectivos Habilitados. 

Pagadores o Cajeros apliquen las reducciones o exenciones corres· 

pondientes sobre los haberes que abonen. 
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Séptima. Los Delegados o Subdelegados de Hacienda, en el 
plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la fecha en 

que hubieren sido presentadas las respectivas instancias. dictarán, 

a propuesta de la Administración de Rentas Públicas, el acuerdo 

definitivo que proceda sobre la petición formulada. 

Antes de resolver, los Delegados o Subdelegados de Hacienda 

podrán ordenar que por ia Inspección de Hacienda se practiquen las 

comprobaciones que estimen oportunas. 

Los acuerdos de los Delegados o Subdelegados de Hacienda 

serán impugnables, dentro del término de quince días, ante la Di

rección General de Contribuciones y Régimen de Empresas. 

Tanto en los acuerdos de los respectivos Delegados o Subdele

gados de Hacienda, como en los oficios trasladando dichos acuer

dos a los interesados, se hará siempre referencia expresa al Orga

nismo, Empresa o Entidad que deba hacer efectiva, con carácter 

definitivo, la exención o la desgravación. 

Octava. Los titulares de familia numerosa que adquieran o ha

yan adquirido con posterioridad al día 1 de enero de 1952 el dere

cho a disfrutar de los beneficios tributarios concedidos por el ex

presado Decreto-ley de 7 de diciembre de 1951 y los que, habién

dolo adquirido con anterioridad a la fecha indicada, no hubieren 

solicitado de la Delegación o Subdelegación de Hacienda respecti

va, antes del 15 de enero de 1952, la concesión de los beneficios 

fiscales que les correspondan, gozarán de dichos beneficios desde 

el primer día del mes siguiente al de la fecha de presentación, en 

la Delegación o Subdelegación de Hacienda de su domicilio, de la 

instancia documentada a que se refiere la norma sexta. 

Novena. Queda subsistente la Orden de 12 de junio de 1944 

en cuanto a aquellas normas que no estén en contradicción con los 

preceptos del Decreto-ley de 7 de diciembre de 1951, o con lo que 

en la presente Orden se dispone. 

Décima. La Dirección General de Contribuciones y Régimen 

de Empresas aclarará cuantas dudas susciten a las Delegaciones o 

Subdelegaciones de Hacienda, la interpretación del Decreto-ley de 

7 de diciembre de 1951 y diRposiciones complementarias. 

NORMA TRANSITORIA. 

A) Los titulares de familia numerosa que, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 7. 0 del Decreto-ley de 7 de diciembre 

de 1951, hubieren solicitado, antes del día 15 de enero de 1952. la 
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concesión de los beneficios que les correspondan con efectividad 

a partir del día 1 del citado mes y año, podrán hacer valer su de

recho ante sus respectivos Habilitado~. Pagadores o Cajeros, con 

el duplicado de la instancia presentada en la Delegación o Subdele

gación de Hacienda de su domicilio, o con el documento acredita

tivo de su presentación, a fin de que aquéllos, con carácter provisio

nal y por el plazo máximo señalado en la norma sexta de esta Or

den, apliquen el beneficio de exención o reducción solicitado. 

Los titulares referidos en el párrafo precedente deberán comple

tar, antes del 1 de marzo de 1952, sus instancias con los datos y do

cumentos señalados en la citada norma sexta. Si transcurrido dicno 

plazo no lo hubieran hecho, los Delegados o Subdelegados de Ha

cienda ordenarán que las respectivas instancias pasen a la lnspec· 

ción de Hacienda para que por los Inspectores que ~e designen :;e 

realicen las averiguaciones y comprobaciones convenientes. exten

diendo las oportunas actas, en las que hagan constar el resultado 

de la comprobación. 

Practicado el servicio, las actas, con todos sus antecedentes, se 

devolverán a la Administración de Rentas Públicas. la que formu

lará la propuesta definitiva de resolución. 

B) Los plazos de seis y cuatro meses a que se refieren las nor

mas sexta y séptima de esta Orden se contarán para las instancias 

referidas en el anterior apartado A) a partir del 1 de marzo de 1952. 

11 DECRETO de 11 de enero de 1952 (Presidencia del Gobierno), pcr 

el que se autoriza al Instituto Nacional de Previsión pa1ra emitir 

obligaciones con el fin de atender el Plan de lnstalaciores Sani

tarias del Seguro de Enfermedad.-("B. O. E.ll de 16 de febrero.) 

La conveniencia de facilitar recurso!; económicos al Instituto Na
cional de Previsión con que activar la ejecución de la primera etap3. 

del Plan de Instalaciones del Seguro de Enfermedad, aconseja auto

rizar a dicho Organismo para que pueda emitir obligacione~ por la 
cifra máxima de novecientos sesenta y cinco millones de pesetas, 

en las condiciones .que señala el presente DeCieto. 

En su virtud, a propuesta de los rMinistros de Hacienda y T ra

bajo y previa deliberación del Consejo de Ministros, dispongo : 

Artículo 1. 0 Se autoriza al Instituto Nacional de Previsión para 

emitir obligaciones por la cantidad máxima de novecientos sesenta 
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y cinco millones de pesetas, con el fin de atender a los gastos de 

~jecución de la primera etapa del Plan de Instalaciones del Seguro 

de Enfermedad. Estos título!'! devengarán un interés del 4 por 1 00 
anual, neto para el tenedor, y serán amortizables en el plazo de 

cincuenta años, comenzando su amortización a partir del 1 de ene· 

ro de 1955. El Instituto afectará al servicio financiero de la emisión 

el 3 por .1 00 de la recaudación del Seguro de Enfermedad, a que 

se refiere el penúltimo párrafo del artículo l." del Decreto de 29 de 

diciembre de 1'948. --~· 
Art. 2." La puesta en ~irculación de los títulos se verificará por 

terceras partes de la cantidad total a emitir. siempre con autoriza· 

ción del Ministerio de Hacienda, referida a la fecha y tipo de emi 

sión, y previa la consulta regulada en el artículo 1 ." del Decreto de 
22 de abril de 1949. 

Art. 3. 0 Las Obligaciones del Instituto ~acional de Previsión 

a que este Decreto se refiere, tendrán la consideración de fondos 

públicos, a los efectos que determina el Decreto conjunto de los 

Ministerios de Hacienda y Trabajo de 9 de marzo de 1951, y podrán 

ser adquiridas por las Cajas Generales de Ahorro Benéficas, Mutua

lidades y Montepíos Laborales, dentro de los límites que para sus 

inversiones señalan los artículos l." y 6." del mencionado Decreto. 

CIRCULAR de la Dirección General de Trabajo de 25 de enero 12 
de 1952 (Ministerio de Trabajo}, aclarando la clasificación y re

tribución que se fije al personal femenino de las Industrias de-

dicadas a la fabricación de chapas y tabl<lrOs.-(«B. O. E." de 

2 de febrero.) 

La resolución de este Centro directivo de 26 de mayo de 19j 1 
(Boletín Oficial del Estado de 1 O de junio) establece que las mujeres 

empleadas en las Industrias de fabricación de chapas y tableros se 

clasificarán en las mismas categorías que se reconocen para el per

sonal masculino en el artículo 30 de la Reglamentación Nacional 

de Trabajo para las Industrias Madereras, y que su retribución será 

equivalente al 80 por 100 del que se ,fi.ja para el varón en el artícu

lo 61 ; y con objeto de que al dar cumplimiento a lo dispuesto, las 

Empresas procedan uniformemente y las trabajadora>; conozcan la 

categoría y retribución que deben percibir en cada caso ; 

Visto el informe del Sindicato Nacional de la "vlndera. 
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Esta Dirección General de Traba jo ha tenido a bien acordar que 

la clasificación y retribución que se fije al personal femenino de las 

Industrias dedicadas a la fabricación de chapas y tableros se efec

túe con sujeción a las normas siguientes: 

Primera. Categorías profesionales.- El personal femenino de 

chapas y tableros se encuadrará en las categorías de Oficiala, Ayu
danta y Aprendiza. 

Son Oficialas: La preparadora de chapas a medida, según notas 

que se entregan. 

La operaria que tiene a su cargo la máquina de juntar. 

La que junta las caras a mano, siempre que se trate de chapas 

finas o de las llamadas preciosas o rarezas. 

La encoladora que dirige y ejecuta la confección del tablero. 

La preparadora de cola. 

Las encargadas o pulidoras y lijadoras a mano. 

La clasificadora chapa asientos. 

Las que estén en las cizallas, siempre que su trabajo sea en cha

pas finas o caras exteriores de tableros de fantasía. 

Las que estén encargadas o se dediquen a reparar o poner pie

zas a los tableros de fantasía o de chapas finas. 

La que está al mando y lleva la responsabilidad de secaderos 

mecánicos. 

Son Ayudantas: Las operanas que, después de un aprendizaje 

mínimo de cuatro años, ejecuten a la perfección y bajo la vigilan

cia de las Oficialas o personal encargado de las mismas, cualquiera 

de los trabajos siguientes: encuadrar chapas o cortar travesero en 

las cizallas de menos de dos metros. 

La que junta caras a mano, cuando se trate de maderas varias 

u ordinarias. 

La que trabaja en los secaderos mecánicos. 

La que trabaja en los secaderos de chapa al aire. 

La encoladora que no compone el tablero. 

La auxiliar de la encoladora que mete la chapa para que la re-

coja la Oficiala, e igualmente las que ponen las caras. 

Las auxiliares de las máquinas de pulir y lijar. 

Las auxiliares de las Oficialas canteadoras o juntadoras. 

Son Aprendizas: Las operarias mayores de catorce años que por 

primera vez entran a trabajar en las fábricas de chapas y tableros, 

y que, . con un aprendizaje mínimo-de cuatro años, ayudan en St;J 
labores a ias Ayudantas para aprender y perfeccionarse en el oficio. 

Transcurridos !os cuatro años, y previo examen de capacitación, 
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pasarán a Ayudantas, y de no existir vacantes, cobrarán la mitad 

de la diferencia del jornal de Aprendiza al señalad() para la Ayu

cLnta; de no producirse vacante, optarán por cobrar la mitad de la 

otra diferencia existente hasta el jornal de Ayudan{a o el cambio 

de Empresa. 

Segunda. Salarios.-Las retribuciones del citado personal serán 

las siguientes: 

Zona espec1cd Zr)na 1. 8 Lona ;'.a Zona 3.u 
. -------- -·--·-

Ufit·iala 17.60 HJ.!S 15.30 !LIS 
AylHlanta 13.60 12.6:i 11.70 HL7:> 
Ayudanta ('in plaza!, termina-

do p) aprendizaje 12.55 11.70 10.81! '!.85 
AprPruliza lentra<la 1 5,00 4.50 1.00 3.50 

El salario de la Aprendiza se incrementará anualmente en la 

cu~11 ta parte de la diferencia existente entre el que le corresponde 

percibir de entrada y el de la Ayudanta. 

Tercera. El personal a que venimos refiriéndonos disfrutará de 

todos los beneficios que otorga la Reglamentación Nacional de T ra

bajo para b Industria Maderera y disposiciones complementarias, 

respetándoseie los derechos adquiridos en el momento de publicar

se las presentes normas. 

CIRCL!LAR de la Admini¡;tración Central de 25 de enero de 1952 
(Ministerio de Trabajo). Resolución por la que .<:e establece la 

•remuneración que han de percibir los profesionales de la música 

por media jornada de actuación en los locales donde se ejecute 

música para bailar.-(((8. O. E.n de 3 de febrero.) 

Formuladas diversas consultas acerca de si puede contratarf'e a 

los profesionales de la música para actuar solamente en una sec

ción, tarde o noche, con la retribución correspondiente, o sea la 

mitad de la normal por la jornada completa, 

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le ef'tán 

conferidas, a las que de modo concreto se refiere el número segun

do de la Orden de 16 de febrero de 1948, aprobatoria del Regla

mento Nacional de Trabajo para profesionales de la múf'ica. y con 

41 1 

13 



14 

L 

derogación expresa de cualquier otra disposición de análogo rango 

dictada sobre el particular, ha tenido a bien resolver lo siguiente: 

l.o Cuando la actuación de los profesionales de la música en 

espectáculos de baile sólo tuviera lugar una sección, bien de tarde 

o de noche, la duración de la misma será de cuatro horas. sin que 
pueda exceder de dicho límite. 

2." La retribución que han de percibir los profesionales de 1a 

música por su actuación en los indicados espectáculo~ dUI ante una 

sola sección será la equivalente al 85 por 100 de la señalada para 

la jornada completa de las dos secciones en las correspondientes 
T a bias de salarios. 

3.0 Lo dispuesto en la presente Kesolucíón comenzará su vi

gencia a partir del día siguiente al de su inserción en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

CIRCULAR de la Dirección General de Traba jo de 25 de enero 

de 1952 (Ministerio de Trabajo). Resolución poir la que se deter

mina la remuneración que debe percibir el <<Ayudante de Encar

gadon dentro del Reglamento Nacional de Trabajo para el Ser:

tor Algodonero en la Industria Textil. - ("B. O. E., de 3 de 

febrero.) 

En el vigente Reglamento Nacional de Trabajo para el Sector 

Algodonero de la Industria Textil. de 1 de abril de 1943, figura en 

el Grupo de ,,Personal Técnico y Oirectivon la categoría de "Ayu

dante de Encargado», definida en el apartado f) del artículo 13; pero 

en la tabla de salarios del artículo 41 no se encuentra incluída di

cha categoría y, por ~onsecuencia, no se señala remuneración algu

na para la misma, y con el fin de subsanar tal omisión. 

Esta Dirección General, en yso de las atribuciones que le con

fiere el número 2. 0 de la Orden de 1 de abril de 1943, aprobatoria 

de las referidas Ordenanzas de Trabajo, ha tenido a bien señalar 

para la categoría profesional de "Ayudante de EncargadoJ>. dentro 

del artículo 41 de las mismas, las siguientes retribuciones mínimas: 
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1,8 Zona 2." Zona 3. 3 Zona 
---------

11 Set·ciÓII de llilntum. 

Ayudan k de Encar¡.;ado 126,95 11 9,3:; 111.7'> 

2) Sección de Tejidos. 

Ayuóante de Ent·argad•' t'll fúhrit·,,, 

de ernpt~"a 11 11.15 112,05 111-l.S:i 

Ayudante de Ent·arp:ado t_'fl fáhril'a' 

de teji<lo- de color 12UW 11 i .lO lil 11,1G 

Ayudante de En1·argatlo ('ll fáhril'a-

t'OJ1 jarquar<l, <llliOIHÚtico.-.. \ te} ido~ 
e~pecialt·..: 12H,HO 121.111 1 J:) .:;:¡ 

Lo dispuesto en la presente Resolución comenzará su vigencid 

a partir del día siguiente al de su inserción en el Boletín Oficial del 

Estado. 

DECRETO de 2"5 de enero de 1952 (l\linisterio de Trabajo), por , 1 
que se reorganizan los Consefos provinciales del Instituto Nacio

nal de Preuisión.-C·B. O.[,,, de 24 de febrero.) 

Iniciada con la unificación de los Seguros sociales obligatorio3 

una nueva etapa en el desarrollo progresivo del sistema espa1'íol de

Seguridad Social, se hizo preciso, para facilitar la ge~tión del lnsti· 

tuto Nacional de Previsión, dotarle de una organización más flexible 

y eficaz y acentuar en él la inquietud y el impulso renovador del 

Movimiento. 

Para lograr este objetivo, el Decreto de 14 de julio de 1950 dió 

una nueva significación políticosocial a la Obra del Instituto, cuya 

nota más caracterizada la ha constituído. de una parte. la creación 

del cargo de Presidente de Delegación provincial y, de otra. la de 

los Consejos asesores provincialef'. 

La experiencia recogida ha puesto de manifiesto la necesidad de 

asignar a los Presidentes de las Delegaciones provinciales faculta

des precisas para que puedan llevar a efecto su importante co

metido. que, por razón de desempeñar simultáneamente la Jefa

tura provincial del Seguro de Enfermedad, se amplían de forma es

pecial y excepcional en lo que respecta a las decisiones que pue

den adoptar para corregir. de manera directa e inmediata, los de-
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fectos o anomalías que en la practica observen en las operaciones 

administrativas de dicho Seguro. 

Asimismo se ha estimado conveniente reforzar la actuación de 

los Consejos con facultades resolutivas, confiriéndoles. en general, 

una mayor participación en la administración y gestión de los Se

guros sociales ; ampliar su composición, en determinados casos, con 

los miembros del Consejo de Administración del Instituto, para que, 

por su conducto, puedan recibir de forma directa la orientación de 

este Órgano rector y, finalmente, introducir en la actual regulación 

de los Consejos ciertas modificaciones que la práctica aconseja_ 

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros y a 

propuesta del de Trabajo, dispongo : 

l.-DEL PRESIDENTE DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL JNST!TUTO 

NACIONAL DE PREVISIÓN. 

Artículo 1 ." En cada provincia, al frente de la Delegación del 

Instituto Nacional de Previsión, existirá un Presidente, Órgano de 

carácter político que tendrá la representación máxima de la entidad 

dentro de su jurisdicción ; ejercerá la alta inspección de todos los 

servicios en el ámbito provincial, y será el instrumento que recoja 

las aspiraciones y propuestas de las representaciones sociales inte

gradas en el Consejo provincial. 

Los Presidentes de las Delegaciones del Instituto Nacional de 

Previsión, en cumplimiento de su función inspectora, darán cono-

cimiento, de los defectos de funcionamiento que observen, al Direc

tor provincial de la Delegación y a la Presidencia del Instituto, si 

así lo estimaren oportuno, a efectos de que por ésta se adopten las 

medidas que se consideren procedentes. 

No obstante, excepcionalmente, si los defectos o anomalías se 

refieren a las operaciones administrativas que el Instituto realice 

en relación con el Seguro de Enfermedad, los Presidentes de las 

Delegaciones podrán adoptar las medidas oportunas para su inme

diata corrección, siempre que no impliquen modificaciones de las 

normas de carácter general o del sistema o procedimiento adminis-

trativo establecido por la Presidencia del Instituto. ' 

Art. 2. 0 Los Presidentes de las Delegaciones provinciales del 

Instituto Nacional de Previsión serán nombrados y podrán cesar libre

mente por acuerdo de la Dirección General de Previsión a propues

ta del Presidente del lnstitpto. 

Art. 3.° Corresponde a los Presidentes de las Delegaciones pro

vinciales del Instituto Nacional de Previsión las siguientes funciones: 
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l." Asumir, en nombre del Presidente del Instituto, la represen

tación de este organi:.mo en todos los órdenes. 

2." Elevar a la Presidencia del Instituto las propuestas y suge

rencias que juzgue convenientes, tendentes a una mayor perfección 

en el funcionamiento administrativo del lnstiuto en la provincia. 

3." Ejercer personalmente la inspección de los Servicios de la 

Delegación provincial y señalar los defectos o anomalías a los Direc

tores provinciales y, en su caso, a la Presidencia del Instituto, d 

efectos de que se adopten las medidas procedentes. 

4." Adoptar directamente las medidas que estime necesarias 

para corregir los defectos o anomalías que en la práctica observen 

en relación con las operaciones administrativas del Seguro de En

fermedad. 

5." Conocer las órdenes, circulares e instrucciones de carácter 

general que se dicten por la Presidencia o Direcciones del Institu

to, y através de información periódica, verbal y escrita del Director 

provincial, los resultados obtenidos en la aplicación de los Seguros 

sociales, así como cuantos antecedentes y datos precise sobre el 

desarrollo de la gestión administrativa provincial. 

6." Presidir el Consejo provincial y su Comisión permanente y 

ejercer las facultades que por ello le son inherentes, previstas en el 

artículo 1 1 de este Decreto. 

7.a Aprobar el Orden del día de las reuniones de las Juntas 

administrativas de cualquier índole que preceptivamente deban ce

lebrarse en el ámbito provincial, así como conocer los acuerdos que 

se adopten. 

8." Presidir, si las circunstancias así lo acon;:;ejaren a su juicio, 

las Juntas a que se refiere el número anterior. 

9." Realizar los estudios, informes o actividades y dar cumpli

miento a las misiones que le encomiende el Presidente del lnf'tituto. 

1 O. Informar a la Presidencia del Instituto del ambiente que 

exista en la provincia respecto a la eficacia y aplicación práctica de 

los beneficios de los Seguros sociales. 

Il.-DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES. 

Art. 4. o Los Consejos provinciales del Instituto Nacional de Pre

visión serán el órgano resolutivo, de asesoramiento e información 

de que disponga en cada provincia el Presidente del Instituto y el 

Consejo de Administración, y que, integrando los intereses políticos. 

sociales y económicos de la provincia, sirvan de cauce por el que 
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se manifiesten las aspiraciones, propuestas y reclamaciones de los 

organismos, trabajadores y empresas en ellos representados para 

la mejor aplicación de los beneficios de los Seguros sociales. 

Art. 5. 0 Los Consejos provinciales, bajo la presidencia del Pre

sidente de la Delegación provincial del Instituto, estarán constituí

dos por los siguientes V oca les : 

A) Vocales natos: 

El Procurador en Cortes, representante, mediante elección, de 

los Municipios de la provincia, que ostentará la vicepresidencia del 

Con~>ejo para sustituir al Presidente en los casos de ausencia, en

fermedad o vacante. 

El Presidente de la Cámara Oficial de Industria, Comercio y Na

vegación o el de cada uno de ellas, cuando estas actividades estén 

representadas por Cámaras oficiales independientes. 

El Presidente de la Cámara Oficial Agrícola. 

El Presidente del Colegio Oficial Médico. 

El Presidente del Colegio Oficial Farmacéutico. 

El Inspector )efe de la Delegación Provincial de Trabajo. 

El Inspector )efe de los Servicios sanitarios provinciales. 

El Delegado provincial de Mutualidades laborales. 

El Delegado provincial de Sindicatos. 

El Director provincial del Instituto Nacional de Previsión. 

El jefe de la Oficina delegada del Instituto Social de la Marina, 

en las provincias marítimas. 

B} Vocales representativos: 

Cuatro trabajadores y cuatro empresanos, en repre:;;entación de 

las actividades agrícolas e industriales. 

C) Vocales de lib're designación: 

Dos Vocales, cuya elección habrá de recaer en personas desta

cadas por su actuación y prestigio en materia ~>ocia!. 

Asimismo formarán parte de los Consejos provinciales. en cali

dad de Vocales, los miembros del Consejo de Administración del 

Instituto Nacional de Previsión que tengan su residencia habitual 

en la mi1>ma provincia, excepto en la de Madrid, cuyo Consejo pro

vincial quedará ampliado con el Consejero que designe la Presi

dencia del Instituto. 

Actuará de Secretario del Consejo, sin voz ni voto, un funciona-
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no de la Delegación provincial correspondiente, con domi<.ilio en 

la localidad donde radique ésta, que será designado por el Presi

dente del Consejo. 

Art. 6." De la totalidad de los Vocales representativos y tanto 

por lo que se refiere a los trabajadores como a los empresarios, una 

mitad deberá representar a las actividades agrícolas, y otra mitad 

a las actividades industriales. 

No obstante, en aquellos casos en que exista predominio en la 

provincia de las actividades agrícolas sobre las industriales, o vice

versa, la anterior proporcionalidad podrá ser variada por el Presi

dente del Instituto Nacional de Previsión, a propuesta de los Con

sejos, de modo que la rama más importante esté representada por 

tres trabajadores y tres empresarios, y la otra por un trabajador y 

un empresano. 

Asimismo, el Presidente del Instituto Nacional de Previsión, a 

instancia de los Consejos, podrá determinar. en lo que respecta a 

la representación industrial. los sectores de trabajo que por f'U ma

yor influencia social y económica en la provincia hayan de estar. 

necesariamente, representados en el Consejo. 

Art. 7. 0 Los trabajadores que hayan de representar en el Con

sejo las actividades agrícolas deberán figurar incluídof' en los Segu

ros sociales unificados, y los empresarios satisfacer contribución te· 

rritorial rústica y pecuaria. 

Todos ellos serán propuesto" por la Cámara Sindical Agraria 

de la provincia, y elegidos de entre los que pertenezcan a las Her

mandades de Labradores. 

Los trabajadores en representación de las actividades industria

les deberán estar incluídos en los Seguros sociales unificados, y los 

empresarios habrán de figurar como cotizantes a los mismos. 

Tanto unos como otros serán propuestos por la Delegación Pro

vincial de Sindicatos y designados por elección en las ]unta" Socia

les y Económicas, respectivamente. 

Art. 8. o Todos los Vocales del Consejo provincial serán nom

brados por el Presidente del Instituto Nacional de Previsión. bien 

en consideración a su cargo, cuando se trate de Vocales natos, bien 

a la vista de las propuestas que le formule la Delegación Provincial 

de Sindicatos respecto a los Vocales representativos y directamente 

en lo que se refiere a los de libre designación y miembros del Con

sejo de Administración. 

Art. 9. 0 La función de Vocal del Conf'ejo provincial habrá de 

desempeñarse precisamente por el titular del cargo que dió lugar "11 
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nombramiento, cuando se trate de Vocales natos, y por los desig

nados como consecuencia de las elecciones celebradas, en lo que 

concierne a los Vocales representativos. 

Por excepción, en aquellos casos en que una mis,ma persona os

tente dos cargos que le atribuyan representación en el Consejo, 

deberá delegar uno de ellos, con carácter provisional mientras sub

sista tal circunstancia, en la persona más calificada de la entidad 

u organismo de que se trate, a cuyo efecto el Consejo en Pleno 

formulará la oportuna propuesta al Presidente del Instituto Nacio

nal de Previsión. 

El cargo de Vocal del Consejo provincial será gratuito 

Art. 1 O. Los V oca les representativos y de libre designación 

serán renovables cada tres años por mitad, dentro de cada grupo, 

determinándose por sorteo los que hayan de cesar, sin perjuicio 

de lo cual podrán ser reelegidos y nombrados de nuevo, con arreglo 

a las normas que se establecen en este Decreto. 

Art. 11. Corresponderá al Presidente de la Delegación provm

cial del Instituto, en su calidad de Presidente del Consejo : 

1.0 
sesión 

Acordar su convocatoria, dictar el Orden del día de cada 

y presidir las reuniones. 
z.o 

debates. 

Ordenar, con carácter general, su actuación, y dirigir los 

3. 0 Informar al Consejo provincial de las actividades del Insti

tuto en la provincia y darle cuenta de las medidas adoptadas por 

la Superioridad para remediar las deficiencias que en la aplicación 

de los beneficios de los Seguros sociales hubieran sido apreciadas 

por el citado Consejo. 

4. 0 Elevar a la Presidencia del Instituto los acuerdos, informes 

y propuestas de los Consejos provinciales. 

Art. 12. Los Consejos provinciales funcionarán en Pleno y en 

Comisión permanente. 

El Consejo en Pleno celebrará sesión ordinaria dentro de los 

diez últimos días de cada mes, y extraordinaria siempre que la im-

portancia y urgencia de los asuntos a tratar lo haga necesario, a 

juicio de su Presidente, y se autorice la ConvocatQria por la Presi

dencia del Instituto, a la que deberá facilitarse, en estos casos. a 

tales efectos, el correspondiente Orden del día. 

La Comisión permanente del Consejo se reunirá dos veces a 1 

mes, debiendo celebrar una de las sesiones en los diez primero¿ 

días, y la otra, dentro de los diez días siguientes. 
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Para que el Consejo y la Comisión penranente puedan adoptar 

acuerdos, deberán concurrir la mitad más uno de los miembros 
que los cons<ituyen. 

Art. 13. La Comisión permanente del Consejo estará integrada 

por el Presidente del Consejo provincial y los siguientes Vocales : 

El Dele"gado provincial de Mutualidades laborales. 

El Delegado provincial de Sindicatos. 

El Director provincial del Instituto Nacional de Previsión. 

Dos Vocales representativos, uno trabajador y otro empresario, 

y un Vocal de los de libre designación, elegidos por el Consejo 
provincial. 

La Comisión permanente, en su primera reunión, def'ignará el 

Vicepresidente, que habrá de sustituir al Presidente en casos de 

enfermedad, ausencia o vacante, entre los dos Vocales representa

tivos que forman parte de la misma. 

El Presidente de la Comisión tendrá, respecto a ella, las atribu

ciones que se señalan en el artículo 11, debiendo dar cuenta al ,. 
Consejo, en la primera sesión que celebre, de los acuerdos adopta-

dos y de los informes y trabajos realizados por aquélla. 

Actuará de Secretario el que lo sea del Consejo provincial. 

Art. 14. Corref'ponden a los Consejos provinciales las siguien

tes facultades : 

1." Examinar y resolver las propuestas que formule el Director 

provincial del Instituto sobre resolución de expedientes de subsidio 

de vejez e invalidez ; de reconocimiento inicial del derecho en el 

régimen general de Subsidios familiares y de calificación provisio

nal de las solicitudes de premios de nupcialidad. 

2.~ Ratificar los acuerdos adoptados por la ]unta de Compras, 

sobre adquisiciones de material con destino a los Servicios provin

ciales, dentro de los límites autorizados por el Presidente del Ins

tituto. 

3. • Ratificar los acuerdos adoptados por la ]unta Económica 

sobre las materias que a ésta atribuya el Presidente del Instituto en 

relación con los ambulatorios y residencias del SeF(uro de Er.fer

medad. 

4. • Informar las propuestas que para la formación del presu

puesto general de gastos de administración del lnf'tituto deban ele

var reglamentariamente los Directores provinciales. 

5." Informar en los expedientes relativos a las adquisiciones de 
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bienes inmuebles que en la provincia se proponga efectuar el Ins

tituto Nacional de Previsión. 

6. a Proponer a la Pre!'idencia del Instituto la reforma de dis · 

posiciones para el perfeccionamiento del régimen de Previsión 

Social. 

7. a Proponer a la Presidencia del Instituto la adopción de las 

medidas que estimen necesarias para el mejor desarrollo de los Se

guros sociales o para corregir las deficiencias que se observen en 

su aplicación. 

8. a Preparar los estudios, informes y ponencias especiales que 

se les confíe por la Presidencia del Instituto, para dar cuenta de los 

mismos en la Asamblea general del Instituto Nacional de Previsión. 

9." Informar a la Presidencia del Instituto sobre las sugeren

cias, quejas o reclamaciones que los organismos y representaciones 

integrados por el Consejo formulen respecto de la gestión de los 

Seguros sociales en la provincia. 

10. Conocer, a través de la información que mensualmente ie 

facilicará el Director provincial del Instituto, los resultados estadís

ticos de la aplicación de los Seguros sociales en la provincia y el 

desarrollo de la gestión administrativa. 

Art. 15. Corresponderá igualmente a los Consejos provinciales: 

l. u Informar sobre los asuntos que sean &ometidos a su consul

ta por el Presidente del lnstitutu Nacional de Previsión o por el de 

la Delegación provincial. 

z.u Emitir dictamen, a requerimiento de la Presidencia del Ins

tituto, en los recursos interpuestos por asegurados y Empresas ante 

la Dirección General de Previsión contra resoluciones del Instituto 

Nacional de Previsión. 

3. u Emitir informe en los casos en que se estime conveniente 

su consulta sobre las peticiones de exención, condonación parcial 

o aplazamiento del pago de cuotas de los Seguros sociales. 

4.u Realizar las funciones que se les encomiende por la Presi

dencia del Instituto en materia de Seguros voluntarios y, principal

mente, en los homenajes a la vejez, Cotos de Previsión y .Mutuali

dades escolares. 

Art. 16. Corresponden a la Comisión permanente del Consejo, 

por delegación de éste, las facultades que se detallan en los apar

tados primero, segundo, tercero y quinto del artículo 14 de este 

Decreto, así como preparar con sus trabajos e informes los asuntos 
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que se le encomienden por el Consejo para su ulterior examen por 

éste. 

Art. 17. En caso de que la Comisión permanente manifieste su 

disconformidad con las propuestas que sobre reconocimiento del 

derecho o calificación provi~ional de los premios a la nupcialidad 

eleve a la misma el Director provincial del Instituto Nacional de 

Previsión o cdn los acuerdos adoptados por la ]unta de Compras 

o por la ]unta Económica, el Presidente de la Comisión dejará en 

suspenso el acuerdo de esta última, poniéndolo en conocimiento de 

la Presidencia del Instituto dentro de las veinticuatro horas siguien

tes a la fecha de la reunión, para que resuelva en definitiva, pre

vios los informes que estime pertinentes. 

Art. 18. El presente Decreto entrará en vigor en 15 de marzo 

de 1952. 

Art. 19. La Presidencia del Instituto Nacional de Previsión dic

tará las normas complementarias que exija la aplicación de este 

Decreto, dando cuenta de las mismas al Ministerio de Trabajo. 

Art. 20. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 

a lo preceptuado en este Decreto, y expresamente los artículos 35 

al 39, ambos inclusive, del de 14 de julio de 1950. 

ORDEN DE 28 de enero de 1952 (Ministerio de Trabajo}, por la que 16 
se inscribe en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras 
de Accidentes del Trabajo a la Mutualidad de Accidentes del 
Trabajo ((Labo.rumn.-((<B. O. E.>> de 28 de febrero.) 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documenta

ción presentada por la Mutualidad de Accidentes del Trabajo ((La

borumn, domiciliada en Madrid, en súplica de autorización para 

operar en el ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo en la In

dustria, a todo riesgo y con radio de acción limitado a la provincia 

de Madrid; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dispues

to sobre el particular en el Reglamento de la Ley de Accidentes 

del Trabajo en la Industria, de 31 de enero de 1933, y los informes 

emitidos por la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Traba

jo y A:::esoría Jurídica del Departamento ; 

Vistos el Reglamento citado y demás preceptos legales de apli

cación, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Direc-
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ción General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y, en su 

consecuencia, autoriza a la solicitante para operar en el ramo de 

Seguro de Accidentes del Trabajo en la Industria, a todo riesgo 

y con radio de acción limitado a la provincia de Madrid, inscribién

dola en el correspondiente Registro E.«pecial, aprobándosele la do

cumentación presentada al efecto y debiendo constituir la fianza 

inicial reglamentaria y dar cumplimiento a lo que sobre el reasegu

ro obligatorio de accidentes del trabajo determina la Ley de 8 de 

mayo de 1942 y sus normas complementarias. 

17 ORDEN de 9 de febrero de 1952 (Ministerio de Trabajo), por la que 

se inscribe en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras 
de Accidentes del Trabajo a la <<Mutualidad Previsora de los 
Industriales de la Maderan.-(«B. O. E.ll del 27.) 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documenta

ción presentada por la <<Mutualidad Previsora de los Industriales de 

la Maderan, domiciliada en Oviedo, en súplica de autorización para 

operar en el ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo en la Indus

tria, a todo riesgo y con radio de acción limitado a la provincia de 

Asturias; 

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dispues

to sobre el particular en el Reglamento de la Ley de Accidentes 

del Trabajo en la Industria, de 31 de enero de 1933, y los informes 

emitidos por la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo 

y Asesoría Jurídica del Departamento ; 

Vif'tos el Reglamento citado y demás preceptos legales de apli

cación, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Direc

ción General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su con

secuencia, autoriza a la solicitante para operar en el ramo de Se

guro de Accidentes del Trabajo en la Industria,' a todo riesgo y con 

radio de acción limitado a la provincia de Asturias, aprobándosele 

la documentación presentada e inscribiéndola en el correspondien

te Registro Especial ; debiendo constituir la fianza inicial reglamen

taria y dar cumplimiento a lo que sobre el reaseguro obligatorio de 

accidentes del trabajo dispone la Ley de 8 de mayo de 1942 y s•_¡s 

normas complementarias. 
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ORDEN de 12 de febrero de 1952 (Ministerio de Trabajo), por la 18 
que se dispone la baja en el Registro .Especial de Aseguradoras 

de Accidentes del Trabajo en la lndl!Stria del Servicio Mutual 
de Reconocimiento Médico y Previsión- contra la Silicosis 
"S. E. R. S. 1.», Sección del Seguro de Accidentes del Trabajo.- -
("8. O. E.)) del 28.) 

Ilmo. Sr 1 : Visto el expediente incoado a virtud de documenta

ción presentada por el Servicio Mutual de Reconocimiento Médico 

y Previsión contra la Silicosis (S. E. R. S. 1.), Sección del Seguro 

de Accidentes del Trabajo, domiciliada en Barcelona, en súplica 

de aprobación de su acuerdo de disolución y baja en el Registro 

Especial de Aseguradoras de Accidentes del Trabajo en la Indus

tria; y 

Teniendo en cuenta que la Entidad solicitante ha observado lo 

dispuesto sobre el particular en sus propias normas sociales y en el 

Reglamento de la Ley de Accidentes del Trabajo en la Industria, 

de 31 de enero de 1933, y los informes emitidos por la Caja Nacio

nal de Seguro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del 

Departamento ; 

Vistos los preceptos legales citados y demás de aplicación, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Direc

ción General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, aprobando 

la disolución de la solicitante y causando baja en el Registro Espe

cial de Aseguradoras de Accidentes del Trabajo en la Industria, 

con efecto a partir del día siguiente al en que aparezca publicada 

en el Boletín Oficial del Estado la correspondiente Orden minis

terial. 

ORDEN de 13 de febrero de 1952 (Ministerio de Trabajo), por la 19 
que se crea el «Servicio de Trabajo de los Mercados Centrales 
y Estaciones de Barcelona», en dicha capial.-(ccB. O. E.ll del 18.) 

Ilmo. Sr.: Las peculiaridades y características de las operacio

nes de carga, descarga y extracción de productos alimenticios que 

se realizan en los mercados centrales de Barcelona y su radio, así 

como las que se efectúan en las estaciones de ferrocarril de dicha 

ciudad, dieron lugar a que por este Ministerio se dictaran dos dis

posiciones legales: el Reglamento Laboral de 24 de julio de 1943, 

regulador de dichas actividades, y la Orden que aprobó en 8 de oc-
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tubre de 1949 los Estatutos por que había de reguse la Caja de Pre

visión de la entidad, existente a estos fines. 

La experiencia adquirida en el lapso de tiempo desde entonces 

transcurrido, la necesidad de conceder una cierta intervención a los 

Órganos municipal y sindical en la gestión del Servicio, dado su 

carácter público, local y social. y, finalmente, el deber de eliminar 

de los Estatutos de la institución toda materia extraña a su propia 

y específica finalidad, aconsejan la modificación de las Ordenanzas 

reseñadas. 

Por todo ello, en uso de las facultades atribuídas a este Depar

tamento, por la Ley de Reglamentación de Trabajo, promulgada 

en 16 de octubre de 1942, y de acuerdo especialmente con su ar

tículo 3.", 
Este Ministerio ha acordado dictar las siguientes bases articula

das, a las que habrán de sujetarse las normas reglamentarias que 

a su tenor se dicten sobre la materia. 

Artículo 1. o Reorganización de la Institución, ámbito y derw
minación. 

1) Bajo la dependencia del Ministerio de Trabajo, con resi

dencia en Barcelona, y con el nombre de (tServicio de Trabajo de 

los ,Mercados Centrales y Estaciones de Barcelona n, se reorganiza 

la entidad que tutela y dirige las relaciones laborales entre los tra

bajadores y las Empresas en los Mercados centrales y Estaciones 

de Barcelona. 

2) Dentro del mismo quedarán comprendidos los trabajadores 

que integren los censos de fijos del Mercado central del Borne y 

su radio ; del Mercado central de pescados frescos ; el denominado 

«De la Banquetan, y los censos de trabajadores de carga, descarga 

y extracción de frutas y hortalizas y productos similares, cereales 

y pescado fresco en las estaciones de ferrocarril de dicha ciudad. 

3) El Servicio tendrá personalidad jurídica propia con amplias 

facultades para adquirir toda clase de bienes. Para gravarlos o para 

enajenarlos necesitará previa autorización del Ministerio de T ra

bajo. 

Art. 2.° Fines esenciales del Servicio. 
Constituirán las finalidades primordiales del ~ervicio : 

a) Vigilar el cumplimiento de cuanto disponga el Reglamento 

de trabajo por el que se rijan las Empresas y los trabajadores afec

tados. 

b) Favorecer el mejoramiento moral. profesional, social y eco

nómico de los aludidos trabajadores. 
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e) Atender debidamente las demandas que exijan los intereses 

de la Economía en general, y el cumplido abastecimiento de la ciu

dad de Barcelona, en particular. 

Art. 3. 0 Organización del Servicio. 

1) Para llevar a cabo su cometido. el Servicio se desdoblará en 

dos Secciones, que actuarán con los nombres de «Sección de Pro

ducción)), la primera, y «Sección de Previsión y Obras Asistencia
les)), la segunda. 

2) Una y otra serán autónomas e independientes en su gobier

no, administración y tesorería ; esta:rán presididas por el Jefe del 

Servicio y serán regidas por sus correspondientes Juntas rectoras. 

Art. 4.° Cometido de la «Sección de ProducciómJ. 
Serán sus funciones principales: 

a) Formar el censo de trabajadores y realizar su encuadra

miento. 

b) Organizar el trabajo, estableciendo el mecanismo más ade

cuado para su buena marcha. 

e) Vigilar las operaciones. 

d) Abonar a los trabajadores las remuneraciOnes procedentea 

y las gratificaciones. a que puedan tener derecho. 

e) Organizar los turnos de vacación. 

f) Otorgar lof' permisos y licencias en la forma reglamentaria. 

g) Mantener la disciplina en el trabajo e instruir los oportunos 

expedientes disciplinarios en el caso de que sea quebrantada. 

h) Recaudar las tarifas o cuotas reglamentariamente exigibles, 

efectuando las pertinentes liquidaciones. 

i) Cualesquiera otras exigidas por la consecución de los fines 

marcados a la institución. 

Art. 5.° Cometido de la ((Sección de P~evisión y Obras Asis
tenciales)). 

La HSección de Previsión y Obras Asistencialesn desarrollará 

con carácter principal las funciones que a continuación se expresan, 

no sólo en favor de los trabajadores afectos al Servicio, sino tam

bién a beneficio de los empleados de la entidad: 

a} El cobro y la reversión al Instituto Nacional de Previsión de 

las cuotas correspondientes por los conceptos de Seguro de Vejez, 

Subsidio familiar y Cuota sindical. 

b) La gestión directa del Seguro de Enfermedad. 

e} La contratación de los riesgos por Seguro de Accidentes del 

Trabajo. 
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d) La concesión de prestaciones en calidad de Seguros sociales 

complementarios y la inversión de los excedentes que puedan resul
tar p..or este concepto. 

e) La adquisición y entrega de los medios de protección per-
sonal. 

/) La administración y sostenimiento de clínicas y botiquines. 
g) El mantenimiento del Economato. 

h) La administración de viviendas protegidas. 

i) El abono, cuando proceda, del subsidio de paro; y 

j) La realización de cualquier otro servicio o función que pu

dieran implantarse como consecuencia de nuevas disposiciones dic

tadas en materia de Previsión Social o que tendieran a incrementar 

la obra asistencial en beneficio de los trabajadores. 

Art. 6. 0 Organos de gobierno y gesti6n del Serv,jcio. 

El ((Servicio de Trabajo de los Mercados Centrales y Estaciones 

de Barcelonan constará de los siguientes Órganos de gobierno y de 

gestión: 

Presidente. 

Vicepresidente. 

Jefe del Servicio. 

Asamblea general. 

junta rectora de la ((Sección de Producciónn ; y 

Junta rectora de la ((Sección de Previsión y Obras Asistencialesn. 

Art. 7.c Del Presidente. 

l) El cargo de Presidente del Servicio recaerá en la persona que 

ostente el de Delegado provincial de Trabajo de Barcelona, qmen 

con tal carácter tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Representar a la entidad en todos los actos y contratos que 

se celebren. 

b) Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea general. 

e) Presidir, siempre que lo estime pertinente, las reuniones de 

las juntas rectoras de las Secciones. 

el) Ejercer el derecho de veto contra los acuerdos adoptados 

por infracción de preceptos legales, o cuando entienda que los mis

mos pueden causar graves quebrantos a los in~ereses confiados a la 

Institución. Cuando hiciere uso de esta facultad, lo pondrá inmedia

tamente en conocimiento del Ministerio, considerándose ratificada 

aquella decisión, si en el plazo de cinco días, contados a partir de 

la entrada de la comunicación en el Departamento, éste no resol

viera en contrario o pusiera los reparos oportunos. 

56 



e) Fiscalizar todos los servicios y actividades de la entidad. 

2) Para debido cumplimiento de lo prevenido en los incisos 

e) y d), habrá de dársele cuenta, con la necesaria antelación, de los 

-días y horas en que las Juntas rectoras vayan a reunirse, y se le 

habrán de comunicar los acuerdos adoptados, cualquiera que sea 

su naturaleza, en plazo de tercer día. 

Art. 8. 0 Del Vicepresidente. 

El cargo de Vicepresidente del Servicio recaerá en la persona 

que ostente el de Delegado de Trabajo adjunto de Barcelona. 

Art. 9. 0 Norma común a Presidente y Vicepresidente. 

Las facultades enumeradas en el artículo 7. 0 son, asimismo, apli

cables al Vicepresidente. Dichas atribuciones podrán ser ejercidas 

indistinta o conjuntamente por uno y otro. 

Art. 10. Del Jefe del Servicio. 

1) El Jefe del Servicio será nombrado libremente por el Minis

tro de Trabajo, y por su delegación por el Subsecretario. previa 

¡:.ropuesta del Presidente de la Institución. Será inamovible, y sólo 

podrá ser separado, luego de instruído expediente, por la misma 

Autoridad a quien correl'ponde su designación. 

2) Sus funciones serán las siguientes : 

a) Presidir las Juntas rectoras. 

' b) Ostentar la jefatura de todos los servicios administrativos y 

ile su personal, y con tal carácter distribuir a éste, controlar su ac

IUación, corregirlo en los casos de comisión de faltas leves y pro-

, 

poner su sanción en los supuestos de faltas de mayor gravedad. 

e) Vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones relativas 

al funcionamiento de las Juntas rectoras y de la Asamblea general. 

~- d) Organizar el trabajo del personal de carga, descarga y ex

' tracción, e intervenir y resolver en todas las incidencias que puedan 

surgir con ocasión del mismo. 

e) Cumplir y ejecutar los acuerdos adoptados por los Órganos 

de gobierno y gestión, una vez que aquéllos tengan carácter firme. 

f) Informar puntualmente a la Presidencia de los asuntos plan

: teados en la entidad y situación en que se encuentren. 

. g) Proponer las medidas conducentes a la mejor marcha del 

~:.Servicio. 
1, 

~ Art. 11. De la Asamblea general. 

~
~· 1) La Asamblea general estará integrada por el Presidente y el 

.· icepresidente del Servicio. el Jefe del mismo y todos los miembros 

· las dos Juntas rectoras. Actuará de Secretario, con voz, pero sin 

_\roto, el que lo sea de la Sección de Producción. 
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2) Se reunirá, por lo menos, una vez al trimestre, y cuando lo 

considere conveniente el Presidente del Servicio. 

3) En sus reuniones se dará cuenta a los componentes de la 

marcha de la entidad y de los a~<untos y problemas más importantes 

surgidos y resueltos en el intervalo de una a otra reunión, y cono

cerá y decidirá de los problemas de mayor trascendencia que pue· 

dan plantearse en la vida de la Institución. 

4) Será obligado someterle: 

a) Los asuntos que afecten conjuntamente a las dos Secciones 

del Servicio. 

b) El proyecto de presupuesto de la Entidad, a fi.n de remitirlo. 

debidamente informado por la Presidencia, a resolución del Minis

terio. 

e) La fijación o reforma de las plantillas del personal adminis· 

trativo y técnico, para su aprobación por el Ministerio. 

5) Los acuerdos de la Asamblea general se adoptarán por ma

yoría de votos, dirimiendo con el suyo de calidad el Presidente. en 

caso de empate. 

Art. 12. De la ]unta rectora de la <<Sección de Producció11n. 

E~tará integrada por los siguientes Vocales : 

Un representante del Excmo. Ayuntamiento de Barcelona, desig· 

nado por la Corporación. 

El Delegado provincial de Sindicatos de Barcelona. qmen podrá 

delegar en quien considere conveniente. 

Dos asentadores del Mercado del Borne. 

Un mayorista de pescado. 

Un minorista de pescado ; y 

Cuatro trabajadores del censo de fi.jos del Servicio, en cuyo nú

mero estarán representada~ las distintas especialidades. 

Art. 13. De la Junta rectora de la "Sección de Previsión y Obras 

Asistenciales>>. 

Estará integrada por los siguientes V o cales: 

El Delegado provincial de Sindicatos de Barcelona, o persona 

en quien delegue. 

Sf\ 

El Delegado provincial de Montepíos y Mutualidades Laborales. 

Un asentador del Mercado del Borne. 

Un mayorista de pescado. 

Un minorista de pescado. 

Cuatro trabajadores del censo de fijos del Borne. 



Un trabajador perteneciente a la plantilla de cualquiera de los 

asentadores del Borne. 

Un trabajador perteneciente a la plantilla de cualquiera de los 

asentadores del Mercado central de pescado fresco. 

Un representante de los empleados administrativos de la Entidad. 

Art. 14. Normas comunes a ambas ]untas rectoras. 

1) Las dos ]untas rectoras antes mencionadas serán presididas 

por el ]efe del Servicio, actuando como Secretario de cada una de 

ellas, con voz, pero sin voto, el Secretario de la respectiva Sección. 

2) Conocerán de los asuntos relativos al normal desenvolvi-

miento de la Sección. 

3) Se reunirán una vez al mes, como mínimo. y f'iempre que lo 

considere conveniente el Jefe del Servicio. 

4) Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, dirimiendo, en caso 

de empate, con f'U voto de calidad, el Presidente de la ]unta rectora. 

Art. 15. Elección de los Vocales de las ]untas rectoras. 

Los Vocales representativos de los trabajadoref' y de las Empre

sas serán elegidos en el seno de la Organización Sindical y de 

acuerdo con sus normas. No se podrá pertenecer simultáneament-e 

a las dos Juntas. 

P.rt. 16. ,Duración del mandato y naturaleza de los cargos. 

1) El cargo de Vocal de las Juntas rectoras tendrá tres años de 

iuración, con posibilidad de .reelección. 

~ 2) Las Juntas se renovarán por mitad en la forma que señale 

~ el Reglamento. 

3) Los cargos de V oca! serán gratuitos, honoríficos y de des-

empeño obligatorio. 

Art. 17. Del personal al servicio de la Entid'ld. 

1) El perl'onal empleado al servicio de la Institución formará 

un escalafón, con independencia de los puestos de carácter técnico 

o de confianza que desempeñen, teniéndose en cuenta para la for

mación de aquél la aptitud de cada empleado y la organización v 

conveniencias del Servicio. 

2) El personal técnico o que haya de desempeñar puestos de 

.confianza será designado por el Presidente del Servicio. a propuesta 

del ]efe del mismo. 

3) El ingreso del personal se verificará conforme a las normas 

que habrá de puntualizar el Reglamento correspondiente. 

4) El personal de toda índole podrá ser separado previa instruc

. 'ón de expediente, admitiéndose asimismo la suspensión de empleo 

·sueldo en tanto que aquél se incoe. 
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5) Estas medidas podrán 1'er adoptadas por la misma Autori

dad que hiciera los nombramientos, cabiendo recurso contra la de

negación adoptada ante el Subsecretario de Trabajo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1.' Respecto a las situaciones adquiridas. 

Las situaciones creadas a la fecha de publicación de la presente 

Orden ministerial, tanto por ló que respecta a los trabajadores, 

como por lo que se refiere al personal de la Institución, habrán de 

ser respetadas en su integridad. En tanto no se adopten los opor

tunos acuerdos por sus Órganos de gobierno, no podrán ser amplia

dos los derechos existentes. 

2." Conscitucién de los Órganos de gobierno. 

En el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la inser

ción de la presente Orden en el Boletín Oficial del Estado, el Dele

gado provincia! de Trabajo de Barcelona procederá a la constitu

ción de las Juntas rectoras y de todos los Órganos de gobierno de 

la lnl"titución, conforme a las normas que anteceden. 

3.a De los Reglamentos reguladores de la Entidad. 

El Delegado provincial de Trabajo de Barcelona procederá a la 

redacción de los proyectos de Reglamentos: el orgánico de la Ins

titución, el que regule las relaciones laborales entre trabajadores y 

Empresas en la ((Sección de Producción>! y el relativo a la ((Caja 

de Previsión y Obras Asistencialesn, los cuales habrá de someter 

a la aprobación de la Asamblea general. Una vez cumplido este 

trámite, serán elevados, antes del día 1 de abril del año en curso, 

al Ministerio, para la resolución procedente, con el informe del De. 

legado de Trabajo referido. 

4." Del funcionamiento interino del Servicio. 

En tanto sean aprobadas las Ordenanzas a que hace referencia 

la presente disposición transitoria, los Órganos de gobierno y de 

gestión del Servicio acomodarán su actuación y tendrán las facul

tades previstas en las Ordenes de 4 de julio de 1948 y 8 de octubre 

de 1949, siempre y cuando no se opongan a los principios sentados 

en esta disposición. 



ORDEN de 13 de febrero de 1952 (Mini:o.terio de Hacienda), por la 10 
que se autoriza la creación de la Mutualidad Benéfica y de Pre-

visión de los Diplomados para la Inspección de los Tributos.-
(((B. O. E.)) del 19.) 

Ilmo. Sr.: En la Asamblea celebrada durante los días l y 2 de 

junio último, por los funcionarios que se hallan en posesión del Di

ploma que' les faculta para ejercer la inspección de los tributo>', se 

manifestó el deseo, ratificado posteriormente por adhesiones indi

viduales, de que se les autorice la creación de una Entidad de ca

rácter mutualista que, sin carga para el Erario público, encauce y 

garantice la continuidad de la labor de mutua asistencia que en ca

sos de fallecimiento o necesidad de auxilio han realizado en diver

sas ocasiones en forma esporádica y particular, al propio tiempo 

que sirva para reforzar los vínculos de compañerismo y prestar otras 

atenciones que encajan en el campo de la Previsión, fines todci! 

ellos que encontrarán su más exacto cumplimiento a través de un 

organismo de carácter mutual que, a semejanza de otras organiza

ciones de eMe mismo tipo ya existentes en este y en otros Depar

tamentos ministeriales, se hagan cargo de aquellas obligaciones, 

contando para ello con los medios económicos precisos. 

En su virtud, este Ministerio acuerda: 

1." Se autoriza la creación de la Mutualidad Benéfica y de Pre

visién de los Diplomados para la Inspección de los Tributos, que 

tendrá por finalidad proporcionar socorros en metálico a los fami

liares o beneficiarios de los mutualistas fallecidos, conceder pensio

nes complementarias de jubilación y cumplir aquellos otros fines 

benéficos que se establezcan. 

2." Formarán parte de dicha Mutualidad, con carácter volunta

rio, los funcionarios que se hallen en posesión del Diploma que les 

faculta para el ejercicio de la referida función y se encuentren en 

servicio activo en la especialidad, tanto en primera como en segun

da situación. 

3." También podrán formar parte de la Mutualidad, con carác

ter voluntario, los que, poseyendo el referido Diploma de la espe

cialidad, no se hallen en activo en la misma ni en situación de jubi

lados y soliciten pertenecer a la Mutualidad, siempre que sea pro

cedente su admisión de conformidad con lo que se prevenga en el 

Reglamento, obligándose a cumplir los requisitos que en el mismo 

l. se establezcan. 
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4. o Los recursos con que la Mutualidad estará dotada para el 

cumplimiento de sus fines serán : 

a) Las cuotas obligatorias de los mutualistas. a que se refiere 

el número segundo de la presente Orden. 

b) Las cantidades que, en sustitución y equivalencia de las an

teriores, aporten los funcionarios a quienes se conceda el ingreso 

en la Mutualidad de conformidad con el número tercero de esta 

Orden, en las condiciones y cuantía que se regulará en el Regla

mento por el que la Mutualidad haya de regirse. 

e) Los recursos que por herencia, legado, donación. subven

ciOnes de todo orden que se le otorgasen, o las que por cualquier 

otro título legítimo pueda obtener. 

5.0 Antes de dar comienzo a sus operaciones, la nueva Mutua

lidad deberá obtener del Ministerio de Trabajo la aprobación del 

Reglamento por el que ha de regirse. 

REGLAMENTO DE LA MUTUALIDAD BENEFICA Y DE 
PREVISION DE LOS DIPLOMADOS PARA 

LA INSPECCION DE LOS TRIBUTOS 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales. 

Artículo 1 . 0 La Mutualidad Benéfica y de Previsión de los Di

plomados para la Inspección de los Tributos se constituye con su

jeción a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 y Regla

mento aprobado por Decreto de 26 de mayo de 1943, teniendo per

sonalidad jurídica independiente y plena capacidad para, por me

dio de sus órganos representativos, adquirir, poseer, administrar y 

disponer de toda clase de bienes y derechos, y para obligarse, den

tro de los límites previstos por este Reglamento y por las Leye~ 

vigentes. 

Art. 2. 0 Esta Mutualidad se constituye sin ánimo de lucro, cor 

objeto de estrechar los lazos de compañerismo y solidaridad entn 

sus miembros, y tendrá como fines los de proporcionar auxilios er 

metálico a los mutualistas y a sus familiares, conceder pensione: 

complementarias de jubilación a los primeros y cumplir otros fine: 

de carácter benéfico-mutualista que pudieran establecer:o:e con arre 

glo a este Reglamento. 
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Art. 3. 0 En virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, serán 

'bnes inmediatos de la Mutualidad los siguientes: 

1. 0 La entrega de un capital a los familiares de los afiliados 

que fallecieren. 

2." La concesión de pensiones a :«us miembros con motivo de 

su jubilación. 

3. 0 La concesión de auxilios y préstamos a los mutualistas o a 

sus familiare,s, siempre que concurra alguna causa o situación espe

cial que, di:«crecionalmente apreciada, pudiera justificarlo. 

Art. 4." La Mutualidad tendrá su domicilio en Madrid. y que

dará constituída por tiempo indefinido. 

TITULO 11 

De lo~ afiliados 

Art. 5." Formarán parte de esta Mutualidad, con carácter vo

luntario, los funcionarios que se hallen en posesión del Diploma 

de aptitud para el ejercicio de la inspección de los tributos del Mi

nisterio de Hacienda y cumplan las condiciones que se determinan 

en este Reglamento. 

Art. 6." Los afiliados a la :VIutualidad serán de dos clases: ac

tivos y pasivos. 

Art. 7. 0 Serán afiliados activos: 

a) Los Diplomados que se encuentren en servicio activo en la 

especialidad, tanto en primera como en segunda situación de dicho 

servicio, entendiéndose como primera situación la de los que e:«tén 

provistos del carnet para el ejercicio de la inspección, devengando 

el premio reglamentario en relación con la gestión que realicen, y 

como segunda situación, la de los afectos exclusivamente a serví. 

cios de oficina, y percibiendo las remuneraciones asignada~ a !a 

especialidad, cualquiera que sea el cargo o función que desem

peñen. 

b) Los Diplomados excedentes y los jubilados voluntarios ac

tuales o que adquieran esta condición en lo sucesivo. 

e) Los que, hallándose o habiendo estado en posesión del Di
ploma de la especialidad, sin ser afiliados pasivos, ni encontrarse 

en alguna de las situaciones anteriores, sean así declarados tales 

por acuerdo de la Junta general, a propuesta de la de gobierno. 

Art. 8.0 La condición de afiliado activo se adquirirá : 
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1) En cuanto a los comprendidos en el apartado a) del artículo 

anterior: 

Los Diplomados que se hallen actualmente en servicio activo, en 

cualquiera de las dos situaciones del mismo, adquieren por este he

cho la cualidad de mutualistas fundadores, considerándoseles como 

afiliados, salvo manife~tación expresa en contrario hecha por los 

mismos al organismo rector de la Mutualidad, en el plazo de un 

mes, a partir de la fecha de aprobación de este Reglamento. 

Los funcionarios que en lo sucesivo ingresen en la especialidad 

y pasen a situación activa en la misma quedarán incorporados a !a 

Mutualidad desde la fecha de su nombramiento, siempre que den

tro del !T'es siguiente a la referida fecha no manifiesten su voluntad 

en contrario. 

2) Respecto a los comprendidos en el apartado b) del mismo 

artículo: 

Por quienes se hallasen acualmente en posesión del referido Di

ploma y no se encuentren en situación activa en la especialidad. 

solicitándolo del organismo rector de la Mutualidad, en el plazo 

de tres meses, a conta~ desde la fecha de aprobación de este Re

glamento. Y si posteriormente pasasen a situación activa en la es

pecialidad. su incorporación a la Mutualidad llevará aparejado F.l 
pago de las cuotas que debieron satisfacer desde que ésta se fundó. 

En cuanto a sus derechos, se estará a lo que resulte de la aplica

ción del artículo 25 y concordantes de este Reglamento. 

Para los que con posterioridad obtengan el Diploma de la es

pecialidad a que la Mutualidad se refiere y no pa~en a situación 

activa en la misma, los mencionados plazos se entenderán a partir 

de la fecha en que por el Ministerio t:e acordare la concesión de la 

especialidad. 

3) En cuanto a los incluídos en el apartado e) del propio artícu

lo, solicitándolo de la Junta general, por conducto de la Junta de 

gobierno, siéndoles de aplicaCión, en su caso, lo establecido en el 

artículo 14 de e~te Reglamento. 

Art. 9." Tendrán la condición de afiliados pas1vos: 

a) Los Diplomados que se jubilen en lo sucesivo con carácter 

forzoso, cualquiera que sea el apartado del artículo 7. 0 en' que se 

h~llen incluídos. 

b) Las demás personas que, con arreglo a este Reglamento, 

disfruten de beneficios concedidos por la Mutualidad. 

Art. 10. Perderán la cualidad de afiliados activos: 
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' a) Los Diplomáticos que pasen a la condición de jubilados for

zosos con arreglo a la legislación de Clases Pasivas. quedando en

tonces comprendidos en el apartado a) del artículo anterior. 

b) Los mutualista~ comprendidos en el apartado a) del artícu

F lo 7. 0
, cuando manifiesten su deseo de separarse de la Mutualidad. 

e) Los comprendidos en los apartados b) y e) del artículo 7.", 

cuando dej¡:¡ren de pagar sus cuotas correspondientes a tres mesef! 

consecutivos, o hicieren constar su deseo de dejar de pertenecer 

a la Mutualidad. 

d) Los expulsados de la especialidad por Tribunal de Honor o 

por expediente gubernativo, y los expulsado~ de Cuerpos del Esta

do por las mismas causas. 

Art. 11 . La pérdida de la condición de afiliado activo, cuando 

la causa sea la expresada en el apartado d) del artículo anterior. 

llevará aneja la de todos los derechos que en la Mutualidad les co

rrespondieren, reconociéndosele solamente el derecho a la devolu

ción de las cuotas por él aportadas en los cinco años últimos, con 

deducción del 25 por 100. La ]unta de gobierno podrá acordar que 

esta devolución >:e haga precisamente a la esposa o a los familiares 

' del separado, sin perjuicio, en todo caso, de los socorros que a favor 

de los mismos pueda acordar la junta general. dentro de los límites 

i¡ue existan para las pensiones de jubilación y para los socorros en 

caso de fallecimiento. 

Si la causa de dicha pérdida fuera la especificada en los aparta

f; dos b) y e). ~el propio artículo 1 O, se perderá, adem~s. el derecho. a 

f. la devoluoon de la~ cuotas aportadas, que quedaran en beneficiO 

~ de la Mutualidad. 

Art. 12. Todos los mutualistas tendrán derecho a las pensiones 

de jubilación y al devengo de los auxilios por defunción que anual· 

mente se acordaren, con las limitaciones establecidas en este Re

glamento, y la obligación de comunicar a la junta de gobierno los 

cambios de domicilio y de familia, así como la designación de be

neficiarios. 

Art. 13. La condición de afiliados pasivos se perderá cuando 

los beneficiarios, a juicio de la junta de gobierno y ratificado por 

la Junta general. no fueren, por su conducta moral. acreedores a la 

protección de la Mutualidad. Esta pérdida no implicará la de los 

derechos .que pudieran corresponder a los beneficiarios del mu

tualista. 
Si por la junta general, a la que se dará cuenta en la primera 

reunión que se celebre, no se ratificara el acuerdo de la ]unta de 
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gobierno, el mutualista vendrá obligado al pago de las cuotas que, 

en su caso, hubiera dejado de satisfacer desde que el referido acuer

do se dictó, pudiendo optar entre satisfacerlas voluntariamente o 

que ·le sean deducidas de las cantidade~< que debiera percibir. La 

Junta de gobierno cuidará de que, en lo posible, sean satisfechas 

íntegramente dichas cuotas en el plazo máximo de un año, llegando, 

si preciso fuere, a deducirlas, en primer término, de las pensiones 

y, en último término, de los socorro~< que hubieren de abonarse. 

Art. 14. Si posteriormente a la baja causada por algún afiliado 

solicitase éste su readmisión y se acordare así por la junta general, 

el mutualista vendrá obligado al pago de las cuotas que hubiere de

bido de satisfacer desde que causó baja en la Mutualidad, y la~< que. 

en su caso, le hubieran sido devueltas con los derecho:o y obliga

ciones que a los afiliados de su clase señale este Reglamento, y con 

la limitación establecida en el artículo 25, si fuera procedente. 

La petición se formulará ante la Junta de gobierno, y si ésta 

acordare provisionalmente su readmisión, el peticionario vendrá 

obligado al pago de las cuotas correspondientes, conforme se pres

cribe en este artículo, las cuales le serán devueltas ~<i por la junta 

general no se ratificase el acuerdo de la ]unta de gobierno. 

Si en el tiempo que mediare desde que perdió su condición de 

afiliado activo pasare a la de afiliado pasivo, se integrará en esta 

última, pero la liquidación de cuotas atrasadas se verificará como 

si durant-e el expresado tiempo hubiera continuado perteneciendo 

a la Mutualidad. 

Para el pago de las cuotas atrasadas se estará a lo que se deter

mina en el artículo 32. optándose por el solicitante entre hacerlas 

efectivas de una sola vez o fraccionándose su importe en tantas m en· 

sualidades como estuviera apartado de la Mutualidad, pudiendo 

serle retenidas, en su caso, de las cantidades que hubiere de per

cibir con cargo a los fondos de la Mutualidad, y en caso de falle

cimiento sin haber satisfecho totalmente el débito, se deducirán de 

la cantidad que en concepto de socorro hubiera de abonarse, entre

gándose el remanente a los beneficiarios. 

TITULO III 

Del régimen económico de la Mutualidad. 

Art. 15. La Mutualidad Benéfica y de Previsión de los Diplo

mados para la Inspección de los Tributos, de acuerdo con la natu

raleza de sus fines, no tendrá capital asociacional determinado. 

66 



Art. 16. Para el cumplimiento de sus fines, la Mutualidad dis

pondrá de los recursos económicos siguientes : 

a) El 1 O por 100 de las retribuciones de carácter fijo que los 

afiliados percibiesen por su condición de Diplomados de Inspec

ción, así como de las que, en su caso, les fueren satisfechas por el 

Fondo de Compensación de la eE<pecialidad, tanto si las percibe el 

interesado como sus causahabientes. 

b) El 4 por 100 de las demás retribuciones que como premios 

de gestión perciban los mismos afiliados a que se refiere el aparta

do anterior, y en las condiciones que en el mismo se establecen. 

e) Las cantidades que en sustitución y equivalencia de las an

teriores corresponda satisfacer a los funcionarios que, hallándose en 

posesión del Diploma para ejercer la inspección de los tributos, 

sean admitidos a formar parte de la Mutualidad, como comprendi

dos en los casos b) y e) del artículo 7. 0 

d) Los recursos que por herencia, legado, donación, rendimien

tos de su propio patrimonio, subvenciones de todo orden que se 

le otorgasen o cualesquiera otros que a tí' tul o legítimo pudieran 

obtenerse. 

e) El importe del capital asignado a los mutualistas fallecidos 

sin viuda, herederos forzosos o beneficiarios expresamente desig

nados, a que se refi·ere el caso tercero del artículo 23. 

Art. 17. La cuota correspondiente a los mutualistas a que se 

refiere el apartado e) del artículo anterior consistirá en el promedio 

de las cantidades que por los conceptos enumerados en los casos 

a) y b) del mismo artículo 16 hubiesen sido ingresadas en la Mutua

lidad en el año de que se trate por los mutualistas en situación acti

va a que se refiere el apartado a) del artículo 7. 0
, rebajando, en su 

caso, de dicho promedio las aportaciones que por todos conceptos 

hayan realizado los mu-tualistas a que este artículo se refiere duran

te el mismo período. 

Art. 18. Cuando alguno de los mutualistas comprendidos en los 

casos b) y e) del artículo 7." pasase a situación activa en la es pe· 

cialidad, incluyéndose entre los afiliados activos del apartado a) del 

mismo, adquirirá los derechos y obligaciones de estos últimos, de

jando, en consecuencia, de satisfacer la cuota regulada en el ar

tículo 17. 

Si, por el contrario, alguno de los mutualistas comprendidos en 

el apartado a) del mencionado artículo 7. o, pasase a situación de las 

definidas en los casos b) y e) del propio artículo, seguirá abonando 
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las cuotas correspondientes a sus devengos, tanto de carácter lijo 

como eventual, que se compensarán anualmente de la cuota que le 

corresponderá satisfacer, conforme a lo establecido en el artícu

lo 17 ; y si hubiera exceso sobre el"ta cuota media. este exceso que. 

dará en beneficio de la Mutualidad. 

Art. 19. La cuantía de las cuotas a que se refiere el artículo 17 
se determinará anualmente por la junta de gobierno, y servirá pro

visionalmente de base para determinar la que mensualmente, y ;¡ 

cuenta de la definitiva, hayan de satisfacer los mutualistas que se 

encuentren en esa:" circunstancias, en el año siguiente, a cuyo final 

se determinará la cuota que por el ejercicio corresponda, practi

cándose la liquidación que proceda. Esta cuota definitiva será )a 

provisional que regirá en el ejercicio siguiente. 

Art. 20. En las rectificaciones que se practiquen en aplicación 

de lo que se establece en el artículo anterior, se procederá como 

sigue: 

a) Si la cuota total asignada es inferior a la que corresponde. 

el mutualif'ta vendrá obligado a satisfacer la diferencia resultante. 

en un plazo que no excederá de tres meses. 

b) Si la cuota total asignada excede a la que corresponde. el 

mutualista podrá optar por la compensación en los sucesivos pagos 

de cuotas mensuales. o porque la diferencia le sea entregada por 

la Mutualidad, y salvo lo dispue!"to en el párrafo segundo del ar· 

tículo 18. 

Tanto en uno como en otro caso, se le comunicará al interesado 

por la junta de gobierno el resultado que arroje la liquidación, que

dando aquél obligado a contestar manifestando su conformidad o 

reparos, así como la forma en que ha de hacer el pago o la que 

elige para el abono, en su caso. 

Los reparos se solventarán por la junta de gobierno. exponiendo 

al mutualista o a quien le represente los antecedentes tenidos en 

cuenta, y en vista de las manifestaciones de aquéllos se adoptará 

la resolución que proceda, sin ulterior recurso. 

TITULO IV 

De las pensiones, auxilios y demás heneficios de la Mutualida(L 

Art. 21. Los recursos que obtenga la Mutualidad con arreglo 

al título anterior se destinarán al pago de pensiones de jubilación, 

auxilios por defunción, gastos de administración y otros que, con 
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arreglo a este Reglamento, pudieran acordarse, quedando el rema~ 

nente que, en su caso, existiera como fondo de previsión para sub~ 

venir en el futuro en lo que se preCJsare, o hasta donde alcanzare, 

a las precedentes atenciones. 

Art. 22. Tendrán derecho a la pensión de jubilación los afilia~ 

dos activos que fueran jubilados con carácter forzoso, sea por edad 

o por imposibilidad física, con arreglo a la legislación de Clases 

Pasivas. 

Los jubilados voluntarios y los excedentes sólo serán beneficia

rios de la pensión referida desde la fecha en .que hubieran debido 

ser jubilados forzosamente por edad. 

Art. 23. Tendrán derecho a la entrega de un capital en metá

lico al fallecimiento del mutualista las personas que éste designe 

libremente como beneficiarias, indicando, en su caso, la participa

ción correspondiente a cada una, y si ha lugar al derecho de acre

cer entre ellas. 

La designación de beneficiarios podrá efectuarse en cualesquiera 

de las formas siguientes: 

a) Por comunicación directa, mediante escrito dirigido a la Jun~ 

ta de gobierno ; 

b) Por el envío a la propia junta, para su depósito y custodia, 

de la propia comunicación en sobre cerrado, para ser abierto en 

momento oportuno y cumplir las disposiciones del mutualista ; 

e) Por disposición testamentaria, en cualesquiera de las formas 

admitidas en Derecho. 

A falta de beneficiarios designados por el mutualista para todo 

o parte del capital, tendrán derecho a la percepción del mismo las 

personas siguientes : 

1.0 Su viuda e hijos; los nietos, huérfanos de hijos fallecidos, :1 

sus padres. 

2.0 En defecto de los anteriores, los hermanos o hijos de los 

hermanos fallecidos, menores o imposibilitados para el trabajo, si 

son varones, y solteras o viudas si se trata de hembras, siempre que 

los beneficiarios vivieran a expensas del causante. 

El derecho de estas personas se regulará con arreglo a las SI

guientes normas : 

1) Si quedasen parientes de los comprendidos en el número 

primero, se entregará la mitad del auxilio a la viuda, y el resto a 

los hijos y nietos huérfanos de hijos fallecidos, por partes iguales, 
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figurando, en su caso, en el reparto de los huérfanos de cada hijo 

corno un solo perceptor; y en defecto de los anteriores, a los padres 

por mitad, con derecho de acrecer, en todo caso, entre los benefi

ciarios de cada uno de estos do!'< grupos: 

2) Si no quedase ningún pariente de los señalados en el número 

primero, se entregará el auxilio a los hermanos o hijos de hermanos 

fallecidos, expresados en el número segundo, haciendo la distribu

ción también en partes iguales y figurando, en su caso, en el reparto 

los huérfanos de cada hermano corno un solo perceptor. 

La decisión sobre el hecho de si concurren en los bene.ficiarios 

las condiciones señaladas en el número segundo de este artículo 

corresponderá a la junta de gobierno. 

3. o Si no existieran beneficiarios expresamente designados ni 

herederos forzosos dentro de los límites mencionados en este ar

tículo, el capital quedará en beneficio de la Mutualidad. 

Art. 24. La cuantía de las pensiones de jubilación y de los 

auxilios por defunción se fijarán anualmente por la ]unta general. 

tendrán la condición señalada en el art. 9.Q del Reglamento de 26 

de mayo de 1943, y serán de igual cuantía para todos los beneficia

rios, cualquiera que sea la categoría administrativa y la situación 

del mutualista, salvo lo que se dispone en el artículo siguiente. 

Art. 25. La plenitud de derechos contenidos en este Regla

mento la adquirirán desde el primer momento para sí y sus farni

liare!" los mutualistas comprendidos en el caso 1) del art. 8. 0 de este 

Reglamento. En cualquier otro caso, sólo adquirirán tales derechos, 

en la forma que el propio Reglamento los regula. transcurridos que 

sean cinco años naturales· completos, a contar desde la fecha en 

que se acuerde su ingreso en la Mutualidad en concepto de afiliados 

activos. Asimismo quedarán sujetos a esta limitación los que obten

gan el Diploma de la especialidad después de cumplida la edad de 

sesenta años. 

Si, en los casos en que se den estas circunstancias limitativas :~ 

que se refiere el párrafo precedente, el mutualista fuera jubilado o 

falleciere, los derechos que hubiera adquirido para sí o sus causa

habientes sólo se reconocerán proporcionalmente al tiempo que 

hubiera permanecido como afiliado activo en la Mutualidad, seña

lándose por la ]unta de gobierno la cuantía de la pensión o del 

capital a entregar, en la forma siguiente: 

10 por 100, si no excediese de un año. 

25 por 100, si llevase más de un año, sin ~ceder de dos. 
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50 por 100, si llevase más de dos año~. sin exceder de tres. 

75 por 100, si llevase más de tres años, sin exceder de cinco. 

En todo caso. la adquisición plena de estos derechos queda su

peditada a encontrarse los mutuali:<tas al corriente en el pago de 

sus cuotas, y, caso contrario, se estará además a lo determinado en 

el art. 14. 

Art. 26. El afiliado ausente que sea declarado judicialmente fa

llecido, causará derecho a favor de los beneficiarios que en este Re

glamento se establecen, desde que quede firme la setencia, y, en 

este caso, el auxilio adoptará siempre la modalidad de renta, que 

será satisfecha directamente por la Mutualidad, sin que pueda cons

titui~e en Compañía de Seguros, cesando en su disfrute las personas 

que la vinieren percibiendo tan pronto como se presentare el afiliado 

desaparecido o se tuviesen noticias comprobadas de su existencia. 

apreciadas discrecionalmente por la junta de gobierno, así como al 

alcanzar la mayoría de edad los beneficiarios varones, salvo que se 

hallasen imposibilitados físicamente, o al contraer matrimonio o to· 

mar estado religioso las hembras. 

Para determinar la cuantía de dicha renta, se computarán, en 

su caso, los auxilios que hubieran podido satisfacerse a los familia

res del afiliado ausente hasta la fecha de la declaración del falleci

miento. La cuantía de la referida renta no podrá exceder de la que 

alcancen las pensiones de jubilación que se abonasen por la Mutua

lidad mientras I'Ubsista el derecho al percibo de la renta. 

Art. 27. En circunstancias excepcionales, tanto los mutualistas 

como sus viudas y huérfanos menores de edad podrán dirigirse a la 

Mutualidad solicitando la concesión de auxilios, préstamos o soco

rros. Su otorgamiento requerirá siempre : 

a) Gravedad excepcional de la situación económica en que se 

encuentren los peticionarios, por su notoria falta de recursos, pro· 

bada previa información suficiente : 

b) Que el esado financiero permita la concesión sin menoscabo 

del cumplimiento de su fin mutualista primordial. 

Art. 28. Discrecionalmente podrá la Junta de gobierno acordar 

que se satisfagan los gastos de entierro y sufragios por el alma del 

mutualista, cuando a su fallecimiento no deje beneficiarios con arre

glo á las normas establecidas en el art. 23. 

Art. 29. Los fondos de la Mutualidad se invertirán de acuerdo 

con lo determinado en el art. 20 del Reglamento de 26 de mayo 

de 1943 y Orden complementaria de 20 de enero de 1 948 y concor · 
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dantes, referentes a la inversión de valores de los Montepíos y l\ib
tualidades de Previsión Social. 

Art. 30. La Junta general podrá acordar que se contrate con 

Empresas de Seguros la cobertura total o parcial de los riesgos asu

mido:" por la Mutualidad, mediante la inversión de los fondos pre

cisos en el pago de las primas o en la constitución de capitales que 

fueran necesarios. En este caso, las condiciones en que se formalice 

el contrato no podrán estar en contradicción con las normas estable .. 
cidas en este Reglamento. 

La cuantía de los capitales y pensiones se lijarán en este caso en 

cantidades que, a ser posible, no sean inferiores a los que, como 

promedio por individuo, se hayan satisfecho a los beneficiarios du

rante !os últimos ejercicios, sin que puedan exceder de cmco eJer

cicios aquellos sobre los que se verifique el cómputo. 

A.rt. 31. La Mutualidad podrá depositar sus fondos en un esta

blecimiento bancario, abriendo al efecto la~' cuentas y depósitos 

que fueren precisos, por acuerdo de la Junta de gobierno. 

Art. 32. Cuando hubieran de liquidarse cuotas atrasadas, éstas 

se recargarán con el tipo de interés legal que rigiere en el período 

que medie entre la fecha en que debieron ingresarse en la Mutuali

dad y la en que realmente tengan lugar. 

TITULO V 

De la administración y gobierno de la Mutualidad. 

Art. 33. Los recursos procedentes de los mutualistas a que ae 

refieren los apartados a) y b) del art. 16 se harán efectivos por los 

respectivos Ha~ilitados o Pagadores mediante retención que efec

tuarán al satisfacerles aquello:< emolumentos. También podrán ha

cerse efectivos por retención que verificare el organismo que acor

dase el abono de los emolumentos sobre los que se gire la cuota de 

estos mutualistas, para su entrega a la Mutualidad, mediante reten

ción que, en su caso, pudiera la Mutualidad' realizar directamente. 

En el primer caso, los Habilitados o Pagadores remitirán a la 

Mutualidad los fondos recaudados en la forma .que se le comuni

que por la Junta de gobierno ?entro de los diez días siguientes al 

en que las nóminas sean puestas al pago, deduciendo los gastos que 

la remesa les ocasione. A este efecto, comunicarán la fecha en que 

efectúen la remesa, acompañando nota detallada de 'los percepto

res, cantidades asignadas y retenciones efectuadas a cada uno y en 
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total, gastos de remesa, premio de cobranza y líquido de la remesa. 

El premio de cobranza por este servicio será el 0.25 por 100 de la 

cantidad retenida. 

En los demás casos, las cantidades retenidas se abonarán íntegra 

y directamente a la Mutualidad, sin deducción alguna. 

Art. 34. Cuando se trate de las cuotas de los mutualistas a que 

se refiere el apartado e) del art. 16, el ingreso de las mismas se ve

rificará directamente por los interesados en la Mutualidad, en la for

ma que se determine, sin deducción alguna, debiendo dar aviso a 

la ]unta de gobierno de la fecha de remesa y cantidad enviada, para 

su adecuada contabilización. También podrán hacer las entregas a 

los Habilitados a que se refiere el artículo anterior, los cuales in

cluirán en sus cuentas las cantidades percibidas por este concepto, 

y a qmenes les serán de abono los gastos de remesa y premio de 

cobranza. 

Art. 35. Corresponderá a la junta de gobierno el reconocimien

to y declaración de los auxilios, pensiones y demás beneficios que 

hayan de satisfacerse por la Mutualidad, dentro de las normas acor

dadas por la ]unta general, salvo en los casos en que, con arreglo 

a este Reglamento, corresponda esa facultad a la propia junta ge

neral. 

Art. 36. Todo los pagos de la Mutualidad serán autorizados por 

, la ]unta de gobierno. Sin embargo, la junta podrá delegar en dos 

' de sus miembros la facultad de disponer el pago de los gastos u 

obligaciones comprendidos en el presupuesto de administración y 

de las cantidades que, a cuenta de los auxilios por fallecimiento, 

pudieran anticiparse cuando así lo requiriese la urgencia del caso, 

atendidas las circunstancias especiales del mismo. 

Art. 37. El pago de las pensiones y demás beneficios que se 

eatablecen en este Reglamento se verificará a los propios beneficia

rios, a sus representantes legales o a las personas debidamente auto

rizadas al efecto. 

Tratándose de pensiones, los pagos se harán por meses natu

rales completos y vencidos. 

Art. 38. La ]unta de gobierno formulará anualmente el presu

puesto de ingresos y gastos de la Mutualidad, que f'ometerá a cono

Cimiento de la junta general. La cantidad asignada a gastos de 

· administración no podrá exceder del 5 por 100 de los ingresos pre

IUpuestos. 

El interventor-Contador someterá a la aprobació:1 de b Junta de 

gobierno, en la primera reunión que celebre en cada mes. el balance 
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correspondiente al mes anterior, acompañando los estados que se 

estimen necesarios por la ]unta para el mejor conocimiento del mo

vimiento de fondos y situación de la Mutualidad. 

El ciclo económico se ajustará al año natural, y al finalizar cada 

ejercicio se practicará una liquidación de los resultados obtenidos 

en el mismo, formulándose un balance general de cuentas referido 

al 31 de diciembre. 

Art. 39. La Mutualidad queda obligada a llevar la contabilidad 

de los fondos que administre, de manera clara y precisa, para que 

pueda conocerse en todo momento su verdadera situación econó

mica, requisitándose en debida forma los libros en que se desarrolle. 

Art. 40. Los Órganos administrativos de la Mutualidad serán 

la Junta de gobierno y la ]unta general de afiliados. 

Tanto para desempeñar cargos en la ]unta de gobierno como 

para ser elector y, en consecuencia, miembro de la ]unta general, 

será condición inexcusable el hallarse al corriente en el pago de las 

cuotas correspondientes. 

Art. 41. La Junta de gobierno estará compuesta por un Presi

dente y seis Vocales que gocen de la condición referida en el se

gundo párrafo del artículo anterior, tengan su residencia preferente

mente en Madrid y sean mayores de veinticinco años. 

La ]unta de gobierno será designada por la ]unta general, y en 

la primera reunión que celebre, así como en las sucesivas renova

ciones, designará de entre sus miembros los que hayan de desem

peñar los cargos de Vicepresidente. Interventor-Contador, Tesorero 

y Secretario. 

El Presidente será designado nominalmente por la ]unta ge

neral. 

Art. 42. Los cargos de las Juntas de gobierno serán honorífi

cos, gratuitos y obligatorios, salvo causa justificada apreciada libre

mente por la Junta general, renovables y reelegibles. 

No obstante, sus miembros tendrán derecho a ser resarcidos de 

los gastos ,que se le causaren como consecuencia de su función, 

para lo cual presentarán las oportunas cuentas acompañadas de sus 

justificantes, o declaración jurada en otro caso, •a la aprobación de 

la Junta de gobierno. 

Art. 43. Los cargos de la ]unta de gobierno tendrán validez 

durante cuatro años, renovándose por mitad cada dos. 

La primera Junta procederá, transcurridos los dos primeros años 

de su funcionamiento, a efectuar un sorteo para determinar los tres 

Vocales que hayan de cesar, no entrando en el sorteo el Presidente. 
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Al transcurrir los dos años siguientes, cesarán automáticamente el 

Presidente y los otros tres Vocales, y siguiéndose este orden en las . . 
suces¡vas renovacwnes. 

Art. 44. Si, por cualquier causa, vacare alguno de los cargos 

de la }unta de gobierno cuyo mandato no expirase en un plazo no 

ínferior a seis meses, podrá designarse por la misma el que haya de 

sustituirle,. entre los que reúnan los requisitos reglamentarios. El 

mandato del así nombrado durará tan sólo el plazo que faltare para 

cumplir el de su antecesor. 

Si vacaren simultáneamente los cargos de Presidente y Vicepre

sidente, pasarán a desempeñar ef'tos cargos los Vocales que no tu

vieran asignado ninguno especial en la }unta de gobierno, hasta 

que por la primera Junta general se designen los que hayan de des

empeñarlos, alterándose en consecuencia el orden de renovación 

que se previene en el segundo párrafo del art. 42, para que los 

elegidos ostenten su mandato durante el tiempo que establece el pá

rrafo primero del propio artículo. 

Art. 45. Corresponderá a la junta de gobierno : 

a) Representar a la Mutualidad ante toda clase de personas, 

entidades, autoridades y Tribunales, ejercitando en juicio y fuera 

ele él las acciones activas y pasivas que correspondan ; 

b) Nombrar el personal administrativo que sea preciso para la 

'\uena marcha de la Mutualidad, y fijar su remuneración, debiendo 

· tometerse estos acuerdos a la aprobación de la junta general; 

e) Invertir los fondos de la Mutualidad en la forma prevista en 

el art. 29, y acordar el abono de capitales, pensiones, auxilios, etc., 

cuando proceda ; 

el) Dar cuenta a la }unta .general de los motivos alegados por 

los que ésta designó para desempeñar cargos en la junta de gobier

no, para renunciar a los mismos, cuando no hubieran podido ser 

expuestos ante la junta general que los nombró. y proceder a la 

designación de los que hayan de sustituirles, conforme se previene 

en el art. 44 ; 

e) Cuidar de que se lleven en debida forma los libros necesa

rios para la clara y fácil administración de la Mutualidad ; 

f) Convocar las Juntas generales ordinarias y extraordinarias; 

g) Resolver las dudas y cuestiones que puedan plantearse en la 

interpretación de las normas reguladoras de la Mutualidad, resolver 

cualquier caso no previsto en las mismas y dictar las que requiera 

la ejecución de aquéllas y de éstos : 

h) Las demás atribuciones que le confiere este Reglamento. 
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Art. 46. La junta de gobierno celebrará cuantas reumones re

quiera el funcionamiento de la Mutualidad, y, obligatoriamente, 

cada trimestre natural, a cuyo efecto el Presidente acordará las 

oportunas convocatorias. 

Para la validez de los acuerdos de inversión de fondos a que 

alude el apartado e) del art. 45, así como en los casos a que se re

fiere el apartado g) del propio artículo, será precisa la asistencia de 

todos sus componentes y el voto favorable, al menos, de cinco de 

los mismos. Si no hubiera unanimidad, los disidentes podrán razo

nar su desacuerdo, en su día, ante la Junta general. 

Para tomar los demás acuerdos a que se refiere el art. 44, bas

tará el voto favorable de la mayoría de sus miembros presentes, 

~iendo p1ecisa la asistencia, como mínimo, de cinco de sus compo

nentes. 

L,s votaciones serán nominales, y la::. abstenciones serán con

sideradas como votos en contra. En caso de empate, el Presidente 

tendrá voto de calidad. 

Cuando en primera convocatoria no pueda constituirse la junta 

de gobierno, por no concurrir los miembros necesarios, se convo

cará a una segunda reunión, con intervalo mínimo de ocho días,' y 

en las mismas condiciones de asistencia y validez de sus acuerdos. 

Si c:tmpoco en segunda convocatoria lograra reunirse el número 

necesa: io de asistentes y las ausencias no estuvieran justificadas, 

tanto en primera como en segunda convocatoria, no pudiendo to

marse acuerdos por esta causa, se dará cuenta de las ausencias 

reiteradas e injustificadas a la primera junta general que se celebre. 

Art. 47. Contra los acuerdos de la ]unta de gobierno en las 

materias de su competencia, se podrá entablar recurso ante la pro

pia ]unt?t por los interesados a quienes afecten o por sus represen

tantes legale~. y en caso de no ser estimado por aquélla, ante la 

primera junta general que se celebre. 

Quedan exceptuados del recurso aquellos acuerdos adoptados 

por la junta de gobierno, con carácter discrecional, en los casos 

que el presente Reglamento señala como tales. 

Art. 48. Serán atribuciones del Presidente: 

a) Otorgar y firmar, en nombre de la junta de gobierno, los 

poderes ef'peciales necesarios para cumplimentar sus acuerdos ; 

b) Acordar la celebración de las reuniones que estime necesa

rias y dirigir sus deliberaciones ; 

e) Autorizar con su ,firma las comumcacwnes, escritos y do;;-
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mentos de la Mutualidad que lo requieran, y los libramientos que 

ae extiendan para efectuar los correspondientes pagos. 

Art. 49. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en todas sus 

funciones en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 

Art. 50. Serán atribuciones del Interventor-Contador: 

a) Intervenir todos los ingresos y gastos de la Mutualidad. 

b) Dirigir la contabilidad general de la Mtualidad y confeccio

nar los balances y estados de situación de la misma. 

Art. 51. Serán atribuciones del Tesorero : 

a) La recaudación de los fondos de la Mutualidad. 

b) Cumplimentar los acuerdos de la ]unta de gobierno sobre 

inversión, depósito y custodia de los referidos fondos. 

e) Cumplimentar los acuerdos de la misma relativos al abono 

de capitales, pensiones, auxilios, etc. 

Sin embargo, para realizar títulos o valores y para extraer fon

dos de las cuentas corrientes bancarias, será necesario que las ór

denes y talones que se libren sean autorizados además con la firma 

del Presidente o del Vicepresidente de la Junta de gobierno. 

á) Llevar los libros necesarios para reflejar el movimiento de 

fondos. 

e) Rendir periódicamente cuenta de su gestión, voluntariamen

¡te o a solicitud de la Junta de gobierno, y obligatoriamente cada 

f trimestre natural. 

Art. 52. Serán atribuciones del Secretario: 

a) Llevar los libros de actas de las juntas generales y de go

bierno. 
b) Citar a los miembros de la Junta de gobierno para la cele

bración de las reuniones, por encargo del Presidente. 

· e) Responder de la buena organización administrativa de la 

Mutualidad. 

á) Redactar la Memoria anual de la Mutualidad. 

e) Remitir a los mutualistas un sucinto informe de los acuerdos 

recaídos en las reuniones de las Juntas generales, así como de los 

adoptados en las Juntas de gobierno que por su importancia o tras. 

cendencia lo requieran. 

Art. 53. Anualmente se celebrará la junta general de afiliados, 

en la cual la Junta de gobierno presentará una Memoria explicativa 

dando cuenta de la marcha de la Mutualidad y de la situación eco

nómica de la misma. 
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Asimismo, dará cuenta la ]unta de gobierno de las vacantes que 

hayan de cubrirse en la misma, por expiración del mandato confe

rido a los miembros a quienes reglamentariamente corresponda ce

sar o producidas por cualquiera otra causa. 

Art. 54. Independientemente de las juntas generales ordina

rias, podrán convocarse juntas extraordinarias por iniciativa de la 

Junta de gobierno, o cuando lo soliciten de ésta un número de afi

liados activos con derecho a voto, no inferior a la quinta parte de 

la totalidad, en escrito razonado, en el que expongan concretamen

te los asuntos a tratar. 

Art. 55. Tendrán derecho a concurrir a las ]untas generales, 

con voz y voto, todos los afiliados activos a que se refiere el artícu

lo 7. 0 de este Reglamento, pudiendo, cuando no concurran perso

nalmente a las mismas, delegar por escrito su representación en 

otros afiliados con derecho de asistencia. Sin embargo, ningún con

currente a ellas tendrá derecho a más de quince votos, sea cual

quiera el número de mutualistas a quienes represente. 

Art. 56. Las juntas generales serán convocadas con veinte días, 

por lo menos, de antelación a la fecha en que hayan de celebrarse. 

y para que se consideren válidamente constituídas será necesario 

que concurran a la misma, entre presentes y representados, por lo 

menos las dos terceras partes de los afiliados con derecho de asis

tencia. 

En segunda convocatoria serán válidos los acuerdos que se adop

ten, cualquiera que sea el número de afiliados concurrentes. 

En casos de urgencia, podrán ser convocadas con solamente diez 

días de antelación, como mínimo. 

Art. 57. Las votaciones serán nominales, y los acuerdos se 

adoptarán por mayoría, considerándose las abstenciones como vo

tos en contra. Sin embargo, el acuerdo de expulsión de un mutua

lista, conforme a lo previsto en el artículo 11, requerirá el voto fa

vorable de la mayoría absoluta de afiliados con derecho al mismo. 

Art. 58. La Junta general será presidida por el, Presidente de la 
Junta de gobierno, y, en su caso, por el Vicepresidente, quienes di

rigirán la discusión, y actuará de Secretario el que lo sea de la Jun

ta de gobierno. 

Art. 59. Serán atribuciones de la Junta general: 

a) Designar la junta de gobierno y acordar la elección de los 

afiliados que hayan de cubrir los puestos vacantes. 
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d) Acordar la disolución de la Mutualidad. 

e) Las demás que les confiere este Reglamento. 

Asimismo, podrá designar al afiliado que haya de cubrir algún 

puesto en la junta de gobierno, aun cuando no haya expirado el 

mandato del que lo ocupare, cuando estimase procedente revocar 

el mandato conferido al afiliado que lo desempeñare. 

Los acuerdos a que se refieren los apartados e} y d) de este ar

tículo sólo podrán adoptarse en Junta general extraordinaria. 

Art. 60. Los acuerdos de las )untas generales, tanto ordinarias 

como extraordinarias, una vez aprobados por el Ministerio de T ra

bajo, son ejecutivos, desde luego. y obligatorios para todos los afilia

dos, sin reserva ni limitación alguna, considerándose aprobada el 
acta una vez firmada por el Presidente, Secretario y dos mutualis

tas designados por la junta general entre los concurrentes, y sin 

perjuicio de los recursos que correspondan a los mutualistas por po

sible lesión de derechos patrimoniales, ante la Magistratura del 

Trabajo. 

Art. 61 . Si el acuerdo adoptado por la )unta general fuera de 

disolución de la Mutualidad, se designará por la propia junta una 

Comisión liquidadora que verifique la liquidación de los bienes que 

. existieren, y el remanente que quedara se entregará a instituciones 

; benéficas del Ministerio de Hacienda en la proporción que hubiere 

señalado la Junta general que acordare la disolución de la Mutua-

lidad. 

Art. 62. Los preceptos de este Reglamento se entenderán en vi

gor desde la fecha de publicación del mismo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1.• Una vez constituída la Mutualidad y aprobado su Regla

mento, por la Comisión del'ignada se comunicará a todos los que 

se hallasen en posesión del Diploma de Inspector de los Tributos 

el texto de la disposición que la aprueba y el de este Reglamento, 

tanto para conocimiento de todos los afectados cuanto para que 

puedan hacer uso del derecho que el mismo les confiere. 

2.• Por el citado organismo rector se procederá a convocar a 

los Diplomados a una ]unta general en Madrid. que se celebrará 

actuando en ella como Presidente el de mayor edad, y como Se

cretario, el de menor edad de los asistentes, y procediéndose seguí-
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damente a designar, mediante votación nominal. los miembros que 

han de constituir la primera ]unta de gobierno. 

Seguidamente, y bajo la presidencia del afiliado elegido por este 

procedimiento, pasará la Junta a tratar de los asuntos de su com

petencia, conforme al Título V del Reglamento, que para su discu

sión y aprobación señale la primera Junta de gobierno. 

3." No obstante lo dispuesto en el artículo 62, la primera Junta 

general que se celebre podrá autorizar a la junta de gobierno pan 

que acuerde discrecionalmente la concesión de socorros a los Diplo

mados que fueron jubilados, hallándose en situación activa en la 

especialidad en cualquiera de sus dos modalidades, previa petición 

de los mismos, en la cuantía que se considere procedente, y siem

pre que la situación económica de la Mutualidad lo permita sin de

trimento de sus fines primordiales. 

ORDEN de 3 de febrero de 1952 (Ministerio de Trabajo), por la que 

se aprueban las tarifas de primas mínimas que habrán de regir 

en el Seguro de A ecidentes del Trabajo a partir de:/ día 1 ele ene

ro del corriente año.-(<<B. O. E.11 de 20 de marzo.) 

Ilmo. Sr.: El artículo tercero de la Orden de 30 de marzo de 1949 
preveía la necesidad de efectuar revisiones periódicas totales o 

parciales de las tarifas del S~ guro de Accidentes del Trabajo. 

La aplicación práctica de las tarifas vigentes ha relevado la pre

cisión de una revisión parcial para introducir determinadas corree 

cione~ en algunos epígrafes y crear otros nuevos en la rama indus

trial. 

No se ha estimado aconsejable una subdivisión casuística de mu

chos epígrafes, que pugnaría con el criterio de síntesis. base de la~ 

actuales tarifas, ni atender a la gravedad específica de los riesgos, 

ya que las primas aplicables sólo pueden basarse ~n el porcentaje 

que los siniestros representan en relación con la masa total asegura

ble en la industria de que se trata. 

En cuanto a las tarifas en la Agricultura, ha habido necesidad 

de elevar las primas por naturaleza y extensión de cultivo, en aque

lla medida indispensable que la repercusión práctica de la elevación 

de salarios a los trabajadores agropecuarios se efectuó en 24 de 

julio de 1950. De otro lado, se hacía necesario corregir la def'igual

dad de cuotas en la incapacidad temporal, siendo idénticas las pres-
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taciones, unificando la tarifa del Grupo primero, que contiene la pe

queña y gran agricultura, ya que debe ser igual el coste del Segu

ro en ambos casos. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1. 0 A partir del día primero de enero del corriente año, 

las primas o cuotas mínimas que habrán de aplicarse en el Seguro 

de Accidentes del Trabajo, tanto en su parte obligatoria como en 

la voluntaria, serán las que figuran en las tarifas contenidas en el 

adjunto anejo, continuando en vigor las aprobadas por Orden de 

30 de marzo de 1949 para la industria, en cuanto no sean modifica

das por las que ahora se publican, subsistiendo también el articu

lado de la referida Orden. 

En su consecuencia, todos los contratos de Seguro de Acciden

tes del Trabajo vigentes en la actualidad se consideran obligato

riamente modificados en la parte referente a la cuota o prima que 

en él figure, ajustándolas a la que resulte de la aplicación de estas 

tarifas. 

Art. 2." Por la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Tra

bajo se procederá a la publicación del texto refundido de las tari

fas vigentes. 

Art. 3. 0 La Dirección General de Previsión queda autorizada 

¡para publicar las instrucciones precisas que exija la aplicación de 

1: Ju tarifas mencionadas. 

ORDEN de 14 de febrero de 1952 (Ministerio de Educación Na

cional), por la que se crea la Medalla única de platino de las Mu
tualidades y Cotos Escolares.-(,<8. O. E.>> de 28 de marzo.) 

Ilmo. Sr.: El Reglamento de la Mutualidad Escolar, de 11 de 

mayo de 1912, creó, para premiar los servicios extraordinarios de 

aquellas personas que de modo relevante consagraren su actividad 

a la organización, propaganda o difusión de dichas entidades, la 

«Medalla de la Mutualidad Escalan>, de la que más tarde, por Real 

orden de 2h de marzo de 1915 y Orden de la Dirección General de 

Enseñanza Primaria de 27 de noviembre de 1944, se establecieron 

las categorías de bronce, plata y oro; 

Teniendo en cuenta, no obstante, la deuda de gratitud que la 

Mutualidad escolar tiene contraída para con aquellas insignes per· 

tonalidades, bajo cuya égida y protección fué posible consolidar 
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y ampliar extraordinariamente las conquistas conseguidas, resulta 

aconsejable la creación de una categoría especial y limitada de re

compensas de concesión excepcional. En su virtud, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Artículo único. Se crea la Medalla de Platino de las Mutuali

dades y Cotos Escolares. 

Esta categoría excepcional estará compuesta de una única Me~ 

dalla, que se concederá por el Ministerio de Educación Nacional. 

previo informe de la Comisión Nacional de Mutualidades y Cotos 

Escolares. 

DECRETO-LEY de 15 de febrero de 1952 (rectificado) (Jefatura del 

Estado), por el que se establecen responsabilidades de carácter 

civil y penal por incumplimiento de Leyes laborales y de Previsión 

Social.-(((8. O. E.>> de 1 de marzo.) (Rectificación. ((B. O. E.n 

de 11 de marzo.) 

Por haberse sufrido error en la imer!'ión del presente Decreto-ley, publicado 
en el Boletín Oficúd dl'l Estado del día l de marzo actual, página 967. se re pro· 
dure a I"Ontinua<'ÍÓn. 

Viene iniciándose en los últimos tiempos, especialmente en las 

regiones de mayor volumen industrial. un sistema o procedimiento 

de contratación de mano de obra que, si se extendiera, por no ser 

atajado y reprimido con todo el rigor de la Ley, podría dejar prác

ticamente sin efectos todos lo:; beneficios de amparo, tutela y pro

tección que el Estado persigue afanosamente en favor de los traba

jadores. 

Por virtud del aludido sistema, una Empresa cede temporalmen

te todo o parte de su personal a otros empresarios, sin que, en mu

chas ocasiones, se cumplan por el cedente las obligaciones legal

mente impuestas, tanto en el orden estrictamente laboral como en 

el de la Previsión Social en pro de los trabajadores que, más tarde, 

suelen verse burlados en sus derechos, ante la insolvencia de aque

lla Empresa. 

Es innegable que, en el supuesto de que ante la impasibilidad 

del Poder público se propagase dicho sistema, se llegaría a autori

zar-siquiera fuera tácitamente-el funcionamiento de auténticas ofi

cinas clandestinas de colocación, en las que, con menosprecio de 

normas fundamentales de índole moral y legal, volvería de nuevo 
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a considerarse el trabajo como una pura mercancía. y se contrata

ría el esfuerzo ajeno sin respeto a los más esenciales principios de 

la dignidad humana, con manifiesto olvido de todas las disposicio

nes que amparan y regulan las relaciones laborales. 

Para evitar esto se dicta la presente disposición, que tiende a 

corregir el mal, haciéndolo prácticamente imposible en el futuro ; 

para ello ha de utilizarse, no sólo la celosa actuación de los orga

nismos laborales, sino que también han de imponerse con toda la 

fuerza de la Ley las sanciones penales que procedan a qmenes ac

tuasen en esta esfera de forma dolosa. 

En su virtud, vengo a disponer lo siguiente : 

Artículo l." Las Empresas, bien sean personas jurídicas o indi

viduales que cedieren temporalmente todo o parte de su personal 

a otros empresarios, tanto si lo efectúan mediante el percibo de una 

compensación económica o aun cuando fuese a título gratuito de 

servicios benévolos o de buena vecindad, estarán obligados a cum

plir rigurosamente, con respecto a sus trabajadores, todas las obli

gaciones legalmente impuestas en el orden laboral y en la esfera dt> 

la Previsión Social, ·abonándoles las retribuciones marcadas en los 

reglamentos de trabajo aplicables, según las actividades a que se 

dediquen y la función efectivamente desempeñada en cada in~tan

te. En el supuesto de que dichas Empresas incumplieran los men

cionados deberes, los empresarios que utilicen personal cedido por 

aquéllas responderán solidariamente de las obligaciones sociales exi

gibles, conforme a la legislación laboral y a las disposiciones regu

ladoras de la Previsión Social, sin que pueda alegarse en contrario 

la existencia del pacto o contrato liberatorio. 

Art. 2. 0 Sin perjuicio de la responsabilidad civil solidaria a que 

se refiere el artículo precedente y de las sanciones que establezcan 

las normas de carácter social, si de los hechos cometidos se des

prendiera la existencia de maquinaciones o confabulaciones dolo

sas, la Delegación de Trabajo correspondiente pasará el oportuno 

tanto de culpa a la jurisdicción penal ordinaria, que podrá imponer, 

tanto a la Empresa cedente como a la cesionaria, las penas señala

das en el artículo 534 del Código penal vigente. 

Art. 3.0 Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 

a lo prevenido en este Decreto-ley. 

Art. 4. 0 Por los Ministerios de Justicia y Trabajo se dictarán las 

disposiciones complementarias que exijan el desarrollo y ejecución 

del presente Decreto-ley. 

Art. 5. 0 De esta c!isposición, que entrará en vigor al día sJgmen-
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te de su inserción en el Boletín Oficial del Estado, se dará cuenta 

inmediata a las Cortes. 

24 ORDEN de 22 de febrero de 1952 (Ministerio de Trabajo), por la 

que se dictan normas en relación con las citaciones, notificacio

nes, etc., de las Magistraturas del Trabajo.-(((8. O. E. n de S de 

marzo.) 

limos. Sres. : La celeridad ejemplar con que, en general y sm 

merma de las obligadas garantías de todo procedimiento, se practi

can gran número de diligencias en la jurisdicción del Trabajo. ha 

contribuído innegablemente a la mejoría de este sen·icio: pero 

como aún no se ha llegado a la meta en su perfección, y, mientras 

no se logra, deben irse enmendando aquellas deficiencias que se 

observaren y que significan perjuicio para la justicia; habiéndose 

advertido que la tramitación de las reclamaciones ante las Magis

traturas del Trabajo sufre retraso, por la forma en que innecesaria

mente se vienen practicando las citaciones, notificaciones y empla

zamientos de las personas jurídicas, para remediarlo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1. 0 Las citaciones, notificaciones y emplazamientos 

que verifique la Magistratura del Trabajo al Instituto Nacional de 

Previsión o a sus Cajas y Servicios Nacionales. se efectuarán en el 

domicilio de la Delegación que aquella Entidad tuviere en el lugar 

donde radique el Tribunal que entienda del asunto. 

Art. 2. 0 Para que el Servicio de Reaseguro de Accidentes del 

Trabajo pueda ejercitar las facultades que le confiere el párrafo se

gundo del artículo 29 de la Orden de 11 de junio de 1942, las Ma

gistraturas del Trabajo respectivas realizarán las citacione~ por me

dio de correo certificado con acuse de recibo. 

Cuando el Servicio de Reaseguro de Accidentes del Trabajo se 

persona en algún procedimiento, las demás citaciones y las notifi

caciones y emplazamientos se harán de la misma manera. 

Los gastos ocasionados por la utilización de estos ~edios de co

municación serán satisfechos por el Servicio de Reaseguro de Acci

dentes del Trabajo, verificándose las liquidaciones por medio de la 

Dirección General de Jurisdicción. 

Art. 3. 0 Todas las demás Corporaciones, Asociaciones y Fun

daciones de interés público reconocidas por la Ley, y las Asocia-
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ciones de interés particular, sean civiles, mercantiles o industriales, 

a las que la Ley concede ·personalidad propia, serán citadas, notifi

cadas y emplazadas en el domicilio que tengan sus Delegaciones, 

Sucursales, Representantes o Agencias en el lugar donde resida la 

Magistratura que entienda en el asunto, aunque unas y otros carez

can de poderes para comparecer en juicio. 

Art. 4.° Cuando cualesquiera de las personas con las que deban 

entenderse las diligencias a las que se refieren los artículos primero y 

tercero se nieguen a hacerse cargo de ellas, se practicará lo dispues

to en los párrafos tercero y cuarto del artículo 263 de la Ley de En

juiciamiento Civil. 

Art. 5. 0 En todos los supuestos establecidos en los artículos 

primero y tercero de esta Orden, las notificaciones de la providen· 

cía de admisión de la demanda y señalamiento de los actos de con

ciliación y juicio, así como también la entrega de la cédula de cita

ción y, en su caso, copia de la demanda, se verificarán inexorable

mente dentro de los dos días siguientes al de la fecha de la citada 

providencia, y las citaciones se harán con quince días de anticipa

ción a la fecha señalada para la celebración del juicio. 

La remisión del certificado al Servicio de Reaseguro de Acci

dentes del Trabajo se verificará dentro de los dos días siguientes al 

de la fecha de la providencia inicial, y para la citación a juicio se 

estará a lo dispuesto en la última parte del párrafo anterior . 

Art. 6. 0 Las normas contenidas en la presente Orden empeza

rán a regir al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado. 

CIRCULAR de la Dirección General de Previsión de 3 de marzo 

de 1952 (Ministerio de Trabajo). Resolución por la que se esta
blecen jornadas de trabajo y módulo de salarios a efectos de la 
aplicación de los Seguros sociales a través de la Rama especial 
del Cáñamo.-(ccB. O. E.n del 7.) 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Junta Gremial 

Sindical del Cáñamo, de Alicante, así como los informes de la De

legación Provincial de Trabajo y la del Instituto Nacional de Previ

sión de aquella provincia, y habida cuenta de que si, por una parte, 

no deben olvidarse las situaciones de hecho que pueden repercutir 

sensiblemente en el normal desenvolvimiento económico de la In-
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dustria Manual del Cáñamo, cuyas contingencia~ adversas interesa, 

naturalmente, evitar, puesto que la prosperidad en la producción 

es índice elemental que señala la posibilidad de conceder mayores 

beneficios de tipo social a los trabajadores a ella adscritos, por otra, 

debe tenerse presente que el carácter eminentemente tuitivo de la 

legislación social en general, como exponente :"incero de la política 

estatal en este aspecto, induce a asegurar en lo posible el máximo 

de dichos beneficios que permitan las condiciones económicas en 

que cada rama productora se desenvuelve. 

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le con

fiere el artículo noveno de la Orden ministerial de 15 de noviembre 

de 1951 , ha resuelto lo siguiente : 

1." A efectos de la aplicación de los Seguros sociales a través 

de la Rama especial del Cáñamo, que la citada Orden regula. se 

establece en dieciocho días el promedio de los trabajados por obre

ro y mes. 

2." El módulo de salarios propuestos por la indicada Junta Gre

mial se adaptará a dicho número de días para fijar el importe del 

promedio anual del que se deduzca el tipo de percepción fija men

suat 

3." Se reserva este Centro directivo la facultad de introducir las 

modificaciones que las circunstancias vayan aconsejando, tanto por 

lo que se refiere al aumento o disminución de los día:" promediados 

como a los salarios que deban tomarse en consideración para fijar 

el promedio anual y tipo de percepción mensual que corresponda. 

ORDEN de 5 de marzo de 1952 (Ministerio de Trabajo), sobre la 

Reglamentación Nacional de Trabajo en las Empresas de T rans

portes por Carretera, de 2 de octubre de 1947.- ("B. O. E.:> 
del 14.) 

Ilmo. Sr.: La Orden de 21 de septiembre de 1950, publicada en 

el Boletín Oficial del Estado del día 26 del propio me;;, dispuso que 

los conductores de automóviles de turismo al servicio de particula

res se hallaban comprendidos, a todos los efectos, en la Reglamen

tación Nacional de Trabajo de Empresas de T ransporte1< por Carre

tera, aprobada por Orden de 2 de octubre de 1 <J47. 
La peculiar naturaleza y específicas modalidades del trabajo que 

los referidos conductores de automóviles realizan, así como las acu-
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sadas características ele conhanza y asiduidad, propias de tal fun

ci6n, configuran e>'ta relación, totalmente exenta de ánimo de lucro 

por parte del propietario del vehículo, como un contrato que nece

sariamente debe estar al margen de la rígida regulación de una Or

denanza laboral. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que le están confe

ridas, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Artículo l." La Reglamentación Nacional de Trabajo en las Em

presas de Transportes por Carretera, aprobada por Orden de 2 de 

·octubre de 1947, no será de aplicación a los conductores de auto

móviles de turismo al servicio de particulares, si bien la retribución 

de los mismos no podrá ser inferior a la fijada para los ·cConducto

res An, del subgrupo E, grupo tercero, del artículo 36 de aquélla, 

con el plus establecido en el apartado 11 de la Orden de 21 de sep

tiembre de 195Q. 
Art. 2." Los referidos conductores de automóviles deberán ser 

:afiliados a los Seguros y Subsidios sociales obligatorios, así como al 

~régimen de Accidentes del Trabajo y Montepío de Previsión Labo-

1ral, señalándose para éste la cotización en idéntica cuantía y pro

ocionalidad a la que se fija en el artículo 133 de la referida Or

nza laboral. 

Art.. 3.0 Serán respetados en todo caso los salarios superiores que 

conductores a que se contrae esta Orden disfrutasen en el mo

nto de su vigencia. 

Art. 4." Quedan derogados los apartados 5. 0
• 16 y 17 de la Or

trden de 21 de septiembre de 1950. 
~' Art. 5. 0 La presente disposición deberá insertarse en el Boletín 

~Oficial del Estado, y entrará en vigor desde la fecha de su publi

·cación. 

{:DECRETO de 21 de marzo de 1952 (Presidencia del Gobierno}, por 27 
el que se autoriza a las Empresas industriales que tengan cons-

F 

truídas o construyan en lo sucesivo viviendas para su pe!'sonal, 

para utilizar el procedimiento especial de desahucio que es.tablc

ce la Ley de 23 de septiembre de 1939 y disposiciones complc

mentarias,-(((B. O. E.)) del 31 .) 

t El esfuerzo de las Empresas para asegurar el decoro~o aloja

ento de sus productores en las proximidades de los centros de tra-
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bajo merece que la protección jurídica de la permanencia en el 

arriendo de la vivienda cese en el momento en que el inquilino 

de la misma deje de pertenecer a la plantilla de productores a que 

la Empresa adscribe el grupo de viviendas ; y asimismo procede 

habilitar un procedimiento rápido para el lanzamiento en éste y en 

los demás casos en que sea procedente la extinción de la relación 

arrendaticia. 

De este modo, las Empresas que, habiendo construído viviendas 

para el alojamiento familiar de su personal, no se hubieran acogido 

al régimen de «Viviendas protegidas)) ni solicitado sus beneficios, 

tendrán un trato legal en lo relativo a los desahucios, semejante a 

las Empresas acogidas al- régimen de «Viviendas protegidasn. 

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

dispongo: 

Artículo 1 . o Las Empresas industriales que tengan construí das 

o construyan en lo sucesivo viviendas para el alojamiento familiar 

de su personal, sin acogerse al régimen especial de «Viviendas pro

tegidas)), quedan autorizadas para utilizar el procedimiento especial 

de desahucio que determina el Decreto de 3 de febrero de 1945 y 

su complemento de 13 de abril del mismo año, en relación con la 

Ley de 23 de septiembre de 1939. 

Art. 2. 0 Las Empresas afectadas por esta disposición instruirán 

un expediente acreditativo de la causa motivadora del desahucio, 

el cual será sometido a la aprobación del Instituto Nacional de la 

Vivienda, de cuyo organismo dependerá la ejecución y, en su caso, 

el lanzamiento. 

Art. 3. o Las causas que den lugar al desahucio en el presente 

caso serán la falta de pago, extinción de la relación laboral, sub

arriendo o cesión no autorizada, subrogación en los supuestos a que 

se refiere el artículo 34 de la Ley de Arrendamientos Urbanos vigen

te, graves deterioros de la finca o infracción de los preceptos lega

les y Reglamentos vigentes, conforme establece la Ley de 23 de 

septiembre de 1939 y los Decretos de 3 de febrero y 13 de abril 

de 1945, además de los supuestos de jubilación o fallecimiento del 

titular, aun cuando queden pensionistas a cargo de la Empresa, e 

incluso el traslado del obrero o empleado a otros centros de trabajo 

de la misma Empresa. 

Art. 4. 0 El Ministerio de Trabajo arbitrará los medios necesa• 

nos para que el Instituto Nacional de la Vivienda pueda cumpli

mentar lo que se establece en el presente Decreto. 
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de 7 de marzo de 1952 (Ministerio de Trabajo), por el 
que se autoriza a la Empresa Municipal de Transportes de Ma
drid a constituirse en régimen de Caja de Empresa a efectos del 
Seguro Obligatorio de En/ermedad.-(((B. O. E.ll de 28 de abril) 

El Decreto de este Ministerio de 13 de diciembre de 1946 y su 

Orden complementaria de 16 de enero siguiente cerraron el plazo 

de reconocimiento de nuevas Entidades colaboradoras del Seguro 

Obligatorio de Enfermedad, sin más excepción que las Cajas de 

Empresa con determinado volumen de personal, y en las que con

currieran, además, ciertas condiciones muy especificadas de excep

cional conveniencia social. 

La Empresa Municipal de Transportes de Madrid, que ha reco

IPclo todo el transporte urbano y suburbano de la capital, incluyen

ido el de los Municipios anexionados, con un número considerable 

trabajadores, se dirige al Ministerio de Trabajo solicitando se le 

IUtorice para constituir una Caja de Empresa, al objeto de facilitar 

ort~StétcicJn!~s del mencionado Seguro a su personal, habida cuen

c:le importantes razones que invoca, y constando la realidad de 

alegaciones y la conveniencia social que se derivaría de acceder 

liOÜcitud, previa deliberación del Consejo de Ministros y a pro

del de Trabajo, dispongo: 

l.o Se autoriza a la Empresa Municipal de Transportes 

para que constituya una Caja de Empresa con ámbito 

a todos los trabajadores de la misma, al objeto de facili-

las prestaciones del Seguro Obligatorio de Enfermedad, de 

con lo establecido en el Decreto de 2 de marzo de 1944 

disposiciones complementarias. 

2.• La Empresa Municipal de Transportes procederá a re

los Reglamentos de la mencionada Caja de Empresa, que 

a la aprobación de la Dirección General de Previsión, 

.ID)¡)Jiemdlo los demás trámites hasta la firma del oportuno Conve

los Organismos competentes del Instituto Nacional de Pre-

Art. 3.0 La Caja de Empresa que se constituya conforme a esta 

IDOiitlión quedará sujeta a la totalidad de las obligaciones, cual

que sea su naturaleza, actualmente establecidas para las En

colaboradoras del expresado Seguro. 

4.• Por el Ministerio de Trabajo, o la Dirección General 

en su caso, se dictarán las medidas que exija el cum

de lo dispuesto. 
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Art. 5." Se derogan las disposiciones que se opongan al cum

plimiento de lo prevenido en el presente Decre~o. 

19 DECRETO de 21 de marzp de 1952 (Ministerio de Trabajo), por el 
que se regula la cotización de los trabajadores en la Rama es,'Jc

cial agropecuaria.-(((B. O. E.>> de 1 de abril.) 

Finalizados los trabajos preparatorios para el establecimiento del 

Censo Laboral Agrícola y expedición de cartillas profesionales en la 

Rama agropecuaria, procede determinar la fecha inicial y las direc· 

trices fundamentales a que ha de ajustarse el mecanismo de cotiza

ción y la cuantía de ésta en relación con lo previsto en el Decreto 

de 29 de diciembre de 1940. 

Igualmente se hace preciso ,fijar la distribución de los recursos 

establecidos en el Decreto de 26 de mayo de 1943 entre los regíme

nes de Subsidio Fa miliar y de Vejez, atendida la nueva estructura 

de este último y los resultados que arroje su aplicación. 

Por todo lo cual, a propuesta del Ministro de Trabajo, previa 

deliberación del Consejo de Ministros, dispongo: 

Artículo 1 . 0 El importe de las cuotas que los trabajadores agro

pecuarios incluibles en el Censo Laboral Agrícola deben abonar 

para el Subsidio de Vejez e Invalidez, de acuerdo con lo dispuesto 

en el Decreto de 29 de diciembre de 1948, será de cinco pesetas 

mensuales, tanto para los trabajadores fijos por cuenta ajena, como 

para los productores autónomos, y de dos pesetas cincuenta cénti

mos, los restantes. 

Art. 2. 0 La distribución del importe del recargo establecido so

bre la contribución rústica y pecuaria como aportación a los Seguros 

sociales en la Agricultura, entre los regimenes obligatorios de Sub

sidio Familiar y Subsidio de Vejez e Invalidez, será acordada anual

mente por el Consejo del Instituto Nacional de Previsión, a la vista 

de los resultados económicos de ambos regímenes en el ejercicio 

anterior. 

Art. 3. 0 Para tener derecho a los beneficios que conceden los 

regímenes de Subsidio Familiar y Vejez en la Rama agropecuaria 

será imprescindible que el trabajador acredite estar al corriente en 

el pago de las cuotas. 
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,'.DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

el día 1 de abril de 1952 como inicial para la recau-

se opongan a lo 

para dictar las normas 

por la que 
IM'Ilr"IJ,nn los Estatutos del ''Montepío Nacional de Previsión 

de los Tr.rabajadores en las 1 ndustrias de Transportes Te
.-(«B. O. E.» del 17 .) 

de 31 de enero de 1949 fué 
·«Montepío Nacional de Previsión Social de los Trabajado

.u&\AUIIU""' de Transportes Terrestres», cuyos Estatutos pro
aprobados asimismo por la referida disposición . 

.nortaa.n, la extensión establecida a nuevos sectores de 

de Transportes por Carretera y la incorporación 
de nuevos censos de asociados ha dado origen a 

base de afiliación y consiguiente potencialidad eco-
Institución, a la que se considera superada su fase de 

y llegado el momento de aprobar un nuevo Estatuto, 

de Prestaciones esté acorde con sus posibilidades 
concediendo prestaciones en su cuantía máxima. 

del deseo de este Ministerio de ir convirtiendo los 

prestaciones vitalicias, se establecen las pensiones de 
Orfandad, se mejoran las de jubilación e Invalidez, se 

nueva prestación para los casos de larga enfermedad 

otras de menor importancia. 
Jm)ye:cto de reforma de los Estatutos en la actualidad vi

por la Asamblea general de la Institución ; las 

((Montepío Nacional 

de Transportes y Comunicaciones)), que comen-
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zarán a regir el día 1 de abril de 1952, en sustitución de los actuales, 

de 31 de enero de 1949, que quedarán derogados en dicha fecha. 

Art. 2. 0 Los derechos- a prestaciones nacidos en virtud de he

chos acaecidos con anterioridad a 1 de abril de 1952 se regularán, 

en cuanto a clases, cuantía y requisitos de las prestaciones, confor

me a las normas contenidas en los Estatutos de 31 de enero de 1949, 

cualquiera que sea la fecha de su solicitud. 

ESTATUTO DEL MONTEPIO NACIONAL DE TRANSPOR
TES Y COMUNICACIONES, APROBADO POR ORDEN 

MINISTERIAL DE 24 DE MARZO DE 1952 

TITULO PRIMERO 

NATURALEZA Y EXTENSIÓN DEL MoNTEPÍo. 

Artículo 1. 0 El Montepío Nacional de Previsión Social de Trans

portes y Comunicaciones, constituído en cumplimiento de lo dis

puesto en la Orden ministerial de 31 de enero de 1949, se regi

rá por los presentes Estatutos y disposiciones sobre Mutualidades 

y Montepíos Laborales. 

Art. 2." Esta Entidad tiene por objeto el ejercicio de la Previ

sión Social, siendo sus fines la más amplia protección y ayuda a sus 

asociados y familiares contra circunstancias fortuitas y previsibles, 

en la forma que disponen los presentes Estatutos, y de acuerdo con 

las órdenes y disposiciones que por el Ministerio de Trabajo se dic• 

ten para la concesión de beneficios que deba otorgar la Entidad 

en atención a sus posibilidades económicas. 

El Montepío no podrá ejercer más actividades que las de Previ

s!ón Social autorizadas o que se autoricen por el Ministerio de T ra

bajo. 

Art. 3. 0 La duración de esta Entidad será indefinida. 

Su disolución o incorporación a otro Montepío o Mutualidad de 

Previsión Laboral corresponderá al Ministerio de Trabajo, median

te disposición expresa. 

Art. 4.0 El Montepío Nacional de Previsión Social de Transpor

tes y Comunicaciones tendrá jurisdicción sobre todo el territorio na· 

cional y plazas de Soberanía del Norte de Africa. 

Su domicilio social se establece en Madrid. 

Art. 5.0 En este Montepío estarán encuadrados las Empresas 
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y trabajadores afectados por las siguientes Reglamentaciones de 

Trabajo: 

Transportes por Carretera. 

Tranvías, Autobuses y Trolebuses. 

Contratas Ferroviarias. 

Compañías concesionarias de Ferro carriles de Uso Público. (Las 

Empresas relacionadas en el artículo primero de la Orden ministe

rial de 2 de junio de 1950, y las que hayan hecho uso de lo que se 

dispone en el artículo tercero de la misma.) 

Pompas Fúnebres. (Conforme a sus respectivas Reglamentacio

nes provinciales.) 

Línea Aéreas. (Las Empresas incorporadas por Resolución ex

presa.) 

Radiocomunicación. (Las Empresas incorporadas por Resolución 

expresa.) 

El Ministerio de Trabajo podrá disponer queden incorporados a 

este Montepío las Empresas y trabajadores afectados por otras Or

denanzas Laborales. También podrá acordar la segregación de Sec

tores Laborales en él encuadrados. por razones sociales o econó

mtcas. 

( . . Art. 6.0 El Montepío Nacional de Previsión Social de Transpor

~lea y Comunicaciones tiene personalidad jurídica y, en consecuen

.'Cia, gozará de capacidad plena para adquirir, poseer, gravar y ena-

jenar bienes, así como realizar toda clase de actos y contratos rela

cionados con sus fines, sin más limitaciones que las establecidas en 

1as disposiciones vigentes o que puedan establecerse en el futuro. 

Igualmente podrá promover y seguir los procedimientos que fueren 

oportunos y ejercitar los derechos y acciones que le correspondan 

antes los juzgados y Tribunales de justicia, ordinarios y especiales, 

v Organismos y Dependencias de la Administración Pública. 

Art. 7.0 Esta Entidad estará sometida a la jurisdicción del Mi

nisterio de Trabajo, quien ejercerá sobre ella su ordenación, tutela, 

Íll8pección e intervención a través de los Organismos competentes. 
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TITULO li 

DE LOS SOCIOS BENEFICIARIOS. 

CAPITULO PRIMERO 

De las clases de socios. 

Art. 8.0 Los socios de la Institución se clasifican en soc10s pro• 
tectores y socios beneficiarios. 

CAPITULO II 

De los socios protectores. 

Art. 9. 0 Los socios protectores podrán ser: 

a) Socios protectores obligatorios; 

b) Socios protectores voluntarios. 

SECCIÓN 1."-De los socios protectores obligatorios. 

Art. 10. Serán soc10s protectores obligatorios todas las Empre

sas a las que se refiere el art. 5. 0 de estos Estatutos que, en virtud 
de las disposiciones aplicables, coticen o deban cotizar preceptiva
mente a favor del ,Montepío. 

Art. 11. Serán obligaciones de los socios protectores obligato
nos: 

1. a Su afiliación al M·ontepío, así como la del personal que tra

baje a su servicio, siempre que reúnan las condiciones señaladas en 

los vigentes Estatutos. 

El no uso, por parte del productor, de la facultad señalada en el 
apartado primero del art. 16, no eximirá a la Empresa de la obliga

ción reseñada anteriormente ni de la consiguiente responsabilidad. 
z.a Remitir al Montepío, a través de la Delegación Provincial, 

un padrón inicial de los trabajadores a su servicio, qmforme al mo

delo y con los datos que por aquél se señalen. 
3." Remitir al Montepío, a través de la Delegación Provincial, 

relación de las altas y bajas causadas en la Empresa, así como de 
las variaciones de salarios producidas por mejoras voluntarias o 

cambios de categoría profesional de los trabajadores dentro de los 

plazos que la Institución señale. 
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4." Abonar las cuotas patronal y obrera en la cuantía, plazos y 

forma que se determinan en el Título de Régimen Económico de 

los presentes Estatutos. 

S." Presentar oportunamente y tener a disposición de sus tra

bajadores, en sitio visible, la liquidación de pago de cuotas. 

6." Proceder el abono de prestaciones-por cuenta y delega

ción expresa del Montepío-a los beneficiarios que residan en loca

lidad donde la Empresa tenga centros de trabajo. 

7." Cumplir todas las obligaciones que se deriven de los pre

sentes Estatutos y demás disposiciones aplicables, así como de los 

acuerdos que adopten los Organos de gobierno de la Institución. 

Art. 12. Los socios protectores obligatorios tendrán derecho a 

formar parte de los Organos de gobierno de la Institución cuando 

fueren elegidos para ello. 

SECCIÓN 2."-De los socios protectores voluntarios. 

Art. 13. Serán socios protectores voluntarios aquellas personas 

naturales o jurídicas que, por donaciones a la Entidad o servicios 

prestados a la misma, se consideren con méritos suficientes para ser 

así conceptuadas. 

Art. 14. El ~ítulo de socio protector voluntario será honorífico, 

y el que lo ostente estará facultado para asistir. con derecho a 

voz, a las reuniones que la Asamblea general celebre, a cuyos efec

tos deberá ser citado oportunamente. 

La concesión del título de socio protector voluntario correspon

derá a la Asamblea general. a propuesta de la junta rectora. 

CAPITULO lll 

De los sociOs heneficiario:o. 

Art. 1 S. Tendrán la consideración de soCJos beneficiarios obli

gatorios de este Montepío los trabajadores por cuenta ajena encua

drados en las actividades a que se refiere el art. 5." de estos Esta

tutos y que tengan derecho a su afiliación, según lo establecido en 

la Orden de 16 de mayo de 1950 y Decreto de 17 de noviembre del 

mismo año. 

Art. 16. Los socios beneficiarios tendrán los siguientes derechos: 
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1 .0 Solicitar su afiliación al Montepío cuando la Empresa por 

cuya cuenta trabaje no la efectúe. 

2.° Conocer la efectividad del pago por la Empresa de las cuo

tas correspondientes. 

3. 0 Percibir los beneficios y causar las prestaciones que corres

pondan con arreglo a lo regulado en el presente Estatuto y en las 

disposiciones o acuerdos del Servicio de Mutualidades Laborales. 

4. 0 Recurrir contra los acuerdos de los Organos de gobierno de 

la Entidad en materia de reconocimiento de derechos, conforme se 

determina en los presentes Estatutos. 

Art. 17. Serán obligaciones de los sociOs beneficiarios: 

1 ." Extender y entregar a la Empresa la declaración de afilia

ción individual, consignando en ella los datos personales, familiares 

J profesionales que por la Entidad se determinen. 

2." Dar cuenta a la Institución, por medio de las Delegaciones 

provinciales, de las variaciones de orden personal, familiar o pro

fesional que puedan modificar la declaración inicial a que se refiere 

el apartado anterior. 

3.a Colaborar en el cumplimiento de los fines de la Institución, 

facilitando a ésta cuantos datos le sean interesados y allanando, en 

la medida que esté a su alcance, las dificultades que los funciona

rios de aquélla puedan encontrar en el desempeño de sus funcio

nes; si así no lo hicieren, podrán incurrir en responsabilidad y ser 

objeto de sanción. 

4.• Cumplir los preceptos de los Estatutos y los acuerdos y re

soluciones de los Organos de gobierno de la Institución. 

Art. 18. Los asociados que voluntaria o forzosamente dejen de 

prestar sus servicios por cuenta ajena serán baja en el Montepío, 

sin perjuicio de que cuando se reintegren al trabajo, en cualesquiera 

de las Empresas encuadradas en esta Entidad, se les reconozca la 

antigüedad laboral y mutualista que con anterioridad a su baja hu

bieran adquirido. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo ant~rior, y, por con

siguiente, serán considerados como socios en servicio activo: 

1 .0 Los productores enfermos, los que estuviesen cumpliendo 

el servicio militar y los que se encuentren en situación de paro in · 

voluntario, con las limitaciones y requisitos que se establecen en los 

artículos 20 y 21 de la Orden de 1 6 de mayo de 1 950 y Orden de 

24 de julio del mismo año. 
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Los que se encuentren en situación de excedencia voluntaria o 

forzosa. 

Este derecho quedará limitado al período de tiempo que, según 

la Reglamentación de Trabajo, esté obligada la Empresa a reservar 

al productor su puesto en el trabajo. Por parte de los asociado3, 

deberán cumplirse, a estos efectos, los siguientes requisitos: 

a) Solicitar su continuidad corno socio activo del Montepío 

dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que hubiera dejado 

de prestar su trabajo a la Empresa. 

b) Abonar por su cuenta, y en los plazos reglamentarios, las 

cuotas patronales y obreras correspondientes. 

Para la determinación de éstas se considerará corno salario-base 

de cotización el que fuere regulador de prestaciones, según las coti

zaciones efectuadas al tiempo de su baja en el servicio activo. 

No gozarán del beneficio de continuar corno socios activos de 

esta Institución aquellos trabajadores que en situación de exceden

cia ejerciten otra actividad que lleve consigo su obligada incorpora

ción a otra institución de Previsión laboral. 

CAPITuLO IV 

De los demá,; beneficiario,.,. 

Art. 19. Tendrán también la consideración de beneficiarios de 

este Montepío aquellas personas que, sin estar asociadas a la Ins

titución, puedan solicitar y tengan derecho a percibir las prestacio

nes o beneficios establecidos en estos Estatutos en virtud de la re

lación familiar en que se hallen con cualquier socio beneficiario 

causante. 

Serán obligaciones de las personas a que se refiere el presente 

artículo: 

l." Solicitar, dentro de los plazos que en los presentes Estatu

tos se determinan, y en la forma que se establece para cada caso, 

los beneficios que puedan corresponderles. 

z.a Aportar los documentos y datos que por la Entidad se les 

exija para la concesión de beneficios y prestar con exactitud y fide

lidad las declaraciones que les fueran exigidas con el mismo fin. 
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TITULO 111 

ORGANIZACIÓN y f'UNCIONAl\fiENTO. 

CAPITULO PRIMERO 

Del gobierno del ·Montepío. 

Art. 20. Los Organos de gobierno del Montepío Nacional de 
Previsión Social de Transportes y Comunicaciones son: 

a) La Asamblea general ; 

6) La Junta rectora ; 

e) La Comisión Permanente Nacional; 

d) Las Comisiones provinciales permanentes. 

Art. 21. Son ejecutores de los acuerdos de los Organos de go

bierno: 

a) El Director del :vlontepío ; 

b) Los Delegados provinciales. 

Art. 22. La Junta rectora de la Institución propondrá al Servi

cio de Mutualidades la composición de los Organos de gobierno a 

que se refiere el art. 20. 

Para formular dicha propuesta deberá tenerse en cuenta la pro

porcionalidad existente entre el número de afiliados de los distintos 

sectores laborales y categorías profesionales, así como las normas 

establecidas en las disposiciones vigentes sobre proporción entre las 

representaciones empresaria y obrera y demás requisitos que en 

ella se exijan. 

En la resolución que a estos efectos dicte el Servicio de Mutua

lidades Laborales se concretará el número de Vocales natos y elec

tivos de cada uno de los Organos de gobierno, categorías profesio

nales, elección y renovación de aquéllos y duración de su mandato. 

Art. 23. Para ser Vocal electivo de los Organos de gobierno 

de esta Institución se precisará: ser asociado, mayor de edad, estar 

en pleno disfrute de sus derechos civiles y profesionales. tener una 

antigüedad laboral mínima de diez años y pertenecer a la Orga

nización Sindical. 

No podrán ostentar cargos representativos en la Entidad aque

llos socios que no cumplan normalmente las diversas obligaciones 

que estos Estatutos imponen. 

Para ser Vocal de las Comisiones provinciales permanentes se 
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preferirá a aquellas personas que residan en la localidad donte ten

ga su sede la respectiva Comisión, o en sus cercanías. 

Art. 24. La Asamblea general estará constituída por Vocales 

electivos de las Comisiones provinciales permanentes. y elegirá de 

entre sus miembros los componentes de la junta rectora. 

La junta rectora elegirá de entre sus miembros electivos los car

gos de Presidente y Vicepresidente, que lo serán de todos los Or

ganos de gobierno nacionales. 

El Servicio de Mutualidades Laborales podrá poner su veto a los 

nombramientos efectuados, previas las informaciones que considere 

precisas para fundar su resolución. 

Art. 25. Los miembros de los Ürganos de gobierno percibirán 

por su asistencia a las reuniones reglamentariamente convocadas, 

dietas de asistencia o de asistencia y desplazamiento, según los 

casos. La cuantía de estas dietas será fijada por la Junta rectora. 

CAPITULO 11 

f)p lo~ Ürf!:ano:' dt' gohierno nacionales. 

SECCIÓN 1."-De la Asamblea general. 

Art. 26. La Asamblea general es el Ürgano supremo de la 

Institución, constituída por representantes de los socios protectores 

y beneficiarios. En ella concurren la orientación del presente y fu

turo de la Entidad. la adopción de medidas y estudio de sugeren

cias que entrañen modificación de estos Estatutos y la superior vigi

lancia de los Ürganos de gobierno de ella derivados en el cumpli

miento de sus misiones. 

Art. 27. Será competencia de la Asamblea general: 

1. 0 Elegir los miembros que han de constituir la Junta rectora. 

2.° Conocer la actuación de la Junta rectora y de sus miembros 

en relación con el ejercicio de las funciones propias de sus cargos. 

3.0 Intervenir, en la forma que corresponda, en todos aquellos 

asuntos del Montepío cuya competencia no esté reservada a otros 

Organos del mismo. 

4. 0 Examinar y aprobar, si procede. !a :Vlemoria. presupuestos, 

cuentas. inventarios y balances del Ylontepío que le someta la 

Junta rectora. 

5.0 Estudiar, bien a propuesta de la ]unta rectora o por mJcJa

tiva propia, la reforma general de estos Estatutos o la concesión 
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de otros beneficios que mejoren los establecidos, elevando la pro

puesta al Servicio de Mutualidades Laborales. 

6. 0 Resolver sobre las propuestas que le someta la )unta rec

tora y las Comisiones provinciales permanentes por mediación de 

aquélla. 

Art. 28. Las reuniones de la Asamblea general serán ordinarias 

o extraordinarias. Las reuniones ordinarias tendrán lugar una vez al 

año; las extraordinarias, siempre que, con la suficiente justificación, 

lo acuerde la )unta rectora, por su iniciativa o por solicitarlo la 

tercera parte de los asambleístas. 

En las reuniones extraordinarias sólo podrán tratarse aquellos 

asuntos expresamente consignados en el Orden del día, el que de

berá ser sometido a la previa aprobación del Servicio de Mutuali

dades Laborales. 

Art. 29. Las convocatorias de la Asamblea general se harán 

por su Presidente con una antelación mínima de veinte días, y por 

duplicado, a ,fin de dejar un ejemplar en poder del convocado y 

de que el otro sirva para poder acreditar en cualquier circunstancia 

el momento en que fué recibido por su destinatario. 

A las convocatorias deberá acompañarse el Orden del día de la 

sesión correspondiente. 

Art. 30. Las reuniones de la Asamblea general podrán cele

brarse en primera o segunda convocatoria. Desde el momento en 

que debiera haberse celebrado en primera convocatoria, al seña

lado para celebrar sesión en segunda, mediará un espacio de vein

ticuatro horas, sin que por ningún motivo, ni en ningún caso, pueda 

reducirse este lapso de tiempo. 

Art. 31 . Para que la Asamblea general se considere válidamen

te constituída, será necesaria la asistencia de la mitad más uno de 

sus componentes, en primera convocatoria; en segunda. será sufi~_ 

ciente con que asista la tercera parte de sus miembros. 

Art. 32. Los mie:nbros de la Asamblea general podrán hacer 

uso de la palabra: 

1.0 Para una cuestión previa o de orden. 

2. 0 Para defender o impugnar una proposión. 

3. 0 Para contestar cuando hayan sido aludidos personalmente. 

4. 0 Para rectificar una sola vez, cuando hayan tomado parte en 

algún debate. 

Art. 33. Siempre que los miembros de la Junta rectora hagan . 
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' 
:UIO de la palabra en reumones de la Asamblea general. se enten-

derá que no consumen turno a los efectos reglamentarios. 

Art. 34. Cuando un miembro de la Asamlea general se halle 

en el uso de la palabra no podrá ser interrumpido sino para ser 

llamado al orden por la Presidencia. 

El Presidente podrá retirar la palabra al miembro de la Asam

blea general a quien hubiese llamado al orden, e incluso ordenará 

su expulsión del local si ello fuese necesario. 

Art. 35. Los acuerdos de la Asamblea general se adoptarán 

por mayoría de votos entre los miembros que se hallen presentes. 

Cuando resulte empate en una votación, decidirá con su voto el 
Presidente. 

Art. 36. Las votaciones serán nominales cuando así lo solicite 

la tercera parte de los miembros asistentes. 

Art. 37. De las deliberaciones de la Asamblea general se har&n 

constar en el libro de actas correspondiente-debidamente diligen

ciado por la Delegación de Trabajo-, las conclusiones y acuerdos 

adoptados, autorizándose las actas con las firmas del Presidente y 

Secretario. 

SECCIÓN 2.a-De la junta rectora. 

r Art. 38. La junta rectora es el Organo que, en nombre de la 

Asamblea general, tiene a su cargo el gobierno constante y directo 

del Montepío. 

Art. 39. Será competencia de la ]unta rectora: 

1.° Cumplir y hacer cumplir los preceptos contenidos en los 

presentes Estatutos y los de carácter general que sean aplicables al 

Montepío. 

2. 0 Proponer a la Asamblea general la creación de nuevos be

neficios cuando las posibilidades económicas del Montepío lo per

mitan y la reforma de estos Estatutos, si lo estimare necesario. 

3.0 El estudio y resolución, previo informe de la Comisión pro

vincial respectiva y de la Dirección del Montepío, de los expedientes 

aobre las siguientes prestaciones : 

Pensión por jubilación. 

Pensión por invalidez. 

Pensión o subsidio de viudedad. 

Pensión de orfandad. 

Pensión de larga enfermedad. 
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Igualmente reRolverá los expedientes de prestaciones extrarre

glamentarias con cargo al tanto por ciento que del fondo a este fin 

destinado le corresponde, según lo establecido en el art. 80 de estos 

Estatutos. 

4.'' Acordar que sea mensual el pago de cuotas por parte de 

aquellas Empresas en las que concurran alguna de las circunstancias 

prevenidas en el art. 64 de estos Estatutos. 

5.° Conocer y aprobar, en su caso, las solicitudes formuladas 

por las Empresas, relativas al ingreso conjunto del importe total de 

cuotas correspondientes a centros de trabajo establecidos en distin

tas provincias. 

6. 0 Nombrar el V oca! representante del IVIontepfo en las enti

dades de Previsión Social que pudieran constituirse por las Em

preRas. 

7." Estudiar y someter a la aprobación de la Asamblea general 

los presupuestos anuales de ingresos y gastos. 

8." Someter a la Asamblea general para su aprobación la !\le

moría anual. los estados de cuentas, inventarios y balances del 

Montepío. 

9." Aprobar la distribución de fondos. 

1 O. Acordar las inversiones. 

11. Imponer las sanciones procedentes con arreglo a lo esta

blecido en el título correspondiente de estos Estatutos. 

12. Proveer interinamente, hasta la inmediata renovación de 

los Organos de gobierno, las vacantes que se produzcan con ante

rioridad a la extinción del mandato de sus miembros o los de la 

Asamblea general. 

13. Resolver o informar a la Superioridad, según los casos, en 

los desacuerdos entre las Comisiones provinciales permanentes y 

los Delegn.dos provinciales. 

14. 
15. 

Resolver los recurso~ que sean de su competencia. 

En general, ;1doptar las resoluciones que considere convc-

nientes, siguiendo la orientación y las normas señaladas en los pre

sentes Estatutos, así como elevar a la Superioridad las sugerel~cias 

que estime oportunas parn. In adopción de medidn.s que redunden 

en beneficio de los beneficiarios. 

Art. 40. La junta rectora se reunirá. por lo menos, una vez 

cada tres meses, a fin de estudiar y resolver cuantos asuntos tenga 

pendientes. 

Además de estas reumones preceptivas se reunirá s1empre que 

sea convocada por el Presidente. bien por iniciativa de éste o por 
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~;,lo.,¡ •olicitado la tmem pa<te de lo• miembm•. o pmque el 
~Director lo proponga atendiendo a razones justificadas. 

Art. 41. Las convocatorias para las reuniones de la Junta rec

tora deberán hacerse con una antelación mínima de ocho días y en 

fa forma prevenida para la Asamblea general. 

Art. 42. En todo lo referente al número de asistentes necesarios 

para que la junta rectora se considere válidamente constituída, de

liberaciones, acuerdos y actas de las sesiones, se aplicarán las nor

mas relativas a la Asamblea general. 

Art. 43. Cuando, por circunstancias especiales, se hallen re

unidos en el domicilio social la totalidad de los miembros de la 

Junta rectora, sin previa convocatoria, podrán celebrar sesión y 

tener plena validez los acuerdos adoptados en la misma, sin más 

requisito que la aprobación previa y por unanimidad de declarar 

la conveniencia de celebrarla en tal forma, debiendo levantarse el 

acta correspondiente, al igual que en las demás reuniones. 

SECCIÓf'< 3."---De ia Comisión Permanente Nacional. 

Art. 44. La Comisión Permanente Nacional es el Organo dele

·~ de la junta rectora, que se constituye para la más ágil y rá
' • resolución de los expedientes de prestaciones y asuntos de 

· ite de la Entidad. 

_ Art: 45. Corres~onden concre.tamente a la Comisión Permanen-

·. te NaciOnal las funcwnes y cometidos que se regulan en los aparta

dos primero, tercero y noveno del art. 39 de los presentes Estatu

tos, así como todas aquellas funciones que, siendo de la competen

cia de la ]unta rectora, sean expresamente delegadas por ésta. 

Art. 46. La Comisión Permanente Nacional se reunirá. por lo 

menos, una vez al mes. 

Además de esta reunión preceptiva. se reunirá siempre que sea 

convocada por el Presidente, atendiendo a razones justificadas. bien 

por iniciativa de éste, por haberlo solicitado así la tercera parte de 

IU8 miembros o por proponerlo el Director. 

Las convocatorias para las reuniones deberán hacerse con una 

antelación mínima de cuarenta y ocho horas, y en la forma preve

nida para la Asamblea general. 

Art. 47. En todo lo referente al número de asistentes neces<~

:rios para que la Comisión Permanente Nacional se considere váli

damente constituída, deliberaciones, acuerdos y <~ctas de las sesw-r· oe aplica,~n la. nmmao ,dativao a la A.amblea geneml. lOJ 



SECOÓN 4."-Del Presider¡te, Vicepresidente y Secretario de actas.. 

Art. 48. En el Presidente de la Asamblea general, junta rec

tora y Comisión Permanente Nacional concurren la alta representa

ción y orientación de la Entidad, de la que es primera jerarquía y 

máxima figura representativa de los asociados. 

Serán funciones del Presidente del Montepío o de quien regla

mentariamente le sustituya: 

l. a Representar al Montepío, en unión del Director del mismo, 

en todos los actos y contratos que se celebren. 

2." Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea general, 

junta rectora y Comisión Permanente Nacional, dirigiendo la dis

cusión, así como decidir las votaciones en caso de empate. 

3." Fijar el Orden del día de las reuniones de la Asamblea ge

neral, Junta rectora y Comisión Permanente Nacional. 

4." Ejercitar funciones de fiscalización en todos los servicios y 

y actividades del Montepío cuando lo considere oportuno, asistido 

del Director. 

5. a Designar, de acuerdo con la Junta rectora, las personas que 

deban cubrir interinamente, hasta la inmediata renovación de los 

Organos de gobierno, las vacantes que se produzcan con anterio

ridad a la fecha de terminación del mandato de sus Vocales. 

Art. 49. El Vicepresidente sustituirá al Presidente, con iguales 

atribuciones y deberes, en caso de ausencia, enfermedad, falleci

miento u otra cualquier circunstancia que así lo requiera, como 

igualmente en aquellos casos en que mediare delegación. 

Art. 50. El Secretario del 1Montepío actuará como Secretario 

de actas de la Asamblea general y de los Organos derivados de 

ésta, sin derecho a voto. 

Art. 51 . Serán funciones del Secretario de actas : 

l." Actuar como tal en las sesiones que celebre la A.samblea 

general, junta rectora y Comisión Permanente Nacional. redactando 

las actas, que habrán de ser autorizadas con el visto bueno del Pre

sidente, así como llevar los .correspondientes libros de las mismas. 

2." A.sistir al Presidente en la redacción del Orden del día de 

las sesiones y cursar las convocatorias para ellas. 

3." Autorizar, con el visto bueno del Presidente, las certifica

ciones que se expidan en relación con el contenido de dichas actaa. 
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CAPITULO I1I 

De los Organos de gobierno provinciales. 

Art. 52. Se constituirá Comisión Provincial Permanente en las 

provincias y en la forma que se indique en la resolución corres

pondient~ del Servicio de Mutualidades Laborales. 

También se constituirán Ponencias en las provincias que se de

terminen. 

Art. 53. Las Comisiones permanentes y las Ponencias se reum

rán cada quince días, siempre y cuando existan expedientes de 

prestaciones pendientes de resolver o informar. 

Podrán celebrar sesión, aun cuando no se dé la circunstancia 

expuesta en el párrafo anterior, si así lo acordase el Presidente de 

la Comisión o Delegado provincial del Mutualismo Laboral. por 

eatimar que existen asuntos urgentes a deliberar. 

Art. 54. Las convocatorias se harán con una antelación mínima 

de cuarenta y ocho horas, y en la forma prevenida para la Asam

blea general. Deberán constar el día y hora fijado para la reunión, 

y se hará saber que, de ser necesaria la sesión en segunda convo

catoria, se celebrará media hora después de la señalada para la pri-
\:.1; 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, sien

necesario, para que tengan validez, que concurran en pnmera 

. nvocatoria la mitad más uno de sus componentes, con voto, y un 

: nimo de la tercera parte de sus miembros en segunda. 

f'. Las Comisiones de cuatro miembros podrán reunirse en segunda 

convocatoria con sólo dos de ellos. 

En caso de empate, decidirá con su voto el Presidente. 

Art. 56. La constancia y cumplimiento o suspens10n de los 

lkuerdos adoptados se sujetará a lo prevenido en el art. 7. 0 de la 

ptden de 19 de noviembre de 1948. 

~- 57. La, Comi•ione. Pwvinciale. Pe<manente,, como de
das de sus Organos jerárquicos nacionales, tendrán las misiones 

·_.facultades informativas de representación, de vigilancia y resolu

que regula el art. 2. 0 de la Orden de 19 de noviembre de 1948. 
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CAPITULO IV 

De lo¡; Organos ejecutivoe del Montepío. 

SECCIÓN 1.a-Del Director. 

Art. 58. Corresponderán al Director, y serán funciones del 

mismo: 

1." Representar al Montepío, en unión del Presidente, en todos 

los actos y contratos que se celebren, así como ante las Autorid:i

des, Tribunales y Juzgados, Centros de Administración del Estado 

y particulares o cualesquiera otros organismos, entidades, oficinas y 

personas, con los poderes oportunos de la ]unta rectora cuando 

sean necesarios a los indicados efectos. 

2." Asistir al Presidente, cuando proceda, en la fiscalización de 

las actividades y los servicios administrativos del Montepío. 

3." Ejecutar los acuerdos de los Organos de gobierno. 

4.a Proponer las reuniones de dichos Organos cuando lo esti

me oportuno. 

· 5." Ordenar los pagos correspondientes a la aplicación de los 

distintos conceptos presupuestarios y los derivados de la concesión 

de beneficios o prestaciones. 

6." Autorizar con su visto bueno los justificantes de ingresos y 

demás documentos análogos que se expidan por el Montepío. 

7."' Ostentar la jefatura del personal y de los servicios admi

nistrativos. 

8." Cumplir y hacer cumplir, respondiendo ante sus Organos de 

gobierno y Servicio de Mutualidades Laborales, del fiel cumpli

miento de los Estatutos, normas y procedimiento administrativo. 

9." Informar los expedientes y documentos que se detenT'inen 

o así lo requieran. 

1 O. Todas las atribuciones de Dirección y gestiór. que no estén 

específicamente reservadas a la Asamblea general, ]unta rector;; y 

Comisión Permanente Nacional. 

SECCIÓN 2."-Del Delegado provincial. 

Art. 59. A efectos análogos a lo establecido con respecto al 

Director, el Delegado provincial del Mutualismo Laboral ostentará, 



dentro de su respectivo ámbito provincial, en unión del Presidente 

ele la Comisión Provincial. la representación legal de la Institución 

ante las Autoridades, Tribunales, juzgados, Centros de Administra

ción del Estado y particulares, y cualesquiera otros or~anismos y 

personas. 

Art. 60. Corresponden al Delegado provincial. y son funciones 

del mismo: 

l.' Realizar y ejecutar los acuerdos adn- inistratiYos de los Ür

ganos de gobierno nacionales y provincial. debiendo estar en c:_~"

tacto y dependencia con el Servicio de Mutualidades Laborales 'l 

los efectos de unificación, coordinación y régimen interior. 

2." Proponer al Presidente de la Comisión Provincial. siempre 

que lo considere preciso, la reunión de sus miembros. 

3." Asistir a las reuniones de la Comisión Provincial con dere

cho a voz pero sin voto, con el carácter de asesor técnico. 

4." Suspender, en su caso. por considerarlos antirreglamenta

rios, los acuerdos adoptados por la Comisión ProYincial. dando 

cuenta al Organo superior inmediato a los oportunos efectos. 

5." Coordinar la labor de los departamentos de la Delegación 

con los servicios del Montepío. 

6.' Ordenar los pagos acordados. 

7." Ostentar la jefatura del personal. 

8.' Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, normas y procedi

miento administrativo, respondiendo de su fiel cumplimiento ante 

los Organos de gobierno del \lontepío y Servicio de :'vlutualidades 

Laborales. 

9." Llevar el despacho de los asuntos e informar los expedien

tes y documentos que se determinen o así lo requieran. 

10. Velar con el máximo interés para que los trabajadores de 

su ámbito territorial sean informados de todo lo referente a sus 

deberes y derechos cerca del Montepío. 

JI. Organizar, con la Comisión Provincial. los actos de entrega 

de pensiones y subsidios y disponer los medios para una eficaz y 

sincera propaganda que facilite el exacto conocimiento por los tra

bajadores de los fines y realizaciones del sistema mutualista. 
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TITULO IV 

RÉGIMEN ECONÓMICO. 

CAPITULO PRIMERO 

Recursos económicos. 

Art. 61. Los recursos económicos del Montepío Nacional de 

Previsión Social de Transportes y Comunicaciones son los SI

guientes: 

1. o La aportación de las Empresas, consistente en el 6 por 100 

de los salarios de los productores que estén a su servicio. 

2. 0 La cuota de los productores, consistente en el 3 por 100 

de los salarios por ellos devengados. 

3." El importe de cuantos donativos, subvenciones o legados le 

sean hechos al Montepío. 

4. o Los intereses de los bienes patrimoniales de la Institución. 

5. 0 Los ingresos de cualquier índole que puedan efectuarse con 

arreglo a los preceptos contenidos en los presentes Estatutos y de

más de general aplicación. 

Art. 62. La obligación de cotizar al Montepío por las Empre

sas y trabajadores en él encuadrados se inició en las fechas esta

blecidas a continuación : 

1. 0 Transporte por Carretera: 1 de octubre de 1947. 

2.° Compañías y Agentes de Ferrocarriles de Uso Público: 1 de 

enero de 1947. 

3. 0 Tranvías, Autobuses y Trolebuses: 1 de febrero de 1949. 

4·.° Contratas Ferroviarias: 1 de febrero de 1949. 

5. 0 Pompas Fúnebres: En las fechas indicadas en las respecti

vas H.eglamentaciones provinciales. 

6. o Líneas Aéreas y Entidades de Radiocomunicación: En las 

fechas indicadas en las respectivas resoluciones de incorporación y 

con las características en algunas de las mismas 'determin;vl"~ f'Tl 

cuanto a la distribución, a cargo de las Empresas y los trabajadores, 

de la cuota global del 9 por 100. 

Art. 63. El haber o salario que ha de servir de base para la 
liquidación de las cuotas será el que para las Mutualidades y Mon

tepíos Laborales se determine en la legislación vigente. 

Art. 64. Las liquidaciones e ingresos de las cuotas patronal y 
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realizarse por las Empresas en períodos trimes-

obstante, la Junta rectora podrá acordar que sea mensual la 

III'DOIIlCJOn del pago de cuotas para aquellas Empresas en las que 

lallll!UrrA alguna de las siguientes circunstancias: 

a) 
~. b) 

~) 
~; 
~el) 
" 

Fretuentes y numerosas altas y bajas en su personal; 

Tener repetidas épocas de ceses o suspensiones en el tra-

Haber sido sancionada repetidamente por demora en el 

Cualquier otra causa suficiente, a juicio de la junta rectora. 

~ Art. 65. Los ingresos de cuotas deberán efectuarse en la forma 

t»Jazos que a continuación se expresan: 

a) En las cuentas corrientes o libretas de ahorro abiertas a nom

del Montepío en las Cajas de Ahorro Provinciales. Municipales 

E'Gemlas de carácter benéficosocial. 

Cuando no exista Caja de Ahorros de la índole citada en las 

ésta deberá ingresar 

lllftnrtAC'Innes en la cuenta corriente abierta a nombre del Mon

en la Entidad bancaria autorizada. 

o Entidades han-

autorizadas. 

Los ingresos se efectuarán dentro de los meses de abril, ju

y enero ; cada ingreso corresponderá a las liquidacio-

efectuar sus ingresos mensualmente, los realizarán den

mes siguiente al que la liquidación corresponda. 

Los ingresos se realizarán utilizando los modelos y cumplien

normas que por el Montepío se establezcan. 

Las Empresas que cuenten con centros de trabajo SI

en diferentes provincias podrán solicitar, y la Junta rectora 

que las liquidaciones de cuotas se realicen totalmente en 

de la provincia donde radique la sede central de la Em-

aiempre que ésta presente tantas hojas de liquidación, debí

diligenciadas, como centros de trabajo que de la misma 

y atendiendo los requisitos que para el mejor serv1c1o y 

conveniente establecer los Organos de 
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Art. 67. Toda ingreso no realizado dentro de los plazos esta

blecidos será incrementado con el 1 O por 1 00 del montante de la 

liquidación. 

Para la exacción de las cuotas no satisfechas será de aplicación 

la Orden de 6 de octubre de 1949, correspondiendo al Director de 
la Entidad las facultades que en la misma se asignan a los Delega

dos del Instituto Nacional de Previsión. 

Art. 68. Las Empresas responderán en todo caso ante el Mon

tepío del pago de las cuotas correspondientes a todos los asociados 

en ellas encuadrados. Para ello, cuando aquéllas realicen el pago 

de los salarios a cada interesado descontarán las cuotas que les ca .. 

rrespondan, y que, en unión de sus aportaciones, deberán ser in

gresadas en la forma que determina el artículo 65. 

Cuando las Empresas no retuvieren las cuotas de sus trabajado

res o no las ingresaren, junto con sus aportaciones, en los plazos 

reglamentarios, el importe de las cuotas atrasadas y de los recargos 

será exigible exclusivamente a la Empresa, sin que ésta pueda efec

tuar a los trabajadores descuento alguno. 

Art. 69. La obligación de pago de cuotas al Montepío prescri

birá a los cinco años, a contar de la fecha en que preceptivamente 

debieron ser abonadas. 

Art. 70. Los asociados del Montepío que cesaren en el servicio 

activo de las Empresas no tendrán derecho alguno a que les sean 

devueltas las cuotas ingresadas, salvo cuando con carácter general 

y referido a un determinado sector o clase de asociados así lo orde

ne el Servicio de Mutualidades Laborales. 

También procederá la devolución cuando por causa de afiliación 

errónea lo acuerde el .Montepío. Si el erróneamente afiliado viniese 

en la obligación de pertenecer a otras Instituciones de Previsión La

boral, en lugar de acordarse la devolución de cuotas se verificará 

el oportuno traspaso de las mismas. 

Art. 71. La afiliación maliciosa de quienes no reúnan las con

diciones necesarias para la misma privará del derecho al reintegro 

de las cuotas satisfechas y a la concesión de toda clase de presta

ciOnes. 

CAPITULO II 

Presupuestos y gastos. 

Art. 72. De los ingresos totales que obtenga el Montepío por 

todos los conceptos se destinarán los fondos necesarios para garan-
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~'tizar las pensiones que estos Estatutos conceden, para atender los 

~auxilios y subsidios a los asociados activof' y a sus derechohabientes 

y para el pago de los gastos de administración. 

Art. 73. Los gastos de representación y administración de la 

sede central del Montepío no excederán del 1 ,50 por 100 de los in

gresos que la Institución obtenga por todos los conceptos 

Con independencia del porcentaje anterior, y exclusivamente 

sobre la recaudación que por cuotas obtenga la Institución, se des

tinarán los cánones de tutela y servicio oficial y canon de Delega

ciones provinciales, conforme a lo en cada momento establecido 

por disposiciones legales a este respecto vigentel'. 

El porcentaje correspondiente a la Delegación donde tiene ,;u 

sede la Institución será administrado por los Ürganos centrales de 

la misma. 

Art. 74. A la ]unta rectora corresponderá la confección y pre

sentación a la Asamblea general del presupuesto de gastos e ingre

sos para cada ejercicio. 

A estos efectos, en el mes de enero de cada año, la Dirección 

del Montepío elevará al Servicio de Mutualidades Laborales el cen

so técnico cerrado el 31 de diciembre anterior y el balance de sal

dos; también elevará el proyecto de presupuesto de gastos de ad

JPinistración. 

A la vista de los documental' anteriores, el Servicio determinará, 

conforme a las disposiciones en vigor y a lo que estos Estatutos 

disponen, las reservas. fondos y amortizaciones a establecer. 

Recibidas laf: oportunas instrucciones, la Junta rectora confec

cionará en el mes de febrero el proyecto de presupuesto definitivo, 

que someterá a la Asamblea general en unión del balance y Me

moria del ejercicio anterior. 

A los efectos anteriores, la Asamblea general deberá reunirse, 

ti no existe causa suficiente que lo impida, en el mes de marzo de 

cada año. 

CAPITULO 111 

De laf' rt>,;en:as. 

Art. 75. Las reservas del Montepío estarán constituídas en la 

wantía y forma que el Servicio de Mutualidades Laborales deter

IIÚne, e invertidas por el sistema y orden de preferencia que esta

Wezcan las disposiciones legales. 
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Art. 76. Estas reservas serán las siguientes: 

a) Para prestaciones concedidas y obligaciones pendientes de 

pago. 

b) Reservas técnicas para garantizar el futuro pago de las pen

siones y prestaciones reconocidas. 

e) Reservas de seguridad para garantizar el pago de las pres

taciones previstas para otorgar a los asociados en activo y a sus de

rechohabientes. 

d) Fondos de estabilización, constituídos con el 0,50 por 100 

de la cotización, más los saldos favorables que resulten entre la si

niestralidad y riesgos previstos y los reales, que se destinarán a cu

brir las desviaciones desfavorables de aquella siniestralidad y a es

tabilizar la cotización en períodos de crisis económica incidental. 

e) Fonda de reaseguro, que se constituirá con el 5 por 100 de 

la cotización, que se destinará a pagar a la Caja de Coordinación 

y Compensación las cuotas y primas que el Servicio de Mutualida

des establezca, a fin de cubrir los excesos de riesgos que actualmen

te se determinen. 

Art. 77. Las reservas comprendidas en los apartados b) y e) del 

artículo anterior estarán constituídas por los valores mobiliarios que 

determine y apruebe el Ministerio de Trabajo, o por bienes inmue

bles hasta el límite que permitan las disposiciones vigentes. Los 

depósitos de valores se efectuarán a disposición conjunta del Mi

nisterio y de la Institución, pudiendo destinarse únicamente al fin 

para el que fueron depositados. 

Art. 78. Todo acto de disposición que se realice sobre los bie

nes inmuebles de propiedad de la Entidad deberá ser autorizado 

expresamente por el Ministerio de Trabajo. A estos efectos, en la 

escritura pública que se otorgue para la adquisición de dichos in

muebles se hará constar la necesidad del cumplimiento de tal requi

sito ; igualmente se hará constar tal circunstancia en la inscripción 

del inmueble en el Registro de la Propiedad. 

Art. 79. En el caso de que se acuerde la creación de una Obra 

asistencial o institución que suponga inversiones permanentes no se 

podrá ejecutar dicho acuerdo sin la autorización expresa del Mi

nisterio de Trabajo, el cual previamente estudiará la posible coor

dinación que pueda existir con proyectos análogos de otros Orga

nismos o Instituciones. 

Art. 80. El Montepío constituirá en cada ejercicio un fondo para 

prestaciones extrarreglamentarias, formado con el 2 por 1 00 de la 

cotización obtenida en el ejercicio anterior. 
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Dicho fondo se aplicará en la siguiente forma: 

J a) El 75 por 100 del importe procedente de cada provmCia, a 

Jllilposición de los Organos provinciales. 

l. b) El 25 por lOO restante, a disposición de los Organos de go

'hiemo centrales. De este porcentaje se detraerá la cantidad que la 

}unta rectoré;l acuerde destinar a las atenciones previstas en el ar

tíc:ulo 1 1 O. 

Al finalizar cada ejerciCIO, el saldo del fondo de prestaciones 

.utrarreglamentarias incrementará el del ejercicio siguiente. 

Art. 81. Con los excedentes que resultaren después de consti

tuir las reservas y fondos que se especifican en los artículos anterio

lel se formará un fondo de garantía, que se destinará a los fines que 

·determine el Servicio de Mutualidades Laborales. 

f 

CAPITULO IV 

Sistema contable. 

La Sede Central del Montepío organizará su contabi

Libro D1ario. 

Libro Mayor. 

de partida doble, desarrollándola en los si-

Libro de Inventarios y Balances. 

Libro de Movimiento de Caja. 

Libro de cuentas corrientes con las Delegaciones. 

Libro de cuentas corrientes de Tesorería. 

Libro de cuentas técnicas. 

Registro de valores y reservas. 

Otros libros que la práctica haga necesarios. 

;e · Art. 83. Las Delegaciones provinciales organizarán su conta-

~ad oficial por el mismo sistema que el de la Sede Central, y será 

~ún a todas las Instituciones que las Delegaciones representen. 
~ .. 
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TITULO V 

PRESTACIONES. 

CAPITULO PRIMERO 

De sus clases. 

Art. 84. El Montepío concederá a sus beneficiarios las presta

ciones que se enumeran a continuación, siempre que concurran las 

circunstancias y se cumplan los requisitos establecidos en los pre

sentes Estatutos : 

Pensión por jubilación. 

Pensión por invalidez. 

Pensión o subsidio de viudedad. 

Pensión de orfandad. 

Pensión por larga enfermedad. 

Auxiiio por defunción. 

Asistencia sanitaria. 

Premio por nupcialidad. 

Premio por natalidad. 

Art. 85. Asimismo. la Institución concederá prestaciones extra

rreglamentarias con los fondos previstos en el artículo 80. en las 

condiciones establecidas en la Orden de 13 de julio de 1950. 

CAPITULO 11 

Pensi<ln por juhilación. 

Art. 86. Se concederá una pensión vitalicia por jubilación a 

los socios beneficiarios que, al cesar en el servicio activo de \as Em

presas, reúnan las condiciones siguientes: 

a) Haber cumplido sesenta y cinco años de edad. 

b) Tener una antigüedad mínima de diez años en la prestaci6n 

ae sus servicios por cuenta ajena. 
e) Tener cubierto el período mínimo de cotización que se pre

ceptúa en el artículo 126 de estos Estatutos. 

d) Ser socio activo del Montepío. 

Art. 87. También tendrán derecho a pensión por jubilación al 

cumplir los sesenta y cinco años de edad: 
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J.• Los pensionistas del Montepío por larga enfermedad. 

2.• Los incapacitados por accidente de trabajo o enfermedad 

profesional indemnizable. 

(:· En ambos casos, el beneficiario deberá reumr los reqmsitos de 

Jos apartados b), e) y d) del artículo anterior al tiempo de cesar en 

el trabajo activo por causa de accidente o enfermedad, y no le será 

computado el tiempo transcurrido desde aquel momento para de

terminar la cuantía de la pensión. 

Art. 88. La cuantía de la pensión por jubilación dependerá de 

la edad del asociado y de su antigüedad laboral, determinándose 

conforme a la siguiente escala: 

Con diez años de antigüedad laboral, el 30 por 1 00 del salario 

regulador. 

Con veinte años de antigüedad laboral, el 40 por 100 del salario 

regulador. 

Con treinta años de antigüedad laboral, el 50 por 100 del salario 

.regulador. 

Con cuarenta añoR de antigüedad laboral, el 60 por 100 del sa

. regulador. 

más años de antigüedad laboral, el 70 por 100 

la total antigüedad laboral que se acredite se hallare compren

entre dos de los períodos establecidos anteriormente, se apli

el tanto por ciento que corresponda al período anterior, incre

.. lem¡anaollo proporcionalmente por cada año completo que excedie

de dicho período. Se considerará como año completo la fracción 

•Jn••ru'r a seis meses. Si fuese inferior, no será tenida en cuenta. 

El tanto por ciento que corresponda aplicar conforme a la anti

.-.~taa laboral del asociado se verá, a su vez, incrementado en un 

por 100 por cada año que el beneficiario se retrase en la solicitud 

la pensiqn, con el tope del S por 1 00 de incremento, que se apli-

La pensión de jubilación podrá ser solicitada con una 

•Dte~lac:ton máxima de tres meses a la fecha en que el asociado de-

·disfrutarla. Caso de ser concedida la pensión, no producirá sus 

hasta que el productor presente el certificado de baja defi

en sus servicios profesionales. 

el pensionista volviese a efectuar trabajo activo por cuenta 

se aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden de 16 

ele 1950. 
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CAPITULO III 

Pensión por invalidez. 

Art. 90. El Montepío concederá pensión vitalicia por invalide¡ 

a los socios beneficiarios que quedasen incapacitados absoluta ) 

permanentemente para todo trabajo, una vez dados de alta médicc 

y con los requisitos y limitaciones que se establecen en este capítulo 

No tendrán derecho a este beneficio los asociados cuya incapa

cidad cause derecho a pensión, según la legislación de accidente; 

y enfermedades profesionales. No obstante, tendrán derecho a pen

sión por jubilación al cumplir los sesenta y cinco años de edad, se

gún lo establecido en el artículo 87 de estos Estatutos. 

Art. 91. Se concederá la pensión por invalidez al socio benefi

Ciario que al tiempo de cesar en su trabajo reuniere los siguientes 

requisitos: 

a) Ser socio activo. 

b) Tener una antigüedad mínima de cinco años en la prestación 

de sus servicio por cuenta ajena. No se exigirá este requisito a los 

menores de diecinueve años. 

e) Tener cubierto un período de cotización de quinientos días. 

También se concederá esta pensión al asociado que quedare in

válido siendo pensionista del Montepío por larga enfermedad y 

reuniere los requisitos de los apartados b) y e) al tiempo de cesar 

en el trabajo activo por causa de enfermedad. 

Cuando la invalidez del asociado se haya producido por acci· 

dente o hecho súbito, la ]unta rectora podrá conceder pensión por 

invalidez sin que estén cubiertos los períodos mínimos de antigüe

dad y cotización, siempre que el asociado tenga efectuada la coti

zación anterior a la fecha del hecho causante. 

Art. 92. La cuantía de la pensión de invalidez se determinará 

aplicando la escala establecida para la jubilación en el artículo 88, 
teniendo una cuantía mínima, en todo caso, del 50 por 100 del sa

lario regulador. 

Art. 93. La pensión por invalidez quedará anulada si el bene. 

ficiario de la misma recobrara las condiciones físicas suficientes para 

realizar trabajo activo por cuenta ajena. 

El Montepío revisará periódicamente los expedientes y se reserva 

el derecho de reconocimiento médico siempre que lo estime conve

niente. 
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CAPITULO IV 

Penf'ión o ,;ub,.;idio de viudedad. 

Art. 94. Causará derecho a la prestación de viudedad el soc1o 

beneficiario que reumese a su fallecimiento las siguientes condi

CIOnes: 

a) Ser sociO activo o pensionista de la Institución. 

b) Tener una antigüedad mínima de cinco años en la prestación 

de sus servicios por cuenta ajena. 

e) Tener cubierto un período de cotización de quinientos días. 

Art. 95. Tendrá derecho al percibo de esta prestación la viuda 

del socio beneficiario fallecido que reuniese las siguientes condi

ciOnes: 

a) Haber contraído matrimonio con el soc1o causante con un 

año de antelación, por lo menos, a la fecha del fallecimiento. 0Jo se 

exigirá este requisito cuando quedaren hijos del matrimonio. 

b) Haber hecho vida conyugal con el causante hasta su muer

te; o que en caso de separación careciese de culpabilidad 

e) l\o haber abandonado a sus hijos y observar una conducta 

honesta y moral. 

Art. 96. La naturaleza y cuantía de la prestación de viudedad 

se determinará conforme a las siguientes normas: 

a) Viudas menores de cuarenta años de edad, sm hijos con de

recho a pensión de orfandad y no incapacitados para el trabajo: 

l.'' Si el causante fuese socio activo o pensionista por larga en

fermedad: entrega de un capital consistente en veinticuatro men

sualidades del salario regulador. 

2." Si el causante fuese pensionista por jubilaciSn o invalidez: 

entrega de un capital consistente en veinticuatro mensualidades de 

la pensión que aquél estuviese percibiendo. 

b) Viudas menores de cuarenta años, o menores de esta edad, 

pero con hijos con derecho a orfandad, o incapacitados para el tra

bajo: 

l." Si el causante fuese sociO activo o pensionista por larga en

fermedad: pensión vitalicia de cuantía igual al 50 por l 00 de la que 

por jubilación hubiera correspondido al causante al tiempo de su 

fallecimiento ; la pensión de viudedad tendrá un importe mínimo 

del 25 por lOO del salario regulador. 
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2.;' Si el causante fuese pensionista por jubilación o invalidez: 

pensión vitalicia de cuantía igual al 50 por 1 00 de la pensión que 

estuviese percibiendo el fallecido, con igual importe mínimo. 

Si la interesada tuviera derecho o estuviera percibiendo cual

quier otra pensión de ésta u otra Institución de Privisión Laboral. 

sólo percibirá la de viudedad en cuantía que, sumada a la anterior. 

no rebase el 1 00 por 100 del salario regulador del causante. Si la 

viuda dejase de percibir aquella pensión por cesar su derecho, per

cibirá la de viudedad en su cuantía total. 

Art. 97. La viuda dejará de percibir la pensión por las causas 

siguientes : 

a) Contraer nuevas nupcias o adquirir estado religio:so 

b) Abandono comprobado de los hijos menores sometidos a su 

tutela. 

e) Observar una conducta deshonesta o inmoral. 

Art. 98. Cuando el socio fallecido fuera mujer, el viudo tendrá 

derecho a los beneficios que se establecen en este capítulo, siempre 

que se hallare incapacitado absoluta y permanentemente para toda 

clase de trabajo y no perciba pensión derivada de la legislación 

de accidentes del trabajo y enfermedad profesional. o del Mutua

lismo Laboral Obligatorio, y el socio fallecido reuniese las condi

ciones generales previstas para esta prestación. El viudo beneficia

rio dejará de percibir este beneficio si desapareciesen las causas de 

su incapacidad. 

CAPITULO V 

Pensión de orfandad. 

Art. 99. Causará derecho a esta pensión el soc1o beneficiario. 

varón o hembra, que reumere a su fallecimiento las siguientes con

diciones: 

a) Ser socio activo o pensionista del Montepío. , 

b) Tener una antigüedad mínima de cinco años en la prestación 

de sus servicios por cuenta aiena. 

e) Tener cubierto un período de cotización de quinientos días. 

Art. 1 OO. Tendrán derecho al percibo de esta prestación: 

a) Los hijos legítimos-incluso los póstumos-, legitimados, na

turales reconocidos y adoptivos del asociado fallecido. 
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legítimos, legitimados, naturales reconocidos y 

viuda del asociado fallecido hubiese llevado al 

siempre que viviesen a expensas de aquél y no disfru

pensión de otra Institución de Previsión Laboral. 

,_ ·' Los beneficiarios comprendidos en los apartados anteriores de

~rán reunir, al tiempo del fallecimiento del asociado causante, los 

f~uisitos de ser menores de dieciséis años o incapacitados de ma

·nera absoluta para el trabajo que no perciban ninguna otra pen

sión por ·este concepto. 

Art. 101. La cuantía de la pensión de orfandad, cuando al mis

mo tiempo haya sido concedida prestación de viudedad, será del 

lO por 100 del salario regulador del causante, por cada uno de los 

huérfanos con derecho a la misma. Como mínimo, será de 75 pese

tas mensuales por cada huérfano. 

~ En caso de fallecimiento de la madre o padre viudo que perci

Liese pensión de viudedad, se revisará la cuantía de la orfandad. 

_que se regulará por las siguientes normas: 

a) A uno de los huérfanos se le acreditará la que por viudedad 

,.,.~rcltbu~se el padre o madre fallecido. 

A los demás huérfanos se les acreditará el 1 O por 100 a que 

el primer párrafo del presente artículo. 

La suma total de las cantidades de los dos párrafos anterio

ae dividirá por el número de beneficiarios. 

d) Por cada beneficiario a quien se extinga el derecho se redu

la suma dicha en un 1 O por 1 00 del salario regulador del ca u

, ó 75 pesetas, según corresponda. 

e) El último huérfano con derec-ho a pensión será el que conser

la de viudedad. 

1 Art. 102. Cuando al fallecimiento del causante se produjese la 

¡orfandad absoluta, la prestación que corresponda a los huérfano~ 

M regirá por lo establecido en el último párrafo del artículo anterior. 
~ 
¡: -Por el contrario, si al fallecer el causante el otro cónyuge no tu-

lriera derecho a pensión de viudedad, los huérfanos percibirán la 

fensi~n en la cuantía establecida en el párrafo primero del artículo 

enor. 

En caso de orfandad absoluta, la pensión se otorgará 

exigir períodos de antigüedad ni cotización en el socio causante 

'ecido, requiriéndose tan sólo que tuviera la condición de socio 

'vo o pensionista <:!el Montepío al tiempo de su fallecimiento. 

: Art. 104. La pensión de orfandad se extinguirá cuando el be-
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neficiario cumpliere la edad de dieciséis años o cesare la incapaci

dad, por su fallecimiento o por adquirir estado matrimonial o reli

gioso. No obstante, continuarán percibiendo esta pensión después 

de cumplidos los dieciséis años, en el supuesto de que estuvieren 

realizando estudios oficiales que no pudieran costeárselos los fami

liares que los tuviesen a su cargo. Estos casos necesitarán la espe

cial aprobación de la junta rectora, que juzgará, a la vista de infor

mes concretos y detallados y rigurosos, y teniendo en cuenta muy 

especialmente el aprovechamiento y aptitud de los interesados. 

Art. 105. Las pensiones de orfandad se entregarán al padre, 

madre, parientes o personas que acrediten los siguientes extremos: 

a) Que el beneficiario viva en su compañía y a sus expensas 

al tiempo de solicitar la pensión. 

b) Que en lo sucesivo se continuarán encargando del manteni

miento, educación y formación profesional de los huérfanos, lo que 

comprobará periódicamente el Montepío en la forma que considere 

más oportuna. 

Art. 106. Si los huérfanos estuvieran totalmente abandonados, 

o las personas que los tengan a su cargo no mereciesen la confían. 

za suficiente del Montepío, la Comi~ión Provincial Permanente que 

corresponda se constituirá en patronato tutelar de los mismos, sin 

perjuicio de lo que disponga la legislación vigente, y propondrá a 

la Junta rectora las medidas que deban adoptarse para la mejor 

protección de los huérfanos hasta que cumplan los dieciséis años 

o ce~are la incapacidad, y que podrá consistir en la concesión de 

becas, ingreso en Colegios o Instituciones de Beneficencia, Escuela 

de Aprendices u otras medidas análogas. 

Esta propuesta deberá comprender, después de la exposición 

de motivos, un cálculo que la protección de dichos huérfanos pue

da ocasionar a la Institución. 

CAPITULO VI 

Penl'i<Ín por larga enfermedad. 

Art. 107. Se concederá un auxilio por larga enfermedad a lot! 

socios beneficiarios que temporalmente estuvieran imposibilitados 

totalmente para el trabajo por causa de enfermedad y siempre que 
reúnan los siguientes requisitos: 

a) Que hubieran agotado los plazos de disfrute del Seguro Obli-
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~torio de Enfermedad o que hubiere transcurrido el plazo de vein

~is semanas si no hubiesen hecho uso o no se hallaren afiliados 

~a dicho Seguro. 

b) Que la enfermedad que los imposibilite totalmente para el 

trabajo no tenga carácter indemnizable y sea diagnosticada por los 

facultativos especialistas que designe el Montepío, cuando éste lo 

considere conveniente. 

e) Que cumplan rigurosamente las prescripciones facultativas 

de los médicos que los asistan ; en caso de contravenir el plan o ré

gimen de vida establecido por éstos perderán automáticamente el 

derecho a este auxilio. 

d) Que el asociado tuv;era una antigüedad mínima de cmc.o 

años en la prestación de sus servicios por cuenta ajena. 

No se exigirá este requisito a los productores menores de veinte 

años, siempre que la enfermedad hubiese sido contraída con pos

terioridad a su ingreso como asociado. 

e) Que tenga cubierto el período mínimo de cotización que 

preceptúa el artículo 126 de estos Estatutos. 

Se exceptúan los menores de veinte años a que se refiere el 

apartado anterior, a quienes sólo se exigirá un período mínimo de 

teis meses de cotización. 

Art. 108. La cuantía de la penswn por larga 

tuivalente al 50 por 1 00 del salario regulador. 

Art. 109. Los períodos máximos por los que 

. auxilio serán los siguientes 

enfermedad será 

se concederá este 

•,;, 

a) En el pnmer año de enfermedad, veintiséis semanas como 

,máximo. 

b) En el segundo año de enfermedad, cincuenta y dos semanas 

como máximo. 

e) En el tercer año, cincuenta y dos semanas como máximo. 

Art. 110. Agotados los plazos de duración a que se refiere el 

.artículo anterior, el beneficiario que continuare enfermo será some

.tido a reconocimiento médico, y la Junta rectora podrá acordar que 

.te prolongue la percepción de la pensión, siempre que ello fuera 

~Posible por existir el remanente necesano en el fondo especial, que 

~ establece a continuación : 

Para cubrir estas atenciones se constituirá anualmente un fondo 

ecial, formado por la cantidad que del fondo de que la Junta 

tora dispone para prestacionef' extrarreglamentarias acuerde des

r a este fin, y con la parte de intereses que excedan del 3,5 pot 
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100 de los producidos por el patrimonio de la 1 m=titucíón en el año 

anterior. 

CAPITULO VII 

Auxilio por defunción. 

Art. 111 . Al ocurrir el fallecimiento de un asociado en activo 

o pensionista por jubilación, invalidez o larga enfermedad, se con

cederá un auxilio para gastos de entierro y sufragios en cuantía de 

1 .000 pesetas. 

Art. 112. Para causar derecho a este auxilio el asociado falle

cido no necesitará reunir otros requisitos que los de ser socio acti

vo o tener la consideración de pensionista por jubilación, invalidez 

o larga enfermedad. 

Art. 113. La cantidad señalada anteriormente se entregará in

mediatamente después de ocurrir el fallecimiento a los familiares 

más próximos, parientes o personas que convivieran con el socio 

fallecido. Si no existiera ninguna de las personas señaladas ante

riormente que pudiera atender al sepelio, la Comisión Provincial 

Permanente designará a uno de sus miembros, que se encargará de 

la organización del entierro y de los sufragios por el alma del fa-· 

llecido. 

CAPITULO VIII 

Asistencia sanitaria. 

Art. 114. El Montepío concederá la asistencia médica, quirúrgi· 

ca y farmacéutica a sus pensionistas y familiares que convivieren 

con ellos y a sus expensas con anterioridad a la solicitud de la pen· 

sión y reúnan, además, las condiciones siguientes: 

a) Si el pensionista hubiese estado inscrito en el Seguro Obli

gatorio de Enfermedad, los familiares con derecho a esta presta

ción serán los inscritos en la cartilla de dicho Seguro al tiempo de 

solicitar la pensión, así como los hijos que nacies'en posteriormente. 

b) Si el pensionista no pertenecía al Seguro Obligatorio de En

fermedad tendrán derecho los familiares comprendidos dentro del 

tercer grado de consanguinidad y los hijos que naciesen posterior

mente. 

Art. 115. A los efectos de este beneficio, el Montepío, al con· 

ceder una pensión. vendrá obligado a notificar a los interesados el 
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que tenga establecido para la efectividad del mis

para ello sea preciso solicitud alguna por parte de los 

Los familiares de los pensionistas dejarán de disfru

este beneficio tan pronto tengan obligación de estar inscritos 

en el Seguro Obligatorio de Enfermedad, dejen de convivir con el 

Íuociado <;> cuando, por cualquier circunstancia, el pensionista deie 

de tener esta condición. 

Art. 1 17. El Montepío coordinará sus servicios de asistencia sa

nitaria con los establecidos por otros Montepíos o Mutualidades, 

con los del Estado, Instituciones de Previsión y Organización Sin

dical. 

CAPITULO IX 

Premio por nnpcialidad. 

·. Art. 11 B. El socio activo que contraiga matrimonio tendrá de

a un premio de nupcialidad. Este premio podrá ser solicita-

con quince días de antelación a la fecha en que vaya a efec

el matrimonio. También se concederá en caso de contraer 

réligioso. 

cuantía del premio será de 1 .000 pesetas, y no podrá perci-

más que una sola vez por cada asociado. 

119. Para otorgar esta prestación se precisará que el aso

beneficiario reúna los siguientes requisitos: 

Ser socio activo del Montepío. En el caso de ser mu¡er el 
beneficiario que solicite el premio por matrimonio, bastará 

que haya sido socio activo hasta dos meses antes de la fecha 

matrimonio, por haber cesado en la Empresa en la que pres-

sus servicios. 

Tener una antigüedad laboral mínima de cmco años. 

Tener cubierto el período de cotización previsto en el ar-

126 de estos Estatutos. 

CAPITULO X 

Premio de natalidad. 

120. Los socios beneficiarios tendrán derecho a la percep

. de un premio de natalidad, consistente en 500 pesetas. por 
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cada hijo que les nazca, con la condición de legítimos o fueran 

legitimados por subsiguiente matrimonio de los padres, y reúnan 

los requisitos establecidos en el artículo 30 del Código civil. 

En aquellos casos en que los hijos nacidos no alcanzasen la via· 

bilidad legal, quedará al justo criterio de la ]unta rectora la conce· 

sión o denegación del referido premio. 

Para percibir esta prestación son requisitos indispensables Io's 

señalados en el artículo anterior y acreditar, fehacientemente, el 
hecho del nacimiento del hijo y el matrimonio de los padres. 

CAPITULO XI 

Disposiciones comunes a todas las prestaciones. 

Art. 121. Los beneficios que concede esta Institución son com

patibles con los derivados de los Seguros sociales obligatorios y con 

los que puedan concederse por el Estado, Corporaciones, Compa

ñías de Seguros y Empresas, con las excepciones derivadas de las 

disposiciones contenidas en los presentes Estatutos. 

Art. 122. Los afiliados que obligatoriamente coticen a ésta y a 

otra u otras Instituciones de Previsión Laboral, o a este Montepío 

por dos o más Empresas, tendrán derecho a percibir las prestacio

nes en las condiciones previstas en el artículo 18 de la Orden <le 

16 de mayo de 1950. 
Los qLie sean baja en esta Institución por pasar a pertenecer d 

otra, podrán percibir las prestaciones señaladas en estos Estatutos 

cuando concurran las circunstanciae y se cumplan las condiciones 

establecidas en el artículo 21 de la Orden de 16 de mayo de 1950. 
Art. 123. Las prestaciones que concede el Montepío tienen ca. 

rácter personal e intransferible, y, en consecuencia, no podrán ser 

embargadas, objeto de cesión total o parcial m servir de garantía 

de ninguna obligación. 

Art. 124. Tendrán la consideración de socios activos de la Ins

titución todas aquellas personas que presten sus servicios por cuen

ta ajena en actividades encuadradas en este 'Montepío. 

Art. 125. Asimismo conservarán la condición de socios activos 

quienes, habiendo tenido este carácter, dejen de prestar sus servi

cios por cuenta ajena por alguna de las siguientes causas: 

12' 

a) Por enfermedad ininterrumpida. 

b) Por hallarse prestando el servicio militar. 

e) Por paro involuntario. 



' La concesión de prestaciones a quienes se encuentren en alguna 

.·.de las situaciones previstas en los apartados anteriores se sujetará 

~ lo dispuesto en los artículos 20 y 22 de la Orden de 16 de mayo 

'de 1950 y en la Orden de 24 de julio del mismo año. 

, . Art. 126. Para causar derecho a aquellas prestaciones que no 

· tengan establecido de forma concreta el período de carencia exi· 

. gible, ~erá preciso que el asociado haya cotizado al Montepío du-

rante un período de tiempo igual a la mitad del comprendido entre 

· la fecha inicial de cotización en- el sector laboral a que el asociado 

pertenezca y aquella otra en que se produzca el hecho causante de 

la prestación. 

Como excepciqn a esta regla, el período mínimo de cotización 

será en todo caso de seis meses, durante el primer año de obligato

riedad en la cotización de cada sector laboral. A partir de la fecha 

en que se cumplan diez años de obligatoriedad de cotización, el 

período exigible será de cinco años, mientras no se disponga otra 

cosa. 

Art. 127. Se considerará como antigüedad laboral aquella que 

se acredite de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 1 O 
. y 11 de la Orden de 16 de mayo de 1950. ¡ 

Art. 128. El salario regulador para la concesión de prestaciones 

hallará en la forma prevista en el artículo 25 de la Orden de 

6 de mayo de 1950. 

Art. 129. Si las prestaciones concedidas por la Institución re

cultaran de cuantía superior a la que corresponda, como conse

~c:uencia de falsedad de las Empresas en las declaraciones que for

_.inulen a estos efectos, el Montepío podrá reclamar a la Empresa 

~·Jas diferencias resultantes ante la jurisdicción competente. 

t Si por la misma causa de falsedad de la Empresa en dichas de

:· c:laraciones la prestación concedida fuese inferior a la que realmen

: te corresponda, el productor perjudicado podrá reclamar contra la 

r'Empresa por el perjuicio sufrido. 

~ Art. 130. Las prestaciones que la Institución otorga deberán SO· 

(Jicitarse dentro de los plazos previstos en el artículo 26 de la Orden 

r.de 16 de mayo de 1950, utilizando los modelos que aquélla tenga 

tablecidos y acompañando los documentos que para cada caso 

señalen. 

Las prestaciones que se establecen en los presentes 

tutos no podrán satisfacerse por el Montepío si la Empresa, en 

.momento en que deban ser abonadas, no estuviese al corriente 

el pago de todas las cotizaciones exigibles a la misma. 
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En estos casos se seguirá el procedimiento previsto en los artícu

los 12 al 16 de la Orden de 16 de mayo de 1950. 
Art. 132. El devengo de las pensiones que conceda el Montepío 

se iniciará y finalizará de conformidad con lo establecido en el ar

tículo 19 de la Orden de 16 de mayo de 1950. 
Art. 133. Los socios beneficiarios a quienes les haya sido con· 

cedida alguna prestación en virtud de declaraciones falsas o in

exactas de los mismos, no tendrán derecho a su percibo. En el caso 

de que hubiesen percibido ya su importe, estarán obligados a su 

devolución, sin perjuicio de las sanciones a que hubiese lugar. 

Art. 134. Las cantidades que correspondan a los beneficiarios 

por cualquiera de las prestaciones otorgadas por esta Institución 

podrán ser percibidas por aquéllos en la Empresa donde última

mente hubieran prestado sus servicios o en aquella otra que se halle 

más cerca de su domicilio, siempre que la organización del Monte· 

pío lo permita y así convenga. 

Art. 135. Las mensualidades que un pensionista tuviera pen

dientes de cobro al tiempo de su fallecimiento se entregarán a la 

esposa, hijos, padres sexagenarios y familiares más próximos que 

conviviesen con el fallecido, previa la justificación que los Organos 

del Montepío consideren oportuna en cada caso. 

La misma norma se aplicará respecto de cualesquiera prestacio

nes que un asociado tuviera pendientes de cobro al tiempo de su 

fallecimiento. 

A falta de los citados familiares, el importe de las pensiones o 

prestaciones revertirá al Montepío. 

TITULO VI 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 

CAPITULO PR1MERO 

De las faltas y sus sanciones. 

Art. 136. Constituirán falta y darán lugar a la imposición de 

sanciones los siguientes hechos: 

1 .0 Defraudar a sabiendas los intereses del Montepío o poner 

voluntariamente los medios que conduzcan a tal fin. 

2. ° Falsear las declaraciones ordinarias y extraordinarias que se 

hagan ante el !Montepío o aportar datos inexactos al mismo, bien 
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en orden a la concesión de beneficios o con respecto a otra cuales

quiera manifestaciones de las actividades de esta Entidad. 

3.0 Realizar actos indecorosos o perjudiciales para la reputa

ción o el buen crédito del Montepío. 

4. 0 Entorpecer, intencionadamente, las actividades del Monte

pío. se' considerarán comprendidos en este ap:utado los que, ha

biendo sido elegido~ Vocales de la ]unta rectora o restantes Orga

nos de gobierno, no asistan a sus reuniones o no presten la colabo

ración debida. 

5.0 No observar las normas. disposiciones o acuerdos emanados 

de los Ürganos competentes del Montepío, relativos al cumplimien

to de sus fines o al buen desarrollo y orden de su actividad. 

Art. 137. Las sanciones que podrá imponer el Montepío a sus 

asociados serán las consignadas en la siguiente escala : 

1. 0 Apercibimiento privado, consistente en comunicación ver

bal o escrita al sancionado 

2. 0 Apercibimiento público. El grado de publicidad que proce

da dar a esta sanción se determinará en cada caso por el Organo 

sancionador. 

3.0 Inhabilitación temporal para formar parte de los Organos 

de gobierno de la Institución, u ocupar cargos de la misma. Esta 

lllnción se entenderá por un tiempo comprendido entre los dos y los 

cinco años. 

4. 0 Inhabilitación permanente para formar parte de los Org3- . 

nos de gobierno de la Institución. 

5.0 Multa de veinticinco a cinco mil pesetas. 

Cuando se trate de un socio beneficiario, la sanción se hará 

efectiva mediante descuento en los salarios del sancionado, cuya 

cuantía será fijada por la Junta rectora, sin exceder del 2,5 por 100. 

Si antes de completar el pago de la multa fuese concedida al 

sancionado alguna prestación de entrega de capital, se deducirá 

de su importe lo necesario para hacer efectiva la sanción. Si se tra

tare de pensiones, ~>e deducirá de cada mensualidad un 25 por 100. 

hasta completar dicho pago. 

Asimismo. la Comisión permanente nacional podrá acordar se 

auspenda la efectividad de una pensión, en tanto se resuelva lo que 

corresponda, en los casos en que se hubieran producido anormali

dades en la tramitación del expediente o falsedades en los docu

mentos aportados al mismo, así como cuando los beneficiarios de 
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aquélla no cumplan los requisitos establecidos en estos Estatutos 
para su percepción. 

Art. 138. Siempre que haya de imponerse una sancwn se aten

derá para la determinación de la misma, en cada caso, a la gravedad 

de la falta cometida, al perjuicio que haya ocasionado o que haya 

pretendido ocasionar el sancionado, al criterio adoptado en resolu

ciones recaídas en casos anteriores y análogos y a cualesquiera 

otras circunstancias que deban tenerse en cuenta, a juicio del Orga
no sancionador. 

CAPITULO II 

Procedimiento ' competencia para la imposición de sanciOnes. 

Art. 139. La imposición de sancrones será de competencia de 

la ]unta rectora. 

Art. 140. Las Comisiones Provinciales Permanentes, tan pronto 

tengan conocimiento de haberse realizado algún hecho constitutívo 

de falta, lo pondrán en conocimiento de la Junta rectora en escrito 

razonado, en el que expondrán los hechos y circunstancias anejas, 

proponiendo la oportuna sanción. 

En la primera reunión que celebre la ]unta rectora, después de 

recibir el expediente incoado, se pronunciará por la sanción que 

corresponde o declarará la no existencia de responsabilidad, devol

viendo el expediente, una vez tomada debida nota, a la Comisión 

de procedencia, a los fines de su oportuno archivo y efectos. 

Art. 141. En los casos en que la Junta rectora o Asamblea ge

neral observasen posibles faltas sancionables entre los componentes 

de los Organos de gobierno subordinados acomodarán su procedi

miento al enunciado en los artículos precedentes, pudiendo suspen

der en sus funciones a los miembros de las Comisiones o ]unta rec

tora, según los casos, ínterin se substancia el oportuno expediente, 

dando cuenta de la medida a la jefatura del Servicio. 

TITULO VII 

DE LOS RECl"RSOS CONTRA LOS ACUERDOS DE LOS ÜRGANOS 

DE GOBIERNO. 

Art. 142. Como trámite previo a la iniciación de las reclama

ciOnes en vía contenciosa ante la Magistratura del Trabajo, podrán 
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lo. interesados recurrir contra los acuerdos de los Ürganos de go

bierno, en las condiciones y cumplimiento de los requisitos señala

dos en los artículos 29, 30 y 31 de la Orden de 16 de mayo de 1950. 

TITULO VIII 

DE LA INSPECCIÓN E INTERVEN CIÓ". 

Art. 143. La inspección, vigilancia e intervención del cumpli

miento por el Montepío, Empresas y productores beneficiarios de las 

t>bligaciones de este Estatuto derivadas, está a cargo del Ministerio 

~e Trabajo a través del Servicio de Mutualidades Laborales, lnspec

ci6n Técnica de Previsión, Delegaciones provinciales de Trabajo e 

Inspección Nacional de Trabajo, quienes podrán, cuando corres

ponda, imponer sanciones con arreglo a las disposiciones vigentes. 

TITULO IX 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Para que el Montepío pueda proponer la reforma de 

os Estatutos, será preciso que exista la conformidad de la mitad 

uno de los miembros de la Asamblea general. en sesión con

da al efecto. 

Art. 145. Cualquier modificación de estos Estatutos habrá de 

~r aprobada por el Ministerio de Trabajo, previo informe del Ser

~cio de Mutualidades Laborales, a quien, asimismo, corresponde 

la interpretación de este texto. 

Art. 146. El Montepío, dentro de las cuarenta y ocho horas 

aiguientes a la celebración de las reuniones ordinarias y extraordi

Darias de la Asamblea general, ]unta rectora y Comisión permanen

~ nacional. remitirá certificación de los acuerdos adoptados al Ser

..ício de Mutualidades Laborales. Dichos acuerdos, para que ten

pn validez, serán confirmados por el Servicio de Mutualidades La

Lorales, antes de haber transcurrido los quince días siguientes a su 

Íft1Cepci6n. 
Se considerarán válidos los referidos acuerdos si, después de 

urrido el plazo señalado, el indicado Servicio no hubiera he

uso del derecho de veto . 

. , La certificación de los acuerdos adoptados por las Comisiones 
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provinciales se remitirá, en los mismos plazos y a los mismos efec

tos señalados en este artículo, al inmediato Organo jerárquico na· 
cional. 

Art. 147. Los acuerdos de los Organos de gobierno serán váli

dos y firmes una vez adoptados, salvo los que sobre veto del Ser

vicio se establece en el artículo anterior sin necesidad de esperar a 

la aprobación del acta en sesión posterior. 

DISPOSICION FINAL 

Los presente Estatutos comenzarán a regir el día 1 de abril de 

1952, y se aplicarán Íntegramente a las prestaciones causadas desde 

dicha fecha. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Todos los expedientes de prestaciones, instruídos y 

resueltos a tenor de las normas contenidas en los Estatutos de 31 de 

enero de 1949, se considerarán firmes en su resolución. 

Segunda. Los derechos a prestaciones nacidos en virtud de 

hechos acaecidos con anterioridad al 1 de abril de 1952, y cuyos ex

pedientes no hayan sido iniciados o resueltos, se regirán por las 

normas contenidas en los Estatutos aplicables en la fecha de los 

hechos causantes. 

31 ORDEN de 24 de marzo de 1952 (Ministerio de Trabajo), por la que 

se aprueban los Estatutos del Montepío lnterprovincial de Pre
visión Social de los Trabajadores en las Industrias Químicas.
( «B. O. E.>> de 19 de abril.) 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Or'den de 20 

de junio de 1947, que modificó la Reglamentación Nacional de Tra

bajo de Química Industrial, quedaron constituídos los Montepíos ln

terprovinciales de Previsión Social de los Trabajadores en las Indus

trias Químicas, cuyos Estatutos iniciales fueron aprobados por Or

den ministerial de 1 1 de octubre de 1947. 

Considerado como superado el período de organización de di

chas instituciones, y alcanzada que fué la amplia base técnica, que 
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permitió posteriores estudios de modificación, se promulgaron, con 

fecha 30 de marzo de 1950, los segundos Estatutos para los referidos 

Montepíos. 

Con posterioridad, y por distintas Ordenes ministeriales, se han 

incorporado a estas instituciones nutridos censos de nuevos afiliados 

procedentes de diferentes sectores laborales, y siendo ambición 

permanente de este Ministerio el paulatino mejoramiento de los re

gímenes de previsión mutualista, atemperando los capítulos de pres

taciones al máximo de las posibilidades que la situación económica 

y actuaria! permita, se ha tendido a establecer las condiciones más 

beneficiosas, así como hacer partícipes del capítulo general de pres

taciones a los trabajadores no fijos de la industria resinera. que se 

regían por un régimen especial mucho más modesto. Todo ello a la 

vista de la normal duración de la campaña laboral de dichos traba

jadores y consiguiente importancia de la cotización que aportan : 

Vistos los proyectos de reforma de los Estatutos en la actualidad 

vigentes, aprobados por las Asambleas generales de los Montepíos 

lnterprovinciales de las Industrias Químicas, las conclusiones adop

tadas por la conferencia celebrada por sus representantes y los es

tudios realizados por el Servicio de Mutualidades Laborales, a su 

propuesta, 

Este Ministerio ha tenido a bien resolver: 

Artículo 1. o Se aprueban los nuevos Estatutos de los Montepíos 

lnterprovinciales de Previsión Social de los Trabajadores en las In

dustrias Químicas, que comenzarán a regir el día 1 de abril de 1952, 

en sustitución de los actuales de 30 de marzo de 1950, que queda

rán derogados en dicha fecha. 

Art. 2. o En la fecha indicada quedará, asimismo, derogada la 

Orden ministerial de 12 de diciembre de 1947, aprobatoria del C3.

pítulo de prestaciones para los trabajadores no fijos de la industria 

resinera, que pasarán a regirse en todas sus partes por los Estatutos 

generales de la Institución. 

Art. 3. 0 Los derechos a prestaciones nacidos en virtud de he

chos acaecidos con anterioridad al 1 de abril de 1 952, se regularán 

en cuanto a clases, cuantía y requisitos de las prestaciones, confor

me a las normas contenidas en los Estatutos de 11 de octubre de 

1947, 30 de marzo de 19501 y capítulo especial de prestaciones de 

12 de diciembre de 1947, según corresponda, de acuerdo con L::s 

fechas de los hechos causantes y cualquiera que sea la de su soli

citud 
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ESTATUTOS DEL MONTEPIO INTERPROVINCIAL DE 
PREVISION SOCIAL DE LOS TRABAJADORES EN LAS 
INDUSTRIAS QUIMICAS, APROBADOS POR ORDEN 

MINISTERIAL DE 24 DE MARZO DE 1952 

TITULO PRIMERO 

NATURALEZA Y EXTENSIÓN DEL MoNTEPÍo. 

Artículo 1 . 0 El Montepío lnterprovincial de Previsión Social de 

los Trabajadores en las Industrias Químicas, constituído en cumpli

miento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 20 de junio de 

1947, se regirá por los presentes Estatutos y disposiciones sobre 

Mutuididades y Montepíos Laborales. Esta Institución podrá utilizar 

la denominación abreviada de <(Montepío lnterprovincial de Indus

trias QuímicaslJ. 

Art. 2. 0 Esta Entidad tiene por objeto el ejercicio de la pre

visión social, siendo sus fines la más amplia protección y ayuda a 

sus asociados y familiares contra circunstancias fortuitas y prevesi

bles en la forma que disponen los presentes Estatutos, y de acuerdo 

con las órdenes y disposiciones que por el MiniRterio de Trabajo 

se dicten para la concesión de beneficios que deba otorgar la Enti

dad en atención a sus posibilidades económicas. 

El Montepío no podrá ejercer más actividades que las de previ

sión wcial autorizadas o que se autoricen por el Ministerio de T ra

baio. 

Art. 3. 0 La duración de esta Entidad será indefinida. 

Su disolución o incorporación a otro Montepío o Mutualidad de 

Previsión Laboral corresponderá al Ministerio de Trabajo, mediante 

disposición expresa. 

Art. 4. 0 La jurisdicción territorial de la Institución y el lugar 

de su domicilio social serán los establecidos expresamente por d 
Ministerio de Trabajo, que podrá modificar dichos supuestos si lo 

estima conveniente para los intereses mutualistas. 

Art. 5. 0 En este Montepío estarán encuadrados las Empresas y 

trabajadores afectados por las siguientes Reglamentacio~es de Tra

bajo: 
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Industrias Químicas. 

Industrias Resineras. 

Industrias de Material Plástico y Resinas Sintéticas. 

Industrias Fotográficas. 



Fábricas de botones, artículos de Vestido y Tocado y juguetería 

de Celuloide. 

Industrias del Fósforo. 

Industrias de Muñecas de Cartón. 

Factorías Bacaladeras. 

El Ministerio de Trabajo podrá disponer queden incorporados a 

este 'Montepío las Empresas y trabajodres afectados por otras orde

nanzas laborales. También podrá acordar la segregación de secto

res laborales en él encuadrados, por razones sociales o económicas. 

Art. 6. 0 El Montepío lnterprovincial de Previsión Social de los 

Trabajadores en las Industrias Químicas tiene personalidad jurídica. 

y, en su consecuencia, gozará de capacidad plena para adquirir, 

poseer, gravar y enajenar bienes, así como realizar toda clase de 

actos y contratos relacionados con sus fines, sin más limitaciones 

que las establecidas en las disposiciones vigentes o que puedan es

tablecerse en el futuro. Igualmente podrá promover y seguir los 

procedimientos que fueren oportunos y ejercitar los derechos y 

acciones que le correspondan ante los Juzgados y Tribunales de 

justicia, ordinarios y especiales y organismos y dependencias de la 

Administración pública. 

Art. 7." Esta Entidad estará sometida a la jurisdicción del Mi

nisterio de Trabajo, quien ejercerá sobre ella su ordenación, tute

la. inspección e intervención a través de los organismos compe

tentes. 

TITULO ll 

DE LOS SOCIOS BENEFIC:L\RIOS. 

CAPITULO PRIMERO 

De las clases de socios. 

Art. 8." Los socios de la Institución se clasifican en sociOs pro

tectore.R y socios beneficiarios. 
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CAPITULO 11 

De los socios protectores. 

Art. 9. 0 Los socios protectores podrán ser: 

o) Socios protectores obligatorios ; 

b) Socios protectores voluntarios. 

SECCIÓN l. a-De los socios protectores obligatorios. 

Art. 1 O. Serán socios protectores obligatorios todas las Empre

sas a las que se refiere el art. 5. 0 de estos Estatutos que, en virtud 

de las disposiciones aplicables, coticen o deban cotizar preceptiva

mente a favor del Montepío. 

Art. 11. Serán obligaciones de los sociOs protectores obliga

torios: 

l." Su afiliación al Montepío, así como la del personal que tra

baje a su servicio, siempre que reúnan las condiciones señaladas en 

los vigentes Estatutos. 

El no uso por parte del productor de la facultad señalada en el 

apartado primero del art. 16, no eximirá a la Empresa de la obliga· 

ción reseñada anteriormente ni de la consiguiente responsabilidad. 

2. a Remitir al Montepío, a través de la Delegación Provincial. 

un padrón inicial de los trabajadores a su servicio, conforme al mo

delo y con los datos que por aquél se señalen. 

3." Remitir al Montepío, a través de la Delegación Provincial. 

relación de las altas y bajas causadas a la Empresa, así como de 

las variaciones de salarios producidas por mejoras voluntarias o 

cambios de categoría profesional de los trabajadores dentro de los 

plazos que la Institución señale. 

4.a Abonar las cuotas patronal y obrera en la cuantía, plazos 

y forma que se determinan en el título de Régimen Económico de 

los presentes Estatutos. 

s.a Presentar oportunamente y tener a dispo,::ición de sus traba

jadores, en sitio visible, la liquidación de pago de cuotas. 

6.a Proceder al abono de prestaciones-por ¿uenta y delega

ción expresa del Montepío--a los beneficiarios que residan en loca

lidad donde la Empresa tenga centros de trabajo. 

7. a Cumplir todas las obligaciones que se deriven de los pre

sentes Estatutos y demás disposiciones aplicables, así como de los 

acuerdos que adopten los Ürganos de gobierno de la Institución. 
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Art. i2. Los socios protectores obligatorios tendrán derecho a 

ar parte de los Ürganos de gobierno de la Institución cuando 

en elegidos para ello. 

SECCIÓN 2. a -De los socios protectores voluntarios. 

Art. 13. Serán soc10s protectores voluntarios aquellas personas 

naturales o jurídicas que, por donaciones a la Entidad o serviCIOS 

prestados a la misma, se consideren con méritos suficientes para 

ser así conceptuadas. 

Art. 14. El título de socio protector voluntario será honorífico, 

y e! que lo ostente estará facultado para asistir, con derecho a voz, 

a las reuniones que la Asamblea general celebre, a cuyos efectos 

deberá ser citado oportunamente. 

La concesión del título de socio protector voluntario correspon

derá a la Asamblea general, a propuesta de la Junta rectora. 

CAPITULO III 

De los socios beneficiarios. 

Tendrán la consideración de soc10s beneficiarios obli

de este Montepío los trabajadores por cuenta ajena encua

en las actividades a que se refiere el art. 5. 0 de estos Esta-

y que tengan derecho a su afiliación, según lo establecido en 

Orden de 16 de mayo de 1950 y Decreto de 17 de noviembre del 

16. Los socios beneficiarios tendrán los siguientes dere-

Solicitar su afiliación al Montepío cuando la Empresa por 

cuenta trabaje no la efectúe. 

2.° Conocer la efectividad del pago por la Empresa de las cuo-

Percibir los benficios y causar las prestaciones que corres

.,uuua.u con arreglo a lo regulado en el presente Estatuto y en las 

o acuerdos del Servicio de Mutualidades Laborales. 

Recurrir contra los acuerdos de los Ürganos de gobierno de 

de derechos, conforme se 

en los presentes Estatutos. 

Serán obligaciones de los socios beneficiarios: 
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1 . a Extender y entregar a la Empresa la declaración de afilia: 

ción individual, consignando en ella los datos personales, familiaret 

y profesionales que por la Entidad se determinen. 

2. a Dar cuenta a la Institución, por medio de las Delegacionea 

provinciales, de las variaciones de orden personal. familiar o pro

fesional que puedan modificar la declaración inicial a que se refiere 

el apartado anterior. 

3.a Colaborar en el cumplimiento de los fines de la Institución, 

facilitando a ésta cuantos datos le sean interesados y allanando, en 

la medida que esté a su alcance, las dificultades que los funciona

rios de aquélla puedan encontrar en el desempeño de sus funcio. 

nes; si así no lo hicieren, podrán incurrir en responsabilidad y ser 

objeto de sanción. 

4.a Cumplir los preceptos de los Estatutos y los acuerdos y re· 

soluciones de los Organos de gobierno de la Institución. 

Art. 18. Los asociados que voluntaria o forzosamente dejen de 

prestar sus servicios por cuenta ajena serán baja en el Montepío, 

sin perjuicio de que cuando- se reintegren al trabajo en cualesquiera 

de las Empresas encuadradas en esta Entidad se les reconozca la 

antigüedad laboral y mutualista que con anterioridad a su baja 

hubieran adquirido. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, y, por con

siguiente, serán considerados como socios en servicio activo: 

1. 0 Los productores enfermos, los que estuviesen cumpliendo el 

servicio militar y los que se encuentren en situación de paro invo

luntario, con las limitaciones y requisitos que se establecen en los 

artículos 20 y 21 de la Orden de 16 de mayo de 1950 y Orden de 

24 de julio del mismo año. 

2. 0 Los que se encuentren en situación de excedencia volunta· 

ria o forzosa. 

Este derecho quedará limitado al período de tiempo que, segÚn 

la Reglamentación de Trabajo, esté obligada la Empresa a reservar 

al productor su puesto en el trabajo. Por parte de los asociados, 

deberán cumplirse a estos efectos los siguientes requisitos: 

a) Solicitar su continuidad como socio activo del Montepío den

tro de los treinta días siguientes a la fecha en que hubiera dejado 

de prestar su trabajo a la Empres~l : 

b) Abonar por su cuenta, y en los plazos reglamentarios, l¡¡s 

cuotas patronales y obreras correspondientes. 
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f Para la determinación de éstas se considerará como salario-base 

de cotización el que fuere regulador de prestaciones, según las co

tizaciones efectuadas al tiempo de su baja en el servicio activo. 

No gozarán del beneficio de continuar como socios activos de 

esta Institución aquellos trabajadores que en situación de exceden

cia ejerciten otra actividad que lleve consigo su obligada incorpo

ración a otra institución de Previsión laboral. 

CAPITULO IV 

De los demás beneficiarios. 

Art. 19. Tendrán también la consideración de beneficiarios de 

este Montepío aquellas personas que sin estar asociadas a la Insti

tución puedan solicitar y tengan derecho a percibir las prestaciones 

o bene.ficios establecidos en estos Estatutos en virtud de la relación 

familiar en que se hallen con cualquier socio beneficiario causante. 

Serán obligaciones de las personas a que se refiere el presente 

artículo: 

].• Solicitar, dentro de los plazos que en los presentes Estatu

tos se determinan, y en la forma que se establece para cada caso, 

·los beneficios que puedan corresponderles. 

t 2.• Aportar los documentos y datos que por la Entidad se les 

~ja para la conc~sión de beneficios, y pr~s~ar con exactit~d y fide

f1idsd las declaraciOnes que les fueran exigidas con el mismo fin. 

TITULO III 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

CAPITULO PRIMERO 

Del gobierno del Montepío. 

Art. 20. Los Organos de gobierno del Montepío lnterprovilliJ 

cial de Previsión Social de los Trabajadores en las Industrias Quí .. 
_mK:as son: 

:-10 

o) La Asamblea general ; 

b) La Junta rectora ; 

e) La Comisión Permanente Nacional : 

J) Las Comisiones provinciales permanentes. 
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Art. 2 l. Son ejecutores de los acuerdos de los Ürganos de go· 

bierno: 

r) El Director del Montepío ; 

b) Los Delegados provinciales. 

Art. 22. La Junta rectora de la Institución propondrá al Servi

cio de Mutual.idades la composición de los Organos de gobierno a 

que se refiere el art. 20. 

Para formular dicha propuesta deberá tenerse en cuenta la ;1ro• 

porcionaiidad existente entre el número de afiliados de los distÍ;1lcs 

sectores laborales y categorías profesionales, así como las normas 

estab!ecici'as en las disposiciones vigentes sobre proporción entre 

la3 representaciones empresaria y obrera y dernás requisitos que en 

ella ::;e exijan. 

En la resolución que a estos efectos dicte el Servicio de lVlutua

lidades Laborales se concretará el número de Vocales natos y elec

tivos de cada uno de los Ürganos de gobierno, categorías profesio

nale.o, elecc:ón y renovación de aquéllos y duración de s·.1 mandato. 

Art. 23. Para ser Vocé!l electivo de los Organos e\: gobierno 

de esta Institución se precisará: sex asociado, mayor de edad, estar 

en pleno disfrute de sus derechos civiles y profesionales, tener una 

antigüedad laboral mínima de diez años y pertenecer a la Organi

zación Sindical. 

No podrán ostentar cargos representativos en la Entidad aquellos 

socios que no cumplan normalmente las diversas oblii:'aciones que 

estos Estatutos imponen. 

Para ser Vocal de las Comisiones provinciales pcrrr c•nente" ·o e 

preferirá a aquellas personas que residan en la localid" d rlor;de ten

ga su sede la respectiva Comisión, o en sus cercanías. 

A•t. 24. La Asamblea general ef.tará constituída p::Jr V nr:o 1es 

el~ctivo~ de las Comisiones prcvinci0.les perm:mentes, v eleg::-:'t ::le 

entre sus miembros lo-: componentes :le b. }unte: rectora. 

L:1 rccrora degirá de entre c:us miembro" electivos los car-

go:o do F. ··"'deDte y Vicenresidente. oue lo sen'tn d.e todos los Ürga

JCOS de gobierno nacionc.les. 

El Servicio de Mutualidades Laborales podrá poner su veto a 

hs nombramientos efectuados, previas las informaciones que con

;;:dere precisas para fundar su resolución. 

Art. 25. Los miembros de los Organos de gobierno percibirán, 

por su aci~tencia a las reuniones reglamentariamente convocadas, 

dietas de asistencia o de asistencia y desplazamiento, según los ca

sos. La cuantía de estas dietas será fijada por la )unta rectora. 
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CAPITULO 11 

De los Organos de gobierno nacionale~. 

SECCIÓN 1."-Dc la A~·amblea general. 

Art. 26. La A~amblea general es el Organo supremo de la lns~ 

titución. constituída por representantes de los socios protectores y 

beneficiarios. En ella concurren la orientación del presente y futuro 

de la Entidad. la adopción de medidas y estudio de sugerencias que 

entrañen modificación de estos Estatutos y la i"Uperior vigilancia 

de los Organos de gobierno de ella derivados en el cumplimiento 

de sus misiones. 

Art. 27. Será competencia de b Asamblea general: 

f.• Elegir los miembros que han de constituir la junta rectora. 

2." Conocer la actu21ción de la junta rectora y de sus miembros 

en relación con el eiercicio de las funciones propias de sus cargos. 

3." Intervenir, en la forma que corresponda, en todos aquellos 

uuntos del Montepío cuya competencia no esté reservada a otros 

Organos del mismo. 

4. 0 Examinar y aprobar. si procede, la Nlemoria. presupuestos, 

ntas. inventarios y balances del Montepío que le ~.ometa la .lun· 

' ,
0 Estudiar. bien a propuesta de la Junta rectora o por inicia

propia, la reforma general de estos Estatutos o la concesión de 

1 beneficio~ que mejoren los establecidos. elevando la propues

al Servicio de Mutualidades Laborales. 

,: 6." Resolver sobre las ¡:;ropuestas que le someta la junta recto· 

· y las Comisiones provinciales permanentes por mediación de 

~uélla. 

~ Art. 28. Las reuniones de la Asamblea general serán ordinarias 

extraordinarias. Las reuniones ordinarias tendrán lugar una vez 

año; las extraordinarias, siempre que, con la suficiente justifica• 

n, ló acuerde la Junta rectora por su iniciativa o por solicitarlo 

tercera parte de los asambleístas. 

En las reuniones extraordinarias sólo podrán tratarse aquellos 

tos expresamente consignados en el Orden del día, el que de• 

de Mutuali-

Las convocatorias de la Asamblea general se hurá~~ por 

rresidente con una antelación mínima de veinte días y por du· 

re 1ar en poder del convocado y de 



que el otro suva para poder acreditar en cualquier circunstancia el 

momento en que fué recibido por su destinatario. 

A las convocatorias deberá acompañarse el Orden del día de la 

sesión correspondiente. 

Art. 30. Las reuniones de la Asamblea general podrán cele. 

brarse en primera o en segunda convocatoria. Desde el momento en 

que debiera haberse celebrado en primera convocatoria, al señala

do para celebrar sesión en segunda, mediará un espacio de veinti

cuatro horas, sin que por ningún motivo ni en ningún caso pueda 

reducirse este lapso de tiempo. 

Art. 31. Para que la Asamblea general se considere válidamen· 

te constituída será necesaria la asistencia de la mitad más uno de 

sus componentes en primera convocatoria ; en segunda será sufi. 

ciente con que asista la tercera parte de sus miembros. 

Art. 32. Los miembros de la Asamblea general podrán hacer 

uso de la palabra : 

1.0 Para una cue~tión prev1a o de orden. 

2.° Fara defender o impugnar una proposición. 

3. 0 Para contestar cuando hayan sido aludidos personaimente. 

4. 0 Para rectificar una sola vez, cuando hayan tomado parte en 

algún debate. 

Art. 33. Siempre que los miembros de la Junta rectora hagan 

uso de la palabra en reniones de la Asamblea general, se entende· 

rá que no consumen turno a los efectos reglamentarios. 

Art. 34. Cuando un miembro de la Asamblea g::neral ,;e halle 

en el uso de la palabra no podrá ser interrumpido sino para ser lla· 

mado al orden por la Presidencia. 

El Presidente podrá retirar la palabra al miembro de la Asam· 

blea general a que hubiere llamado al orden, e incluso ordenará su 

expulsión del local, si ello fuese necesario. 

Art. 35. Los acuerdos de la Asamblea general se adoptarán 

por mayoría de votos entre los miembros que se hallen presentes. 

Cuando resu!te empate en una votación, decidirá con su voto el 

Presidente. 

Art. 36. Las votaciones serán nominales cuando así lo solicite 

la tercera parte de los miembros asistentes. 

Art. 37. De las deliberaciones de la Asamblea general se ha

rán constar en el Libro de Actas correspondiente-debidamente di

ligenciado por la Delegación de Trabajo-, las conclusiones y acuer· 

dos adoptados, autorizándose las actas con las firmas del Presidente 

y Secretario. 

140 



SECCIÓN 2."-De le junta rectora. 

Art. 38. La junta rectora es el Órgano que. en nombre :le la 

~mblea general, tiene a su cargo el gobierno constante y directo 

I*I Montepío. 

~ Art. 39. Será competencia de la junta rectora: 

1.° Cumplir y hacer cumplir los preceptos contenidos en los 

presentes Estatutos y los de carácter general que sean aplicables 

·al Montepío. 

2.0 Proponer a la Asamblea general la creación de nuevos be

neficios cuando las posibilidades económicas del Montepío lo per

mitan, y la reforma de estos Estatutos, si lo estimare necesario. 

3.0 El estudio y resolución, previo informe de la Comisión pro

vincial respectiva y de ia Dirección del Montepío de los expedien

tes sobre las siguientes prestaciones : 

Pensión por jubilación. 

Pensión por invalidez. 

Pensión o subsidio de viudedad. 

Pensión de orfandad. 

resolverá los expedientes de prestaciones extrarre

lmo•nt,,.¡,,., con cargo al tanto por ciento que. del fondo a este fin 

le corresponde según lo establecido en el artículo 80 de 

Estatutos. 

4.0 Acordar que sea mensual el pago de cuotas por parte de 

111'1\le~uals Empresas en las que concurran alguna de las circunstan

prevenidas en el artículo 64 de estos Estatutos. 

5.° Conceder y aprobar, en su caso, las solicitudes formuladas 

las Empresas, relativas al ingreso conjunto del importe total de 

correspondientes a Centros de trabajo establecidos en distin-

las Enti

de Previsión Social que pudieran constituirse por las Em-

a la aprobación de la Asamblea general 

presupuestos anuales de ingresos y gastos. 

8.0 Someter a la Asamblea generaL para su aprobación, la Me

anual. los estados de cuentas. inventarios y balances del 
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9.'' Aprobar la distribución de fondos. 

1 O. Acordar las inversiones. 

11. Imponer las sanciones procedentes con arreglo a lo esta

blecido en el título correspondiente de estos Estatutos. 

12. Proveer interinamente, hasta la inmediata renovación de 

los Ürganos de gobierno, las vacantes que se produzcan con ante

rioridad a la extinción del mandato de sus miembros o los de la 

Asamblea general. 

13. Resolver o informar a la Superioridad, según los casos, en 

los desacuerdos entre las Comisiones provinciales permanentes y 

los Delegados provinciales. 

14·. Resolver los recursos que sean de su competencia. 

15. En general, adoptar las resoluciones que considere conve

nientes. siguiendo la orientación y las normas señaladas en los pre

~entes Estatutos, así como elevar a la Superioridad las sugerencias 

que estime oportunas para la adopción de medidas que redunden 

en beneficio de los beneficiarios. 

Art. 40. La Junta rectora se reunirá, por lo menos, una vez cada 

tres meses, a fin de estudiar y resolver cuanto¡;; asuntos tenga pen

dientes. 

A.d.emás de estas reuniones preceptivas, se reunirá siempre que 

sea convocada por el Presidente, bien por iniciativa de éste o por 

haberlo así solicitado la tercera parte de los miembros o porque el 

Director lo proponga atendiendo a razones justificadas. 

Art. 41 . Las convocatorias para las reuniones de la ]unta re:::

tora deberán hacerse con una antelación mínima de ocho días, y en 

la forma prevenida para la Asamblea general. 

Art. 42. En todo lo referente al número de asistentes necesarios 

para que la )unta rectora se considere válidamente constituída, de

liberaciones, acuerdos y actas de las sesiones, se aplicarán las nor

mas relativas a la Asamblea general. 

Art. 43. Cuando por circunstancias especiales ,:e hallen reuni

dos en el domicilio social la totalidad de los miembros de la Junta 

rectora, sin previa convocatoria, podrán celebrar sesión y tener ple

na validez los acuerdos adoptados en la misma, sin más requisito 

que la aprobación previa y por unanimidad de declarar la conve

niencia de celebrarla en tal forma, debiendo levantarse el acta co

rrespondiente al igual que en las demás sesiones. 
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SEcc:é~; j_' ~ ;_¡é: L Cc.rni~ión permanente inte.rprocincial. 

Art. 44. La Comisión permanente interprovincial es el Ürga:~o 

delegado de la Junta rectora, que ~e constituye para la más ágil v 

rápi:la resolución de los expedientes de prestaciones v ;countos de 

trámite de la Entidad. 

Art. 45. Corresponden concretamente a la Con·isión permanen

t«¡ interprovincial las funciones y cometidos que se regulan en los 

apaúados primero, tercero y noveno del artículo 39 de los presentef' 

Estatutos, así como todas aquellas funciones que, siendo de la com · 

petencia de la junta rectora, sean expresamente delegadas por ésta. 

Art. 46. La Comisión permanente interprovincial se reunirá, 

por lo menos, una vez aí mes. 

Además de esta reunió:1 preceptiva, se reunirá siempre que sea 

convocada por el Presidente, atendiendo a razones justificadas, bien 

p~r iniciativa de éste, por haberlo solicitado así la tercera parte de 

sus miembros o por proponerlo el Director. 

Las convocatorias para las reuniones deberán hacerse con una 

tantelacién mínima de cuarenta y ocho horas, y en la forma preve

'•pida para la Asa::nblea general. 

Art. 47. En todo lo referente al número de asistentes necesarios 

a que la Comisión permanente interprovincial se considere váli

mente constituída, deliberaciones, acuerdos y actas de las se:oio-

1 nes, se aplicarán las normas relativas a la Asamblea general. 

'SECCIÓN 4."-Del Presidente, l'iccpresidentc y Secretario de actas. 

Art. 4S. En el Presidente de la Asamblea general. Junta recto

·ra y Comi~;ión permanente interprovincial concurren la alta repre

_aentación y orientación de la Entidad, de la que es primera jerar

quía y máxima figura representativa de los asociados. 

Serán funciones del Presidente del Montepío o de quien regla

' mentariaÍnente le sustituya : 
i 

'. l.a Representar al Montepío, en umon del Director del mismo. 

~~ todos los actos y contratos que se celebren. 

~~ · 2.a Convocar y pre~<idir las reuniones de la Asamblea general, 

ta rectora y Comisión permanente interprovincial, dirigiendo la 

' usión, así como decidir las votaciones en caso de empate. 

3.• Fijar el Orden del día en las reuniones de la Asamblea 

eral. Junta rectora y Comisión permanente interprovincial. 
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4." Ejercitar funciones de fiscalización en todos los serv1c1os y 

actividades del Montepío cuando lo considere oportuno, asistido 

del Director. 

5." Designar, de acuerdo con la ]unta rectora, las personas que 

deban cubrir interinamente, hasta la inmediata renovación de los 

Ürganos de gobierno, las vacantes que se produzcan con anteriori

dad a la fecha de terminación del mandato de sus Vocales. 

Art. 49. El Vicepresidente sustituirá al Presidente, con iguales 

atribuciones y deberes, en caso de ausencia, enfermedad, falleci

miento u otra cuaquier circunstancia que así lo requiera, como igual

mente en aquellos casos en que mediare delegación. 

Art. 50. El Secretario del Montepío actuará como Secretario de 

actas de la Asamblea general y de los Organos derivados de ésta, 

sin derecho a voto. 

Art. 51 . Serán funciones del Secretario de actas : 

l. 0 Actuar como tal en las sesiones que celebre la Asamblea 

general, Junta rectora y Comisión permanente interprovincial, re

dactando las actas, que habrán de ser autorizadas con el vif'to bue

no del Presidente, así como llevar los correspondientes libros de las 

m1smas. 

2. 0 Asistir al Presidente en la redacción del Orden del día de 

las sesiones y cursar las convocatorias para ellas. 

3." Autorizar, con el visto bueno del Presidente, las certifica

ciones que se expidan en relación con el contenido de dichas actas. 

CAPITULO III 

Dt> lo;;; Organo,;; Ot> :,!;ohit>rrw provineialt>:". 

Art. 52. Se constituirá Comisión provincial permanente en 

las provincias y en la forma que se indique en la resolución corre~

pondiente del Servicio de Mutualidades Laborales. 

También se constituirán Ponencias en las provincias que se de

terminen. 

Art. 53. Las Comisiones permanentes y las Ponencias se reuni

rán cada quince días, siempre y cuando existan expedientes de pres

taciones pendientes de resolver e informar. 

Podrán celebrar sesión, aun cuando no ~'e dé la circunstancia 

expuesta en el párrafo anterior, si así lo acordare el PH~sidente de 

la Comisión o Delegado provincial del Mutualismo Lal>ora! por es

timar que existen asuntoa urgentes a deliberar. 
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r Art. 54. Las convocatorias se harán con una antelación mim

riDa de cuarenta y ocho horas y en la forma prevenida para la Asam

, hlea general. Deberán constar el día y hora fijado para la reunión. 

yae hará saber que de ser necesaria la sesión en segunda convoca

'toria se celebrará media hora después de la señalala para la primera. 

Art. 55. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, sien

do necesario para que tengan validez que concurran en primera con

vocatoria la mitad más uno de sus componentes con voto y un mí

nimo de la tercera parte de sus miembros en segunda. 

Las Comisiones de cuatro miembros podrán reunirse en segunda 

convocatoria con solo dos de ellos. 

En caso de empate decidirá con su voto el Presidente. 

Art. 56. La constancia y cumplimiento o suspensión de los 

acuerdos adoptados se sujetará a lo prevenido en el artículo sépti

mo de la Orden de 19 de noviembre de 1948. 

Art. 57. Las Comisiones provinciales permanentes, como dele

gadas de sus Organos jerárquicos nacionales, tendrán las misiones 

y facultades informativas, de representación, de vigilancia y resolu

tivas que regula el artículo segundo de la Orden de 19 de noviem

.hre de 1948. 

CAPITULO IV 

De los Organos ejecutivos del Montepío. 

SECCIÓN 1.'-Del Director. 

Art. 58. Corresponderán al Director y serán funciones del 

mismo: 

1.0 Representar al Montepío, en umon del Presidente, en to

dos los actos y contratos que se celebren, así como ante las Auto

ridades, Tribunales y Juzgados, Centros de Administración del Es

tado y particulares o cualesquiera otros Organismos, Entidades, ofi

cinas y personas, con los poderes oportunos de la Junta rectora 

cuando sean necesarios a los indicados efectos. 

2.0 Asistir al Presidente, cuando proceda, en la fiscalización 

de las actividades y los servicios administrativos del Montepío. 

3.0 Ejecutar los acuerdos de los Organos de gobierno. 

4. 0 Proponer las reuniones de dichos Organos cuando lo esti

,me oportuno. 
. 5.0 Ordenar los pagos correspondientes a la aplicación de los 
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distintos conceptos presupuestarios y los derivados de la concesión 

de beneficios o prestaciones. 

6." Autorizar con su visto bueno los justificantes de ingresos y 

demás documentos análogos que se expidan por el Montepío. 

Í." Ostencar la Jefatura del personal y de los servicios adminis

trativos. 

8." Cumplir y hacer cumplir, respondiendo ante sus Organos 

ele gobierno y Servicio de Mutualidades Laborales, del fiel cumpli

miento de los Estatutos, normas y procedimiento administrativo. 

9." Informar los expedientes y documentos que se determinen 

o así lo requieran. 

1 Cl. Todas las atribucione~ de Dirección y gestión que no estén 

específicamente reservadas a la Asamblea general. ]untR rectora y 

C:om:sión permanente interprovincial. 

SECCIÓN 2.'--Del Delegado procincial. 

Art. 59. A efecws análogos a lo establecido con respecto al Di

rector, el Delegado provincial del Mutualismo Laboral ostentará, 

dentro de su respectivo ámbito provincial, en unión del Presidente 

de !a Comisión provincial, la representación legal de la Institución 

ante las Autoridades, Tribunales, juzgados, Centros de Administra

ción del Estado y particulares y cualesquiera otros Organismos o 

personas. 

Art. 60. Corresponden al Delegado provincial y son funciones 

del mismo: 

l." Realizar y ejecutar los acuerdos administrativos de los Or

ganos de gobierno nacionales y provincial, debiendo estar en con

tacto y dependencia con el Servicio de Mutualidades Laborales a 

los efectos de unificación, coordinación y régimen interior. 

2.'' Proponer al Presidente de la Comisión provincial, siempre 

que lo considere preciso, la reunión de sus miembros. 

3." Asistir a las reuniones de la Comisión provincial con dere

cho a voz, pero sin voto, con el carácter de asesor ,técnico. 

4." Suspender, en su caflo, por considerarlos antirreglamenta

rios, los acuerdos adoptados por la Comisión provincial, dando cuen

ta al Ürgano superior inmediato a los oportunos efectos. 

5." Coordinar la labor de los departamentos de la Delegación 

con los servicios del Montepío. 

(. ' () ·. len:H los pago< acordados. 

7.' Ostentar la Jefatura del personal. 
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8.° Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, normas y procedi

miento administrativo, respondiendo de su fiel cumplimiento ante 

los Organos de gobierno del Montepío y Servicio de \1utualidades 

Laborales. 

9." Llevar el despacho de los asuntos e informar los expedien

tes y documentos que se determinen o así lo requieran. 

10: Velar con el máxirr'o interés para que los trabajadores de 

su ámbito territorial sean informados de todo lo refere·,te a sus de

beres y derechos cerca de! Montepío. 

11. Organizar. con la Comif'ión provincial, los actos de entrega 

de pensiones y subsidios y disponer los medios para una eficaz v 

sincera propaganda que facilite el exacto conocimiento por los tr?t

bajadores de los fines y realizaciones del sistema mutualista. 

TITTJLO IV 

RÉGIMEN ECONÓMICO. 

CAPITULO PRIMERO 

Recursos económicos. 

t~ 
~ . Art. 61. Loi" recursos económicos del :Yiontepio lnterprovincial 

de Previsión Social de los Trabajadores en las Industrias Químicas 

son los siguientes : 

1.0 La aportación de las Empresas, consistente en el 6 por 100 
de los salarios de los productores que estén a su servicio. 

2.0 Las cuotas de los productores, consistentes en el 3 por 100 
r de lós salarios por ellos devengados. 

3.0 El importe de cuantos donativos, subvencione~ o legados \e 

sean hechos al Montepío. 

4.0 Los intereses de los bienes patrimoniales de la Institución. 

5.0 Los ingresos de cualquier índole que puedan efectuarse con 

arreglo a los preceptos contenidos en los presentes Estatutos y de 

más de general aplicación. 

Art. 62. La obligación de cotizar al Montepío por las Empresas 

~y trabajadores en él encuadrados se inició en las fechas establecidas ' . . , 
~· contmuacwn : 

1. 0 Industrias Químicas: 1 de julio de 1947. 
2. 0 Industrias Resineras: 
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a) Trabajadores fi.jos: 1 de marzo de 1947. 
b) Trabajadores no fi.jos: 1 de marzo de 1948. 

3." industrias de Material Plástico y Resinas Sintéticas: 21 de 

abril de 1948. 
4." Industrias F otográfi.cas : 1 de agosto de 1948. 
5." Fábricas de Botones, artículos de Vestido y Tocado y Ju-

guetería de Celuloide: 9 de julio de 1948. 
6." Industrias del Fósforo: 1 de octubre de 1948. 
7.° Fábricas de Muñecas de Cartón: 27 de octubre de 1950. 
8." Factorías Bacaladeras: 21 de abril de 1950. 

Para el Sector Laboral de Fábricas de Botones, artículos de Ves

tido y Tocado y Juguetería de Celuloide, los tipos de cotización 

co.1signados en el artículo anterior rigen a partir del 1 de julio de 

1949. Hasta dicha fecha, y desde el 9 de julio de 1948, el tipo de 

cotización fué del 8 por 100, a cargo exclusivo de las Empresas. 

Art. 63. El haber o salario que ha de servir de base para la li

quidación de las cuotas será el que para las Mutualidades y Monte

píos Laborales se determine en la legislación vigente. 

Art. 64. Las liquidaciones e ingresos de las cuotas patronal y 

obrera deberán realizarse por las Empresas en períodos trimestrales. 

No obstante, la junta rectora podrá acordar que sea mensual la 

liquidación del pago de cuotas para aquellas Empresas en las que 

co::curra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Frecuentes y numerosas altas y bajas en su personal. 

b) Tener repetidas épocas de ceses o suspensiones en el trabajo. 

e) Haber sido sancionadas repetidamente por demora en el 
pago. 

d) Cualquier otra causa suficiente, a juicio de la Junta rectora. 

Art. 65. Los ingresos de cuotas deberán efectuarse en la forma 

y pl.azos que a continuación se expresan: 

a) En las cuenta<; corrientes o libretas de ahorro abiertas a nom

bre del Montepío en las Cajas de Ahorro Provincia!es, Municipales 

y demás de carácter benéficosocial. 

b) Cuando no exista Caja de Ahorros de la índole citada en las 

cercanías del centro de trabajo de la Empresa, ésta deberá ingre

sar las aportaciones en la cuenta corriente abierta a nombre del 

Montepío en la Entidad bancaria autorizada. 

No pwducirán efecto alguno frente al Montepío los ingresos no 
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realizados en las Cajas de Ahorro benéficosociales o Entidades ban

carias expresamente autorizadas. 

e) Los ingresos se efectuarán dentro de los meses de abril. ju

lio, octubre y enero ; cada ingreso corresponderá a las liquidacio

nes del trimestre natural anterior. 

Las Empresas que, conforme a lo dispuesto en el artículo ante

rior, deban efectuar sus ingresos mensualmente, los realizarán den

tro del mes siguiente al que la liquidación corresponda. 

el) Los ingresos se realizarán utilizando los modelos y cumplien

do los normas que por el Montepío se establezcan. 

Art. 66. Las Empresas que cuenten con centros de trabajo sJ

tuados en distinta provincia de la zona jurisdiccional de la Institu

ción podrán solicitar, y la junta rectora acordar, que las liquidacio

nes de cuotas se realicen totalmente en la capital de la provincia 

donde radique la sede central de la Empresa, siem¡::: e que ésta pre

sente tantas hojas de liquidación, debidamente diligenciadas, como 

centros de trabajo que de la misma dependan, y atendiendo los re· 

quisitos que para el mejor servicio y funcionamiento consideren 

conveniente establecer lof' Organos de gobierno de la Entidad. 

Art. 67. Todo ingreso no realizado dentro de los plazos esta

blecidos será incrementado con el 10 por lOO del montante de la 

· liquidación. 

Para la exacción de las cuotas no satisfechas será de aplicación 

la Orden de 8 de octubre de 1949, correspondiendo al Director de 

la Entidad las facultades que en la misma se as1gnan a los Delega

dos del Instituto Nacional de Previsión. 

Art. 68. Las Empresas responderán en todo caso ante el Mon

tepío del pago de las cuotas correspondientes a todos los asociados 

en ellas encuadrados. Para ello, cuando aquéllas realicen el pago de 

los salarios a cada interesado descontarán las cuotas que les corres

pondan, y que, en unión de sus aportaciones, deberán ser mgresa

das en la forma que determina el artículo 65. 

Cuando las Empresas no retuvieren las cuotas de sus trabajado· 

res o no las ingresasen, junto con sus aportaciones, en los plazos re

glamentarios, el importe de las cuotas atrasadas y de los recarp:os 

será exigible exclusivamente a la Empresa, sin que ésta pueda efe::

tuar a los trabajadores descuento alguno. 

Art. 69. La obligación de pago de cuotas al Montepío prescri

birá a los cinco años, a contar de la fecha en que preceptivamente 

debieron ser abonadas. 

Art. 70. Los asociados del Montepío que cesaren en el servicio 
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activo de las Empresas no tendrán derecho alguno a que les sean, 

devueltas las cuotas ingresadas, salvo cuando con carácter general 

y referido a un determinado sector o clase de asociados así lo orde

ne el Servicio de Mutualidades Laborales. 

También procederá la devolución cuando por causa de afiliación 

errónea lo acuerde el Montepío. Si el erróneamente afiliado viniese 

en la obligación de pertenecer a otras Instituciones de Previsión La

boral. en lugar de acordarse la devolución de cuotas se verificará 

el oportuno traspaso de las mismas. 

Art 71. La afiliación maliciosa de quienes no reúnan las condi· 

ciones necesarias para la misma privará del derecho al reintegro de 

las cuotas satisfechas y a la concesión de toda clase de prestaciones. 

CAPITULO Il 

Presupuesto de gastos. 

Art. 72. De los ingresos totales que obtenga el Montepío por 

todo!" conceptos se destinarán los fondos necesarios para garantinr 

las pensiones que e>tos Estatutos conceden, para atender los auxi

lios y subsidios a los asociados activos y a sus derechohabientes y 

para el pago de los gastos de administración. 

Art. 73. Los gastos de representación y administración de la 

sede central del Montepío no excederán del 5 por 100 de los mgre· 

sos que la Institución obtenga por todos los conceptos. 

Con independencia del porcentaje anterior, y exclusivamente so

bre la recaudación que por cuotas obtenga la Institución. se desti

narán los cánones de tutela y servicio oficial y canon de Delegacio· 

nes provinciales, conforme a lo en cada momento establecido por 

las dis;:>osiciones legales a este respecto vigentes. 

El porcentaje correspondiente a la Delegació'l donde tenga su 

sede la Institución será administrado por los OrganoR centrales de 

la misma. 

Art. 74. A la Junta rectora corresponderá h confección y pre

sentación a la Asamblea general del presupuesto de gastos e ingre· 

sos para cada ejercicio. 

A estos efectos, en el mes de enero de cada año. la Dirección 

del Montepío elevará al Servicio de Mutualidades Laborales el cen

so técnico cerrado el 31 de diciembre anterior y el balance de sal·· 

dos ; también elevará el proyecto de presupuesto de gastos de ad

ministración. 

150 



~
A la vista de los documentos anteriores. el Servicio determinará. 

nforme a las disposiciones en vigor y a lo que estos Estatutos 

JSponen, hs reservas, fondos y amortizaciones a establecer. 

Recibidas las oportunas instrucciones, la ]unta rectora confec-

éionará en el mes de febrero el proyecto de presupuesto definitivo. 

·que someterá a la Asamblea general en unión del balance y Me· 

moría del ejercicio anterior. 

A los efectos anteriores, la Asamblea general deberá reunirse, 

si no existe causa suficiente que lo impida. en el mes de marzo de 

lcada año. 

CAPJTULO 111 

De las reservas. 

Art. 7j. Las reservas del Montepío estarán con~tituídas en la 

:Cuantía y forma que el Servicio de Mutualidades Laborales deter

~ine e invertidas por el sistema y orden de prcfc>cnci:! qu~ esta

blezcan las disposiciones legales. 

Art. 76. Estas re~ervas serán las siguientes: 

c.) Para prest'l.c:ones concec;idas y obligaciones pendientes de 

Re;;efvas técnicas parél gar2ntizar el futuro pago de las pen

nes y prestaciones reconocida~. 

e) Reservas de seguridad pan. garantizar el pago de las presta

ciones p1evistas ¡:;ara otorgar a los asociacios en activo y a sus de

~rechohabientes. 

a) Fondos de estabilización, constituídos con el 0.50 por 100 
<le la cotizRción, más los saldos favond)es que resulten entre la si

niestralida.-l y riesgos previstos y los reales, que se destinarán a cu

.brir !as desviaciones de>>lfavorables de aquella f'iniPstralidad y a es

tabilizar la cotización en períodos cl.e crisis econÓ~1Íca incidental. 

e) Fonda de reasegmo. que se constituirá con el 5 por 100 de la 

,cotización, que se destinadr a pagar :1 In Caja de Coordinación y 

P,mpensación las cuotas y primas que el Servicio de Mutualidades 

~blezca. a fin de cubrir los excesos ele ri-;s~;tos que actualmente 
\ 

iie determinen. 
' F Art. 77. Las reservas compq~ndidas en los a¡vutarlos b) y e) 

t artículo anterior ef>tarán constituídas l')Or l. os VC\ 1ores mobiliarios 

. e determine y apruebe el Ministerio :le Tral-:.'ljo o por bienes in .. 
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muebles hasta el límite que permitan las disposiciones vigentes," 

Los depósitos de dichos valores se efectuarán a disposición con• 

junta del Ministerio y de la Institución, pudiendo destinarse única· 

mente al fin para el que fueron depositados. 

Art. 78. Todo acto de disposición que se realice sobre los bie· 

nes inmuebles de propiedad de la Entidad deberá ser autorizado 

expresamente por el Ministerio de Trabajo. A estos efectos, en la 
escritura pública que se otorgue para la adquisición de dichos in· 

muebles se hará constar la necesidad del cumplimiento de tal requi

sito ; igualmente se hará constar tal circunstancia en la inscripción 

del inmueble en el Registro de la Propiedad. 

Art. 79. En el caso de que se acuerde la creación de una Obra 

asistencial o Institución que suponga inversiones permanentes no 

se podrit ejecutar dicho acuerdo sin la autorización expresa del Mi

nisterio de Trabajo, el cual previamente estudiará la posible coor· 

dínación que pueda existir con proyectos análogos de otros Orga• 

nismos o Instituciones. 

Art. 80. El Montepío constituirá en cada ejercicio un fondo 

para prestaciones extrarreglamentarias, formado con el 2 por 100 
de la cotización obtenida en el ejercicio anterior. 

Dicho fondo se aplicará en la siguiente forma : 

a) El 75 por 100 del importe procedente de cada provincia, a 

disposición de los Organos provinciales. 

b) El 25 por 100 restante, ~ disposición de los Ürganos de go• 

bierno centrales. De este porcentaje se detraerá la canti~ad que la 

Junta rectora acuerde destinar a las atenciones previstas en el ar

tículo 11 O. 

Al finalizar cada ejerciCio, el saldo del fondo de prestaciones 

extrarreglamentarias incrementará el del ejercicio siguiente. 

Art. 81 . Con los excedentes que resultaren después de consti· 

tuir las reservas y fondos que se especifican en los artículos ante· 

riores se formará un fondo de garantía, que se destinará a los fin~ 

que determine el Servicio de Mutualidades Laborales. 

CAPITULO IV. 

Sistema contable. 

Art. 82, L: Sede Central del Montepío organi~·arú sa contabili

dad por el sistema de partida doble, desarrollándola e;· los s1gmen· 

tes libros: 
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a) Libro Diario. 
b) Libro Mayor. 

e) Libro de Inventarios y Balances. 
d) Libro de Movimiento de Caja. 

e) Libro de ce;entas corrientes con las Delegaciones. 

f) Libro de cuentas corrientes de Tesorería. 
g) Libro de cuentas técnicas. 

h) Registro de valores y reservas. 

i) Otros libros que la práctica haga necesanos. 

Art. 83. Las Delgaciones provinciales organizarán su contabili
dad oficial por el mismo sistema que el de la Sede Central, y será 

común a todas las Instituciones que las Delegaciones representen. 

TITULO V 

PRESTACIONES. 

CAPITULO PRIMERO 

De sus clases. 

~
Art. 84. El Montepío concederá a sus beneficiarios las presta• 
nes que se enumeran a continuación, siempre que concurran las 

cunstancias y se cumplan los requisitos establecidos en los pre

ntes Estatutos : 

Pensión por jubilación. 
Pensión por invalidez. 

Pensión o subsidio de viudedad. 

Pensión de orfandad. 
Pensión por larga enfermedad. 

Auxilio por defunción. 
Asistencia sanitaria. 

Premio de nupcialidad. 

Indemnización especial. 

Art. 85. Asimismo la Institución concederá prestaciones extra

~¡lamentarias con los fondos previstos en el artículo 80, en lu 
londiciones establecidas en la Orden de 13 de julio de 1950. 
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CAPITULO U 

Pensión por jubilación. 

Art. 86. Se concederá una pensión vitalicia por jubilación a los 

socios beneficiarios que, al cesar en el servicio activo de las Empre

sas, reúnan las condiciones siguientes: 

a) Haber cumplido sesenta y cinco años de edad. 

b) Tener una antigüedad mínima de diez años en la prestación 

de sus .servicios por cuenta ajena. 

e) Tener cubierto el período mínimo de cotización que se pre

ceptúa en el artículo 126 de estos Estatutos. 

d) Ser socio activo del Montepío. 

Art. 87. También tendrán derecho a pensión por jubilación al 

cumplir los sesenta y cinco años de edad: 

1. 0 Los pensionistas del Montepío por larga enferme:lad. 

2. 0 Los incapacitados por accidente de trabajo o enfermedad 

profesional indemnizable. 

En amobs casos, el beneficiario deberá reunir los reqmsJtos de 

los apartados b), e) y d) del artículo anterior al tiempo de cesar en 

el trabajo activo por causa de accidente o enfermedad, y no le será 

computado el tiempo transcurrido desde aquel momento ¡Jara de

terminar la cuantía de la pensión. 

Art. 83. La cuantía de la pensión por jubilación dependerá de 

la edad del asociado, de su antigüedad laboral y de la antigüedad 

como socio cotizante del Montepío, determinándose conforme a la 

siguiente escala : 

Con diez años de antigüedad laboral, el 30 por 100 del salario 

regulador. 

Con veinte años de antigüedad laboral, el 40 por 100 del salario 

regulador. 

Con treinta años de antigüedad laboral, el 50 por 100 del sala

rio regulador. 

Con cuarenta años de antigüedad laboral, el 60 por 100 del sala

rio regulador. 

Con cincuenta o más años de antigüedad laboral, el 70 por 100 

d-el salario regulador. 

Si la total antigüedad laboral que se acredite se hallare compren

dida entre dos de los períodos establecidos anteriormente, se apli-
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cará el tanto por ciento que corresponda al período inferior, incre

mentándolo proporcionalmente por cada año completo que exce

diere de dicho período. Se considerará como año completo la frac

ción superior a seis meses. Si fuese inferior, no será tenida en 

cuenta. 

El tanto por ciento que corresponda aplicar en cada caso, de 

a~uerdo con la antigüedad laboral, será a su vez incrementado en 

Un 1 por 1 00 por cada año que el asociado hubiese cotizado en ésta 

u otra Institución de Previsión Laboral, hasta el tope del 5 por 100, 
que corresponderá a los asociados que hubiesen cotizado cinco o 

más años. Si la fracción de años resultante fuere superior a seis 

meses, se ccmputará como año completo; si fuere inferior. no será 

tenida en cuenta. 

Art. 89. La pensión de jubilación podrá ser solicitada con una . 

antelación máxima de tres meses a la fecha en que el asociado de

see disfrutarla. Caso de ser concedida la pensión, no producirá sus 

efectos hasta que el productor presente el certificado de baja de-· 

6nitiva en sus servicios profesionales. 

Si el pensionista volviese a efectuar trabajo activo por cuenta 

ajena, se aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden de 16 
de mayo de 1950. 

CAPITULO 111 

Pensión por invalidez. 

Art. 90. El Montepío concederá pensión vitalicia por invalidez 

a los socios beneficiarios que quedasen incapacitados absoluta y 

permanentemente para todo trabajo, una vez dados de alta médica 

y con los requisitos y limitaciones que se establecen en este capítulo 

No tendrán derecho a este beneficio los asociados cuya incapa

cidad cau~e derecho a pensión, según la legislación de accidentes 

y enfermedades profesionales. No obstante, tendrán derecho a pen

eión por jubilación al cumplir los sesenta y cinco años de edad, se

gún lo establecido en el art. 87 de estos Estatutos. 

Art. 91. Se concederá la pensión por invalidez al soc1o benefi~ 
ciario que, al tiempo de cesar en ~11 trabajo, reuniere los siguientes 

requisitos : 

a) Ser socio activo. 
b) Tener una antigüedad mínima de cinco años en la prestación 
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de sus serviciOs por cuenta a¡ena. No se exigirá es:e requisito a los 

menores de diecinueve años. 

e) Tener cubierto un período de cotización de quinientos días. 

También se concederá esta pensión al asociado que quedare 

inválido siendo pensionisca del Montepío por larga enfermedad y 

reuniere los requisitos de los apartados b) y e) al tiempo de cesar 

en el trabajo activo por causa de enfermedad. 

Cuando la invalidez del asociado se haya producido por acci

dente o hecho súbito, la ]unta rectora podrá conceder pensión por 

invalidez sin que estén cubiertos los períodos mínimos de antigüe

dad y cotización, siempre que el asociado tenga efectuada la coti

zación anterior a la fecha del hecho causante. 

Art. 92. La cuantía de la pensión de invalidez será, en todo 

caf'o, del 70 por 100 del salario regulador del asociado. 

Art. 93. La pensión por invalidez quedará anulada si el bene

ficiario de la misma recobrara las condiciones físicas suficientes para 

realizar trabajo activo por cuenta ajena. 

El Montepío revisará periódicamente los expedientes y se reser

va el derecho de reconocimiento médico siempre que lo estime con

veniente. 

CAPITULO IV 

Pensión o suhsidio de viudedad. 

Art. 94. Causará derecho a la prestación de viudedad el socio 

bene5iciario que reumese a su fallecimiento las siguientes condi

ciones: 

r) Ser socio activo o pensionista de la Institución. 

/)) Tener una antigüedad mínima de cinco años en la presta

ción de sus servicios por cuenta ajena. 

e) Tener cubierto un período de cotización de quinientos días . 

. Art. 95. Tendrá derecho al percibo de esta pres~ación la viuda 

de 1 socio beneficiario fallecido que reuniese las siguientes con di-

Clones: 

e) Haber contraído matrimonio con el socio causante con un 

año de antelación, por lo menos, a la fecha del fallecimiento. No se 

exigirá este requisito cuando quedaren hijos del matrimonio. 

b) Haber hecho vida conyugal con el causante hasta su muerte, 

o que, en caso de separación, careciese de culpabilidad. 
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· e) No haber abandonado a sus hijos y observar una conducta 

honesta y moral. 

Art. 96. La naturaleza y cuantía de la prestación de viudedad 

se determinará conforme a las siguientes normas : 

a) Viudas menores de cuarenta años de edad. sm hijcs con 

derecho a pensión de orfandad y no incapacitados p3.ra el trabajo: 

l.' Si el causante fuese socio activo o pensionista por larga en

fermedad: entrega de un capital consistente en veinticuatro ¡¡;en

sualidades del salario regulador. 

2.' Si el causante fuese pensionista por jubilación o invalidez: 

entrega de un capital consistente en veinticuatro mensualidades cte 
1a pensión que aquél estuviese percibiendo. 

b) Viudas mayores de cuarenta años o menare~ de esta ed0.cl. 

pero con hijos con derecho a orfandad. o incapacitadas para el 

trabajo: 

1 .' Si el causante fuese soc1o activo o pensionista por larga en

fermedad : pensión vitalicia de cuantía igual al 6C por 1 00 de la que 

por jubilación hubiera correspondido al causante al tiempo de su 

fallecimiento ; la pensión de viudedad tendrá un importe mínimo 

del 25 por l 00 del salario regulador. 

2.' Si el causante fuese pensionista por jubilación o invalidez: 

pensión vitalicia de cuantía igual al 60 por 1 00 de la pensión que 

estuviese percibiendo el fallecido con igual importe mínimo. 

Si la interesada tuviera derecho o estuviera percibiendo cualquier 

otra pensión de ésta u otra Institución de Previsión laboral. sólo 

percibirá la de viudedad en cuantía que. sumada a la anterior, no 

rebase el 100 por 1 00 del salario regulador del causante. Si la viuda 

dejase de percibir aquella pensión por cesar su derecho. percibirá 

la de viudedad en su cuantía total. 

Art. 97. La viuda dejará de percibir la pensión por las causas 

siguientes : 

a) Contraer nuevas nupcias o adquirir estado religioso. 

b) Abandono comprobado de los hijos menores sometidos a -,u 

tutela. 

e} Observar una conducta deshonesta o inmoral. 

Art. 98. Cuando el socio fallecido fuera mujer, el viudo tendrá 

derecho a los beneficios que se establecen en este capítulo, siem·· 

pre que se hallare incapacitado absoluta y permanentemente para 
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toda clase de trabajo y no perciba pens10n derivada de la legisla~ 

ción de accidentes del trabajo y enfermedad profesional, o deJ 

mutualismo laboral obligatorio, y el socio fallecido reuniese las con

diciones generales previstas para esta prestación. El viudo bene

ficiario dejará de percibir este beneficio si desapareciesen las causas 

de su incapacidad. 

CAPITULO V 

Pensión de orfandad. 

Art. 99. Causará derecho a esta pensión el socio beneficiario, 

varón o hembra, que reumere a su fallecimiento las siguientes con~ 

diciones: 

a) Ser socio activo o pensionista del Montepío. 

b) Tener una antigüedad mínima de cinco años en la presta

ción de sus servicios por cuenta ajena. 

e) Tener cubierto un período de cotiL:ación de quinientos días. 

Art. 1 OO. Tendrán derecho al percibo de esta prestación: 

a) Los hijos legítimos-incluso los póstumos-legitimados, na

turales reconocidos y adoptivos del asociado fallecido. 

b) Los hijos legítimos, legitimados, naturales reconocidos y 

adoptivos que la viuda del asociado fallecido hubiese llevado a! 

matrimonio, siempre que viviesen a expensas de aquél y no dis

fruten pensión de otra institución de Previsión laboral. 

Los beneficiarios comprendidos en los apartados anteriores de

berán reunir, al tiempo del fallecimiento del asociado causante, los 

requisitos de ser menores de dieciséis años, o incapacitados de ma

nera absoluta para el trabajo, que no perciban ninguna otra pen

sión por este concepto. 

Art. 101. La cuantía de la pensión de orfandad, cuando al mis

mo tiempo haya sido concedida prestación de viudedad, será del 

1 O por 1 CO del salario regulador del causante, por cada uno de los 

huérfanos con derecho a la misma. Como mínimo, será •de 1 SO pe

setas mensuales por cada huérfano. 

El importe total de las mensualidades que perciban los benefi

ciarios de esta prestación no podrá ser inferior, conjuntamente con

sideradas. al importe de seis mensualidades del salario regulador 

del causante. 
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f Si solamente fuese uno el beneficiario de esta prestación, y al 

¡llegar a la fecha reglamentaria de su extinción no hubiese percibido 

el importe mínimo anteriormente indicado, se le entregará de una 

sola vez la cantidad que reste, hasta alcanzar dicho límite mínimo. 

Si fuesen varios los beneficiarios, se esperará a la extinción de la 

pensión del último de ellos, efectuándose entonce!l igual cálculo. y, 

de ser necesario, la cantidad cjue restase por entregar para cubrir 

dicho requisito se repartirá por partes iguales entre todos los que 

fueron beneficiarios de la prestación. 

En caso de fallecimiento de la madre o padre viudo que per

cibiese pensión de viudedad, se revisará la cuantía de la orfandad, 

que se regulará por las siguientes normas: 

a) A uno de los huérfanos se le acreditará la que por viudedad 

percibiese el padre o madre fallecido. 

b) A los demás huérfanos se les acreditará el 1 O por 100 a que 

se refiere el primer párrafo del presente artículo. 

e) La !luma total de las cantidades de los dos párrafos anterio

res se dividirá por el número de beneficiarios. 

d) Por cada beneficiario a quien se extinga el derecho se redu

.· eirá la suma dicha en un 1 O por 100 del salario regulador del cau

l88nte o 150 pesetas, según corresponda. 

e) El último huérfano con derecho a pensión será el que con

ve la de viudedad. · 

Art. 102. Cuando al fallecimiento del causante se produjeRe la 

orfandad absoluta, la prestación que corresponda a los huérfanos se 

·regirá por lo establecido en el último párrafo del artículo anterior. 

Por el contrario, si al fallecer el causante el otro cónyuge no 

tuviera derecho a pensión de viudedad, los huérfanos percibirán la 

· pensión en la cuantía establecida en el párrafo primero del artículo 

anterior. 

Art. 103. En caso de orfandad absoluta, la penswn se otorgará 

[. sin exigir períodos de antigüedad ni cotización en el socio causante 

fallecido, requiriéndose tan sólo que tuviera la condición de socio 

· activo o pensionista del Montepío al tiempo de ¡:;u fallecimiento. 

Art. 104. La pensión de orfandad se extinguirá cuando el bene

Jiciario cumpliere la edad de dieciséis años o cesare la incapacidad, 

¡)or su fallecimiento o por adquirir estado matrimonial o religioso. 

No obstante, continuarán percibiendo esta pensión después de cum

~lidos los dieciséis años, en el supuesto de que estuvieren realizan-

. estudios oficiales que no pudieran costeárselos los familiares que 
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los tuviesen a su cargo. Estos casos necesitarán la especial aproba 

ción de la Junta rectora, que juzgará, a la viRta de informes concre 

tos, detallados y rigurosos, y teniendo en cuenta muy especial 

mente el aprovechamiento y aptitud de los interesados. 

Art. 105. Las pensiones de orfandad se entregarán al padre 

madre, parientes o personas que acrediten los siguientes extremos 

a) Que el beneficiario viva en su compañía y a sus expensas a 

tiempo de solicitar la pensión. 

b) Que, en lo sucesivo, se continuarán encargando del mante 

nimiento, educación y formación profesional de los huérfanos, le 
que comprobará periódicamente el Montepío en la forma que con 

sidere más oportuna. 

Art. 106. Si los huérfanos estuvieran totalmente abandonados 

o las personas que los tengan a su cargo no mereciesen la confianza 

suficiente del Montepío, la Comisión provincial permanente que co· 

rresponda se constituirá en patronato tutelar de los mif'mos, sin per· 

juicio de lo que disponga la legislación vigente, y propondrá a la 
Junta rectora las medidas que deban adoptarse para la mejor pro

tección de los huérfanos hasta que cumplan los dieciséis años• o 

cesare la incapacidad, y que podrá consistir en la concesión de be

cas, ingreso en colegios o instituciones de beneficencia, escuela de 
aprendices u otras medidas análogas. 

Esta propuesta deberá comprender. después de la exposición de 

motivos, un cálculo de los gastos que la protección de dichos huér

fanos pueda ocasionar a la Institución. 

CAPITULO VI 

Pensión por larga <"nff'rmedad. 

Art. 107. Se concederá un auxilio por larga enfermedad a los 

socios beneficiarios que temporalmente estuvieran imposibilitado' 

totalmente para el trabajo por causa de enfermedad. y siempre que 

reúnan los siguientes requisitos : 

a) Que hubieran agotado los plazos de disfrute del Seguro Obli

gatorio de Enfermedad o que hubiere transcurrido el plazo de vein

tiséis semanas si no hubiesen hecho uso o no se hallaren afiliados a 

dicho Seguro. 

b) Que la enfermedad que los imposibilite totalmente para el 

trabajo no tenga carácter indemnizable y sea diagnosticada por los 
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CAPITULO VII 

Auxilio por defunción. 

Art. 11 1 . Al ocurrir el fallecimiento de un asociado en activo 

o pensionista por jubilación, invalidez o larga enfermedad, se con

cederá un auxilio para gastos de entierro y sufragios en cuantía de 

1 .500 pesetas. 

Art. 112. Para cauflar derecho a este auxilio, el asociado falle

cido no necesitará reunir otros requisitos que los de ser socio activo 

o tener la consideración de pensionista por jubilación, invalidez o 

larga enfermedad. 

Art. 113. La cantidad señalada anteriormente se entregará in

mediatamente después de ocurrir el fallecimiento a los familiares 

más próximos, parientes o personas que convivieran con el socio 

fallecido. Si no existiera ninguna de las personas señaladas anterior

mente, que pudiera atender al sepelio, la Comisión provincial per

manente designará a uno de sus miembros, que se encargará de la 

organización del entierro y de los sufragios por el alma del fallecido. 

CAPITULO VIII 

ARistencia ¡;;anitaria. 

Art. 114. El Montepío concederá la asistencia médica, quirúr

gica y farmacéutica a sus pensionistas y familiares que convivieren 

con ellos y a sus expensas con anterioridad a la solicitud de la pen

sión. y reúnan, además, las condiciones siguientes: 

a) Si el pensionista hubiese estado inscrito en el Seguro Obli

gatorio de Enfermedad, los familiares con derecho a esta prestación 

serán los inscritos en la cartilla de dicho Seguro al tiempo de soli

citar la pensión, así como los hijos que naciesen posteriormente. 

b) Si el pensionista no pertenecía al Seguro Obligatorio de En

fermedad tendrán derecho los familiares comprendidós dentro del 

tercer grado de consanguinidad y los hijos que nacieRen posterior

mente. 

Art. 115. A los efectos de este beneficio, el Montepío, al con

ceder una pensión, vendrá obligado a notificar a los interesados el 

procedimiento que tenga establecido para la efectividad del m1smo, 

s;n que para ello sea precisa solicitud alguna por parte de los be

neficiario~'!. 
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116. Los familiares de los pensionistas dejarán de disfru

beneficio tan pronto tengan obligación de estar inscritos en 

ro Obligatorio de Enfermedad, dejen de convivir con el 

do o cuando, por cualquier circunstancia, el pensionista deje 

ener esta condición. 

Ut. 117. El Montepío coordinará su::; servicios de asistencia 

taria con los establecidos por otros Montepíos o Mutualidades, 

los del Estado, instituciones de Previsión y Organización Sin-

l. 

CAPITULO IX 

Premio por nupcialidad . 

.rt. 118. El socio activo que contraiga matrimonio tendrá de

Da un premio de nupcialidad. Este premio podrá ser solicitado 

quince día::; de antelación a la fecha en que vaya a efectuarse 

~trimonio. También se concederá en caso de contraer estado 

y no podrá per-

Para otorgar esta prestación se precisará que el aso

reúna los ::;iguientes requisitos : 

En el caso de ser muJer el 

que solicite el premio por matrimonio. bastará 

haya sido socio activo hasta dos meses antes de la fecha 

· , por haber cesado en la Empresa en la que pres

servJciOs. 

Tener una antigüedad laboral mínima de cinco años. 

ener cubierto el período de cotización previsto en el ar 

.126 de estos Estatutos. 

CAPITULO X 

Indemnización especial. 

Cuando a su fallecimiento, el asociado no dejare vm

menores de dieciséis años o incapacitados antes de di

' las hijas solteras o viudas, los padres sexagenarios, los 

menores de dieciséis años o incapacitados, y los abuelos 

que con él y a sus expensas convivieran, tendrán de-
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recho, por el orden citado, y con carácter excluyente, al percibo~ 
por una sola vez, de una cantidad equivalente a una mensualiaad 

por cada año de trabajo activo del fallecido, sin que el importe 

total de esta indemnización pueda exceder de seis mensualidadeS 

del salario regulador del asociado causante. 

CAPITULO XI 

Düposiciones comunes a todas las prestaciones. 

Art. 121. Los beneficios que concede esta Institución son com· 

patibles con los derivados de los Seguros sociales obligatorios y con 

los que puedan concederse por el Estado, Corporaciones, Compa

ñías de Seguros y Empresas, con las excepciones derivadas de las 

disposiciones contenidas en los presentes Estatutos. 

Art. 122. Los afiliados que obligatoriamente coticen a ésta y '1 

otra u otras Instituciones de Previsión Laboral, o a este Montepío 

por dos o más Empresas, tendrán derecho a percibir las prestacio

nes en las condiciones previstas en el artículo 18 de la Orden de 

16 de mayo de 1950. 

Los que sean baja en esta Institución por pasar a pertenecer a 

otra, podrán percebir las prestaciones señaladas en estos Estatutos 

cuando concurran las circunstancias y se cumplan las condicio

nes establecidas en el artículo 21 de la Orden de 16 de mayo de 1950. 

Art. 123. Las prestaciones que concede el Montepío tienen ca

rácter personal e intransferible, y, en consecuencia, no podrán ser: 

embargadas, objeto de cesión total o parcial ni servir de garantía¡ 

de ninguna obligación. 1 

Art. 124. Tendrán la consideración de socios activos de la In 

titución todas aquellas personas que presten sus servicios por cuen-. 

ta ajena en actividades encuadradas en este Montepío. 

Art. 125. Asimismo conservarán la condición de socios activos 

qmenes, habiendo tenido este carácter, dejen de prestar sus servt . . 
ctos por cuenta ajena por alguna de las siguientes causas: 

a) Por enfermedad ininterrumpida. 

b) Por hallarse prestando el servicio militar. 

e) Por paro involuntario. 

La concesión de prestaciones a quienes se encuentren en algu

na de las situaciones previstas en los apartados anteriores se suj 
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a lo dispuesto en los a1 tí culos 20 y 22 de b Orden de 16 de 

·o de 1950 y en la Orden de 24 de julio del mismo ai'ío. 

:Art. 126. Para causar derecho a aquellas prestaciones que no 

·: n establecido de forma concreta el período de carencia exigi

' será preciso que el asociado haya cotizado al Montepío duran

:.Wl período de tiempo igual a la mitad del comprendido entre !a 

~ inicial de cotización en el sector laboral a que el asociado 

lrtenezc~ y aquella otra en que ,;e produzca el hecho causante de 

¡·;prestación. 

l Como excepción a esta regla, el período mínimo de cotización 

lá en todo caso de seis meses, durante el primer ai'ío de obliga

Jiedad en la cotización de cada sector laboral. A partir de la fe-

11 en que se cumplan diez ai'íos de obligatoriedad de cotización. 

;período exigible será de cinco ai'íos. mientras no se disponga 

efectos del cumplimiento de los períodos de carencia estable

en los presentes Estatutos, se considerará que los trabajadores 

de la Industria Resinera han cotizado un número de días 

a la cantidad que resulte de dividir las que sirvieron de base 

~~tíz:aci.ón por el salario regulador de 14,40 peF :·tas, establecido 

artículo 30 de la Reglamentación de Trabajo en la Industria 

, aprobada por Orden de 14 de julio de 194í. 

Se considerará como antigüedad laboral aquella que 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 1 O y 

la Orden de 16 de mayo de 1950. 

128. El salario regulador para la concesión de prestacio

hallará en la forma prevista en el artículo 25 de la Orden de 

mayo de 1950. 
los trabajadores no fijos de la Industria Resinera, el sala

llll'iUJaclor se hallará dividiendo por 12 la cantidad que haya ser

de base para la cotización durante doce meses necesariamente 

elegidos por el trabajador de entre los transcurridos 

-.·lDOS•terloridad a la fecha inicial de cotización en este Sector 

No les será de aplicación lo dispuesto en el último párrafo 

25 de la Orden de 16 de mayo de 1950. 

129. Si las prestaciones concedidas por la Institución resul-

de cuantía superior a la que corresponda, como consecuen

falsedad de las Empresas en las declaraciones que formulen 

efectos, el Montepío podrá reclamar a la Empresa las dife

reaultantes ante la jurisdicción competente. 

la misma causa de falsedad de la Empresa en dichas de-
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claraciones la prestación concedida fuese inferior a la que realme~ 
te corresponda, el productor perjudicado podrá reclamar contra !; 
Empresa por el perjuicio sufrido. 

Art. 130. Las prestaciones que la Institución otorga deberán s~ 

licitarse dentro de los plazos previstos en el artículo 26 de la Orde1 

de 16 de mayo de 1950, utilizando los modelos que aquélla teng. 

establecidos y acompañando los documentos que para cada cas1 

se señalen. 

Art. 131. Las prestaciones que se establecen en los presente 

Estatutos no podrán satisfacerse por el Montepío si la Empresa, el 

el momento en que deban ser abonadas, no estuviere al corrient1 

en el pago de todas las cotizaciones exigibles a la misma. 

En estos casos se seguirá el procedimiento previsto en los artícu 

los 12 al 16 de la Orden de 16 de mayo de 1950. 
Art. 132. El devengo de las pensiones que conceda el Monte 

pío se iniciará y finalizará de conformidad con lo establecido en e 

artículo 19 de la Ord<:>n de 16 de mayo de 1950. 
Art. 133. Los socios beneficiarios a quienes les haya sido con 

cedida alguna prestación en virtud de declaraciones falsas o inexac 

tas de los mismos, no tendrán derecho a su percibo. En el caso d1 
que hubiesen percibido ya su importe, estarán obligados a su de 

volución, sin perjuicio de las sanciones a que hubiese lugar. 

Art. 134. Las cantidades que correspondan a los beneficiario! 

por cualesquiera de las prestaciones otorgadas por esta lnstituciór 

podrán ser percibidas por aquéllos en la Empresa donde últimamen· 

te hubieran prestado sus servicios o en aquella otra que se halle 

más cerca de su domicilio, siempre que la organización del Mon· 

tepío lo permita y así convenga. 

Art. 135. Las mensualidades que un pensionista tuviera pen

dientes de cobro al tiempo de su fallecimiento se entregarán a la 

esposa, hijos, padres sexagenarios y familiares más próximos que 

conviviesen con el fallecido, previa la justificación que los Organos 

del Montepío consideren oportuna en cada caso. 

La misma norma se aplicará respecto de cualesquiera presta· 

ciones que un asociado tuviera pendientes de cob¡o al tiempo de 
su fallecimiento. 

A falta de los citados familiares, el importe de laR penswnes o 

prestaciones revertirá al Montepío. 
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TITULO VI 

RÉGIMEN DISCIPUNARIO. 

CAPITULO PRIMERO 

De las faltas y sanciones. 

136. Constituirán falta y darán lugar a la imposición de 

p!lCICm~:s los siguientes hechos : 

Defraudar a sabiendas los intereses del Montepío o poner 

los medios que conduzcan a tal fin. 

las declaraciones ordinarias y extraordinarias que 

hagan ante el Montepío o aportar datos inexactos al mismo, bien 

orden a la concesión de beneficios o con respecto a otras cuales

manifestaciones de las actividades de esta Entidad. 

3.0 Realizar actos indecorosos o perjuidiciales para la reputa

o el buen crédito del Montepío. 

4." Entorpecer, intencionadamente, las actividades del Monte

Se considerarán comprendidos en este apartado los que, ha

sido elegidos Vocales de la Junta rectora o restantes Orga

de gobierno, no asistan a sus reumones o no presten la colaba

debida. 

las normas, disposiciones o acuerdos emana

de los Ürganos competente¡; del Montepío, relativos al cumplí

de sus fines o al buen desarrollo y orden de su actividad. 

Las sanciones que podrá imponer el Montepío a sus 

11erán las consignadas en la siguiente escala: 

Apercibimiento privado, consistente en comunicación ver

o escrita al sancionado. 

Apercibimiento público. El grado de publicidad que proce

a esta sanción se determinará en cada caso por el Organo 

Inhabilitación temporal para formar parte de los Organos 

de la Institución, u ocupar cargos de la misma. Esta 

por un tiempo comprendido entre los dos y 

permanente para formar parte de los Orga

gobierno de la Institución. 

Multa de veinticinco a cinco mil pesetas. 
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Cuando se trate de un sociO beneficiario la sanción se hará efec

tiva mediante descuento de los salarios del sancionado, cuya cuan· 

tía será fijada por la junta rectora, sin exceder del 2.5 por 100. 

Si antes de completar el pago de la multa fuese concedida al 

sancionado alguna prestación de entrega de capital, se deducirá de 

su importe lo necesario para hacer efectiva la Sdnción. Si se tratare 

de pensiones se deducirá de cada mensualidad un 25 por 100 hasta 

complerar dicho pago. 

Asimismo la Comisión permanente interprovincial podrá acor· 

clar se suspenda la efectividad de una pensión, en tanto se resuel

va lo que corresponda, en los casos en que se hubieren producido 

anormalidades en la tramitación del expediente o falsedades en los 

documentos aportados al mismo, así como cuando los beneficiarios 

de aquélla no cumplan los requisitos establecidos en estos Estatutos 

para su percepción. 

Arl. 138. Siempre qu haya de imponerse una sanción se aten· 

derá para la determinación de la misma, en cada caso, a la grave· 

dad de la falta cometida, al perjuicio que haya ocasionado o que 

haya pretendido ocasionar el sancionado, al criterio adoptado en 

resoluciones recaídas en casos anteriores y análogos y a cualesquie

ra otras circunstancias que deban tenerse en cuenta, a juicio del Or. 
gano sancionador. 

CAPITULO 11 

Procedimiento y competencia para la imposición de sanciones. 

Art. 139. La imposición de sanciOnes será de competencia de 

la Junta rectora. 

Art. 140. Las Comisiones provinciales permanentes, tan pron·. 

to tengan conocimiento de haberse realizado algún hecho constituti. 

vo de falta, lo pondrán en conocimiento de la Junta rectora en ~• 

crito razonado, en el que expondrán los hechos y circunstancial 

anejas, proponiendo la oportuna sanción. , 

En la primera reunión que celebre la junta rectora después de 

recibir el expediente incoado, se pronunciará por la sanción que , 

corresponda o declarará la no existencia de responsabilidad, devol. ; 

viendo el expediente, una vez tomada debida nota, a la Comisióa 

de procedencia, a los fines de su oportuno archivo y efectos. 

Art. 141. En los casos en que la Junta rectora o Asamblea a• . 
neral observasen posibles faltas sancionables entre los componenta 
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~ los Organos de gobierno subordinados acomodarán su procedi

:,nñento al enunciado en los artículos precedentes, pudiendo suspen

~~r en sus funciones a los miembros de las Comisiones o ]unta rec

'tora, según los casos, Ínterin se substancia el oportuno expediente, 

dando cuenta de la medida a la Jefatura del Servicio. 

TJTlJLO VII 

DE l"OS RECURSOS CONTRA LOS ACUERDOS DE LOS ÜRGANOS 

DE GOBIERNO. 

Art. 142. Como trámite previo a la iniciación de las reclama

dones en vía contenciosa ante la Magistratura del Trabajo, podrán 

lo~ interesados~recurrir contra los acuerdos de los Ürganos de go

bierno, en las condiciones y cumplimiento de los requisitos señala

dos en los artículos 29, 30 y 31 de la Orden de 16 de mayo de 1950. 

TITULO VIII 

DE LA INSPECCIÓN E INTERVENCIÓN. 

La inspección, vigilancia e intervención del cumplí

por el Montepío, Empresas y productores beneficiarios de 

obligaciones de este Estatuto derivadas, está a cargo del Minis

de Trabajo, a través del Servicio de Mutualidades Laborales, 

~tpc:ccJtun Técnica de Previsión, Delegaciones Provinciales de Tra

Trabajo, quienes podrán, cuando 

•rrelipcmda, imponer sanciones con arreglo a las disposiciones vi-

TITULO IX 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Para que el Montepío pueda proponer la reforma de 

Estatutos será preciso que exista la conformidad de la mitad 

de los miembros de la Asamblea general, en sesión con

á) efecto. 

145. Cualquier modificación de estos Estatutos habrá de ser 

por el Ministerio de Trabajo, previo informe del Servicio 
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de Mutualidades Laborales. a qmen as1m1smo corresponde la inter

pretaci6n de este texto. 

Art. 146. El Montepío, dentro de las cuarenta y ocho horas si

guientes a la celebración de las reuniones ordinarias y extraordina

rias de la Asamblea general, junta rectora y Comisión permanente 

interprovincial. remitirá certificación de los acuerdos adoptados al 
Servicio de Mutualidades Laborales. Dichos acuerdos, para que ten

gan validez, serán confirmado1' por el Servicio de Mutualidades 

Laborales, antes de haber transcurrido los quince días siguientes 1t 

su recepción. 

Se considerarán válidos los referidos acuerdos s1, después de 

transcurrido el plazo señalado. el indicado Servicio no hubiera he· 

cho uso del derecho de veto. 

La certificación de los acuerdos adoptados por las Comisiones 

provinciales se remitirá, en los mismos plazos y a los mismos efec

tos señalados en este artículo. al inmediato Organo jerárquico in

terprovincial. 

Art. 147. Los acuerdos de los Organos de gobierno serán váli

dns y firmes una vez adoptados. salvo los que sobre veto del Ser· 

virio se establece en el artículo anterior. sin necesidad de esperar 

a la aprobación del acta en sesión posterior. 

DISPOSICION FINAL 

Los presentes Estatutos comenzarán a regir el día 1 de abril 

de 1952, y se aplicarán Íntegramente a las prestaciones causada' 

desde dicha fecha. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1." Todos los expedientes de prestaciones, instruídos y resuel· 

to~ a tenor de las normas contenidas en los Estatutos de 11 de octu

bre de 1947 y 30 de marzo de 1950, se considerarán firmes en ~u 

resolución. 

2." Los derechos a prestaciones nacidos en virtud de hechos 

acaecidos con anterioridad al 1 de abril de 1952, y cuyos expedien

tes no hayan sido iniciados o resueltos, se regirán por las normas 

contenidas en los Estatutos aplicables en la fecha de los hechos 

cau"antes. 
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~LA!{ de la Di<ección Geneml de T mbaio de 28 de mano 
:~e 1952 (Ministerio de Trabajo). Re:Jolución: por la que se declara 
'ele aplicación a las Industrias de molido, tueste y mezcla de es

:pecies la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria 
"Pimentonera, aprobada por Orden de 31 de marzo de 1949.
, («B. O. E.>> de 23 de abril.) 

'limos. Sres. : Habiéndose planteado nu~erosas consultas acerca 

'la Reglamentación aplicable a aquellas industrias dedicadas al 
Dlido. tueste y mezcla de especies (azafranes, pimienta, canela, 
JVO, cominos, etc.), su<; mezclas y, por último, su empaquetado 

Ira su venta, y de acuerdo con las facultades concedidas en el ar

:Ulo segundo de la Orden de 31 de marzo de 1949, por la que 
la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria 

Dirección General ha tenido a bien declarar que los esla
tcimíenltos dedicados a la industria del molido, tueste y mezcla 
téspE:CIE:s (azafranes, pimienta, canela, clavo. cominos. etc.), sus 

y, por último, su empaquetado para su venta, se regirán 

la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria Pimen

apro bada por Orden de 31 de marzo de 1949. 
dispuesto en la presente Resolución entrará en vigor el día 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
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de la Dirección General de Previsión de 31 de marzo 33 
1952 {Ministerio de Trabajo). Resolución por la que se aPrue-

las instrucciones pdi~a aplicación de las tarifas del Seguro de 
¡c:cr,denttes del Trabajo.--(((B. O. E.'' de 11 de abril.) 

virtud de la autorización contenida en d artículo tercero de 
de 3 de febrero próximo pasado, que aprobó la modifi

de las tarifas de primas mínimas del Seguro de Accidentes 

Dirección General ha tenido a bien aprobar las siguiente!J 

aplicación de las mencionadas tarifas : 

A.-AGRICULTURA. 

l.a Las tarifas de los Grupos 1 bis, referentett a la 

para \os jornales 
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que normalmente se pagan en las diversas labores. con un máximo 

de 25 pesetas diarias, comprendidos los suministros en especie. Si 
en algún caso se abonasen jornales superiores a los expresados, laR 

primas, los recargos y, en su caso, primas mínimas, se aumentarán 

en un 1 O por 100 por cada cinco pef'etas o fracción que exceda de 

dicho salario. 

Instrucción 2.' Las proposiciOnes de agricultura por extensión 

y naturaleza de cultivo deberán ser cumplimentadas, indicando la 

extensión en hectáreas, áreas y centiáreas, y en el supuesto de que 

por la costumbre arraigada en las distintas regiones españolas, f>e 

haga uso del antiguo sistema de medidas agrarias, se aplicará la 

tabla de equivalencias, con objeto de transformar aquellas medidas 

agrarias en las del sistema métrico decimal. 

Instrucción 3." Las primas mínimas que figuran en las tarifas 

de los Grupos l bis, que se aplicarán cuando las primas resultantes 

de computar las tasas de dicho Grupo sean inferiores a aquéllas, 

se entenderán aplicables para la cobertura de los riesgos de incapa

cidad permanente y muerte e incapacidad temporal. En el supues

to de que sólo se asegure el riesgo obligatorio de incapacidad per

manente y muerte, dichas primas mínimas se reducirán en un SO 

oor 1 OO. En las provincias de Alicante, Castellón y Valencia, cuan

do la extensión total no sobrepase las tres hectáreas de regadío, la 
prima mínima será la que se establece para tal cultivo en grado 11. 

Instrucción 4." La aplicación de primas mínimas en aquellas 

explotaciones agrícolas que comprendan cultivos en secano y rega

dío se hará aplicando la de regadío si la extensión correspondiente 

a esta clase de cultivos es igual o mayor al 1 S por 1 00 de la exten· 

"ión total, y la de secano si el cultivo de regadío no llega al 1 S por 

100 expresado, y con una limitación máxima de media hectárea en 

Iegadío. 

En todo caso deberá entenderse que las primas mínimas cubren 

solamente las labores normales propias del cultivo asegurado, por 

lo que, en cada caso, habrán de ser incrementadas con los recargos 

correspondientes. 

Instrucción s.-· En los tipos de prima correspo11dientes a exten· 

sión y naturaleza de cultivo se hallan comprendidos, salvo expresa 

indicacÍÓ!1 en contrario. los trabajos de laboreo y cultivo de tierras, 

y los qu<> se efectúan en las casas de labor, como son: avicultura, 

cria:-JZ3. de g<~nado, quesería. mantequería, salazón. panadería, pisa-

do de uvas. escogido y envase de frutas, etc., siempre y cuando es· 

tos trabajos sec¡n de carácter puramente doméstico, con productos· 
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· cosecha o crianza para consumo propio, realizados por el 

habitual de la explotación. 

se considerará garantizado el servicio de transporte 

lrliCCllón animal siempre que sea exclusivamente de los produc

o para el cultivo de la tierra. 

llllnl'C:Clon 6." En las pólizas de pequeña agricultura quedarán 

•=ncllaos,. sm recargo alguno, los trabajos de reparación de 

pequeños canalillos de riego y de cercas, canales y 

de los edificios de la vivienda, realizados excepcionalme~te 
•perscm<tl habitual de la pequeña explotación agrícola, siempre 

perciban por estos trabajos remuneración distinta de la que 

reconocida normalmente para los agrícolas. De no ser así, 

de este personal se regulará por lo dispuesto en la ins-

8.• En las pólizas de gran agricultura se entenderán igual

'eomprendidos, sin recargo alguno, tales trabajos, incluso en 

de que se ocupen albañiles o personal ajeno a las la

pero siempre que los jornales a satisfacer no ex-

1.500 pesetas al año. De exceder de esta cifra estos traba

de asegurarse, obligatoriamente, por su totalidad me-

En cuanto a la inclusión del patrono y familiares 

arillnlllas-- del contrato se estará a lo dispuesto en la lnstruc

embargo, en las pólizas de pequeña y gran agricultura. 

o cuota sea fijada en la extensión y naturaleza de los 

desea incluirse el propio patrono o sus familiares, el 
asegurable queda limitado al de veinticinco pesetas 

deberá satisfacer una prima o cuota complementaria de 

anuales por cada peseta de jornal diario asegurado. 

del propio patrono, y siete pesetas con cincuenta cénti

peseta de jornal diario asegurado, si se tratase de 

. Esta cuota cubre la totalidad de los riesgos. 

inclusión de los patronos y familiares en las pólizas ca

accidentes no les da la consideración de obreros, sino 

a cubrirles contra un riesgo personal, quedará ef'-

caso de accidente sufrido con ocasión y a consecuencia 

asegurados, la liquidación de las indemnizaciones y 

de asistencia médicofarmacéutica se practicará con arre

Dttací.ón de accidentes del trabajo en la agricultura (De

junio y 25 de agosto de 1931). tomando como base 

jornal diario asegurado. 
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2." Corresponderá a los Tribunales de la jurisdicción ordina~ 
del domicilio de la Entidad aseguradora el examen y resolución de 

las cuestionero; litigiosas a que la mencionada inclusión pudiera dar 

lugar. , 

B.-INDUSTRIA. 

Instrucción 8." Los riesgos de accidentes en los trabajos oca

sionales de retejo, apertura y limpieza de pozos, pintura, reparacio

nes de albañilería, carpintería y electricidad, pequeños revocos, 

mozos de transporte, fabricaciones caseras por personal extraño, co· 

locación de persianas, toldos y cristales, pequeñas instalaciones por 

cuenta del propietario o arrendatario del inmueble, y, en general, 

toda clase de trabajos, siempre que no persigan fin de lucro, sino 

que respondan a una necesidad o a una pequeña mejora de la pro

piedad o de la cosa arrendada, se podrán cubrir mediante pólizas 

denominadas circunstanciales, siempre que la duración de los mis

mos no exceda de noventa días, y que no se repitan periódicamente. 

Para esta clase de contratos, la tarifación se hará aplicando loa 

tipos correspondientes de las tarifas de primas, incrementadas con 

los recargos que se señalan en el siguiente baremo: 

Hasta 1 .000 pesetas de salarios, recargo del 1 O por 100 de los 

jornales. 

De 1.000,01 a 2.000, recargo del 7,5 por 100 de los jornales. 

De 2.000,01 a 3.000, recargo del 5 por 100' de los jornales. 

De 3.000,01 en adelante, recargo del 2,5 por 100 de los jornales. 

Cuando en el desarrollo de los trabajos se haga uso de explosi· 

vos, se aplicará, con independencia de los recargos anteriores, otro, 

por este concepto, de un 6 por 100 de los salarios. 

Instrucción 9." Deberá entenderse que la tarifa referente a la 
incapacidad temporal cubre, no sólo la indemnización económica, 

sino la prestación de la asistencia médicofarmacéutica en toda su 

amplitud, y cuando, excepcionalmente, quisiera excluirse de este 

Seguro una de las dos partes que le constituyen, se rebajará de la 
prima la proporción correspondiente a la excluída, en la siguiente 

forma : indemnización económica, 60 por 100 ; prestación sanitaria, 

40 por 100. 

Instrucción 10. Las pólizas deberán concertarse con referencia; 

a cada uno de los trabajos que comprenda la industria o activida~ 
profesional, procurando que sean clasificadas en alguno de los epÍ·4 

grafes de los distintos grupos de las tarifas. Cuando. por la varieda~ 
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trabajos y de los riesgos a ellos inherentes. sea indispensable 

tipo promedio de priman. el estudio correspondiente. 

de la obtención de éste, será hecho en el formulario que 

de antemano, calculado con sujeción estricta a los 

de prima que para cada trabajo señalen las tarifas, de forma 

las primas de Seguro resultantes guarden la debida proporción 

los salarios correspondientes a los diversos trabajos y riesgos 

en el Seguro. Dicho formulario quedará en el expe-

del contrato a disposición de la Inspección Técnica de Pre

infracción cuando no 

Los familiares del patrono que, por VIVIr bajo 

techo y ser sostenidos por él, no tienen la consideración 

podrán quedar incluídos, no ob:o;tante. a petición del 

en las garantías del contrato, siempre que intervengan 

activa en los trabajos de la explotación agrícola o activi

de que se trate. En las pólizas agrícolas emitidas a base de 

se estará a lo que determina la Instrucción 7." 

que f'ea la modalidad de contratación de la póliza, 

y jornal asegurado, teniendo en cuenta que éste nunca 

la localidad para trabajos o !abo

en la Reglamentación correspon-

las pólizas se contraten bajo la modalidad de pagar la 

en cuenta que el cálculo de los jornales correspondientes ' 

hacerse por la totalidad de los días del año o período 

se contrate la póliza, siempre, en todo caso, con la limi-

efectos determinados en esta instrucción, tienen la consJ

de familiares la esposa. padres, abuelos. hijos, nietos y 

naturales y políticos del empresano. 

y a petición del interesado, podrá quedar incluído 

en las garantías de la póliza el propio empresario, 

o salario-base diario, pero siempre que no ocupe más 

incluyendo los familiares, y que el total de los sa

nur¡IQClS en el contrato se computará por la totalidad de 

año o período inferior por el que se contrate la póliza. 
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fnstmcción 12. En las explotaciones en despoblado, entendien

do por tales las que se hallen alejadas más de cinco kilómetros del 

lugar donde exista servicio sanitario, podrá establecerse un recargo 

del 1 O al 15 por 100 sobre la prima lijada, siendo el transporte de 

los accidentados por cuenta de la Entidad aseguradora. 

Instrucción 13. Las primas que publican estas tarifas tienen el 

carácter de mínimas para explotaciones normales, y, en consecuen

cia, quedan autorizadas las Entidades aseguradoras para aplicar 

primas superiores a las establecidas cuando se estime que el riesgo 

es mayor por falta de medidas de prevención, peligrosidad extraor

dinaria, etc. 

Instrucción 14. Para el Seguro de las industrias o trabajos que 

no figuren incluídos en las tarifas, las Entidades aseguradoras apli

carán provil"ionalmente la cuota o prima que consideren adecuada 

en relación con las del grupo y epígrafe más análogos de los exis

tentes, dando cuenta de ello inmediatamente a la Dirección Gene

ral de Previsión, bien directamente o por conducto de la Caja Na

cional o del Sindicato vertical del Seguro a efectos de su aproba

ción y modificación. 

Las presentes instrucciones deberán publicarse juntamente con 

la modificación de las tarifas a que se refieren. 

34 CIRCULAR de la Dirección General de Trabajo de 3 de abril de 

1952 (Ministerio de Trabajo). Resolución por la que se modifica 

el e u adro profesional del personal empleado en las fábricas o 

talleres de cestería y objetos de mimbre.-(«B. O. E.>> del 18.) 

La práctica viene demostrando la conveniencia de modificar el 

Cuadro profesional que se establece para las fábricas o talleres de 

cestería y objetos de mimbre en la Reglamentación Nacional de 

Trabajo para la¡:, industrias de la madera, volviendo a la clásica dis

tinción de oficial de primera, segunda y ayudante, y, asimismo, ;¡ 

reducir para dichos trabajos a dos años el período de aprendizaje, 

tiempo que se estima bastante para adquirir en el oficio una per

fecta capacitación profesional. 

En su vitrud, y en uso de las facultades a mí conferidas. 

Esta Dirección General ha tenido a bien modificar el Cuadro 

profesional reajustando, como consecuencia, la Tabla de salarios 

del personal empleado en las fábricas o talleres de cestería y obje-
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~~ de mimbre a que se hace referencia en los artículos 21 y 61 de 
L Reglamentación Nacional de Trabajo, de 3 de febrero de 1947. 
~ la forma siguiente : 

Artículo 21. Cestería y objeto$ de mimbre.-Ofi.cial 1. 0
: Es el .. 

bperario que realiza toda clase de objetos de cestería y mimbre, co-
ríC>cierldo su proceso industrial, y empezando y terminando comple
tamente los mismos. 

Oficial 2. 0
: Es el operario que, sin los conocimientos del ante

rior, realiza parte de dichos trabajos. 

Ayudante: Es el operario que ayuda en su cometido a los ofi
ciales antes mencionados, siguiendo sus indicaciones. 

~ .. Aprendiz: Es aquel que, mediante el oportuno contrato, ingresa 

~ el taller para aprender el oficio. La duración del aprendizaje 
terá de dos años. 

Artículo 61. Cestería y objetos de mimbre.--Salarios: 

Zona especial Zona 1. • Zona 2.• 

21,00 19,55 18,15 
19,00 16,50 15,00 

....................... 16,00 14,90 13,80 ¡ Primer año .... 5,00 4,50 4.0G 
Segundo año. 9,25 8,60 7,95 

Zona 3.• 

16,75 

14,00 

12,70 
3,50 

7,35 

de 4 de abril de 1952 (Ministerio de Trabajo), por el 3 5 
deroga el de 22 de julio de 1948 sobre el Régimen de 

"""'""''""M familiares para funcionarios, emPleados y obreros del 
.... tua•u.--IHB. O. E.)) del 28.) 

el siguiente Decreto : 

publicación del Decreto de 22 de julio de 1948, por el que 

el concepto de funcionarios, empleados y obreros del 
a efectos del Régimen de Subsidios familiares, suscitó du

a su aplicación, las que se han traducido, a su vez, en 

' dificultades para el percibo del subsidio por el personal afee

dicho Decreto. 
las disposiciones vigentes con anterioridad a aquella dis-
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posicion parecen suficientemente claras y eficaces en la materia, ~e 

estima conveniente declarar su plena vigencia. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deli

beración del Consejo de Ministros, dispongo: 

Artículo único. Se deroga el Decreto de 22 de julio de 1948 
sobre el Régimen de Subsidios familiares para funcionarios, emplea

dof' y obreros del Estado.n 

ORDEN de 8 de abril de 1952 (Ministerio de Trabajo), por la que 

se dictan normas para la ejecución del Deqrdo de 21 de marzo 

último sobre cotización de los trabajadores en la Rama especial 

agropecuaria de Seguros sociales. (<<B. O. E.n del 15, rectificada 

por <lB. O. E.)) del 26.) 

Excmo. Sr.: Establecidas en el Decreto de 21 de marzo de 19S2 
las directrices fundamentales por que ha de regularse la cotización 

de los trabajadores en la Rama agropecuaria, procede dictar las 

normas precisas para la efectividad de cuanto en aquella disposi

ción se previene, en armonía con la legislación aplicable a la ma

teria. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1 . " El importe de las cuotas de los trabajadores agrí

colas para el Régimen e!'lpecial de Seguros sociales en la Rama agro

pecuaria, establecido en el artículo 1 . o del Decreto de 21 de marzo 

de 1952, se hará efectivo por medio de cupones con valor único 

de cmco pesetas. 

Art. 2.v Los cupones que acrediten el pago de las cuotas serán 

tibonables mensualmente por los trabajadores fijos por cuenta aje

na y productores autónomos, y cada do::< meses por los trabajadores 

eventuales por cuenta ajena. 

No obstante, los trabajadores eventuales que realicen faenas 

agrícolas durante más de seis meses al año podrán abonar los cu

pones correspondientes a todos los meses trabajados durante dicho 

año, sobre el mínimo de los seis exigidos obligatoriamente. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, en ningún caso será de apli

cación a los trabajadores eventuales por cuenta aJena mayores de 

cincuenta y cinco años. 

Art. 3. 0 A efectos de cuantía y abono de las cuotas por los tra-
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.bajadores agropecuarios, la calificación laboral que se les haya aslg

'nado en el Censo permanecerá inalterable hasta su pnmera revl

'ai6n, salvo caso de baja definitiva en el m11>mo. 

Art. 4. 0 No procederá el abono de ningún cupón sm estar al 

corriente en el pago de los anteriores. 

El pago del pnmer cupón no libera la obligación de anteriores 

cotizaciones. 

Art. 5." El retraso en el pago de las cuotas determinará: 

a) La automática aplicación de un recargo, por mora, del 10 
por 100 del valor de los cupones correspondientes al semestre na

tural anterior que dentro del mismo no se hubiesen hecho efectivos. 

b) Cuando el retraso de uno o varios cupones pase de doce me-

tes, sin exceder de dieciocho, además del recargo de mora del 10 
por 100, podrá imponerse como sanción otra por igual cuantía. 

e) Si el retraso excede de dieciocho meses, sin que llegue a 

,.veinticuatro, el importe de la sanción podrá elevarse hasta el 90 por 

¡-·100 de los cupones pendientes. 

el) Para retrasos que excedan de veinticuatro meses, y a los 

reincidentes, la sanción podrá llegar al triple del descu

incluído el recargo por mora. 

La aplicación de las sancioneB se ajustará a lo dispuesto en la 

ministerial de 19 de enero r:le 1950. 
Art. 6. 0 En caso de extravío de las hojas de cotización, los tra

titulares de las mismas vienen obligados a efectuar el 
de todos los cupones que corresponda adherir al duplicado 

período de carencia, a efectos de la percepción 

Subsidio de Vejez e Invalidez, se computará con arreglo al nú

de cupones abonados, que necesariamente habrán de figurar 

a las correspondientes hojas de cotización_ 

Para el cómputo de períodos de carencia, a las cuotas abonadas 

recargo por mora se les dará otro efecto retroactivo Ruperior a 

Las Corresponsalías locales de Previsión Social, encar

de la recaudación de las cuotas de los productores agrope

habrán de formalizar !a oportuna liquidación con el Ins

Nacional de Previsión en la forma y dentro de los plazos que 

establezca. 

~¡I:)OIIición transitoria.-El pago de las cuotas correspondientes 

semestre del corriente año se liquidarán sin recargo, 

que se hagan efectivas dentro del segundo semestre. 
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Disposición final.-La Dirección General de Previsión dictará las 

normas precisas para el desarrollo de cuanto dispone la presente 

Orden. 

ORDEN DE 8 de abril de 1952 (Ministerio de Trabajo), por la que 

se dictan normas para ejecución del Decreto de 21 de marzo 

último sobre cotización de los trabajadores en la Rama especial 

agropecuaria de Seguros sociales.-( «B. O. E.>> del 15 .) 

Ilmo. Sr.: Establecidas en el Decreto de 21 de marzo de 1952 

las directrices fundamentales por que ha de regularse la cotización 

de los trabajadores en la Rama agropecuaria, procede dictar las 

normas precisas para la efectividad de cuanto en aquella disposi· 

ción se previene, en armonía con la legislación aplicable en la 

materia. 

En su virtud, este 'Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo l. 0 El importe de las cuotas de los trabajadores agrÍ· 

colas para el Régimen especial de Seguros sociales en la Rama agro· 

pecuaria, establecido en el artículo 1 . o del Decreto de 21 de marzo 

de 1952, se hará efectivo por medio de cupones, con valor único 

de cinco pesetas. 

Art. 2. o Los cupones que acrediten el pago de las cuotas serán 

abonables : mensualmente, por los trabajadores fijos por cuenta aje

na y productores autónomos, y cada dos meses, por los trabajado

res eventuales por cuenta ajena. 

No obstante, los trabajadores eventuales que realicen faenas 

agrícolas durante más de seis meses al año podrán abonar los cu

pones correspondientes a todos los meses trabajados durante dicho 

año sobre el mínimo de los seis exigidos obligatoriamente. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, en ningún caso será de apli

cación a los trabajadores eventuales por cuenta ajena mayores de 

cincuenta y cinco años. 

Art. 3. 0 A efectos de cuantía y abono de las cuotas por los 

trabajadores agropecuarios, la calificación laboral que se les haya 

asignado por el Censo permanecerá inalterable hasta su primera re

visión, salvo caso de baja definitiva en el mismo. 

Art. 4. 0 El retraso en el pago de las cuotas determinará: 

a) La automática aplicación de un recargo, por mora, del 10 

por 100 del valor de los cupones correspondientes al semestre na· 
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~
al anterior que, dentro del mismo, no se hubiesen hecho dec-

08. 

'l)) Cuando el retraso en el pago de uno o varios cupones pase 

~e doce meses, sin exceder de dieciocho, además del recargo de 
1. . 
!mora 'del 1 O por 1 00, podrá imponerse como sanción otro por igual 
r , 
tuantla. 

_ e) Si el retraso excede de dieciocho meses, sin que llegue a 

•veinticuatto, el importe de la sanción podrá elevarse hasta el 90 por 
• :100 del de los cupones pendientes. 

~ . ·J) Para retrasos que excedan de treinta y seis meses, y a los 

~rosos reincidentes, la sanción podrá llegar al triple del descu

~rto, incluído el recargo por mora. 

La aplicación de las sancwnes se ajustará a lo dispuesto en la 

ministerial de 19 de enero de 1950. 
Art. 6. 0 En caso de extravío de las hojas de cotización, los tra

titulares de las mismas vienen obligados a efectuar el 

de todos los cupones que corresponda adherir al duplicado 

El período de ca1 encia. a efectos de la percepción del 

-~lldito de Vejez e Invalidez, se computará con arreglo al número 

cupones abonados, que necesariamente habrán de figurar adhe

a las correspondientes hojas de cotización. 

el cómputo de períodos de carencia, a las cuotas abonadas 

r"'"'"'"'an por mora no se les dará otro efecto retroactivo superior 

años. 

8. 0 Las Corresponsalías locales de Previsión Social, encar

de la recaudación de las cuotas de los productores agrope

habrán de formalizar la oportuna liquidación con el lns

. ·Nacional de Previsión en la forma y dentro de los plazos que 

establezca. 

\lJ:t&fJ•OSiici<ón transitoria.-El pago de las cuotas correspondientes 

•l!tuntdo trimestre del corriente año se liquidará sin recargo, siem

que se hagan efectivas dentro del segundo semestre. 

/inal.-La Dirección General de Previsión· dictará 

para el desarrollo de cuanto dispone la pre-
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38 ORDEN de 28 de febrero de 1952 (Ministerio de Trabajo), por la 
que se dictan normas para facilitar el cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 4 de enero de 1950 para la Industria Hote
lera y de Cafés, Bares y Similares.-(<<8. O. E.>l de 17 de mayo.) 

Ilmo. Sr.: La Orden de 4 de enero de 1950 dispuso que las Ern

pre..qas comprendidas en el Reglamento Nacional de Trabajo para 

la Industria Hotelera y de Cafés, Bares y Similares, de 30 de mayo 

de 1944, quedaban obligadas a ocupar profesionales en paro ins

critos en la Oficina de Colocación correspondiente, de conformidad 

con las normas legales en vigor, para sustituir a los trabajadores de 

sus plantillas durante los días que disfrutan del descanso compen

satorio por el trabajo en días festivos no recuperables. 

Planteadas algunas dificultades al llevar a la práctica lo estable. 

cido en la citada disposición ministerial, resulta necesario dictar 

las normas que faciliten el cumplimiento de lo dispuesto, y que al 

propio tiempo se imponga de manera coactiva a aquellas volunta

des remisas que, tanto por parte de las Empresas corno por la de 

los trabajadores, se vienen produciendo. 

Por virtud de lo expuesto, 

Este Ministerio se ha l"ervido disponer lo siguiente : 

1." Todas las Empresas comprendidas en el Reglamento Na

cional de Trabajo para la Industria Hotelera y de Cafés, Bares y 

Similares, de 3ú de mayo de 1944, están obligadas a remitir a Ía 

Oficina de Colocación respectiva relación del personal que presta 

su l"ervicio en la misma, detallando el número y categoría de los 

trabajadores que exija la sustitución de los que disfruten del des

canso compensatorio por el trabajo en días festivos no recuperables. 

2 ° La Oficina de Colocación, a la vista del personal de planti

lla de cada Empresa, y previo informe del Sindicato Provincial de 

Hostelería y Similares, lijará lo~< días en que el trabajador debe ser 

sustituído por otro en situación de paro, procurando que el relevo 

se realice en el período correspondiente y comunicarlo a la Empre

sa. la que, en el plazo de diez días, podrá propo~er el trabajador 

que haya de hacer los relevos. Pasado dicho plazo sin que haya 

utilizado dicho derecho, la Oficina de Colocación enviará el traba

jador correspondiente, que no podrá ser rechazado, a no ser que 

el empresario alegue contra la persona propuesta razones podero

sm~, que apreciará discrecionalmente el Delegado de Trabajo, y 

contra cuya fesolución no se dará recurso alguno. 



f El período a que se hace mención en el apartado precedente que~ 
fa'á reducido en Madrid y Barcelona a los meses de noviembre r marzo. 
¡: ·. 3. 0 La fijación de fecha y período por cada establecimiento 

~á carácter obligatorio para la Empresa y trabajadores afecta

~ por ~1 relevo, que deberá realizarse cada año en los cinco díds 

~ientes a la publicación del calendario laboral de festividades 

ipor la respectiva Delegación de Trabajo. 

4.0 La clasificación del personal que haya de sustituir al de !a 
~lantilla de la Empresa que disfrute del descanso compensatorio. 

~ha de realizarse por el Sindicato Provincial de Hof'telería y Simila~ 

ie. cuando el inscrito como parado en la Oficina de Colocación no 

señalada la categoría correspondiente, debiendo atenerse para 

a la categoría y clases del establecimiento, así como a la espe

profesional del interesado. 

5.0 Las Oficinas de Colocación y los Sindicatos Provinciales de 

y Similares vendrán obligados a poner en conocimiento 

la Inspección de Trabajo cuantas infracciones se produzcan de 

dispuesto, tanto por parte de las Empresas como de los trabaja-

6.0 El incumplimiento de lo establecido en la presente Orden, 

empresarios o por trabajadores, será sancionado con multa de 

a mil pesetas, conforme al procedimiento general establecido 

Reglamento de las Delegaciones de Trabajo, de 21 de di~ 

de 1943. 

cuantas disposiciones se opongan a lo 

en la presente Orden ministerial 

de 31 de marzo de 1952 (Ministerio de Trabajo), por la que 

fijan cantidades que en concepto de Registro e Inspección 

de abonar para el ejercicio de 1952 las Mutualidades y Mon

de Previsión Socia/.-(((8, O. E.)) de 18 de mayo.) 

Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 del 

de 26 de mayo de 1943, dictado para aplicación de la 

6 de diciembre de 1941 , y en armonía con lo preceptuado 

Orden del Ministerio de Hacienda de 13 de noviembre de 

e ~pción de las Mutualidades 

de Previsión Social. 

1~3 
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Este ~linisterio se ha servido disponer: 

l." Los derechos de registro para todos los Montepíos y Mu.' 

tualidades de Previsión Social que, durante el ejercicio de 1952, 

sean aprobados e inscritos en el Registro Oficial de Montepíos y 

Mutualidades de la Dirección General de Previsión, se fijan en cien 

pesetas, que serán abonados por una sola vez. 

2. 0 Los derechos de inscripción para el referido ejercicio de 

1952 se fijan en la cantidad de O, 15 pesetas por mutualista que figu
re como socio activo en la Entidad, siempre que ésta se halle ins

crita o se inscriba durante el mismo en el Registro Oficial de Mon

tepíos y Mutualidades de la Dirección General de Previsión. 

3. 0 Aquellas Mutualidades y Montepíos que, además de reunir 

las condiciones señaladas en el artículo primero, tengan concertado 

o concierten en lo sucesivo la prestación de servicios del Seguro 

Obligatorio de Enfermedad, satisfarán los derechos establecidos en 

el artículo anterior, y además O, 1 O pesetas por cada uno de los tra

bajadores que tengan el carácter de beneficiarios de dicho Seguro. 

Estos derechos son. naturalmente, independientes de los que ten

gan que satisfacer por la práctica del referido Seguro en el Regís .. 

tro correspondiente de la Dirección General de Previsión. 

4. u Los derechos de registro serán satisfechos por las Entidades 

dectadas, en el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha 

de la publicación de esta Orden ; para las que se inscriban en lo 

sucesivo, el plazo indicado se contará a partir de la fecha en que 

por la Dirección General de Previsión se comunique la inclusión 

en el Registro Oficial de Montepíos y Mutualidades. 

S. u Los derechos de inscripción serán satisfechos por las Enti

dades incluídas en el Registro Oficial en el plazo máximo de un 

mes, con arreglo al número de asociados o trabajadores beneficia

rios existentes en las respectivas Mutualidades o Montepíos, en pri

mero de enero del año en curso. Las Entidades mutualistas que se 

inscriban en lo sucesivo procederán al pago de los derechos de ins

cripción, con arreglo al número de asociados o beneficiarios que 

tengan el día en que sean declaradas Entidades d~t Previsión Social · 

por haberse aprobado con carácter definitivo o provisional sus Es
tatutos o Reglamentos. 

l 
6. 0 El ingreso de estos derechos, en la cuantía señalada, se 

efectuará en las Delegaciones o Subdelegaciones de Hacienda co· 

rrespondientes, en el momento de ser presentada la declaración ju

rada a que hace referencia la Orden del Ministerio de Hacienda 
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noviembre de 1944, y dentro de los plazos señalados en 

disposición. 
0 Los Montepíos y Mutualidades de Previsión Social afecta

por esta Orden remitirán a la Dirección General de Previsión, 

, el plazo de un mes, certificación acreditativa del número de aso

o trabajadores beneficiarios que tenían inscritos en primero 

enero del· año actual, o en el momento de su inscripción en el 

Oficial, con indicación de la cuantía de los derechos de 

e inscripción ingresados en Hacienda, debiendo igualmente 

en que se haga el ingreso comunicar a dicha Direc-

General las cantidades depositadas por cada Entidad por e1>tos 

y la fecha en que lo hizo. 

Todos estos derechos se fijan exclusivamente por el carácter 

Mutualidad o Montepío, y son, por tanto, independientes de 

otros que puedan corresponderles por la práctica de de

_..w.u:au:v"' Seguros sociales, y que corresponda exigir a los Regís

que tenga a cargo la intervención y vigilancia de dichos Seguros, 

de 31 de marzo de 1952 (Ministerio de Trabajo), por la que 40 
se regula la asistencia médico-farmacéutica de los acciden-

de trabajo en. su relación con el Seguro de En/ermedad.-

0. E.n de 18 de mayo.) 

Sr.: El artículo segundo del Reglamento para aplicación 

del Seguro de Enfermedad dispone que no darán dere

otras causas, a las prestaciones del citado Seguro los ac

del trabajo, si bien posteriormente, en su artículo tercero. 

que si un asegurado comprendido en el caso aludido solici

, asistencia del Seguro de Enfermedad, éste se la prestará en 

urgente necesaria, sin perjuicio de formular la oportuna 

a la Entidad aseguradora de accidente o empresario 

, que deberá satisfacer al Seguro de Enfermedad el im-

las prestaciones recibidas por los asegurados . 

.sabido interpretarse adecuadamente el espíritu altamente 

inspiró la anterior disposición, y eilo ha dado lugar a la 

de determinados casos en que los obreros se han visto 

la necesaria y obligada asistencia, en perjuicio no sólo 
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de la salud de los interesados, smo del importante aspecto de sul 
recuperación laboral. 

Por estas consideraciones, este Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente : 

l." Cuando un obrero víctima de un siniestro que considere 

laboral se viera privado de la asistencia médico-farmacéutica por 

parte de la Entidad aseguradora de accidentes de trabajo o de su 

propio patrono que asuma directamente el riesgo de incapacidad 

temporal, podrá acudir a la Entidad colaboradora del Seguro de 

Enfermedad en que se hallase afiliado reclamando la debida asÍs· 

tencia, la cual deberá prestársela urgente e inexcusablemente du

lante todo el tiempo que facultativamente se considere necesario. 

2. 0 Las Entidades colaboradoras del Seguro de Enfermedad de

berán requerir inmediatamente a la aseguradora de accidentes o 

patrono, en su caso, para que se hagan cargo de la asistencia del 

accidentado, que provisionalmente ha asumido o manifieste las ra. 

zones en que su negativa se funde. 

3. 0 La Entidad colaboradora, una vez recibida contestación al 

anterior requerimiento, lo remitirá con su informe a la Dirección 

General de Previsión, la cual podrá oficiar a la Inspección Técnica 

de Previsión Social a los efectos de lo dispuesto en el artículo 4. 0
, g), 

del Reglamento de 8 de noviembre de 1946. 

4. 0 Una vez resuelto si las lesiones padecidas por el obrero son 

consecuencia de accidente de trabajo, la Entidad colaboradora re

querirá nuevamente a la aseguradora de accidentes para que le 

reintegre los gastos por ella efectuados en el tratamiento de aqué

llas, con arreglo a la tarifa oficial, incrementado en un 1 O por 100, 

en concepto de demora. 

5. 0 Todas las cuestiones que surjan entre las Entidades asegu· 

radoras de accidentes de trabajo y las colaboradoras del Seguro de 

Enfermedad serán resueltas sin ulterior recurso por la Dirección 

General de Previsión, previos los informes que se consideren ne· 

cesan os. 
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de 31 de marzo de 1952 ~Ministerio de Trabajo), por la que 41 
modifican los artículos 8. 0 y 93 de la Reglamentación Nacio-
de Trabajo en las Industrias de Turrón y Maza,p•án y• en los 

de Confitería, Pastelería y Masas Fritas, de 21 de 
mayo de 1948.-(«B. O. E.>> de 28 de mayo.) 

Ilmo. Sr. : La experiencia adquirida en cerca de cuatro años de 

pc:ac10n'de la Reglamentación Nacional de Trabajo en las lndus

de Turrón y Mazapán y en los Obradores de Confitería, Pas

y Masas Fritas, de 21 de mayo de 1948, aconsejan la modifi

de sus artículos 8.0 y 93 para incluir la obligatoriedad de la 

..,,,.., •. un ,de la plaza de Maestro Obrador o Encargado en las con

que por su importancia la requieran, y la necesidad de pro-

al personal de prendas de trabajo, con la duración que para 

de lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien 

1 .0 A la definición de Maestro de Obrador o Encarga

la Reglamentación, se le añadirá el siguiente 

Obradores de Confitería con más de tres Oficiales será 

la existencia del Maestro o Encargado, a no ser que el 

empresario realice las funciones correspondientes, por poseer 

......... a .... u•:. conocimientos profesionales.» 

93 de la Reglamentación se le adicionará 

a sus trabajadores las prendas que se 

con la duración que se expresa: chaquetillas, un año; 

seis meses.>> 

de 5 de abril de 1952 (Ministerio de Trabajo), por la que 4 2 
et~tablec:e el salario base de afiliación y cotización en Seguros 

, respecto de los trabajadores afectados por la Regla-

de la Pesca Miarítima.-(«B. O. E.n de 21 de mayo.) 

La aplicación a los trabajadores afectados por la Re

de la Pesca Marítima de las disposiciones contenidas 

de 29 de diciembre de 1 948 y 7 y 1 7 de junio del 
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siguiente año, en lo que se refiere a su afiliación a los regímenesl 

de Previsión Social, origina la exclusión de muchos de los que ejer-~ 
cen esta profesión en la Rota de altura, derivada del hecho de que: 

obtiene unos ingresos anuales que superan las 18.000 pesetas .fijadas 

al efecto como tope máximo. 

Si se tiene en cuenta que una gran parte de sus ingresos corres·' 

ponden a las primas de pesca, que evidentemente tienen carácter 

de primas a la producción, se llega a la consecuencia de que las 

mismas no deben computarse íntegramente a estos efectos, sino en 

el porcentaje que equitativamente corresponda, de p.cuerdo con lo 

que al efecto se establece en el Decreto de 17 de junio de 1949, 

antes citado. 

Y siendo así que en la Reglamentación de la Pesca Marítima se 

señala el porcentaje que presentan las primas de pesca, se hace pre· 

ciso determinar éste para regularizar la afiliación y cotización de 

estos trabajadores a los Seguros sociales y Montepío laboral corres· 

pon diente. 

En virtud de lo expuesto, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Artículo único. La afiliación y cotización de los trabajadores 

afectado¡; por la Reglamentación de la Pesca Marítima a los Segu

ros sociales se efectuará tomando como base el sueldo reglamenta· 

río, incrementado en un 25 por 1 00, en atención a las primas sobre 

la producción que estos trabajadores perciben. 

ORDEN de 15 de abril de 1952 (Ministerio de Trabajo), por la que 

se declara la incompatibilidad de los subsidios de Viudedad y 

Orfandad concedidos de acuerdo con la Orden de 11 de junio 

de 1941' con las pensiones de igual naturaleza de oera proceden· 
cia, en la forma que se indica.-(ccB. O. E.» de 25 de mayo.) 

Ilmo. Sr.: lnstituídos los subsidios de Viudedad y Orfandad 

dentro del Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares, la Orden 

de este Ministerio de 11 de junio de 1941 , que regula su concesión, 

excluye de los mismos a las viudas y huérfanos de trabajadores que, 

no obstante reunir los demás requisitos exigidos, disfruten por tal 
condición de pensiones a cargo del Estado, Corporaciones o Enti· 

clades oficiales o particulares, mientras que aquellos subsidios so 

compatibles con los de igual naturaleza concedidos por los Monte-
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una franca des

entre beneficiarios de idéntica condición respecto al régi-

, de Subsidios Familiares que es preciso evitar, aunque teniendo 

que si tales beneficios se conceden con la finalidad de 

a los derechohabientes de los asegurados fallecidos que por 

llaeldesta situación más la necesitan, no debe gravarse el citado ré

social en aquellos casos en que la concurrencia de otras pen

análogas, en favor de los mismos, les otorga cierta indepen-

económica que no justifica la concesión de los indicados 

todo ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

• Los subsidios de Viudedad y Orfandad concedidos por el 
Obligatorio de Subsidios Familiares con sujeción a las nor-

aeñaladas por la Orden de 11 de junio de 1941, se declaran 

..... ,u""' con cualquier otra pensión de análoga naturaleza que 

corresponder, procedentes del Estado, Corporaciones o Enti

o6ciales o particulares; a las viudas o huérfanos de los traba

siempre que su importe no exceda de 4.000 pesetas anua

las que, de cualquier orden y cuantía, proceda conceder 

interesados con cargo a los Montepíos Laborales. 

situaciones anteriores a la presente Orden podrán ser 

nuevo examen y resolución con efectos futuros, para lo 

interesados promoverán las correspondientes solicitudes 

Instituto Nacional de Previsión. 

de la Dirección General de Trabajo de 30 de abril 44 
~Ministerio de Trabajo). Resolución. por la que se inclu-

del Re,glamento Nacional de Trabajo para el Sector 
de la Industria Textil al personal encargado de recoger 

y su selección.-(«B. O. E. ll de 17 de mayo.) 

6.n de incluir una categoría profesional típica del personal 

la Sección de Manipulados y Torcidos, no recogida en 

Nacional ·de Trabajo para el Sector Sedero de la In

de 31 de enero de !946, 
~ccí1ón General, en uso de las atribuciones que tiene con

el número segundo 
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de la referida Orden de 31 de enero de 1946, ha tenido a bien acor

dar lo siguiente : 

1.0 Entre los apartados d) y e) del inciso B) del artículo 20 de 

las Ordenanzas de Trabajo para el Sector Sedero de la Industria 

Textil se incluirá otro del tenor siguiente : 

«Recogedora, Reparadora y Repartidora de carretes: Aquellas 

trabajadoras que, previo el correspondiente aprendizaje, tienen 

como misión propia y específica la revisión de los carretes, separan

do los defectuosos, y procediendo, en cuanto a los bien acabados, 

a su debida clasificación.n 

2.0 En el apartado b), inciso 2), del artículo 43 de las referidas 

Ordenanzas de Trabajo se incluirá la categoría profesional siguiente: 

1." Zona 2. • Zona 3." Zona 

Diario 

Recogedora, Reparadora y Repar-
tidora de carretes .............. . 10,00 9,00 8,50 

Lo establecido en la presente Resolución comenzará su vigen

cia a partir del día siguiente al de su inserción en el Boletín Oficial 
del Estado. 

ORDEN de 30 de abril de 1952 (Ministerio de Trabajo), por la que 

se regula la composición, sistema de designación y facultades 
de los Organos de Gobierno de las Mutualidades Laborales.
(«B. O. E.n de 19 de mayo.) 

Ilmo. Sr.: Por las Ordenes de 19 de noviembre de 1948 y 28 de 

enero de 1950 se reguló la constitución de las Asambleas generales, 

Juntas rectoras y Organos directivos del Mutualismo Laboral, crea

dos para que este sistema de Previsión tuviera el cálido y directo 

impulso de los propios trabajadores y Empresas,• habiéndose con· 

seguido, con la aplicación práctica de estas disposiciones y la cola

boración de la Organización Sindical, el fin perseguido. 

No obstante, en el tiempo transcurrido se ha podido comprobar 

que las mencionadas disposiciones y los preceptos complementarios 

de los Estatutos de las distintas Mutuallidades necesitan modificacio· 

nes, que deben tender-una vez conocida la importancia de las 
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•IUCJIOntes y la actuación de los mencionados Ürganos de gobier

detallar las clases de Vocales que deben existir; el número 

necesario para poder tener Comisión provincial ; :1 

··el mínimo y el máximo de Vocales componentes de la Asam

general y junta rectora, y a determinar la duración de su man

coincidente con el de las ]untas sindicales que ejercen la fun

mutualista de máxima importancia al designar las personas 

integran los Ürganos de gobierno de estas Instituciones. 

las Comisiones provinciales han demostrado durante 

de su actuación, asesoradas por los Servicios administra

una competencia y ponderación en todos sus actos que acon

ampliar sus facultades, para así conseguir la máxima agilidad 

inmediato cumplimiento de los fines de las Mutualidades La-

otra parte, también se ha apreciado la conveniencia de supri

Jas Comisiones mixtas, ya que la práctica ha demostrado que 

realmente de la eficacia que en un principio se estimó ha

de tener, sustituyéndolas por Ponencias en aquellas provincias 

no aconseje constituir 

\,;O,miSlón provincial para la Mutualidad de que se trate. 

todo lo expuesto, y de conformidad con la Delegación Na

de Sindicatos y del Servicio de Mutualidades Laborales, 

M1nisterio ha tenido a bien disponer: 

los Organos de gobierno del Mutualismo Laboral. 

1.0 Las Mutualidades Laborales estarán regidas por los 

provinciales. 

solos efectos de la rápida tramitación de aquellos asuntos 

su materia necesiten urgente resolución, las juntas rectoras 

actuar en Comisión permanente con Vocales que residan 

IU'IIil~;;1un de la sede central de la Institución y los V o cales 

características especiales, el Servicio de Mutualidades 

que los Vocales no residan en las localidades de las 

Instituciones que así lo aconsejen, podrán ser susti

Comisiones provinciales y las Ponencias por Comisiones 

de trabajo. Una de las condiciones precisas para esta 
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sustitución será el número reducido de Empresas encuadradas en· 

la Mutualidad respectiva. En este caso, el Servicio de Mutualidades 

Laborales, al conceder la autorización, especificará los sistemas de 

designación de las mencionadas Comisiones y de las Asambleas 

y ]untas rectoras de acuerdo con la Organización Sindical y las fa

cultades de dichas Comisiones. 

De la composición de los Organos de gobierno. 

Art. 2. 0 El Servicio de Mutualidades Laborales, previo infor

me de la ]unta rectora de la Mutualidad .de que se trate, y los ase

soramientos que considere oportunos, dictará la resolución corres

pondiente, determinando las Comisiones provinciales o Ponencias 

que la Institución deba tener y el número de Vocales que han de 
integrar sus distintos Organos de gobierno provinciales y centrales, 

guardando, en lo posible, la proporcionalidad debida entre las dis

tintas ramas laborales y grupos profesionales que la Entidad en

cuadre. 

Asimismo, dicha resolución se ajustará a las siguientes normas: 

a) En la constitución de los Organos de gobierno se guardará 

entre los Vocales electivos la proporcionalidad de tres representan

tes de los trabajadores por cada representante de los empresarios. 

b) Se constituirá Ponencia en las provincias en que la Mutuali

dad no tenga normalmente un número de trabajadores cotizantes 

superior a 500. Estará formada esta Ponencia por un Vocal electivo 

representante de los trabajadores. 

e) Cuando el número de cotizantes exceda de la cifra fijada en 

el apartado anterior, se constituirá Comisión provincial. Esta Co

misión tendrá un número mínimo de cuatro Vocales electivos y 

máximo de doce, según la importancia de la rama o ramas labora

les en la provincia. 

d) Las Asambleas generales estarán constituídas por Vocales 

de la Comisiones provinciales, procurándose que las más estén re

presentadas y en la proporción adecuada a la importancia mutualis

ta de cada una de las provincias. El número de Vocales electivos 

de las Asambleas no podrá exceder de los siguientes: 
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Mutualidades de ámbito nacional. 

Hasta 25.000 trabajadores cotizantes ... 
De 25.001 a 40.000 .. . 
De 40.001 a 80.000 .............. . 
Más de 80.000 ....................... . 

40 Vocales. 
52 
65 
80 



Mutualidades interprovinciales o provinciales. 

Hasta 10.000 trabajadores cotizan tes ... 
De 10.001 a 20.000 .. . 
De 20.001 a 40.000 .. . 
De 40.001 a 60.000 .. . 
De 60.001 a 80.000 .. . 
Más de 80.000... ... ... ... ... . ...... . 

24 Vocales. 
28 
36 
40 
48 
56 

· e) Las juntas rectoras quedarán constituídas con un número 

~imo de doce Vocales electivos y un máximo de veinte. 

e los Vocales de los Organos de (.!;Ohierno ~ procedimiento 
electoral. 

Art. 3.• Condiciones personales de los Vocales: Para ser Vocal 

los Organos de gobierno y Mutualismo Laboral se necesitará 

a) Vocales empresarios. 

Ser afiliado a la Organización Sindical, con plena capacidad pan 

cargos electivos sindicales; tener una antigüedad mí

de cinco años en la actividad encuadrada en la Institución 

IN~t·•v» ; no haber sido sancionado en los tres años anteriores a 

de su elección por dolosa infracción de las disposiciones 

; haber cumplido normalmente las obligacione~ que los Es 

de la Entidad les impone, y estar en pleno disfrute de sus 

civiles y profesionales. 

b) Vocales trabajadores. 

Institución de que se trate ; estar afiliado a 

Sindical. con plena capacidad para desempeñar 

electivos sindicales ; tener una antigüedad laboral mínima de 

años; no haber sido desposeído de cargos representativos 

o del mutualismo laboral en los tres años anteriores a su 

y estar en pleno disfrute de sus derechos civiles y profe 

Fijada que sea conforme al artículo segundo de la pre

la composición de cada Comisión, Ponencia y Asam

el Servicio de Mutualidades lo pondrá en conocimien

leltegaLdo nacional de Sindicatos, de quien emanará la dis· 

para que se celebren los actos electorales necesarios. Esta 
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comunicación deberá cursarse con la oportunidad precisa para que 

puedan celebrarse las elecciones dentro de los treinta días siguien

tes a la constitución de las ]untas provinciales, económicas y socia

les, También el Servicio de Mutualidades comunicará dicha resolu

ción a la Mutualidad correspondiente, quien dará traslado a las De

legaciones provinciales a quienes afecte. 

Comisiones y Ponencias. 

Art. 5." La elección de las personas que deban ser nombradas 

Vocales de las Comisiones y Ponencias en el número y distribución 

por categorías que hubiese dispuesto el Servicio de Mutualidades, 

se efectuará por las ]untas sociales y económicas de las Entidades 

sindicales provinciales correspondientes, siendo realizada con arre

glo al procedimiento sindical de obligatoria observancia. Si la Mu

tualidad abarcase sectores encuadrados por distintos Sindicatos, la 

elección se atribuirá a una Asamblea intersindical de organización 

adecuada al ámbito funcional de aquélla. 

Serán elegibles los mutualistas que a las condiciones del artículo 

tercero unan la de tener su residencia en la localidad donde radique 

la Comisión o Ponencia. Sin embargo, este requisito no será exigi

ble cuando el mayor número de los trabajadores mutualistas resi

dan en lugar distinto al de la Delegación, o de la Mutualidad, en 

su caso. 

En las elecciones que aquí se regulan serán electores los V oca

les de las juntas sindicales que sean mutualistas o Empresas coti

zantes de la Institución de que se trate. 

Art. 6." El acta de elección celebrada al efecto se remitirá por 

el Delegado provincial sindical al Delegado de las Mutualidades, 

el que a su vez, y en plazo de cuarenta y ocho horas, la hará seguir 

a la Institución correspondiente. 

Una vez en poder de la Mutualidad todas las actas de elección 

de los Vocales de las Comisiones provinciales y Ponencias, se ele

varán al Servicio de Mutualidades Laborales. 

A la vista de dichos documentos el Director general Jefe del 

Servicio de Mutualidades Laborales, caso de no utilizar la facultad 

que le confiere el art. 1 7 del Reglamento de 26 de mayo de 1943, 
que regula la aplicación de la Ley de Mutualidades, de 6 de diciem

bre de !941, comunicará su conformidad a la Institución, para que, 

por el Director de ésta, se extiendan las credenciales de cada uno 

de los Vocales, y, con el visto bueno del Director general, Jefe del 
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Servicio de Mutualidades Laborales, las remita a las Delegaciones 

provinciales correspondientes. 

Art. 7. 0 El Delegado de las Mutualidades Laborales, recibidas 

las credenciales, convocará a los interesados, en el plazo máximo 

de diez días, para darles posesión de sus cargos, entrega de aqué

llas y constitución de la Comisión o Ponencia. Dentro de las cua

renta y ocho horas de celebrada la sesión, remitirán acta certificada 

a la Institución respectiva. 

Asamblea general. 

Art. 8. 0 Las Comisiones provinciales, en la sesión que celebren 

según lo dispuesto en el artículo anterior, elegirán los Vocales de la 

Asamblea general en el número y con la distribución por categorías 

que se hayan lijado en la resolución que dicte el Servicio de Mutua

lidades Laborales, según lo dispuesto en el artículo 2. 0 de la pre-· 

sente Orden. 

Art. 9. 0 Para la designación de los componentes de las Asam

bleas generales de las Mutualidades de ámbito provincial o Ínter

provincial, no se aplicará el procedimiento establecido en el ar

tículo anterior; en su lugar, el Servicio de Mutualidades Laborales 

solicitará del Delegado nacional de Sindicatos que, por las respec

tivas Juntas económicas y sociales provinciales, se elijan. además 

de los Vocales de las respectivas Comisiones o Ponencias, aquellos 

otros que en representación de cada provincia hayan de formar 

parte de la Asamblea general, con arreglo a la composición deter

minada previamente por dicho Servicio. 

Las personas que se designen para ocupar dichos cargos debe

rán reunir las condiciones establecidas en el art. 3. 0 de la presente 

disposición. 

Si la Mutualidad abarcase sectores encuadrados en diferentes 

Sindicatos, se reunirán en Asamblea intersindical los V o cales de las 

Juntas sociales y económicas interesadas. 

Junta rectora. 

Art. 10. Las Asambleas generales, inmediatamente después de 

su constitución, elegirán los Vocales electivos de su ]unta rectora 

entre los componentes de las mismas y en la proporción prevista en 

la resolución dictada al efecto por el Servicio de Mutualidades La

borales. 
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De la elección de Presidente, Vicepresidente y designación de 
Secretarios de actas de los Organos de gobierno centrales y 

provinciales. 

Art. 11. La junta rectora, en la misma ses10n en que quede 

constituí da, designará de entre sus Vocales electivos los cargos de 

Presidente y Vicepresidente, que lo serán de todos los Organos de 

gobierno centrales de la Institución. 

En esta elección deberán tener presente que uno de ellos, al 

menos, deberá residir en la misma localidad donde tenga su domi

cilio la sede central, y que deberán ser de categorías profesionales 
distintas. 

El Director de la Institución comunicará al Servicio de Mutuali

dades la composición nominal y profesional de la Junta rectora den

tro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la elección de los car

gos a que se refiere el presente artículo. 

Art. 12. En la reunión que celebren para la toma de posesión 

de sus cargos, los Vocales de las Comisiones provinciales elegirán 

de entre sus electivos los cargos de Presidente y Vicepresidente. 

de categorías profesionales distintas, y, al menos uno de ellos, con 

residencia en la misma localidad donde tenga su domicilio la Co

misión respectiva. 

Art. 13. El Secretario de la Institución actuará de Secretario de 

actas, con voz, pero sin voto, en todas las reuniones que celebren 

las Asambleas generales y Juntas rectoras. 

Art. 14. En las Comisiones provinciales actuará de Secretario 

el de la Delegación provincial, o un funcionario designado al efecto 

por el Delegado. 

Duración del mandato y cese de los Vocales de los Organos 
de gobierno. 

Art. 15. La duración del mandato de las Comisiones provincia

les y de las Ponencias será la misma que la de las ]untas sindicales 

que las eligieren, comenzando su actuación el día en que tomen 

posesión de su cargo los Vocales elegidos, en cuya fecha cesarán 

los componentes de los anteriores Organos de gobierno provinciales. 

Art. 16. Igualmente, el mandato de la Asamblea general coin

cidirá con el de las Comisiones provinciales que las eligieren. Sin 

embargo, sus funciones podrán prorrogarse hasta la toma de pose

sión de los Vocales que para un nuevo mandato hubiesen sido ele

gidos. Dicha toma de posesión tendrá lugar en la primera reunión 
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ordinaria que la Asamblea general convoque después de practicada 

la elección. 

Art. 17. La Junta rectora tomará posesión e iniciará su man

dato en la misma fecha en que sea designada por la Asamblea ge

neral, y cesará al tomar posesión la nueva Asamblea. 

Art. 18. Los Vocales electivos cesarán en sus cargos, con inde

pendencia de la, duración de su mandato, en los siguientes casos: 

a) Cuando pierdan alguna de las condiciones necesarias para 

el desempeño del cargo. 

b) A la vista de la resolución recaída en el expediente seguido 

conforme se señala en el Reglamento de 2 de febrero de 1948 para 

la desposesión de los cargos sindicales electivos. 

e) Como sanción impuesta a la vista del expediente que se hu

.biese seguido por acuerdo de la ]unta rectora. 

d) Por decisión del Director general de Previsión, como jefe 

del Servicio de Mutualidades Laborales, por causa justificada y 

oído el Delegado nacional de Sindicatos. 

Art. 19. El Servicio de Mutualidades Laborales, en los casos 

a), e) y d) del artículo anterior, dará cuenta a la Organización Sin

dical para que tramite, si procede, el expediente desposesorio del 

cargo sindical que ostente el Vocal a quien afectare el expediente. 

De la provisión de vacantes. 

Art. 20. Las vacantes que se produzcan serán cubiertas de 

acuerdo con el procedimiento electoral regulado en la presente Or

. den, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 23, apartado 13. 

De los Vocales natos. 

Art. 21 . Con el fin de que los Vocales electivos se encuentren 

; asistidos en sus gestiones con los asesoramientos técnicos precisos, 

formarán parte también de los Organos de gobierno los Vocales 

natos, con voz y voto, que se detallan a continuación: 

a) D<; las Ponencias. 

El Delegado de las Mutualidades Laborales. 

b) De las Comisiones provinciales. 

Un representante de la Delegación Provincial de Trabajo. 

Un representante de la Obra Sindical ((Previsión Sociah, nom-
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brado con arreglo a las normas que dicte el Delegado nacional de 

Sindicatos. 

El Delegado de las Mutualidades Laborales, quien tendrá la fa

cultad de suspensión de los acuerdos. 

e) De las Asambleas y ]untas rectoras. 

Un representante del Ministerio de Traba jo. 

Un representante del Servicio de Mutualidades Laborales. 

Un representante de la Obra Sindical HPrevisión Socialn, nom

brado con arreglo a las normas que dicte el Delegado nacional de 

Sindicatos. 

El Director de la Institución, quien tendrá la facultad de sus

pensión de los acuerdos. 

Cuando la sede de la Institución no resida en la capital de Es

paña, el representante del Ministerio se sustituirá por uno de la De

legación de Trabajo, y el del Servicio de Mutualidades Laborales. 

por otro que designe la Delegación de Mutualidades de la provin

cia respectiva. 

Competencia de los Organos de gobierno. 

Art. 22. Será competencia de las Asambleas generales: 

1 .0 Elegir los miembros que han de constituir la junta rectora. 

2.° Conocer la actuación de la Junta rectora y sus miembros en 

relación con el ejercicio de las funciones propias de sus cargos. 

3. 0 Intervenir, en la forma que corresponda, en todos aquellos 

asuntos cuya competencia no esté reservada a otros Ürganos de 

gobierno. 

4. 0 Examinar y aprobar,. si procede, la Memoria, Cuentas, In

ventarios y Balances. 

5. 0 Estudiar, bien a propuesta de la Junta rectora o por IlllCia

tiva propia, la reforma de sus Estatutos, elevando la propuesta al 

Servicio de Mutualidades Laborales para su resolución. 

6.0 Resolver sobre las propuestas que, siendo de su competen

cia, le someta la ]unta rectora y las Comisiones provinci&les perma

nentes, por mediación de aquélla. 

Art. 23. Será competencia de las juntas rectoras: 

1 . ° Cumplir y hacer cumplir los preceptos contenidos en los 

Estatutos de la respectiva Institución y los de carácter general que 

le sean aplicables. 
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. 2.• Proponer a la Asamblea general la reforma de sus Esta-

La resolución de los expedientes de prestaciones de las si

•lentes clases : 

De concesión y revisión de pensiones de invalidez, prev1o 

del Delegado provincial respectivo. 

De concesión de prestaciones extrarreglamentarias con cargo 

fondo nacional. 

e) De los recursos interpuestos en los expedientes de toda clase 

prestaciones. 

Los recursos deberán estar informados por la Comisión o Po-

. provincial que dictó el acuerdo, o por el Delegado provincial 

los recursos sobre prestaciones de invalidez. 

el) De concesión y revisión de los expedientes de toda clase de 

•resltacloJles correspondientes a una determinada provincia, cuando 

Comisión o Ponencia respectiva no estuviere constituída o tu

suspendidas sus facultades resolutivas. 

4.0 La vigilancia del ejercicio de las facultades resolutivas atri

a las Comisiones provinciales, para lo que puede solicitar 

remisión de expedientes completos de prestaciones en proporción 

para evitar perturbaciones administrativas de las Dele
/ 

Vetar aquellos acuerdos adoptados por los Organos provin

que se estimen antirreglamentarios. 

6.• Confirmar la suspensión provisional dictada por el Delegado 

· , en uso de sus facultades. 

Informar y remitir al Servicio de Mutualidades Laborales. 

su resolución, los expedientes a que se refiere el apartado an

cuando la ]unta no ratifique la su1>pensión del Delegado pro-

EStudiar y someter a la aprobación del Servicio de Mutua

el presupuesto de gastos de administración, y dar conoc1· 

a la Asamblea general. 

Someter a la Asamblea general, para su aprobación, la Me-

anual, los estados de cuentas, inventarios y balances. 

Acordar las inversiones en los valores mobiliarios autoriza

• este fin. 
1. Proponer al Servicio de Mutualidades Laborales las inver

a los especificados en 

para que éste, dentro de sus facultades, re-
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12. Imponer las sanciones procedentes, con arreglo a lo esta-¡ 

blecido en el título correspondiente de sus Estatutos. · 

13. Proveer las vacantes que en su seno se produzcan, entre los 
Vocales de la Asamblea general del mismo sector laboral y cate

goría profesional. La designación hecha por la Junta tendrá carác

ter de interinidad hasta la primera reunión que la Asamblea gene

la! celebre. 

14. En general, adoptar las medidas que considere convenien

tes, siguiendo la orientación y las normas señaladas en los respec

tivos Estatutos y disposiciones de general aplicación, así como ele

var a la Superioridad las sugerencias que estime oportunas para la 

adopción de resoluciones que redunden en beneficio de los mutua

listas. 

Art. 24. Las Comisiones y Ponencias provinciales tendrán las 

~iguientes misiones y facultades: 

A) In-formativas. 

l. u Cuidar y mantener la relación directa con los mutualistas 

para lograr el más cierto conocimiento de sus aRpiraciones y nece

sidades, y orientarles en sus derechos y obligaciones. 

2.0 Informar a los Organos superiores de la Mutualidad de los 

defectos que observen o comprueben en el desarrollo de la acción 

social de las Entidades, así como de las medidas que las circuns

tancias aconse¡en adoptar para remediarlas. 

3.° Fomentar el espíritu mutualista y divulgar las ventajas del 

sistema. 

4. 0 lnforrnar los expedientes de las siguientes clases: 

a) De prestaciones extrarreglamentarias que con cargo al fon

do nacional hayan de resolver las Juntas rectoras. 

b) De recursos contra resoluciones por ellas dictadas. 

B) De vigilancia. 

1 . 0 Hacer cumplir los preceptos contenidos en los respectivos 

ERtatutos, las disposiciones dictadas con 'carácter general y ios 

acuerdos de la Asamblea y Junta rectora. 

2. 0 Examinar las liquidaciones de cuotas. 

3.° Cuidar la inmediata entrega a los beneficiarios de las pres

taciones acordadas y aprobadas. 

·~. 0 Vigilar el estado de enfermedad o invalidez de aquellos aso-
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ciados a qmenes hubiesen sido concedidas prestaciones por estas 
c.ausas. 

C) Resolutivas. 

l. 0 Entender en la resolución y revisión de todas las prestacio
nes, excepto la de invalidez. 

2. 0 Resolver las peticiones de prestaciones extrarreglamentarias 
con cargo al fondo provincial. 

3.° Constituirse en patronato tutelar de los huérfanos de padre 
y madre que residan en la provincia. 

DISPOSICIONES FINALES 

l. • La presente Orden entrará en vigor el día primero del mes 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

2. • Quedan derogados los preceptos de los Estatutos de las Mu

tualidades y Montepíos Laborales por lo que se refiere a la compe

tencia de Organos de gobierno y a la designación, renovación y du
ración del mandato de los Vocales y todas aquellas disposiciones 

que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden. 

3.• Se autoriza al Servicio de Mutualidades Laborales para que 

dicte las disposiciones complementarias que precise la presente 

Orden. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

J.• Por el Servicio de Mutualidades Laborales, en el plazo má

limo de tres meses, se dictarán las normas complementarias que 
ra el cumplimiento de la presente disposición necesiten, por sus 

acterísticas especiales, las Mutualidades que a continuación se 

Caja de jubilaciones y Subsidios de la Industria Textil. 

Mutualidad Nacional de la Industria Harinera. 
Caja de jubilaciones y Subsidios de la Minería Asturiana. 
Mutualidades lnterprovinciales de la Industria del Carbón. 

Mutualidad Nacional de Periodistas. 
Mutualidad Nacional de la Industria Papelera. 

Mutualidad Laboral de Ahorro y Previsión. 
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Hasta tanto se dicten las normas a que hace referencia el pnme1 

párrafo de esta transitoria, a laf' Mutualidades anteriormente citadas 

no les será de aplicación la presente Orden. 

2." Los actuales Vocales de los Organos de gobierno de las dis

tintas Mutualidades Laborales, tengan o no extinguido su mandato. 

continuarán en sus cargof' hasta que se celebren las nuevas eleccio

nes sindicales, a menos que por el Delegado nacional de Sindicatos 

se pida al Servicio de Mutualidades Laborales la renovación de 

aquéllos, en cuyo caso se procederá por el Servicio de Mutualidn.

des a dictar la oportuna resolución, de acuerdo con lo dispuesto en 

la presente Orden. 

3.' Los expedientes de prestaciones que en la actualidad estén 

en tramitación se resolverán por la Comisión permanente nacional 

si ya han sido remitidos por las Delegaciones respectivas para su 

resolución ; los que se hallen en poder de las Delegaciones provin

ciales se resolverán, de conformidad con lo dispuesto en la present~ 

Orden, por las Comisiones provinciales competentes. 

CIRCULAR del Servicio de Mutualidades Laborales de 8 de mayo 

de 1952 (Ministerio de Trabajo). Resolución por la que se dictan 

normas para la incorporación a la Mutualidad Laboral de Indus

trias de la Alimentación del Sector de Industrias del molido. 

tueste y mezcla de especies y empaquefrldo para ~:u venta. -

(118. O. E.>> del 14.) 

Por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 28 de 

marzo de 1952, se dispone que las industrias del molido, tueste v 

mezcla de especies (azafranes. pimienta, canela. clavo. cominos. 

etcétera), sus mezclas y ~u empaquetado para su venta, se regirán 

por la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria Pimen 

tonera, aprobada por Orden de 31 de marzo de 1949. Dicha resolu

ción habría de entrar en vigor el día de su publicación en el Bole

tín Oficial del Estado, que fué el de 23 del pasado mes de abril. 

La Reglamentación de la Industria Pimentonera dispone la in

corporación de las Empresas y trabajadores por ella afectados a! 

mutualismo laboral; por ello, se hace preciso dictar las normas com

plementarias que regulen el cumplimiento de esta parte de la Re

glamentación en cuanto al personal afectado por la Resolución di

cha y faciliten su incorporación a la 1\'lutualidad Laboral de lndus· 
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trias de la Alimentación, donde se halla encuadrado aquel Sector 

Laboral. 

Por io expuesto, y en uso de las atribuciones que le están con· 

feridas en el apartado b) del artículo cuarto del Decreto de 25 de 

mayo de 1951, esta jefatura ha tenido a bien resolver: 

1." LaR Empresas y trabajadores pertenecientes a las Industrias 

del molido, tueste y mezcla de especies, sus mezclas y empaqueta

do para su v~nta. a que se refiere la Resolución de la Dirección 

General de Trabajo de fecha 28 de marzo de 1952. quedan incor

porados a la Mutualidad Laboral de Industrias de la Alimentación, 

con efectos a partir del 1 de mayo de 1952. 

2. 0 Las Empresas y trabajadores a que se refiere el apartado 

anterior deberán cotizar a la Mutualidad el seis por ciento, respec· 

tivamente, sobre los salarios que aquéllos perciban ; el importe -de 

dichas cotizaciones será ingresado en las cuentas corrientes recep

toras abiertas a nombre de la Mutualidad en las Cajas de Ahorro 

o Entidades Bancarias autorizada~' al efecto. 

3. 0 Los derechos y deberes de las Empresas y trabajadores a 

que se refiere la presente Resolución serán los determinados en los 

Estatutos de la Mutualidad de lnduf'trias de la Alimentación, apro

bados por Orden de 21 de marzo de 1951 . 

Para tener derecho a las prestaciones de jubilación, invalidez, 

orfandad y larga enfermedad, establecidas en dichos Estatutos, será 

precis.o que los interesados hayan cotizado a la Mutualidad duran

te un período de tiempo igual a la mitad del comprendido entre la 

: fecha inicial de cotización, de 1 de mayo de 1952, y aquella otra en 

(que se produzca el hecho causante de la prestación, con un míni

mo de seis meses en todo caso. 

Por lo que se refiere a las prestaciones que se acusen a partir 

del 1 de mayo de 1954, el período mínimo de cotización exigible 

terá el siguiente : 

Para las prestaciones de jubilación y larga enfermedad, la mitad 

del tiempo tranf:currido desde la fecha inicial de cotización hasta 

áquella en que se produzca el hecho causante, según lo establecido 

en el artículo 133 de los citados Estatutos. 

Para las prestaciones de invalidez, viudedad y orfandad, un pe· 

ríodo de un año, según lo prevenido en los artícul.os 97, 102 y 107 

'de dichos Estatutos. 
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47 ORDEN de 12 de mayo de 1952 (Ministerio de Trabajo), por la que 

se aprueban los Estatutos del <<Montepío Nacional de Previsión 
Social de los Porteros de Fincas Urbanasn.-(«B. O. E.» del 24.) 

Ilmo. Sr. : Por Orden ministerial de 15 de enero de 1949 fué crea. 

do el «,Montepío Nacional de Previsión Social de los Porteros de 

Fincas Urbanasn, cuyos Estatutos provisionales fueron aprobados, 

asimismo, por la referida disposición. Institución ésta que surgió, 

inicialmente, con los trabajadores afectados por la Reglamentación 

de Trabajo en las Porterías de Fincas Urbanas de Madrid. 

Por Orden de 14 de octubre de 1949 pasaron a incorporarse a 

este Montepío los productores en porterías de fincas urbanas de nu

merosas provincias españolas, y asimismo se han ido efectuando 

con posterioridad incorporaciones diversas, dentro del referido Sec

tor Laboral. 

Todo ello ha dado origen a una más amplia afiliación y consi

guiente potencialidad económica de la Entidad, por lo que se con· 

sidera superada su fase de organización y llegado el momento de 

aprobar un nuevo Estatuto, cuyo capítulo de prestaciones está acor

de con sus posibilidades, concediendo prestaciones en su cuantía 

máxima. 

Así se mejoran las pensiones establecidas por jubilación, viude" 

dad y orfandad y se establecen las nuevas prestaciones de pensión 

por invalidez y de asistencia para los pensionistas y sus familiares. 

Igualmente la experiencia obtenida ha indicado factible prescindir 

del requisito de abandono de la vivienda por la viuda, que los Es

tatutos provisionales establecían, medida ésta que este Ministerio 

desea hacer retroactiva, al objeto de que se beneficien de la misma 

las viudas de todos los asociados desde la fecha de creación de la 

Entidad. 

Visto el proyecto de reforma de los Estatutos en la actualidad 

vigentes aprobados por la Asamblea general de la Institución, las 

conclusiones adoptadas en la Conferencia celebrada con sus repre

sentantes y los estudios realizados por el Servic~o de Mutualidades 

Laborales, a su propuesta, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.0 Se aprueban los Estatutos del «Montepío Nacional 

de Previsión Social de los Porteros de Fincas Urbanasn. que co

menzarán a regir el día 1 de mayo de 1952, en sustitución de los ac

tuales, de 15 de enero de 1949, que quedan derogados en dicha 

fecha. 
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Art. 2. u Los derechos a prestaciones nacidos en virtud de ]¡e

chos acaecidos con anterioridad al 1 de rr.ayo de 1952, se regularán 

en cuanto a clases, cuantía y requisitos de las prestaciones, con

forme a las normas contenidas en los Estatutos de 15 de enero de 

1949, cualquiera que sea la fecha de su solicitud. 

Art. 3. 0 Los expedientes referidos a pensiones de viudedad 

que hubieran sido denegados, así como aquellos casos que no hu

bieran llegado a producir solicitud. como consecuencia del requisito 

establecido" en el apartado _e) del artículo 88 de los Estatutos de 

15 de enero de 1949, serán revisados o iniciados de oficio por la 

Entidad y resueltos en la cuantía que con respecto a los indicados 

Estatutos corresponda, haciendo excepción del requisito referencia

do, que se tendrá por no puesto. Las pensiones que como conse

cuencia de esta revisión se concedcm se devengarán desde la fecha 

que en cada caso hubiera correspondido. de no haber existido el 

requisito que ahora se suprime. 

ESTI\TUTOS DEL ((i\lONTEPTO NACIOJ\AL DE PBEYI
SJON SOCIAL DE LOS POHTEHOS DE FINCAS l1RBA
N AS)), APROBADO POR OHDEN ~lJNISTEIUAL DE 12 DE 

MA"YO DE 19;)2 

TITULO PIUMEHO 

NATl'IL\LEZA Y EXTF.:\"SIÓN DEL 1\ToxrEPÍo. 

Artículo 1. 0 El (\Montepío i\acional de Previsión Social de los 

Porteros de Fincas Urbanas)), constituído en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Orden ministerial de 1 5 de enero de 1949, se regirá 

por los presentes Estatutos y disposiciones sobre Mutualidades y 

Montepíos Laborales. 

Art. 2." Esta Entidad tiene por objeto el ejercicio de la Previ

sión Social, siendo sus fines la más amplia protección y ayuda a sus 

asociados y familiares contra circunstancias fortuitas y previsibles. 

en la forma que disponen los presentes Estatutos y de acuerdo con 

las órdenes y disposiciones que por el Ministerio de Trabajo se dic. 

ten para la concesión de benelicios que deba otorgar la Entidad 

en atención a sus posibilidades ·~conómicas. 

El Montepío no podrá ejercE:r más actividades que las de Previ

sión Social autorizadas o que se autoricen por el Ministerio de 

Trabajo. 
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Art. 3. 0 La duración de esta Entidad será indefinida. 

Su disolución o incorporación a otro Montepío o Mutualidad de 
Previsión Laboral corresponderá al Ministerio de Trabajo mediante 

disposición expresa. 

Art. 4." El «Montepío Nacional de Previsión Social de los Por

teros de Fincas Urbanas¡¡ tendrá jurisdicción sobre todo el T errito

rio Nacional y Plazas de Soberanía del Norte de Africa. 

Su domicilio social se establece en Madrid. 

Art. 5. u Quedarán encuadrados en este Montepío las Empresas 

y trabajadores afectados por las siguientes Reglamentaciones de 

Trabajo: 

l.'' De Porterías de Fincas Urbanas de Madrid, aprobada por 

Orden de 31 de mayo de 1947. 
2." De Porterías de Fincas Urbanas de las provmc1as de Bar

celona, Santander, Guipúzcoa, Vizcaya, Valencia, Zaragoza, Valla

dolid, Navarra y Burgos, en virtud de lo dispuesto en la Orden de 

14 de octubre de 1949. 
3." De porterías de Fincas Urbanas de otras provincias, apro

badas por Ordenes posteriores a la expresada en el apartado ante

rior o que se aprueben en lo sucesivo, en virtud de lo dispuesto en 

el artículo tercero de la expresada Orden de 14 de octubre de 1949. 
El Ministerio de Trabajo podrá disponer queden incorporados 

a este Montepío las Empresas y trabajadores afectados por otras 

Ordenanzas Laborales. También podrá acordar la segregación de 

Sectores Laborales en él encuadrados, por razones sociales o eco

nómicas. 

Art. 6. 0 El «Montepío Nacional de Previsión Social de los Por

teros de Fincas Urbanasn tiene personalidad jurídica, y, en su con

secuencia, gozará de capacidad plena para adquirir, poseer, gravar 

y enajenar bienes, así como realizar toda clase de actos y contratos 

relacionados con sus fines, sin más limitaciones que las establecidas 

en las disposiciones vigentes o que puedan establecerse en el futu

ro. Igualmente podrá promover y seguir los procedimientos que 

fueren oportunos y ejercitar los derechos y acciones que le corres

pondan ante los juzgados y Tribunales de justicia, ordinarios y es

peciales, y Organismos y Dependencias de la Administración Pú

blica. 

Art. 7. o Esta Entidad estará sometida a la jurisdicción del Mi

nisterio de Trabajo, quien eiercerá sobre ella su ordenación, tutela, 

inspección e intervención a través de los Organismos competentes. 
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TITULO JI 

Jh: LOS SOCIOS BENEFICIARIOS. 

CAPITULO PRIMERO 

De la,.; clases de socios. 

Art. 8. o Los socios de la Institución se clasifican en socios pro

tectores y socios beneficiarios. 

CAPITULO JI 

De los :;ocios protectores. 

Art. 9. o Los socios protectores podrán ser: 

a) Socios proctectores obligatorios. 

b) Socios protectores voluntarios. 

SECCIÓN ].''-De los socios protectores obligatorios_ 

Art. 1 O. Serán socws protectores obligatorios todas las Empre

sas a las que se refiere el artículo quinto de estos Estatutos que. en 

virtud de las di.~posiciones aplicables, coticen o deban cotizar pre

ceptivamente a favor del Montepío_ 

Art. 11. Serán obligaciones de los socios protectores obliga

torios: 

1 ." Su afiliación al Montepío, así como la del personal que tra

baje a su servicio, siempre que reúnan las condiciones señaladas en 

los vigentes Estatutos. 

El no uso por parte del productor de la facultad señalada en el 

apartado primero del artículo 16, no eximirá a la Empresa de la 

obligación reseñada anteriormente ni de la consiguiente responsa

bilidad. 

2. 0 Remitir al Montepío, a través de la Delegación provincial. 

un padrón inicial de los trabajadores a su servicio. conforme al mo

delo y con los datos que por aquél se señalen. 

3. 0 Remitir al Montepío, a travé¡:; de la Delegación provincial. 

relación de las altas y bajas causadas en la Empresa, así como de 

las variaciones de salarios producidas por mejoras voluntarias o cam-
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bios de categoría profesional de los trabajadores, dentro de los 

plazos que la Institución señale. 

4. 0 Aprobar las cuotas patronal y obrera en la cuantía, plazos 

y forma que se determinan en el título de Régimen económico de 

los presentes Estatutos. 

5.0 Presentar oportunamente y tener a disposición de sus tra

bajadores, en ttsitio visiblen, la liquidación de pago de cuotas. 

6. 0 Proceder al abono de prestaciones- por cuenta y delega

ción expresa del Montepío-a los beneficiarios que residan en loca

lidad donde la Empresa tenga centros de trabajo. 

7.° Cumplir todas las obligaciones que se deriven de !os presen· 

tes Estatutos y demás disposiciones aplicables, así como de lo!! 

acuerdos que adopten los Organos de gobierno de la Institución. 

Art. 12. Los socios protectores obligatorios tendrán derecho a 

formar parte de los Organos de gobierno de la Institución cuando 

fueren elegidos para ello. 

SECCIÓN 2."-De los socios protectores voluntarios. 

Art. 13. Serán soc1os protectores voluntarios aquellas personas 

naturales o jurídicas que, por donaciones a la Entidad o serv1c1os 

prestados a la misma, se consideren con méritos suficientes para 

ser así conceptuadas. 

Art. 14. El título de socio protector voluntario será honorífico. 

y el que lo ostente estará facultado para asistir con derecho a voz 

a las reuniones que la Asamblea general celebre, a cuyos efectos 

deberá ser citado oportunamente. 

La concesión del título de socio protector voluntario corres pon· 

derá a la Asamblea general, a propuesta de la junta rectora. 

CAPITULO lll 

De los socios beneficiarios. 

Art. 15. Tendrán la consideración de socws beneficiarios obli

gatorios de este Montepío los trabajadores por cuenta ajena encua

drados en las actividades a que se refiere el artículo quinto de estos 

Estatutos, y que tengan derecho a su afiliación, según lo establecido 

en la Orden de 16 de mayo de 1950 y Decreto de 1 7 de noviembre 

del mismo año. 
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Art. 16. Los soc1os beneficiarios tendrán los siguientes dere
chos: 

1.0 Solicitar su afiliación al Montepío cuando la Empresa por 

cuya cuenta trabajen no la efectúe. 

2.° Conocer la efectividad del pago por la Empresa de las cuo
tas correspondientes. 

3. 0 Percibir los beneficios y causar las prestaciones que corres

pondan, con arreglo a lo regulado en el presente Estatuto y en l;;ts 

disposicion~s o acuerdos del Servicio de Mutualidades Laborales. 

4.0 Recurrir contra los acuerdos de los Ürganos de gobierno de 

la Entidad en materia de reconocimiento de derechos, conforme ~:e 
determina en los presentes Estatutos. 

Art. 17. Serán obligaciones de los soc1os beneficiarios: 

l. o Extender y entregar a la Empresa la declaración de afilia

ción individual, consignando en ella los datos personales, familia

res y profesionales que por la Entidad se determinen. 

2.0 Dar cuenta a la Institución, por medio de las Delegaciones 

provinciales, de las variaciones de orden personal, familiar o pro

fesional que puedan modificar la declaración inicial a que se refiere 

el apartado anterior. 

3.° Colaborar en el cumplimiento de los fines de la Institución, 

facilitando a ésta cuantos datos le sean interesados y allanando, en 

la medida que esté a su alcance, las dificultades que los funciona

rios de aquélla puedan encontrar en el desempeño de sus funciones; 

si así no lo hicieran podrán incurrir en responsabilidad y ser objeto 

de sanción. 

4.° Cumplir los preceptos de los Estatutos y los acuerdos y re

soluciones de los Ürganos de gobierno de la Institución. 

Art. 18. Los asociados que voluntaria o forzosamente dejen de 

prestar sus servicios por cuenta ajena serán baja en el Montepío. 

sin perjuicio de que cuando se reintegren al trabajo en cualquiera 

de las Empresas encuadradas en esta Entidad se les reconozca la 

antigüedad laboral y mutualista que con anterioridad a su baja hu

bieran adquirido. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, y, por con 

siguiente, serán considerados como socios en servicio activo : 

1.0 Los productores enfermos, los que estuviesen cumpliendo 

el servicio militar y los que se encuentren en situación de paro m

voluntario, con las limitaciones y requisitos que se establecen en los 
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artículos 20 y 21 de la Orden de 16 de mayo de 1950 y Orden de 

24 de julio del mismo año. 

2. 0 Los que se encuentren en situación de excedencia volunta

ria o forzosa. 

Este derecho quedará limitado al período de tiempo que según 

la Reglamentación de Trabajo esté obligada la Empresa a reservar 

al productor su puesto en el trabajo. Por parte de los asociados de

berán cumplirse a estos efectos los siguientes requisitos : 

a) Solicitar su continuidad como socio activo del Montep:o. 

dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que hubiera de

jado de prestar su trabajo a la Empresa. 

b) Abonar por su cuenta, y en los plazos reglamentarios, las 

cuotas patronales y obreras correspondientes. 

Para la determinación de éstas se considerará como salario base 

de cotización el que fuera regulador de prestaciones, según las co

tizaciones efectuadas, al tiempo de su baja en el servicio activo. 

No gozarán del beneficio de continuar como socios activos de 

esta Institución aquellos trabajadores que en situación de exceden

cia ejerciten otra actividad que lleve consigo su obligada incorpo

ración a otra Institución de Previsión Laboral. 

CAPITULO IV 

De los demás beneficiarios. 

Art. 19. Tendrán también la consideración de beneficiarios de 

este Montepío aquellas personas que, sin estar asociadas a la Insti

tución, puedan solicitar y tengan derecho a percibir las prestacio

nes o beneficios establecidos en estos Estatutos, en virtud de la r~
lación familiar en que se hallen con cualquier socio beneficiario 

causante. 

Serán obligaciones de las personas a que se refiere el presente 

artículo: 

1 . 0 Solicitar, dentro de los plazos que en. los presentes Estatu

tos se determinan, y en la forma que se establece para cada caso, 

los beneficios que puedan corresponderles. 

2." Aportar los documentos y datos que por la Entidad se les 

exija para la concesión de beneficios, y prestar con exactitud y fide

lidad las declaraciones que les fueran exigidas con el mismo fin. 
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TITULO 111 

ÜRGANIZACIÓN Y FUNCIONAJ\IIENTO. 

CAPITULO PRIMERO 

Del gobierno Jel Montepío. 

Art. 20. Los Organos de gobierno del Montepío Nacional de 

Previsión Social de los Porteros de Fincas Urbanas son: 

a¡ La Asamblea general. 

b) La Junta rectora. 

e) La Comisión permanente nacional. 

d) Las Comisiones provinciales permanentes. 

Art. 21 . Son ejecutores de los acuerdos de los Organos de go

bierno: 

a) El Director del Montepío. 

b) Los Delegados provinciales. 

Art. 22. La ]unta rectora de la institución propondrá al Servi

cio de Mutualidades la composición de los Organos de gobierno a 

que se refiere el artículo 20. 

Para formular dicha propuesta deberá tenerse en cuenta la pro

porcionalidad existente entre el número de afiliados de los distintos 

sectores laborales y categorías profesionales, así como las normas 

establecidas en las disposiciones vigentes sobre proporción entre 

las representaciones empresana y obrera y demás requisitos que 

en ellas se exijan. 

En la Resolución que a estos efectos dicte el Servicio de Mutua

lidades Laborales se concretará el número de Vocales natos y elec

tivos de cada uno de los Organos de gobierno, categorías profesio

nales, elección y renovación de aquéllos y duración de su mandato. 

Art. 23. Para ser Vocal electivo de los Organos de gobierno 

de esta Institución se precisará: ser asociado, mayor de edad, estar 

en pleno disfrute de sus derechos civiles y profesionales, tener an

tigüedad laboral mínima de diez años y pertenecer a la Organiza

ción Sindical. 

No podrán ostentar cargos representativos en la Entidad aque

llos socios que no cumplan normalmente las diversas obligaciones 

que e~tos Estatutos imponen. 

Para ser V oca! de las Comisiones provinciales permanentes se 
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preferirá a aquellas personas que residan en la localidad donde ten

ga su sede la respectiva Comisión o en sus cercanías. 

Art. 24. La A~amblea general estará constituí da por Vocales 

electivos de las Comisiones provinciales permanentes, y elegirá de 

entre sus miembros los componentes de la junta rectora. 

La junta rectora elegirá de entre sus miembros electivos los car

gos de Presidente y Vicepresidente, que lo serán de todos los Ürga

nos de gobierno nacionales. 

El Servicio de Mutualidades Laborales podrá poner su veto a 

los nombramientos efectuados previas las informaciones que consi·· 

dere precisas para fundar su resolución. 

Art. 25. Lo~ miembros de los Organos de gobierno percibirán 

por su asistencia a las reuniones reglamentariamente convocadas 

dietas de asistencia o de asistencia y desplazamiento, ~egún los ca

sos. La cuantía de estas dietas será fijada por la junta rectora. 

CAPITULO 11 

De los Organos de gobierno nacionales. 

SECCIÓN 1."-De la Asamblea general. 

Art. 26. La Asamblea general es el Ürgano supremo de la Ins

titución, constituída por repre~entantes de los socios protectores y 

beneficiarios. En ella concurren la orientación del presente y futuro 

de la Entidad, la adopción de medidas y estudio de sugerencias que 

entrañen modificación de estos Estatutos y la superior vigilancia de 

los Organos de gobierno de ella derivados, en el cumplimiento de 

sus misiOnes. 

Art. 27. Será competencia de la Asamblea general : 

1. 0 Elegir los miembros que han de constituir la junta rectora. 

2.° Conocer la actuación de las junta rectora y de sus miem-

bros en relación con el eJercicio de las funciones propias de sus 

cargos. 

3. 0 Intervenir, en la forma que corresponda, en todos aquellos 

asuntos del Montepío cuya competencia no esté reservada a otros 

Organos del mismo. 

4. 0 Examinar y aprobar, si procede, la 'Memoria, presupuestos, 

cuentas, inventarios y balances del Montepío que le someta la jun

ta rectora. 

5. 0 Estudiar, bien a propuesta de la junta rectora o por inicia-
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tiva propia, la reforma general de eRtos Estatutos o la conces10n de 

otros beneficios que mejoren los establecidos, elevando la propuesta 

al Servicio de Mutualidades Laborales. 

6. 0 Resolver sobre las propuestas que le someta la ]unta recto

ra y las Comisiones provinciales permanentes, por mediación de 

aquélla. 

Art. 28. Las reuniones de la Asamblea general serán ordinarias 

o extraordinarias. Las reuniones ordinarias tendrán lugar una vez 

al año; las extraordinarias siempre que, con l?t suficiente justifica

ción, lo acuerde la junta rectora por su iniciativa o por solicitarlo 

la tercera parte de los asambleístas. 

En las reuniones extraordinarias sólo podrán tratarse aquellos 

asuntos expresamente consignados en el Orden del día, el que de

berá ser sometido a la previa aprobación del Servicio de Mutuali

dades Laborales. 

Art. 29. Las convocatorias de la Asamblea general se harán 

por su Presidente con una antelación mínima de veinte días y por 

duplicado, a fin de dejar un ejemplar en poder del convocado y de 

que el otro sirva para poder acreditar en cualquier circunstancia el 

momento en que fué recibido por su destinatario. 

A las convocatorias deberá acompañarse el Orden del día de la 

sesión correspondiente. 

Art. 30. Las reuniones de la Asamblea general podrán cele 

brarse en primera o segunda convocatoria. Desde el momento en 

que debiera haberse celebrado en primera convocatoria, al señala

do para celebrar sesión en segunda, mediará un espacio de veinti

cuatro horas, sin que por ningún motivo ni en ningún caso pue'da 

reducirse este lapso de tiempo. 

Art. 31 . Para que la Asamblea general se considere válidamente 

constituída será necesaria la asistencia de la mitad mág uno de sus 

componentes, en primera convocatoria ; en segunda será suficiente 

con que asista la tercera parte de sus miembros. 

Art. 32. Los miembros de la Asamblea general podrán hacer 

uso de la palabra : 

1.0 Para una cuestión previa o de orden. 

2. 0 Para defender o impugnar una proposición. 

3.0 Para contestar cuando hayan sido aludidos personalmente. 

4. 0 Para rectificar, una sola vez, cuando hayan tomado parte 

en algún debate. 

Art. 33. Siempre que los miembros de la Junta rectora hagan 
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uso de la palabra en reumones de la Asamblea general se entende

rá que no consumen turno a los efectos reglamentarios. 

Art. 34. Cuando un miembro de la Asamblea general se halle 

en el Uf'O de la palabra no podrá ser interrumpido sino para ser lla

mado al orden por la Presidencia. 

El Presidente podrá retirar la palabra al miembro de la Asam

blea general a quien hubiese llamado al orden. e incluso ordenará 

su expulsión del local, si ello fuese necesario. 

Art. 35. Los acuerdos de la Asamblea general se adoptarán por 

mayoría de votos entre los miembros que se hallen presentes. Cuan

do resulte empate en una votación decidirá con su voto el Presi

dente. 

Art. 36. Las votaciones serán nominales cuando así lo solicite 

la tercera parte de los miembros asistentes. 

Art. 37. De las deliberaciones de la Asamblea general se harán 

constar en el libro de actas correspondiente-debidamente diligen

ciado por la Delegación de Trabajo-las conclusiones y acuerdos 

adoptados, autorizándose las actas con las firmas del Presidente y 

Secretario. 

SECCIÓ:--: 2. '---De la ]unta rectora. 

Art. 38. La Junta rectora es el Organo que, en nombre de la 

Asamblea general, tiene a su cargo el gobierno constante y directo 

del Montepío. 

Art. 39. Será competenciB de la ]unta rectora: 

l.'' Cumplir y hacer cumplir lof' preceptos contenidos en los 

presentes Estatutos y los de carácter general que sean aplicables al 

Montepío. 

2." Proponer a la Asamblea general la crectción de nuevos be

neficios cuando las posibilidades económicas del Montepío lo per

mitan. y la reforma de estos Estatutos, si lo estimare necesario. 

3." El estudio y resolución, previo informe pe la Comisión pro. 

vincial respectiva y de la Dirección del Montepío. de los experlien

tes sobre las siguientes prestaciones: 
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lgua 1mcnte resolverá los expedientes de prestaciones extrarrc

glamentarias con cargo al tanto por ciento que del fondo a este fin 

destinado le corresponde, según lo establecido en el artículo 80 de 

estos Es~atutos. 

4." Acordar que sea mensual el pago de la!' cuotas por parte de 

aquellas Empresas en las que concurra alguna de las circunstancias 

prevenidas en el artículo 64 de estos Estatutos. 

5." Conocer y aprobar, en su caso, las solicitude!' formuladas 

por las Empresas. relativas al ingreso conjunto del importe total 

de cuotas correspondientes a centros de trabajo establecidos en dis

tintas provincias. 

6." Nombrar el Vocal representante del Montepío en las Enti

dades de Previsión Social que pudieran constituirse por las Em

presas. 

7." Estudiar y someter a la aprobación de la Asamblea general 

los presupuestos anuales de ingresos y gasto!'. 

8.'' Someter a la Asamblea general. para su aprobación. la Me

moria anual, los estados de cuentas, inventarios y balances del 

Montepío. 

9." Aprobar la distribución de fondos. 

1 O. Acordar la!' inversiones. 

11 . Imponer las sanciones procedentes con arreglo a lo esta

blecido en el título correspondiente de estos Estatutos. 

12. Proveer interinamente, hasta la inmediata renovación de 

los Ürganos de gobierno, las vacantes que se produzcan con ante

rioridad a la extinción del mandato de sus miembro¡; o los de la 

Asamblea general. 

13. Resolver o informar a la Superioridad, según los casos, en 

los desacuerdos entre las Comisiones provinciales permanentes y 

los Delegados provinciales. 

14. Resolver los acuerdos que sean de su competencia. 

15. En general, adoptar las resoluciones que considere conve

nientes, siguiendo la orientación y las normas señaladas en los pre · 

sentes Estatutos, así como elevar a la Superioridad las sugerencias 

que estime oportunas para la adopción de medidas que redunden 

en beneficio de los beneficiarios. 

Art. 40. La junta rectora se reumra, por lo menos, una vez 

cada tres meses. a fin de estudiar y resolver cuantos asuntos teng3. 

pendientes. 

Además de estas reumones preceptivas. se reunirá siempre qu-:: 

sea convocada por el Presidente, bien por iniciativa de éste o por 
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haberlo así solicitado la tercera parte de los miembros, o porque , 

el Director lo proponga atendiendo a razones justificadas. 

Art. 41 . Las convocatorias para las reuniones de la Junta rec· 

tora deberán hacerse con una antelación mínima de ocho días y en 

la forma prevenida para la Asamblea general. 

Art. 42. En todo lo referente al número de asistentes necesa. 

rios para que la Junta rectora se considere válidamente constituída, 

deliberaciones, acuerdos y actas de las sesiones, se aplicarán las 

normas relativas a la Asamblea general. 

Art. 43. Cuando por circunstancias especiales se hallen reuni

dos en el domicilio social la totalidad de los miembros de la Junta 

rectora, sin previa convocatoria, podrán celebrar sesión y tener ple

na validez los acuerdos adoptados en la misma, sin más requisito 

que la aprobación previa, y por unanimidad, de declarar la conve· 

niencia de celebrarla en tal forma, debiendo levantarse el acta co· 

rrespondiente, al igual que en las demás reuniones. 

SECCIÓN 3.a-De la Comisión permanente. nacional. 

Art. 44. La Comisión permanente nacional es el Organo dele

gado de la Junta rectora, que se constituye para la más ágil y rápida 

resolución de los expedientes de prestaciones y asuntos de trámite 

de la Entidad. 

Art. 45. Corresponden concretamente a la Comisión permanen· 

te nacional las funciones y cometidos que se regulan en los apar· 

tados primero, tercero y noveno del artículo 39 de los presentes Es. 
ta~utos, así como todas aquellas funciones que, siendo de la com

petencia de la Junta rectora, sean expresamente delegadas por ésta. 

Art. 46. La Comisión permanente nacional se reunirá por lo me· 

nos una vez al mes. 

Además de esta reuniém preceptiva, se reunirá siempre que sea 

convocada por el Presidente, atendiendo a ra21ones justificadas, bien 

por iniciativa de éste, por haberlo solicitado así la tercera parte de 

sus miembros o por proponerlo el Director. 

Las convocatorias para las reuniones deberán hacerse con una 

::-nte!ación mínima de cuarenta y ocho horas, y en la forma preve· 

nidu para la Asamblea general. 

~.;.-f. 47. En todo lo referente al número de asistentes necesa

~cios para que la Corr:isión permanente nacional se considere váli

O'a:::~.ente constituíd2, deliberaciones, acuerdos y actas de las s~SIO• 

Ji~s se aplicarán las normas relativas a la Asamblea general. 
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SECCIÓN 4."-Del Presidente, Vicepresidente y Secretario de actas. 

Art. 48. En el Presidente de la Asamblea general, junta rectora 

y Comisión permanente nacional concurren la alta representación 

y orientación de la Entidad. de la que es primera jerarquía y 

máxima figura representativa de los asociados. 

Serán funciones del Presidente de! Montepío o de quien regla

mentariamente le sustituya : 

l." Representar al Montepío, ~n unión del Director del mismo. 

en todos los ;;ctos y contratos que se celebren. 

2." Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea general. 

junta rectora y Comisión permanente nacional, dirigiendo la dis

cusión, así como decidir las votaciones en caso de empate. 

3." Fijar el Orden del día de las reuniones de la Asamblea ge

neral, Junta rectora y Comisión permanente nacional. 

4." Ejercitar funciones de fiscalización en todos los servicios y 

actividades del Montepío cuando lo considere oportuno, asistido del 

Director. 

5." Designar, de acuerdo con la junta rectora, las personas que 

deban cubrir interinamente, hasta la inmediata renovación de los 

Organos de gobierno, las vacantes que se produzcan con anterio

ridad a la fecha de terminación del mandato de sus Vocales. 

Art. 49. El Vicepresidente sustituirá al Presidente, con iguales 

atribuciones y deberes, en caso de ausencia, enfermedad, falleci

miento u otra cualquier circunstancia que así lo requiera, como 

igualmente en aquellos casos en que mediare delegación. 

Art. 50. El Secretario del Montepío actuará como Secretario de 

l
. actas de la Asamblea general y de los Organos derivados de ésta, 

sin derecho a voto. 

Art. 51 . Serán funciones del Secretario de actas : 
'· 

l. • Actuar como tal en las sesiones que celebre la Asamblea 

'¡eneral, junta rectora y Comisión permanente nacional, redactando 

las actas, que habrán de ser autorizadas con el visto bueno del Pre

·IÍdente, así como llevar los correspondientes libros de las mismas. 

' 2.• Asistir al Presidente en la redacción del Orden del día de 

las sesiones y cursar las convocatorias para ellas. 

3.• Autorizar, con el visto bueno del Presidente, las certifica

ciones que se expidan en relación con el contenido de dichas actas. 
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CAPITULO Ili 

De los Organos <le gobierno provinciales. 

Art. 52. Se constituirá Comisión provincial permanente en las 

provincias y en la forma que se indique en la resolución correspon

diente del Servicio de Mutualidades Laborales. 

También se constituirán Ponencias en las provincias que se de

terminen. 

Art. 53. Las Comisiones permanentes y las Ponencias se reuni

rán cada quince días, siempre y cuando existan expedientes de pres

taciones pendientes de resolver o informar. 

Podrán celebrar sesión, aun cuando no se dé la circunstancia 

expuesta en el párrafo anterior, si así lo acordase el Presidente de 

la Comif'ión o Delegado provincial del Mutualismo laboral por esti

mar que existen asuntos urgentes a deliberar. 

Art. 54. Las convocatorias se harán con una antelación míni

ma de cuarenta y ocho horas, y en la forma prevenida para la 

Asamblea general. Deberá constar el día y hora fijados para la re

unión, y se hará saber que, de ser necesaria, la sesión en segunda 

convocatoria Re celebrará media hora después de la señalada par:o~ 

la primera. 

Art. 55. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, sien

do necesario. para que tengan validez, que concurran en pnmera 

convocatoria la mitad más uno de sus componentes con voto, y un 

mínimo de la tercera parte de sus miembros, en segunda. 

Las Comisiones de cuatro miembros podrán reunirse en segunda 

convocatoria con sólo dos de ellos. 

En caso de empate, decidirá con su voto el Presidente. 

Art. 56. La constancia y cumplimiento o suspensión de los 

acuerdos adoptados se :;;ujetará a lo prevenido en el art. 7. 0 de la 

Orden de 19 de noviembre de 1948. 

Art. 57. Las Comisiones provinciales permanentes, como dele

gadas de sus Organos jerárquicos nacionales, tendrán las misiones 

y facultades informativas, de representación, de ~igilancia y resolu

tivas que regula el art. 2. o de la Orden de 19 de noviembre de 1948. 
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CAPITULO IV 

De los Organos ejecutivos del Montepío. 

SE.CCIÓN 1 ."-Del Director. 

Art. 58. Corresponderán al Diredtor y serán funciones del 

mismo: 

1 .a Representar al Montepío, en unión del Presidente, en to

dos los actos y contratos que se celebren, así como ante las Autori

dades, Tribunales y Juzgados, Centros de AdministracÍón del Esta

do y particulares, o cualesquiera otros organismos, entidades, ofi

cinas y personas con los poderes oportunos de la Junta rectora 

cuando sean necesarios a los indicados efectos. 

z.a Asistir al Presidente, cuando proceda, en la fiscalización de 

las actividades y los servicios administrativos del Montepío. 

3.a Ejecutar los acuerdos de los Organos de gobierno. 

4. '· Proponer las reuniones de dichos Organos cuando las esti

me oportuno. 

S.a Ordenar los pagos correspondientes a la aplicación de los 

distintos conceptos presupuestarios y los derivados de la concesi6n 

de beneficios o prestaciones. 

6. a Autorizar con su visto bueno los justificantes de ingresos y 

demás documentos análogos que se expidan por el Montepío. 

7.' Ostentar la Jefatura del personal y de los servicios admmis

trativos. 

8.a Cumplir y hacer cumplir, respondiendo ante sus Organos de 

gobierno y Servicio de Mutualidades Laborales, del fiel cumplimien

to de los Estatutos, normas y procedimiento administrativo. 

9. • Informar los expedientes y documentos que se determinen 

o así lo requieran. 

10. Todas las atribuciones de dirección y gestión que no estén 

específicamente reservadas a la Asamblea general, junta rectora y 

Comisión permanente nacional. 

SE.CCIÓN 2!-Del Delegado provincial. 

Art. 59. A efectos análogos a lo establecido con respecto :'11 

Director, el Delegado provincial del Mutualismo laboral ostentará. 

dentro de su respectivo ámbito provincial. la representación legal 

de la Institución ante las Autoridades, Tribunales, juzgados, Cen

tros de Administración del E!!tado y particulares, y cualesquiera 

otros organismos o personas. 
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Art. 60. Corresponden al Delegado provincial, y son funcionet 

del mismo: 

1 :' Realizar y ejecutar los acuerdos administrativos de los Or

ganos de gobierno nacionales y provincial, debiendo estar en con

tacto y dependencia con el Servicio de Mutualidades Laborales, a 

los efectos de unificación, coordinación y régimen interior. 

2." Proponer al Presidente de la Comisión provincial, s1empre 

que lo considere preciso, la reunión de sus miembros. 

3. a Asistir a las reuniones de la Comisión provincial, con dere

cho a voz, pero sin voto, con el carácter de Asesor técnico. 

4." Suspender, en su caso, por considerarlos antirreglamenta

rios, los acuerdos adoptados por la Comisión provincial, dando 

cuenta al Organo superior inmediato, a los oportunos efectos. 

5." Coordinar la labor de los departamentos de la Delegación 

con los servicios del Montepío. 

6." Ordenar los pagos acordados. 

i ." Ostentar la jefatura del personal. 

8." Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, normas y procedi

miento administrativo, respondiendo de su fiel cumplimiento ante 

los Organos de gobierno del Montepío y Servicio de Mutualidades 

Laborales. 

9.• Llevar el despacho de los asuntos e informar los expedien

tes y documentos que se determinen o así lo requieran. 

10. Velar con el máximo interés para que los trabajadores de 

su ámbito territorial sean informados de todo lo referente a sus 

deberes y derechos cerca del Montepío. 

11 . Organizar con la Comisión provincial los actos de entrega 

de pensiones y subsidios y disponer los medios para una eficaz y 

s;ncera propaganda que facilite el exacto conocimiento por los tra

bajadores de los fines y realizaciones del sistema mutualista. 

TITULO IV 

RÉGIMEl'l' ECONÓMICO. 

CAPITULO PRIMERO 

Recursos económicos. 

Art. 61. Los recursos económicos del ((Montepío Nacional de 

Previsión Social de los Porteros de Fincas Urbanas» son los SI

guientes: 
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1. 0 La aportación de las Empresas, consistente en el S por 100 
de los salarios de los productores que estén a su serviciO. 

2.0 La cuota de los productores, consistente en el S por 100 
de los salarios por ellos devengados. 

3.0 El importe de cuantos donativos, subvenciones o legados 

le sean hechos al Montepío. 

4.0 Los intereses de los bienes patrimoniales de la Institución. 

5.0 Los ingres'os de cualquier índole que puedan efectuarse con 

arreglo a los preceptos contenidos en los presentes Estatutos y de

más de general aplicación. 

Art. 62. La obligación de cotizar a favor del Montepío por las 
Empresas y trabajadores en él encuadrados se inicia en las fechas 

que se expresan a continuación : 

1.• Los afectados por la Reglamentación de Madrid, l de JU

nio de 1947. 
2.• Los afectados por las Reglamentaciones reseñadas en el 

apartado segundo del art. 5. 0 de los presentes Estatutos: 

De Barcelona, 1 de marzo de 1948. 
De Santander, 15 de abril de 1948. 
De las restantes provincias, 1 de enero de 1950. 

3.& A los afectados por las Reglamentaciones de provincias in

corporadas al Montepío en virtud de lo dispuesto en el art. 3. 0 de 

la Orden de 14 de octubre de 1949, en las fechas de vigencia de las 

respectivas Ordenanzas. 

Art. 63. El haber o salario que ha de servu de base para la 

liquidación de las cuotas será el que para las Mutualidades y Mon

tepíos Laborales se determine en la legislación vigente. 

Art. 64. Las liquidaciones e ingresos de las cuotas patronal y 

obrera deberán realizarse por las Empresas en períodos trimes

. trales. 

No obstante, la junta rectora podrá acordar que sea mensual la 

u.t•.uuao...•cuu del pago de cuotas para aquellas Empresas en las que 

Frecuentes y numerosas altas y bajas en su personal. 

Tener repetidas épocas de ceses o suspensiones en el tra-

Haber sido sancionadas repetidamente por demora en el 

Cualquier otra causa suficiente, a juicio de la junta rectora. 
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Art. 65. Los ingresos de cuotas deberán efectuarse en la forma 

y plazos que a continuación se expresan: 

a) En las cuentas corrientes o libretas de ahorro abiertas a nom

bre del Montepío en las Cajas de Ahorro provinciales o municipa

les y demás de carácter benéficosocial. 

b) Cuando no exista Caja de Ahorros de la índole citada en las 

cercanías del centro de trabajo de la Empresa, ésta deberá ingresar 

las aportaciones en la cuenta corriente abierta a nombre del Mon

tepío en la entidad bancaria autorizada. 

No producirán efecto alguno frente al Montepío los ingresos no 

realizados en las Cajas de Ahorro benéficosociales o entidades ban

carias expresamente autorizadas. 

e) Los ingresos se efectuarán dentro de los meses de abril, ju

lio, octubre y enero; cada ingreso corresponderá a las liquidaciones 

del trimestre natural anterior. 

Las Empresas que, conforme a lo dispuesto en el artículo ante

rior, deban efectuar sus ingresos mensualmente, lo realizarán den

tro del mes siguiente al que la liquidación corresponda. 

d) Los ingresos se realizarán utilizando los modelos y cumplien

do las normas que por el Montepío se establezcan. 

Art. 66. Las Empresas que cuenten con centros de trabajo SI

tuados en diferentes provincias podrán solicitar, y la Junta rectora 

acordar, que las liquidaciones de cuotas se realicen totalmente en 

la capital de la provincia donde radique la sede central de la Em

presa, siempre que ésta presente tantas hojas de liquidación. de

bidamente diligenciadas, como centros de trabajo de la misma de

pendan, y atendiendo los requisitos que para el mejor servicio y 

funcionamiento consideren conveniente establecer los Ürganos de 

gobierno de la Entidad. 

Art. 67. Todo ingreso no realizado dentro de los plazos esta

blecidos será incrementado con el lO por l 00 del montante de la 

liquidación. 

Para la exacción de las cuotas no satisfechas será de aplicación 

la Orden de 8 de octubre de 1949, correspondiendo al Director de la 

Entidad las facultades que en la misma se asigna~ a los Delegados 

del Instituto Nacional de Previsión. 

Art. 68. Las Empresas responderán en todo caso, ante el Mon

tepío, del pago de las cuotas correspondientes a todos los asocia

dos en ellas encuadrados. Para ello, cuando aquéllas realicen el 
pago de los salarios a cada interesado, descontarán la::; cuotas que 
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les correspondan, y que, en umon de sus aportaciones, deberán ser 

ingresadas en la forma que determina el art. 65. 

Cuando las Empresas no retuvieren las cuotas de sus trabajado

res o no las ingresasen, junto con sus aportaciones, en los plazos 

reglamentarios, el importe de las cuotas atrasadas y de los recargos 

será exigible exclusivamente a la Empresa, sin que ésta pueda efec

tuar a los trabajadores descuento alguno. 

Art. 69. · La obligación del pago de cuotas al Montepío prescri

birá a los cinco años, a contar de la fecha en que preceptivamente 

debieron ser abonadas. 

Art. 70. Los asociados del Montepío que cesaren en el servi

cio activo de las Empresas no tendrán derecho alguno a que les sean 

devueltas las cuotas ingresadas, salvo cuando, con carácter general 

y referido a un determinado sector o clase de asociados, así lo 

ordene el Servicio de Mutualidades Laborales. 

También procederá la devolución cuando, por causa de afilia

ción errónea, lo acuerde el Montepío. Si el erróneamente afiliado 

viniese en la obligación de pertenecer a otras instituciones de Pre

visión laboral, en lugar de acordarse la devolución de cuotas se 

verificará el oportuno traspaso de las mismas. 

Art. 71. La afiliación maliciosa de quieneR no reúnan las con

diciones necesarias para la misma, privará del derecho al reintegro 

de las cuotas satisfechas y a la concesión de toda clase de presta

CIOnes. 

CAPITULO 11 

Presupuestos, gastos y reservas. 

Art. 72. De los ingresos totales que obtenga el Montepío por 

todos los conceptos, se destinarán los fondos necesarios para garan

tizar las pensiones que estos Estatutos conceden, para atender los 

auxilios y subsidios a los asociados activos y a sus derechohabientes 

y para el pago de los gastos de administración. 

Art. 73. Los gastos de representación y administración de la 

sede central del Montepío no excederán del 2 por 1 00 de los mgre

sos que la Institución obtenga por todos los conceptos. 

Con independencia del porcentaje anterior, y exclusivamente 

sobre la recaudación que por cuotas obtenga la Institución, se des

tinarán los cánones de tutela y servicio oficial y canon de Delega

ciones provinciales, conforme a lo en cada momento establecido 

por disposiciones legales a este respecto vigentes. 
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El porcentaje correspondiente a la Delegación donde tiene su 

sede la Institución será administrado por los Organos centrales de la 

m1sma. 

Art. 74. A la ]unta rectora corresponderá la confección y pre· 

sentación a la Asamblea general del presupuesto de gastos e in

gresos para cada ejercicio. 

A estos efecto:<, en el mes de enero de cada año la Dirección 

del Montepío elevará al Servicio de Mutualidades Laborales el 
Censo técnico cerrado al 31 de diciembre anterior y el balance de 

saldos ; también elevará el proyecto de presupuesto de gastos rl.e 

administración. 

A la vista de los documentos anteriores, el Servicio determinará 

conforme a las dispo¡:;iciones en vigor y a lo que estos Estatutos 

disponen las reservas, fondos y amortizaciones a establecer. 

Recibidas las oportunas instrucciones, la ]unta rectora confec

cionará, en el mes de febrero, el proyecto de presupuesto definitivo, 

que someterá a la Asamblea general en unión del balance y Me

moria del ejercicio anterior. 

A los efectos anteriores, la Asamblea general deberá reunirse. 

si no existe causa suficiente que lo impida, en el mes de marzo de 

cada año. 

Art. 75. Las reservas del Montepío estarán constituídas en la 

cuantía y forma que el Servicio de Mutualidades Laborales deter

mine, e invertidas por el sistema y orden de preferencia que esta

blezcan las disposiciones legales. 

Art. 76. Estas reservas serán las siguientes: 

a) Para pre:<taciones concedidas y obligaciones pendientes de 

pago. 

b) Reservas técnicas para garantizar el futuro pago de las pres

taciones y pensiones reconocidas. 

e) Reservas de seguridad para garantizar el pago de las presta

ciones previstas para otorgar a los asociados en activo y a sus dere

chohabientes. 

d) Fondos de estabilización constituídos con el 0.50 por 100 de 

la cotización, más los saldos favorables que resulten, entre la sinies· 

tralidad y riesgos previstos y los reales, que se destinarán a cubrir 

las desviaciones desfavorables de aquella siniestralidad y a estabi

lizar la cotización en períodos de crisis económica incidental. 

e) Fondo de garantía. Si hubiese excedentes después de cum

plir todas las obligaciones estatutarias y de ser cubiertas las reser

vas anteriormente reseñadas, se constituirá un fondo de garantía, al 
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que se le dará, a propuesta de la ]unta rectora, el destino que de

termine el Servicio de Mutualidades Laborales. 

Art. 77. Las reservas comprendidas en los apartados b) y e) 

del artículo anterior estarán constituídas por los valores mobiliarios 

que determine y apruebe el Ministerio de Trabajo, o por bienes 

inmuebles, hasta eil límite que permitan las disposiciones vigentes. 

Los depósitos, de dichos valores se efectuarán a disposición con

junta del ,Ministerio y de la Institución, pudiendo destinarse única

mente al fin para el que fueron depositados. 

Art. 78. Todo acto de disposición que se realice sobre los bie

nes inmuebles de propiedad de la Entidad deberá ser autorizado 

expresamente por el Ministerio de Trabajo. A estos efectos, en la 

escritura pública que se otorgue para la adquisición de dichos m

muebles se hará constar la necesidad del cumplimiento de tal re

quisito ; igualmente se hará constar tal circunstancia en la mscnp

ción del inmueble en el Registro de la Propiedad. 

Art. 79. En el caso de que se acuerde la creación de una Obra 

asistencial o institución que suponga inversiones permanentes no se 

podrá ejecutar dicho acuerdo sin la autorización expresa del Mi

nisterio de Trabajo, el cual, previamente, estudiará la posible co

ordinación que pueda existir con proyectos análogos de otros or

ganismos o instituciones. 

Art. 80. El Montepío constituirá en cada ejercicio un fondo 

para prestaciones extrarreglamentarias, formado con el 2 por 100 de 

la cotización obtenida en el ejercicio anterior. 

Dicho fondo se aplicará en la siguiente forma : 

a) El 75 por 100 del importe procedente de cada provmc1a d 

disposición de los Organos provinciales. 

b) El 25 por 100 restante, a disposición de los Organos de go

bierno centrales. 

Al finalizar cada ejerCICiO, el saldo del fondo de prestaciones 

extrarreglamentarias incrementará el del ejercicio siguiente. 

Art. 81 . Para el cumplimiento de los fines que se determinan 

en la Orden ministerial de 9 de julio de 1951 , la Institución ingre

aará en la Caja de Compensación y Reaseguros un canon en cuan

tía igual al 3 por 100 de la cotización percibida. 
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CAPITULO 11I 

Sistema contable. 

Art. 82. La sede central del Montepío organizará su contahili· 

dad por el sistema de partida doble, desarrollándola en los siguien· 

tes libros: 

a) Libro Diario. 

b) Libro mayor. 

e) Libro de Inventarios y Balances. 

d) Libro de movimiento de Caja. 

e) Libro de cuentas corrientes con las Delegaciones. 

f) Libro de cuentas corrientes de Tesorería. 

g) Libro de cuentas técnicas. 

h) Registro de valores y reservas. 

i) Otros libros que la práctica haga necesanos. 

Art. 83. Las Delegaciones provinciales organizarán su contabi· 

lidad oficial por el mismo sistema que el de la sede central, y será 

común a todas las instituciones que las Delegaciones representen. 

TITULO V 

PRESTACIONES. 

CAPITULO PRIMERO 

De sus clases. 

Art. 84. El Montepío concederá a sus beneficiarios las presta· 

cio11es que se enumeran a continuación, siempre que concurran las 

circunstancias y se cumplan los requisitos establecidos en los pre

sentes Estatutos: 

226 

Pensión por jubilación. 

Pensión por invalidez. 

Pensión o subsidio de viudedad. 

Pensión de orfandad. 

Auxilio por defunción. 

Asistencia sanitaria. 

Premio por nupcialidad. 

Premio por natalidad. 



Art. 85. Asimismo, la Institución concederá prestaciones ex

lfarreglamentarias con los fondos previstos en el art. 80, en las con

~iones establecidas en la Orden de 13 de julio de 1950. 

CAPITULO II 

Pensión por jubilación. 

Art. 86. Se concederá una pensión vitalicia por jubilación a 

~IQs socios beneficiarios que, al cesar en el servicio activo de las Em

:presas, reúnan las condiciones siguientes: 
• 

a) Haber cumplido sesenta y cinco años de edad. 

· · b) Tener una antigüedad mínima de diez años en la profesión 

Tener cubierto el período mínimo de cotización que se pre

en el art. 122 de estos Estatutos. 

Ser socio activo del Montepío. 

Abandono de la vivienda que ocupase en el inmueble del 

También tendrán derecho a la pensión por jubilación, 

cumplir los sesenta y cinco años de edad, los incapacitados por 

de trabajo o enfermedad profesional indemnizable. 

, En dicho caso, el beneficiario deberá reunir los requisitos del 

el trabajo activo por causa 

será computado el tiempo 

desde aquel momento para determinar la cuantía de !a 

La cuantía de la pensión por jubilación dependerá de 

asociado, determinándose conforme a la siguiente es-

de edad, el 50 por 1 00 del salario re-

1 001 del salario re-

los sesenta y siete años de edad, el 58 por 1 00 del salario re-

los sesenta y ocho años de edad, el 62 por 100 del salario re-

los sesenta y nueve años de edad, el 66 por 100 del salario re-

1 00 del salario regulador. 
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Por cada año más de edad se concederá un aumento de un 2 por 

100, con el tope máximo del 90 por 100. 

Por cada semestre o fracción que el interesado haya dejado 

de cotizar, se efectuará en la escala anterior un descuento de un 

1 por 100. 

Art. 89. La pensión de jubilación podrá ser solicitada con una 

antelación máxima de tres meses a la fecha en que el asociado desee 

disfrutarla. Caso de ser concedida la pensión, no producirá sus efec

tos hasta que el productor presente el certificado de baja definitiva 

en sus servicios profesionales y consiguiente abandono de la vi

vienda en el inmueble en que los prestase. 

Si el pensionista volviese a efectuar trabajo activo por cuenta 

aJena, se aplicará lo dispuesto en el art. 17 de la Orden de 16 de 

mayo de 1950. 

CAPITULO 111 

Pensión por invalidt'z. 

Art. 90. El Montepío concederá pensión vitalicia por invalidez 

a los socios beneficiarios que quedasen incapacitados absoluta y per

manentemente para todo trabajo, una vez dados de alta médica, y 

con los requisitos y limitaciones que se establecen en este capítulo. 

No tendrán derecho a este beneficio los asociados cuya incapa·

cidad cause derecho a pensión, según la legislación de accidentes y 

enfermedades profesionales. No obstante. tendrán derecho a pen· 

sión por jubilación al cumplir los sesenta y cinco años de edad, se

gÚn lo establecido en el art. 87 de estos Estatutos. 

Art. 91 . Se concederá la pensión por invalidez al socio benefi

ciario que, al tiempo de cesar en su trabajo, reuniere los siguientea 

requisitos : 

a) Ser socio activo. 

b) Tener una antigüedad mínima de cmco años en la presta· 

ción de sus servicios por cuenta ajena. 

e) Tener cubierto un período de cotización de quinientos días, 

Cuando la invalidez del asociado se haya producido por acci

dente o hecho súbito, la Junta rectora podrá conceder pensión 

invalidez sin que estén cubiertos los períodos mínimos de antigü 

dad y cotización, siempre que el asociado tenga efectuada la co' 

zación anterior a la fecha del hecho causante. 
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92. La cuantía de la penswn de invalidez será, en todo 

del 70 por 100 del salario regulador del aSQciado. 

93. La pensión por invalidez quedará anulada si el bene-

de la misma recobrara las condiciones físicas suficientes para 

trabajo activo por cuenta ajena. 

Montepío revisará periódicamente los expedientes, y se re

el derecho de reconocimiento médico siempre que lo estime 

CAPITULO IV 

Pensión o subsidio de viudedad. 

Causará derecho a la prestación de viudedad el socio 

que reumese a su fallecimiento las siguientes condi-

activo o pensionista de la Institución. 

Tener una antigüedad mínima de cinco años en la presta

sus servicios por cuenta ajena. 

Tener cubierto un período de cotización de quinientos días. 

Tendrá derecho al percibo de esta prestación la viuda 

beneficiario fallecido que reuniese las siguientes condi-

contraído matrimonio con el soc10 causante con un 

antelación, por lo menos, a la fecha del fallecimiento. No ¡;e 

este requisito cuando quedaren hijos del matrimonio. 

Haber hecho vida conyugal con el causante hasta su muerte, 

en caso de separación, careciese de culpabilidad. 

No haber abandonado a sus hijos y observar una conducta 

y cuantía de la prestación de viudedad 

Mrnn:n:> conforme a las siguientes normas : 

menores de cuarenta años de edad, sin hijos con de

~mstón de orfandad y no incapacitados para el trabajo: 

causante fuese socio activo: entrega de un capital 

en veinticuatro mensualidades del salario regulador. 

el causante fuese pensionista por jubilación o invalidez: 

un capital consistente en veinticuatro mensualidades de 

que aquél estuviese percibiendo. 
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L__ 

b) Viudas mayores de cuarenta años o menores de esta edad. 

pero con hijos con derecho a orfandad, o incapacitadas para el 

trabajo: 

1 . a Si el causante fuese socio activo : pensión vitalicia de cuan• 

tía igual del 50 por 100 del salario regulador del asociado. 

z.a Si el causante fuese pensionista por jubilación o invalidez: 

pensión vitalicia de cuantía igual al 50 por 100 de la pensión que 

estuviese percibiendo el fallecido con igual importe mínimo. 

Si la interesada tuviera derecho o estuviera percibiendo cual

quier otra pensión de esta u otra institución de Previsión laboral, 

sólo percibirá la de viudedad en cuantía que, sumada a la anterior,. 

no rebase el 100 por 100 del salario regulador del causante. Si la 

viuda dejase de percibir aquella pensión por cesar su derecho, per

cibirá la de viudedad en su cuantía total. 

Art. 97. La viuda dejará de percibir la pensión por las causas 

siguientes : 

a) Contraer nuevas nupcia1< o adquirir estado religioso. 

b) Abandono comprobado de los hijos menores sometidos a au 

tutela. 

e) Observar una conducta deshonesta o inmoral. 

Art. 98. Cuando el socio fallecido fuera mujer, el viudo ten

drá derecho a los beneficios que se establecen en este capítulo,

Siempre que se hallare incapacitado absoluta y permanentemente 

para toda clase de trabajo y no perciba pensión derivada de la le

gislación de accidentes del trabajo y enfermedad profesional o del 
!\1utualismo laboral obligatorio, y el socio fallecido reuniese las con

diciones generales previstas para esta prestación. El viudo beneli

ciario dejará de percibir este beneficio si desapareciesen las causat 

de su incapacidad. 

CAPITULO V 

Pensión de orfandad. 

Art. 99. Causará derecho a esta pensión el socio beneficiario, 

varón o hembra, que reumese a su fallecimie~to las siguientes con· 

diciones: 

a) Ser socio activo o pensionista del Montepío. 

b) Tener una antigüedad mínima de cinco años en la presta 

1 .ón de sus servicios por cuenta ajena. 

e} Tener cubierto un período de cotización de quinientoa Ji 
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Art. 100. Tendrán derecho al percibo de esta prestación: 

a) Los hijos legÍtimos-incluso los póstumos-. legitimados, na. 

turales reconocidos y adoptivos del asociado fallecido. 

b) Los hijos legítimos, legitimados. naturales reconocidos y 

adoptivos que la viuda del asociado fallecido hubiese llevado al 

matrimonio, siempre que viviesen a expensas de aquél y no dis

fruten pensión de otra institución de Previsión labora:!. 

Los beneficiarios comprendidos en los apartados anteriores de-

berán reunir. al tiempo del fallecimiento del asociado causante, los 

. ;equisitos de ser menores de dieciséis años o incapacitados de ma

'. nera absoluta para el trabajo que no perciban ninguna otra pensión 

l por este concepto. 

~ Art. 101. La cuantía de la pensión de orfandad. cuando al 

~mismo tiempo haya !'lido concedida prestación de viudedad. será 

rl'clel 10 por 100 del salario regulador del causante por cada uno de 

~los huérfanos con derecho a la misma. 
f 

En caso de fallecimiento de la madre o padre viudo ..¡ue perci

biese pensión de viudedad, se revisará la cuantía de la orfandad. 

que se regulará por las siguientes normas : 

a) A uno de los huérfanos se le acreditará 1a que por viudedad 

I""''"''L"'::o><:: el padre o madre fallecido. 
b) A los demás huérfanos se les acreditará el 1 O por 100 a que 

refiere el primer párrafo del presente artículo. 

e) La suma total de las cantidades de los dos párrafos anterio · 

se dividirá por el número de beneficiarios. 

d) Por cada beneficiario a quien se extinga el derecho se rerlu

la suma dicha en un 1 O por 100 del salario regulador del ca u-

e) El último huérfano con derecho a pensión será el que con

la de viudedad. 

Cuando al fallecimiento del causante se produje."e l'l 

absoluta, la prestación que corresponda a los huérfano!! 

por lo establecido en el segundo párrafo del artículo an-

el contrario, si al fallecer el causante el otro cónyuge no 

derecho a pensión de viudedad, los huérfanos percibirán 

en la cuantía establecida en el párrafo pnmero del ar-

En caso de orfandad absoluta, la pensión se otorga-

231 



rá sm exigir períodos de antigüedad ni cotización en el soc1o cau

sante fallecido, requiriéndose tan sólo que tuviera la condición de 

soc1o activo o pensionista del Montepío al tiempo de su falleci

miento. 

Art. 1 04. La pens10n de orfandad se extinguirá cuando el be

neficiario cumpliere la edad de dieciséis años o cesare la incapa

cidad por su fallecimiento o por adquirir estado matrimonal o reli

gioso. No obstante, continuarán percibiendo esta pensión después 

de cumplidos los dieciséis años, en el supuesto de que estuviesen 

realizando estudios oficiales que no pudieran costeárselos los fami

liares que los tuviesen a su cargo. Estos casos necesitarán la espe

cial aprobación de la Junta rectora, que juzgará a la vista de in

formes concretos y detallados y rigurosos, y teniendo en cuenta 

muy especialmente el aprovechamiento y aptitud de los interesados. 

Art. 105. Las pensiones de orfandad se entregarán al padre. 

madre, parientes o personas que acrediten los siguientes extremos: 

a) Que el beneficiario viva en su compañía, y a sus expensas, 

al tiempo de solicitar la pensión. 

b) Que, en lo sucesivo, se continuarán encargando del mante

nimiento, educación y formación profesional de los huérfanos, lo 

que comprobará periódicamente el Montepío en la forma que con

sidere oportuna. 

Art. 106. Si los huérfanos estuvieran totalmente abandonados, 

o las personas que los tengan a su cargo no mereciesen la confianza 

suficiente del Montepío, la Comisión provincial permanente que co

rresponda se constituirá en patronato tutelar de los mismos, sin 

perjuicio de lo que disponga la legislación vigente, y propondrá a 

la junta rectora las medidas que deban adoptarse para la mejor 

protección de los huérfanos hasta que cumplan los dieciséis años 

o cesare la incapacidad, y que podrá consistir en la concesión de 

becas, ingreso en colegios o instituciones de Beneficencia. Escuela 

de Aprendices u otras medidas análogas. 

Esta propuesta deberá comprender, después de la exposición 

de motivos, un cálculo de los gastos que la protección de ,dichos 

huérfanos pueda ocasionar a la Institución. 
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CAPITULO VI 

Premio por nupcialidad. 

Art. 1 07. El socio activo que contraiga matrimonio tendrá de

recho a un premio de nupcialidad. Este premio podrá ser solicitado 

con quince días de antelación a la fecha en que vaya a efectuarse 

el matrimonio. También se concederá en caso de contraer estado 
religioso. 

La cuantía del premio será de 1.000 pesetas, y no podrá perci

birse más que una sola vez por cada asociado. 

Art. 108. Para otorgar esta prestación se precisará que el aso

ciado beneficiario reúna los siguientes requisitos : 

a) Ser socio activo del Montepío. En el caso de ser mujer el 

sociO beneficiario que solicite el premio por matrimonio. bastará 

con que haya sido socio activo hasta dos meses antes de la fecha 

de su matrimonio, por haber cesado en la Empresa en la que pres
tase sus servicios. 

b) Tener una antigüedad laboral mínima de cinco años. 

e) Tener cubierto el período de cotización previsto en el dr

tículo 122 de estos Estatutos. 

CAPITULO VII 

Premio de natalidad. 

Art. 109. Los socios beneficiarios tendrán derecho a la per

cepción de un premio de natalidad, consistente en 500 pesetas, por 

cada hijo que les nazca, con la condición de legítimos o fueran le

gitimados por subsiguiente matrimonio de los padres, y reúnan los 

requisitos establecidos en el art. 30 del Código civil. 

En aquellos casos en que los hijos nacidos no alcanzasen la via

biMdad legal, quedará al justo criterio de la junta rectora la conce

sión o denegación del referido premio. 

Para percibir esta prestación son requisitos indispensables los 

señalados en el artículo anterior, y acreditar fehacientemente el 

hecho del nacimiento del hijo y el matrimonio de los padres. 
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CAPITULO VIIJ 

Auxilio por defunción. 

Art. 11 O. Al ocurrir el fallecimiento de un asociado en activo 

o .pensionista por jubilación o invalidez, se concederá un auxilio 

para gastos de entierro y sufragios en cuentía de 1.000 pesetas. 

Art. 111. Para causar derecho a este auxilio, el asociado falle

cido no necesitará reunir otros requisitos que los de ser socio acti

vo o tener la consideración de pensionista por jubilación o inva

lidez. 

Art. 112. La cantidad señalada anteriormente se entregará in

mediatamente después de ocurrir el fallecimiento a los fami!ia1es 

más próximos, parientes o personas que convivieran con el sociQ 

fallecido. Si no existiera ninguna de las personas señaladas ante

riormente que pudiera atender al sep~lio, la Comisión provin

cial permanente designará a uno de sus miembros, que se encat

gará de la organización del entierro y de los sufragios por el alma 

del fallecido. 

CAPITULO IX 

Asistencia sanitaria. 

Art. 113. El Montepío concederá la asistencia médica, qmrur

gica y farmacéutica a sus pensionistas y familiares que convivieren 

con ellos y a sus expensas con anterioridad a la solicitud de la pen

sión y reúnan además las condiciones siguientes: 

a) Si el pensionista hubiese estado inscrito en el Seguro Obliga

torio de Enfermedad, los familiares con derecho a esta prestación 

serán los inscritos en la cartilla de dicho Seguro al tiempo de solici

tar la pensión, así como los hijos que naciesen posteriormente. 

b) Si el pensionista no pertenecía al Seguro Obligatorio de En

fermedad, tendrán derecho los familiares comprendidos dentro del 

tercer grado de consanguinidad y los hijos que naciesen posterior

mente. 

Art. 114. A los efectos de este beneficio, el Montepío, al con

ceder una pensión, vendrá obligado a notificar a los interesados el 

procedimiento que tenga establecido para la efectivid3.d del mismo, 

sm que para ello sea precisa solicitud alguna por parte de los be

neficiarios. 
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Art. 115. Los familiares de los pensionistas dejarán de disfrutar 

este beneficio tan pronto tengan obligación de estar inscritos en el 

Seguro Obligatorio de Enfermedad, dejen de convivir con el aso

ciado o cuando, por cualquier circunstancia, el pensionista deja~e 
de tener esta condición. 

Art. 116. El Montepío coordinará sus servicios de asistencia sa

nitaria con los establecidos por otros Montepíos o Mutualidades, 

con los del Estado, Instituciones de Previsión y Organización Sin· 
di cal. 

CAPITULO X 

Disposiciones comunes a todas las prestacione~. 

Art. 117. Los beneficios que concede esta Institución son com· 

patibles con los derivados de los Seguros sociales obligatorios y 

con los que puedan concederse por el Estado, Corporaciones, Com

pañías de Seguros y Empresas, con las excepciones derivadas de las 

disposiciones contenidas en los presentes Estatutos. 

Art. 118. Los afiliados que obligatoriamente coticen a ésta y a 

otra u otras Instituciones de Previ ... ión Laboral. o a este Montepío 

por dos o más Empresas, tendrán derecho a percibir las prestacio· 

nes en las condiciones previstas en el artículo 18 de la Orden de 

16 de mayo de 1950. 

Los que sean baja en esta Institución por pasar a pertenecer a 

otra, podrán percibir las prestaciones señaladas en estos Estatutos 

cuando concurran las circunstancias y se cumplan las condiciones 

establecidas en el artículo 21 de la Orden de 16 de mayo de 1950. 

Art. 119. Las prestaciones que concede el Montepío tienen ca

rácter personal e intransferible, y, en consecuencia, no podrán ser 

embargadas. objeto de cesión total o parcial m servir de garantía 

de ninguna obligación. 

Art. 120. Tendrán la consideración de socios activos de la Ins

titución todas aquellas personas que presten sus servicios por cuen

ta ajena en actividades encuadradas en este Montepío. 

Art. 121 . Asimismo conservarán la condición de socios activos 

quienes. habiendo tenido este carácter, dejen de prestar sus servi

cios por cuenta ajena por alguna de las siguientes causas: 

a) Por enfermedad ininterrumpida. 

b) Por hallarse prestando el servicio militar. 

e} Por paro involuntario. 
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La concesión de prestaciones a quienes se encuentren en algu

na de las situaciones previstas en los apartados anteriores, se suje

tará a lo dispuesto en los artículos 20 y 22 de la Orden de 16 de 

mayo de 1950 y en la Orden de 24 de julio del mismo año. 

Art. 122. Para causar derecho a aquellas prestaciones que no 

tengan establecido de forma concreta el período de carencia exi

gible, será preciso que el asociado haya cotizado al Montepío du

rante un período de tiempo igual a la mitad del comprendido entre 

la fecha inicial de cotización en el sector laboral a que el asociado 

pertenezca y aquella otra en que se produzca el hecho causante de 

la prestación. 

Como excepción a esta regla, el período mínimo de cotización 

será en todo caso de seis meses durante el primer año de obligato

riedad en la cotización de cada sector laboral. A partir de la fecha 

en que se cumplan diez años de obligatoriedad de cotización, el 

período exigible será de cinco años, mientras no se disponga otra 

cosa. 

Art. l23. Se considerará como antigüedad laboral aquella que 

se acredite de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 1 O 
y 11 de la Orden de 16 de mayo de 1950. 

A:-t. 124. El salario regulador para la conceswn de prestacio

nes é~ hallará en la forma prevista en el artículo 25 de la Orden 

c'e 16 de mayo de 1950. 

Art. 1?5. Si las prestaciones concedidas por la Institución resul

taran de cuantía superior a la que corresponda como consecuencia 

de falsedad de las Empresas en las declaraciones que formulen a 

estos efectos, el Montepío podrá reclamar a la Empresa las diferen

cias resultantes ante la jurisdicción competente. 

Si por la misma causa de falsedad de la Empresa en dichas de

claraciones la prestación concedida fuese inferior a la que realmen

te corresponda, el productor perjudicado podrá reclamar contra la 

Empresa por el perjuicio sufrido. 

Art. 126. Las prestaciones que la Institución otorga deberán 

solicitarse dentro de los plazos previstos en el artículo 26 de la Or

den de 16 de mayo de 1950, utilizando los modelos que aquélla ten

ga establecidos y acompañando los documentos que para cada caso 

se señalen. 
Art. 127. Las prestaciones que se establecen en los presentes 

Estatutos no podrán satisfacerse por el Montepío si la Empresa, en 

el momento en que deban ser abonadas, no estuviere al corriente 

en el pago de todas las cotizaciones exigibles a la misma. 
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En estos casos se seguirá el procedimiento previsto en los artícu

los 12 al 1 6 de la Orden de 1 6 de mayo de 1950. 
Art. 1 28. El devengo de las pensiones que conceda el Monte

pío se iniciará y finalizará de conformidad con lo establecido en el 

artículo 19 de la Orden de 16 de mayo de 1950. 
Art. 129. Los socios beneficiarios a quienes les haya sido con· 

c~dida alguna prestación en virtud de declaraciones falsas o inexac· 

tas de los mismos, no tendrán derecho a su percibo. En el caso de 

que hubiesen percibido ya su importe, estarán obligados a su de

volución, sin perjuicio de las sanciones a que hubiese lugar. 

Art. 1 30. Las cantidades que correspondan a los beneficiarios 

por cualquiera de las prestaciones otorgadas por esta Institución 

podrán ser percibidas por aquéllos en la Empresa donde últimamen

te hubieran prestado sus servicios, o en aquella otra que se halle 

más cerca de su domicilio, siempre que la organización del Mon

tepío lo permita y así convenga. 

Art. 1 3 1 . Las mensualidades que un pensionista tuviera pen

dientes de cobro al tiempo de su fallecimiento se entregarán a la 

esposa, hijos, padres sexagenarios y familiares. más próximos que 

conviviesen con el fallecido, previa la justificación que los Organos 

del Montepío consideren oportuna en cada caso. 

La misma norma se aplicará respecto de cualesquiera prestacio

nes que un asociado tuviera pendientes de cobro al tiempo de su 

fallecimiento. 

A falta de los citados familiares, el importe de las pensiones o 

prestaciones revertirá al Montepío. 

TITULO VI 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 

CAPITULO PRIMERO 

De las faltas y sus sanciones. 

Art. 132. Constituirán falta y darán lugar a la imposiciÓn de 

sanciones los siguientes hechos: 

1.0 Defraudar a sabiendas los intereses del ,Montepío o poner 

voluntariamente los medios que conduzcan a tal fin. 

2.° Falsear las declaraciones ordinarias y extraordinarias que 

se hagan ante el Montepío o aportar datos inexactos al mismo, bien 
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en orden a la concesión de beneficios o con respecto a otras cua

lesquiera manifestaciones de las actividades de esta Entidad. 

3. 0 Realizar actos indecorosos o perjudiciales para la reputa

ción o el buen crédito del Montepío. 

4. o Entorpecer intencionadamente las actividades del Monte

pío. Se considerarán comprendidos en este apartado los que, ha

biendo sido elegidos Vocales de la junta rectora o restantes Orga

nos de gobierno, no asistan a sus reuniones o no presten las cola

boración debida. 

5.0 No observar las normas, disposiciones o acuerdos emanados 

de los Organos competentes del Montepío, relativos al cumplimien· 

to de sus fines o al buen desarrollo y orden de su actividad. 

Art. 133. Las sanciones que podrá imponer el Montepío a sus 

asociados serán las consignadas en la siguiente escala : 

1. 0 Apercibimiento privado, consistente en comunicación ver

bal o escrita al sancionado. 

2.0 Apercibimiento público. El grado de publicidad que proce

da dar a esta sanción se determinará en cada caso por el Organo 

sancionador. 

3 ." Inhabilitación temporal para formar parte de los Organos 

de gobierno de la Institución, u ocupar cargos de la misma. Esta 

sanción se entenderá por un tiempo comprendido entre los dos y los 

cinco años. 

4.0 Inhabilitación permanente para formar parte de los Orga

nos de gobierno de la Institución. 

5. 0 Multa de veinticinco a cinco mil pesetas. 

Cuando se trate de un socio beneficiario, la sanción se hará 

efectiva mediante descuento en los salarios del sancionado, cuya 

cuantía será fijada por la ]unta rectora, sin exceder del 2,5 por 100. 

Si antes de completar el pago de la multa fuese concedida al 

sancionado alguna prestación de entrega de capital, se deducirá de 

su importe lo necesario para hacer efectiva la sanción. Si se tratare 

de pensiones, se deducirá de cada mensualidad un 25 por 100, has

ta completar dicho pago. 

As~misrno, la Comisión permanente nacional podrá acordar se 

suspenda la efectividad de una pensión en tanto se resuelva lo que 

corresponda, en los casos que se hubieran producido anormalidades 

en la tramitación del expediente o falsedades en los documentos 

aportados al mismo, así corno cuando los beneficiarios de aquélla 
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no cumplan los requisitos establecidos en estos Estatutos para su 

percepción. 

Art. 134. Siempre que haya de imponerse una !'anción. se aten

derá para la determinación de la misma, en cada caso, a la grave

dad de la falta cometida, al perjuicio que haya ocasionado o que 

haya pretendido ocasionar el sancionado, al criterio adoptado en 

resoluciones recaídas en casos anteriores y análogos y a cualesquie

ra otras circunstancias que deban tenerse en cuenta a juicio del 

Organo sancionador. 

CAPITULO 11 

Procedimiento y competencia para la imposición de ¡;:ancwnes. 

Art. 135. La imposición de sanciOnes será de competencia de 

la junta rectora. 

Art. 136. Las Comisiones provinciales permanentes, tan pron

to tengan conocimiento de haberse realizado algún hecho constitu

tivo de falta, lo pondrán en conocimiento de la Junta rectora en 

escrito razonado, en el que se e~pondrán los hechos y circunstan

cias anejas, proponiendo la oportuna sanción. 

En la primera reunión que celebre la junta rectora después de 

recibir el expediente incoado, se pronunciará por la sanción que 

corresponda o declarará la no existencia de responsabilidad, devol

viendo el expediente, una vez tomada debida nota, a la Comisión 

de procedencia, a los fines de su oportuno archivo y efectos. 

Art. 137. En los casos en que la Junta rectora o Asamblea ge

neral observasen posibles faltas sancionables entre los componen·· 

tes de los Organos de gobierno subordinados, acomodarán su pro

cedimiento al enunciado en los artículos precedentes, pudiendo sus

pender en sus funciones a los miembros de las Comisiones o Junta 

rectora, según los casos, ínterin se substancie el oportuno expedien

te, dando cuenta de la medida a la Jefatura del Servicio. 

TITULO VII 

DE LOS RECURSOS CONTRA LOS ACUERDOS DE L0'!3 ÜRGANOS 

DE GOBIERNO. 

Art. 138. Como trámite previo a la iniciación de las reclama

ciones en vía contenciosa ante la Magistratura del Trabajo, podrán 



los interesados recurrir contra los acuerdos de los Organos de go

bierno en las condiciones y cumplimiento de los requisitos señala

dos en los artículos 29, 30 y 31 de la Orden de 16 de mayo de 1950. 

TITULO VIII 

DE LA INSPECCIÓN E INTERVENCIÓN. 

Art. 139. La inspección, vigilancia e intervención del cumpli

miento por el Montepío, Empresas y productores beneficiarios de 

las obligaciones de este Estatuto derivadas está a cargo del Minis

terio de Trabajo, a través del Servicio de Mutualidades Laborales. 

Inspección Técnica de Previsión, Delegaciones provinciales de Tra

bajo e Inspección Nacional de Trabajo, quienes podrán, cuando 

corresponda, imponer sanciones con arreglo a las disposiciones vi

gentes. 

TITULO IX 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 140. Para que el Montepío pueda proponer la reforma de 

estos Estatutos será preciso que exista la conformidad de la mitad 

más uno de los miembros de la Asamblea general en sesión con

vocada al efecto. 

Art. 141. Cualquier modificación de estos Estatutos habrá de 

ser aprobada por el Ministerio de Trabajo, previo informe del Ser

vicio de Mutualidades Laborales, a quien asimismo corresponde la 

interpretación de este texto. 

Art. 142. El Montepío, dentro de las cuarenta y ocho horas si

guientes a la celebración de las reuniones ordinarias y extraordina

rias de la Asamblea general, Junta rectora y Comisión permanente 

nacional, remitirá certificación de los acuerdos adoptados al Servi

cio de Mutualidades Laborales. Dichos acuerdos, para qu~ tengan 

validez, serán confirmados por el Servicio de Mutualidades Labo 

rales antes de haber transcurrido los quince días siguientes a su re

cepción. 

Se considerarán válidos los referidos acuerdos si después de 

transcurrido el plazo señalado el indicado Servicio no hubiera he

cho uso del derecho de veto. 
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La certificación de los acuerdos adoptados por las Comisiones 

provinciales se remitirá, en los mismos plazos y a los mismos efec

tos señalados en este artículo, al inmediato Organo jerárquico na

cional. 

Art. 143. Los acuerdos de los Ürganos de gobierno serán váli

dos y firmes una vez adoptados, salvo lo que sobre veto del Servi

cio s~ establece en el artículo anterior, sin necesidad de esperar a 

la aprobación del acta en sesión posterior. 

DISPOSICION FINAL 

Los presentes Estatutos comenzarán a regir el día 1 de mayo 

de 1952, y se aplicarán Íntegramente a las prestaciones causadas 

desde dicha fecha. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1.' Todos los expedientes de prestaciones instruí dos y resuel

tos a tenor de las normas contenidas en los Estatutos de 15 de ene

ro de 1949 se considerarán firmes en su resolución, con la sola excep

ción de aquellos referidos a pensiones de viudedad que hubieran 

sido denegadas, así como aquellos casos que no hubieran llegado a 

producir solicitud, como consecuencia del requisito establecido en 

el apartado e) del artículo 88 de aquellos Estatutos, en el que se 

exigía para el percibo de la pensión el abandono por la viuda de la 

vivienda que ocupase en el edificio en el que fuese portero su espo

so fallecido. 

Los indicados expedientes serán revisados, o iniciados, de oficio 

por la Entidad y resueltos en la cuantía que con arreglo a los indi

cados Estatutos corresponda, haciendo excepción del requisito refe

renciado, que se tendrá por no puesto. Las pensiones que como 

consecuencia de estas revisiones se concedan se devengarán desde 

la fecha que en cada caso hubiera correspondido. de no existir el 

requisito que ahora se suprime. 

2.a Los derechos a prestaciones nacidos en virtud de hechos 

~aecidos con anterioridad al 1 de mayo de 1952, y cuyos expe

dientes no hayan sido iniciados o resueltos, se regirán por las nor

mas contenidas en los Estatutos de 15 de enero de 1949, cualquiera 

que sea la fecha de su solicitud. 
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48 CIRCULAR de 20 de mayo de 1952 (Ministerio de Trabajo). Recti
ficación a la Resolución por la que se dictan normas para la in
corporación a la Mutualidad Laboral de Industrias de la Ali
mentación del Sector de Industrias del Molido, Tu este y Mezcla 
de Especias y Empaquetados para su venta.-(«B. O. E.JJ del 20.) 

49 

Padecido error en la publicación del párrafo segundo del apar

tado tercero de dicha Resolución, inserta en el Boletin Oficial del 
Estado de 14 de mayo de 1952. a continuación se transcribe el refe
rido párrafo, debidamente rectificado: 

«Para tener derecho a las prestaciones de jubilación, invalidez, 
viudedad, orfandad y larga enfermedad, establecidas en dichos Es

tatutos. será preciso que los interesados hayan cotizado a la ,Mutua

lidad durante un período de tiempo igual a la mitad del compren

dido en(re la fecha inicial de cotización de 1 de mayo de 1952 y 

aquella otra en que se produzca el hecho causante de la prestación. 

con un mínimo de seis mese::; en todo caso. n 

ORDEN de 20 de mayo de 1952 (Ministerio de Trabajo), sobre read· 
misión al trabajo de los productores que hubiesen cesado en sus 

respectivas Empresas por inutilidad física producida por causas 

distintas de la enfermedad profesional o accidente de trabaio.
(ccB. O. E.n del28.) 

Ilmo. Sr.: La Orden de 31 de mayo de 1950, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado del día 8 de junio siguiente, dispuso la 

readmisión obligatoria en las Empresas en que hubiesen prestado 

servicio y en el puesto de trabajo que con carácter normal hubiesen 
desempeñado el día que causaron baja de los trabajadores que, 

habiendo sido pensionistas por causa de accidente de trabajo o de 

enfermedad profesional, hubiesen sido declarados aptos de nuevo 
para el trabajo. 

Y como quiera que se vienen dando algunos casos en los que 
pensionistas de Montepíos Laborales por causa de inutilidad física 

han recuperado la aptitud para el trabajo habitual que realizaban 
en la Empresa al causar baja en la misma por el motivo referido, 

parece oportuno conceder a los mismos derecho análogo al que en 
h Orden mencionada se otorga a los pensionistas por causa de ac

cidente. 
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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo si
guiente: 

1.0 Los trabajadores fijos que hubiesen cesado en sus respecti
vas Empresas por inutilidad física producida por causa distinta de 

la enfermedad profesional o accidente de trabajo, y que hubiesen 

adquirido la condición de pensionistas en el Montepío Laboral co

rres¡;>ondiente, tendrán derecho, al ser declarados de nuevo aptos 
para el trabajo, a ser reintegrados a los puestos de trabajo que con 

carácter normal ocupaban en las Empresas en la fecha en que cau
saron baja. 

2." Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo ante

rior será preciso que el trabajador lo solicite de su Empresa dentro 
del mes siguiente a la fecha de su declaración de aptitud para el 

trabajo en virtud de resolución firme, quedando aquélla obligada a 

proporcionarle ocupación efectiva en el término de los quince días 
siguientes a la fecha en que haya formulado su petición de rein

greso. 
3." La presente Orden entrará en vigor en la fecha de su pu

blicación en el Boletín Oficial del Estado, afectando asimismo a 

aquellos trabajadores en quienes, dándose las circunstancias pre

vistas en el artículo primero, se hallasen en situación de paro invo

luntario, a cuyo efecto habrán de solicitar su reincorporación al an

terior puesto de trabajo en el término de un mes, desde la fecha de 

la promulgación de esta Orden. 
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JURISPRUDENCIA 





Calificación de incapacidad permanen-
Accidentes te.--:Se solicitó incapacidad permanente 

'------------ total por la actora, obrera, y el Magis-
trado dcncgc'J la reclamación. por estimar que seguía trabajando. 
Interpuc~to recurso. el Supremo califica el caso de incapacidad per
manente parcial. bas{mclolo en el siguiente considerando: 

"Que conforme al c011cepto genérico en relación a la incapacidad 
parcial permanente para el trabajo. se da en el artículo 12 de la Ley 
de Accidentes del Trabajo eu la Industria y párrafo primero del 13 
de su Reglamento. lo que caracteriza a rlicha incapacidad no es la 
clase de lesiún padecida por el obrero <1 consecuencia del siniestro, 
sino la clisminucic'>n que en la aptitud laboral del mismo ha producido 
aquella lesic'm. debiendo tener en cuenta. a los efectos ele su labora
ción--;,tgún se dc~prencle clel púrrafo ~cgunclo del precepto última

mePle citado-. si el órgano lrsionadc, era o no preciso para la pro
fesic'm a que se dedicab;t el procluct(lr: y como en el caso del recurso 
el a(ciclcnte ocurri(, con ocasión del trabajo que realizaba la actora 
en Ul'a máquina cilinclradora. cuyo manejo antes ele! siniestro podía 
efecLHarle estando ele pie o ~entada y empleando, indistintamente. 
una u otra pierna. resulta patente que. desprendiéndose de los hechos 
probados que a consecuencia ele las re~iduales a que ha quedado afec
ta la obrera. st'Jlo puede. en realidad. ejercitar habitualmente el indi
cado trabaju con la pierna derecha y hallándose sentada. aunque la 
misma continúe clesempeñanc\o el ntismo puesto con igual salario, 
su rapacidad laboral aparece clisminuída. en relación con la que po
día desarrollar con anterioridad al acciclen te. y en tal sentido, si bien 
la incap<iciclacl que la misma padece no puede ser calificada ele total 
y permanente para su proiesicín, como solicita en la demanda, sí 
pudo serlo de permane11te y parcial-con arreglo a la doctrina antes 
expuesta-. sin incurrir por ello en incongruencia, ya que equival-

. dría a conceder menos ele lo pedido. "~(Sentencia de 9 de junio 

de 1950.) 

Prescripción.-Obrero que es dacio ele alta el 14 de enero de 1943: 
tina Agencia aelministratiya sosh1Yo corrc-;pondencia con la Compa-
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ñía aseguradora, reclamando el pago de la indemnización, en cartas 
de 4 de mayo de 1943, 9 de febrero y 30 de mayo de 1944 y 23 de 
junio de 1945, requiriendo el Servicio de Reaseguros al mismo objeto 
a la propia Compañía en 31 de marzo de 1944, y por conducto oficial 
la Dirección General de Previsión, en 5 de febrero de 1945, y así 
sucesivamente hasta la interposición de la presente acción, en 10 
de octubre de 1945. 

Contra la Sentencia condenatoria se interpuso recurso por la 
Compañía aseguradora. alegando la prescripción de la acción. que 
se rechaza por la Sala, diciendo : 

"Que los artículos 62 de la Ley de Accidentes y 217 y 218 de su 
Reglamento en nada se oponen al principio de derecho, conforme 
al cual, si la prescripción acontecimiento jurídico sólo tiene razón 
de ser fundado en la presunción de abandono de derecho y estabili
zación ele sus modalidades, efecto del transcurso del tiempo, cuando 
con toda evidencia consta que la voluntad del titular de aquél per
sistió en conservarlo, falta base para que la prescripción consume 
su función extintiva. 

"Que los hechos declarados probados por la Magistratura, en su 
Sentencia, con toda precisión señalan la persistente actuación de la 
actora, sin interrupción de año, ya directamente, ya por medio de 
aquellas entidades en quienes la Ley confía función de vigilancia 
y protectora de los intereses del obrero accidentado, o de aquellas 
otras que se prestaron a gestionar por ella para lograr lo que al fin 
tuvo que encomendar a la Autoridad judicial, con el propósito de 
que, por V:Ía imperativa, se lograra aquello que de otro modo no se 
ha podido conseguir. 

"Que nada contrario a lo dispuesto en el artículo 1.973 del Có
digo civil mandan los artí·culos 62 de la Ley de Accidentes del Tra
bajo y los 217 y 218 de su Reglamento, que el recurrente supone 
infringidos; todos ellos son perfectamente concordantes, refiriéndose 
cada cual, en sus respectivos supuestos, al modo cómo en cada uno 
se suspende o se interrumpe la función extintiva de la prescripción, 
mas sin excluir en ninguna de sus respectivas modalidades la doctri
na del artículo 1.973 de 1 Código civil." 

La Sala mantiene el criterio que se ha establecido en Sentencias 
de 16 de febrero de 1942. 27 de septiembre ele 1943 y 27 de septiem
bre de l944.~(Sentencia de 10 ele junio de 1950.) 

Hechos probados.~Se discutió en la demanda la reparación de 
una enfermedad profesional~silicosis~en mina ele carbón. La :Ma-
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g-istratura rechazó la demanda, sm hacer pronunciamiento de hecho 

sobre si el obrero padecía o no la silicosis. absolviendo de la de
manda. 

La Sala. ante el recurso del obrero. declara nula la Sentencia. 
diciendo: 

"Que son dos los punto~ que orientan la solución del caso que se 

dilucida: 1.0 La enfermedad profesional, accidente de trabajo, en 
orden a sus efectos jurídicolaborales, no se define por el estado del 

enfermo después de su curación, sino por el grado dínicu del pade
cimiento subsistente en la fecha de la demanda. 2.° Consiguiente
mente. la Sentencia de la Magistratura debe declarar ~¡ estima o no 

probada la existencia de la enfermedad, causa del procedimiento ju
dicial, y caso afirmativo, el grado de su evolucilm en el organismo 

afectado. Sin esta declaración, la función crítica que al Tribunal de 

Casación está encomendada para armonizar hechos y derecho no es 

posible, porque faltan aquéllos. Tampoco puede juzgar error o acier-
to en la estimación de prueba. cuando ignora aquello que el Tribu
nal ele instancia haya juzgado probado o no probado, ni errores ele 

derecho substantivo, desconociendo los antecedentes de hecho que 
forman su obligado e indispensable antecedente. Esto es. no existe 

posible juicio de casación. 
"Que ante el silencio de la Sentencia, respecto a punto tan fun

damental en este litigio como es el de afirmar o negar si el actor 

padece la enfermedad que dice sufrir, no basta para inducir la exis
tencia o inexistencia de silicosis. y menos su grado latente. la afir

mación ele que no se ofrece "al juzgador elementos de juicio sufi

cientes para determinar que exista una apreciable disminución en 
su aptitud funcional y consiguiente déficit de rendimiento ... : y como 

no aparecen probados tales extremos, procede la desestimación ele 
la demanda"- (Considerando primero ele la Sentencia recurrida.) 

Y no basta: 1.0 Porque toda la materia discutida en el litigio, desde 
su inicial momento hasta hoy, versa sobre la existencia ele silicosis, 

y, caso afirmativo, cuál sea el grado de sus manifestaciones clíni
cas, y ni a uno ni a otro ele tales elementos de hecho, indispensables 

para decidir el derecho aplicable, se da solución en la Sentencia 

objeto de recurso. 2.0 Prescindiendo ya de la situación, a la que, 
siguiendo la clasificación médico-legal, puede denominarse silicosis 

puramente sintomática, estado durante el cual el paciente en obser

vación se presume que tiene capacidad laboral, es también cierto, 

éon arreglo a los cuadros médico-legales de tales padecimientos, 
que la silicosis definida como de primer grado "no origina clismi-
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nución alguna en la capacidad funcional para el trabajo". pero la 
disminuye la del segundo grado, y la anulan la del tercero y la 
sílico-tuherculosis. 3.0 El obrero silicótico de segundo grado tiene 
capacidad laboral. aunque disminuida. 4.0 Los de los demás grados 
también pueden-en absoluto-trabajar, pero a expensas del peligro 
de agravación del mal y de mayor dificultad para su curación, pre
cisamente notas éstas que distinguen los casos de capacidad laboral 
del accidentado una vez curado de las consecuencias inmediatas, 
anatómicas o fisiológicas de accidente traumático o de análoga índo
le, de aquellos otros ·causantes de incapacidad que se reconoce y 

declara para curarlo, para evitar el peligro de agravación, para vi
gilarlo a efecto de revisiones reglamentarias, de asistencia faculta
tiva. y hasta para los supuestos ele fallecimiento a que se refieren 
los art:ntlos 37 y 19 del Reglamento de 29 de marzo ele 1946. 

"Que de lo razonado se deduce que es indispensable conocer. e11 

casos como el que motivó este pleito, si su promovedor padece sili
cosis y en qué grado, pues el de capacidad laboral si;;,ue inseparable
mente al de la enfermedad, sin que la mera posibilidad de trabajar. 
juzgada separadamente del estado clínico del paciente. baste para 
negar que exista una causa cuya realidad prohibe el trabajo, si h 
sanidad ha de lograrse por medio ele la abstención o moderación 

de aquél. 
''Que el enjuiciamiento de casación-como antes se dijo-presu

pone Sentencia de instancia, y no puede tener esta consideraÓÓ1: 
aquella en la que no ~e manifiesta juicio ele prueba sobre el hecho 
fundamental del pleito y único determinante del mismo. como a ello 
obliga la norma segunda del art. 464 del Código de Trabajo, en re
lación con el Decreto ele 13 de mayo de 1938. y, por tanto, viciada 
ele un defecto que. impidiendo el legítimo orden procesal. la hace 
nula ele derecho."-(Sentencia de 12 de junio de 1950.) 

La Sentencia comentada es de gran interés, porque supone que 
la Sala aplica de oficio un supuesto de quebrantamiento ele forma. 
anulando la Sentencia dictada y reponiendo los autos a la situación 
en que la falta se produjo, a pesar de que la Ley no ha establecido 
tal motivo de recurso. Y es debido a que la Sala se encuentra con 
una evidente laguna de la Ley, al no recoger el remed(o contra el 
hecho de que el Magistrado no recoja los hechos probados necesa
rios para la aplicación del derecho discutido. 

La Sala lo resuelve en esta Sentencia, quedando a su arbitrio 
medir cuando la falta de hechos probados es suficientemente impor

tante para suponer su nulidad. 
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Calificación de incapacidarl permanente parcial (mano-dedos).
Obrera tejedora que padece amputación de dedo índice de la mano 
derecha, y que se califica por la Sentencia de incapacidad perma
nente parcial. 

Interpuesto recurso de casación por la Entidad aseguradora, se 
desestim<~;, diciendo : 

"Que se afirma como hecho probado en la Sentencia recurrida 
que la actora, al sufrir el accidente que la originó la amputación 
del dedo índice da la mano derecha, prestaba servicios de tejedora, 
aunque era ayudante de tejedora, de la que la lesión sufrida le priva 
de realizar los trabajos de tejedora y ayudante de tejedora con la 
misma perfección y rendimiento que antes de accidentarse, habiendo 
motivado éste que la Empresa dema'IJdacla la haya destinado como 
canillera, agregando en un Considerando que el trabajo de tejedora 
se realiza, principalmente. con el pulgar y el índice. y que, por ello. 
su capacidad laboral ha quedado sensiblemente disminuida para su 
profesión, y ha tenido que ser destinada a los trabajos ele canillera, 
que son menos especializados que los de tejedora. y como tales he
chos no han sido impugnados en la única forma en que podían serlo 
con eficacia al amparo del número 7.0 del art. 1.692 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, es visto que es aceptada la calificación que el 
Magistrado. "a quo'', hace de la incapacidad sufrida por la deman
dante, debiendo recharzarse los motiYos primero y cuarto del recur
so, ya que la calificación de la incapacidad está hecha con arreglo 
a las disposiciones del párrafo primero del art. 13 del Reglamento 
para la aplicación de accidentes en la industria, y no cuenta para 
nada el cuadro de calificaciones en que hace alusión la recurrente 

. en su recurso, pues basta con que, al ser dado ele alta el obrero. 
quede con una inutilidad que disminuye su capacidad para el tra
bajo a que se dedicaba al ocurrir el accidente, como el Juzgador de 
instancia aprecia."-(Sentencia de 13 de junio de 1950.) 

Salario-base.-Obrera tejedora que percibía el salario de 32 pe
setas semanales, pero cuya Reglamentación establece un salario 
superior. La Magistratura condena por el mayor. 

Se discutía si el salario-base debía ser el real percibido (único 
:_por el que. como es natural. se hahía11 cobrado primas ele seguro) 
·,Q el que legalmente debería haberse pagado. 
.. El Supremo mantiene la tesi:; ele la Magistratura. diciendo: 

"Que si bien es cierto que se dice en la Sentencia recurrida que 
1 salario que percibía la actorá al sufrir el accidente era el de 32 pe
¡ 
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setas semanales, también lo es que por el Juzgador de instancia se 
afirma que el que la correspondía percibir, con arreglo a la Regla
mentación por la que se regía dicha productora, era el de 7,25 pe
setas diarias, y, por tanto, éste es el que debe aplicarse, por no 
estar permitido que se pacten salarios inferiores a los que como 
mínimo señalan las bases de trabajo, ya que no se ha demostrado 
por la recurrente que las bases aplicables a la actora sean otras dis
tintas ele las que se han tenido en cuenta por el ~lagistrado de ins
tancia.''-(Sentencia de 13 de junio de 1950.) 

Prueba periciai.--Practicada prueba pericial médica mediante in
forme del médico propuesto, y s~n que hubiera en el acto del juicio 
ninguna protesta, se recurre por el actor la Sentencia denegatoria 
de Í11capaciclad, alegando quebrantamiento de forma en el modo de 
practicar dicha prueba. El Supremo rechaza el recur~o. diciendo: 

''Que los artículos 614, 616 y 617 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil se han dictado para el supuesto de enjuiciamiento escrito, y el 
regulado por el 465 del Código de Trabajo manda procedimiento 
oral. Cierto que cuando en la práctica de la prueba surjan preten
~iones en orden a su modo de presentación y práctica, opuestas subs
tancialmente a las normas que aquellos preceptos disponen, en el 
acta deben constar aquéllos en cuanto sirvan de base a posibles 
rectificaciones acordadas por quien tenga facultad para ordenarlas; 
mas si la prueba se desenvuelve sin incidentes del tipo indicado, o 
si la parte a quien interesa consiente sin protesta aquello que, des
pu(~s ele oír la Sentencia, le parece anormal, ha de entenderse que 
el acta refleja exactamente lo ocurrido, y ello sucede en el caso del 
recurso, pues en su acta consta que la Magistratura admitió, y tuvo 
como prueba toda la que el recurrente propuso, como admitió tam
bién la pericial médica que la Compañía aseguradora estimó con
Yeniente, si11 que en modo alguno el recurrente, asistido de letrado, 
creyera conveniente o necesario formular pretensión que de algún 

modo afectara a la prueba pericial propuesta ni a su modo de admi
tirla y de su ejecución; también se propuso recurso de los suscep
tibles de suscitarse en los juicios verbales ni, en todo caso, protesta 
de indefensión a efectos de recursos extraordinarios.".-(Sentencia 

de 15 de junio de 1950.) 

Salario-base.-Al fijar la pensión por causa de muerte, la Magis
tratura de 1 Trahajo tomó como salario-base, además del jornal fijo, 
lo que percibía el fallecido por prima de asistencia. gratificaciones 

y paga~ extraordinarias ,. de NaYi<lad. 
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El Supremo admite el recurso. en parte. dicirndo: 

"Que en el art. 22 de la Ley de Accidentes drl Trabajo en la 
Industria, y 3? de su Reglamento. se determina lo que debe enten
derse por salario-base a los efectos de fijar la indemnización que, 
por razón de siniestro laboral, puede corresponder al obrero vktima 
del mismo o a sus beneficiarios; y si bien es cierto que en los indi
cados preceptos se enumeran al expresado fin, aparte del salario 
fijo o d~stajo, distintos modos o formas de remuneración de los que 
el productor puede beneficiarse. su aplicació11 hállase condicionada 
-según ha declarado esta Sala en Sentencia de 19 de diciembre 
de 1945-" a la existencia legal de que tales remuneraciones, distin
tas del salario-base o destajo, tengan el carácter de retribución nor
mal, ya que de no resultar así. bien directa y concretamente. del 
pacto o de normas obligatorias laborales, o de las diYersas o va
riadas circunstancias en que el trabajo se preste, que tal carácter 
de normalidad le impriman, no podrán refutarse eficaces ni tenerse 
en cuenta para la fijación del salario-base. a efectos del cómputo 
de lo que debe entenderse por tal en relación con las obligaciones 
establecidas por los citados artículos. 

"Que en el presente caso se impugna en el recurso el fallo dic
tado por el Juzgador de instancia en cuanto por el mismo, al deter
minar la renta que corresponde percibir a la viuda y cuatro hijos 
del obrero V. P. S., fallecido a consecuencia de accidente laboral. 
el 18 de abril de 1945, no se computa como parte integrante del 
salario que ha de servir de base, lo percibido por dicho productor 
en concepto de primas por asistencia al trabajo, por gratificaciones 
o pagas extraordinarias y por vacaciones retribuidas, temas que, 
respectivamente, constituyen la materia de cada uno de los tres mo
tivos de que consta el recurso formulado al amparo del número pri

mero del art. 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil; y haciendo 
aplicación de la doctrina acatada en el precedente fundamento, y 
teniendo en cuenta la legislación vigente al ocurrir el siniestro labo
ral, del que se deriva la indemnización objeto riel procedimiento, 
resulta patente que, en relación al caso debatido ele las remunera
ciones antes indicadas, no puede estimarse comprendido dentro del 
concepto de normalidad a que los citados preceptos se refieren, ni 
la relativa a "primas por asistencia", establecida en el art. 3.0 del 
Decreto ele 4 de mayo de 1944, por hallarse condicionado el dere

cho a su percepción-según se desprende del texto del mencionado 
precepto-a la asistencia del productor al trabajo durante toda la 
semana. lo que da a la remuneración un caráctrr excepcional. que 
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éste pugna con el normal que aquellos preceptos exigen, ni tampoco 
lo referente al concepto de vacaciones retribuidas, ya que estando 
incluídos los haberes correspondientes al tiempo de las mismas, sean 
o no disfrutados por el trabajador dentro del concepto de salario, 
lijado por los citados artículos 22 y 37 de la Ley y Reglamento de 
Accidentes del Trabajo, la circunstancia de que el productor pueda 
percibir en el caso determinado en el art. 35 de la Ley vigente sobre 
el contrato de trabajo, un doble jornal como compensación al no 
disfrute del permiso retribuido, hay que estimarla como anormal, 
lo que priva a tal remuneración el que pueda ser incluida entre los 
determinantes del salario-base, debiendo, por el contrario, conside
rar procedente la inclusión en el mismo de la gratificación de Na
vidad, toda vez que su obligatoriedad se desprende de lo dispuesto 
en el art. 57 de la Reglamentación de Trabajo en las Minas de Car
bón, de 6 de junio de 1942 (Rep. Lcg. 1942, 1939)-que se hallaba 
vigente a la sazón-, sin que la circunstancia de que el productor 
hubiera fallecido el 18 de abril de 1945, y, por tanto, en tiempo 
anterior al fijado en el precepto para percibir tal remuneración en 
el indicado año, puede constituir obstáculo, dada su normalidad para 
su computación como parte integrante del salario-base antes expre
sado conforme al mencionado art. 37 del Reglamento de Accidentes 
del Trabajo."-(Sentencia de 17 de junio de 1950.) 

Aparatos de precaución.-La Sentencia del Magistrado declaró 
corno hechos probados: 

El día 11 de abril de 1946. en las obras de que se trataba, y en 
el momento de entrada al trabajo, subieron a un sobreandamio, cuyo 
caballete final había quedado sin atar el día anterior, con motivo 
de haberse desmontado el de la fachada contingua. tres obreros, uno 
de ellos con cuerdas para sujetar el expresado caballete, y otros 
dos, de los cuales uno era el marido ele la actora, con ánimo ele ver 
el resultado del trabajo realizado el día anterior, deslizándose el 
expresado caballete antes ele ser atado. y cayendo al suelo los tres 
obreros, produciéndose la muerte ele todos ellos, encontrándose el 
expresado andamio a unos siete metros ele altura. aproximadamen
te, y habiéndose personado en el mismo día el Inspector Cle Trabajo, 
apreciando la infracción ele varios artículos del Reglamento de Se

guridad e Higiene del Trabajo. 
El Magistrado condenó a la renta, con el recargo del 50 por 100 

por falta de medios precautorios. 
Interpuesto recurso por el patrono, la Sala casa la Sentencia, 

estableciendo la siguiente doctrina: 
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"Que ha de mantenerse la aüeja interpretación del art. 32 de la 
Ley de Accidentes en la Industria, exigente de la relación de causa
lidad, entre la falta de aparatos de precaución o seguridad en el 
trabajo y la desgracia ocurrida, pues la agravación que allí se im
pone en la responsabilidad no obedece a la infracción ele preceptos 
gubernativos. infracción que gubernativamente puede y debe co
rregirse, 5ino a estimar esa falta concausa del accidente y venir 
por ello ligada a él; no consta de los hechos probados que las defi
ciencias apreciadas en los andamios tuvieran influjo alguno en el 
,:aso. pues aparece el sucedido original de la aglomeración de obre
ros por motivo de curiosidad. y a sabiendas de éstos. sin sujeción." 
(Sentencia de 24 de junio de 1950.) 

Derecho habientes: Padres.-Demandantes padres de la víctima 

de accidente de trabajo, a los que se niega por la _¿.fagistratura del 
Trabajo la pensión, por no ser pobres. Interpuesto recurso por aqué
llos. el Tribunal Supremo no da lugar al mismo, diciendo: 

"Que tanto la regla cuarta del art. 28 de la Ley ele Accidentes 
del Trabajo en la Industria, cuya infracción es el principal funda
mento del motivo único del recurso, como la regla cuarta del ar
tículo 29 de su Reglamento. exigen, para tener derecho a la indem
nización que señalan, que los "padres de la YÍctima sean pobres o 
sexagenarios e incapacitados para el trabajo". por lo que el primer 
requisito para tener derecho los padres a la indemnización legal es 
el ser pobres. y después, con la pobreza. o ser sexagenarios o estar 
incapacitados para el trabajo; e~ decir. reunir dos circunsta:1cias de 

las tres que el artículo menciona. sobre la base de la pobreza, que 
es la principal. :· así Jo reconoce expresamente e,l propio recurso, 
y como la Sentencia recurrida declara en hechos probados quinto y 
sexto que no existe en los demandantes ninguno de aquc>llos requi
sitos, sino que. al contrario. se ha justificado por las correspon-

. dientes certificaciones de nacimiento, ser los padres menores ele 
sesenta años. y por la certificación del folio 65. que el padre em
barcó con plaza de fogonero, habilitado de maquinista, en el Yapor 
de pesca "Vilar". en 9 de abril ele 1942. siguiendo embarcado el 16 de 
septiembre de 1946. y por el documento del folio 62. que en el 
año 1939 adquirieron por compra bienes inmuebles. hechos y docu
mentos no impugnados. el fallo recurrido aplica con acierto la regla 
cuarta del art. 28 ele la mencionada Ley ele Accidentes."-(Senten-

< ~ia de 3 de julio de 1950.) 
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Calificación de incapacidad mano izquierda.-Bracero r¡ue pierde 

totalmente el dedo pulgar de la mano izquierda, r¡ue el :.\1agistrado 
ele Trabajo considera necesario para su profesión. calificando la in

capacidad de permanente y parcial. La Compañ\a aseguradora re
curre. negando e'a calificación. :: el Tribunal Supn·mo rechaza el 
recur~o. diciendo: 

"Que in variable. por lo expuesto. la resultancia ele hecho rete
rielo. no existen las alegadas infracciones de los artículos 12 de la 

Ley y 13 de su Reglamento, porque ante la evidencia de la necesidad 
del dedo perdido para el ejercicio ele las ocupaciones del lesionado, 

cuya falta disminuye su capacidad. según así lo afirma el Juzgador 
de instancia. la incapacidad parcial y permanente cleclaracla en el 
fallo es la establecida por la Ley para este caso. sin que influya en 

su calificación el hecho contingente de continuar en otra ocupación 
sin que el jornal haya disminuido. e incluso haYa aumentado."

( Sentencia ele 3 de julio ele 1950.) 

Relación de causalidad.-Chofer de una camioneta ele una Em

presa. que en tm día de fiesta lleva a la Fiesta a ,·arios trabajadores. 
El Magistrado del Trabajo considera que no hay ninguna relacióll 

con el trabajo. y absuelve a los demandados. Estos interponen el 

recurso. y la Sala lo rechaza. diciendo: 

"Que subsistiendo como probados los hechos que la \f agistra
tura afirmó que tenían tal condición. el accidente causa de la muerte 
del obrero don V. ocurrió por modo ajeno a la relación de trahajo, 

ya que el sen·icio de conducir el vehículo causa ele la desg-racia se 
prestó, en la ocasión ele autos, con el único fin de concurrir el con

ductor y demás ocupantes a una fiesta, cuya celebración había mo
tivado la suspensión del trabajo, "así en la entidad demandada como 

en otros establecimientos de la población". Con estos antecedentes, 
la Sentencia absolutoria. tomando base en ellos. no infringe lo dis
puesto en los artículos 1.0 de la Ley y 1° del Reglamento ele Acci
dentes del Trabajo ni sus respectiYos concordantes.''-(Sentencia 

de 4 de julio de 1950.) 

Oerechohabientes: Madre.-Según los hechos probados. el muer

to no deja hijos ni cónyuge, y sólo madre no sexagenaria 11Í inca
pacitada, y hermanos menores no huérfanos. La Sentencia del Ma
gistrado del Trabajo niega el carácter de beneficiaria a la madre. 

Interpuesto por éstos recurso. el Tribunal Supremo declara haber 
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lugar a él y. por tanto, beneficiaria a la madre en el siguiente Con
siderando: 

"Que en el único razonamiento de la Sentencia recurrida se decla
ra "que no existen clerechohabientes del fallecido que reúnan las con
diciones determinadas en el art. 29 del Reglamento de la Ley de Acci
dentes del Trabajo en la Industria". y ello porque. según hace cons
tar en el Resultando de hechos probados, el productor "fallecido a 
consecuencia de accidente ele trabajo no dejt'1 cónyuge ni descen
diente, y viviendo a su cargo su madre, (jUe no ha probado tenga 
más ele sesenta años, o la incapacidad para el trabajo, y hermanos 
menores no huérfanos": pero aparte de lo ec¡üivocaclo del concepto 
de orfandad, porque lo mismo son huérfanos los que carecen de pa
dres que los que no tienen padre o madre. según la definición gra
matical y la doctrina jurisprudencia!. es indudable que en cuanto a 
la madre. habiendo alegado stt condición de viuda-no negarla por 
la Compañía demandada ni por la Caja Xacional. que no compare
cieron en autos-. y probado por la demandante sn estado de po
breza. por certificación del Secretario del A_nmtamiento del pueblo 
ele su vecindarl, y que vivía a expensas de stt hijo fallecido. según 
certificación del Alcalde y afirmación rle la Sentencia. de este modo 
de vivir. reconocido y declarado, se deduce. lógica y legalmente, la 

incapacidad de la madre para el trabajo. aparte de r¡ue esta incapa
cidad tampoco ftté combatida. por lo que concurren en la madre 
rlos de los tres requisitos-pobreza e incapacidad para el trabajo
que exige el art. 29 mencionado, en su regla cuarta, para el derecho 
a la indemnización legal, y al no estimarlo así la Sentencia recurri
da, interpreta erróneamente e infringe la expresada regla cuarta." 
(Sentencia de 6 de julio de 1950.) 

Calificación de incapacidad permanente parcial: Mano derecha. 
La obrera timbradora sufrió lesiones que implicaron la pérdida de 
la segunda y tercera falange del dedo índice. y tercera del dedo 
medio, reintegrándose a su puesto de trabajo, ocupando el de stt 
mismo desempeño, y percibiendo superior jornal por haber cum

plido los veinte años. 
La Sentencia condenó por incapacidad permanente y parcial. 

condena que mantiene la Sala. diciendo: 

"Que en los motivos primero y tercero alega infracción de los 
artículos 12 y 17 de la Ley de Accidentes y su concordante del 
Reglamento, dando por supuesto que no hay una incapacidad defi
nida, y las amputaciones residuales que la obrera sufre no alcanzan 
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el tanto por ciento necesario para definirlas por sí mismas. Para 
dar esos supuestos, prescinde de la declaración completa de hechos 
probados. pues si bien es. cierto que el Magis-trado afirma que al 
ser dada de alta la lesionada se reintegró a su puesto de trabajo, 
ocupando el mismo que antes desempeñaba, y con mayor sueldo por 
haber cumplido los veinte años, se describe en el hecho probado la 
amputación sufrida, y después. en varios Considerandos, se razona 
que la incapacidad no se determina por las pérdidas anatómicas, 
sino por la distribución de la aptitud profesional, y, en razón al 
servicio que prestaba, afirma resueltamente la incapacidad por los 
motivos que expone prolijamente en relación con los servicios que 
incumben a la profesión u oficio ejercido, sin que la continuación 
en el mismo suponga que conserva la capacidad anterior, porque se 
puede atribuir a. generosa concesión del patrono."-(Sentencia de 
22 de septiembre de 1950.) 

Calificación de incapacidad permanente parciai.-Albañil que su
fre lesión en la pierna. que, según los hechos probados, le dismi
nuye su capacidad para la bipedestación y marcha, dificultad y mo
le9tia en la marcha por terrenos desiguales o para el apoyo sobre 
objetos ·irregulares, con facilidad de fatiga por la permanencia en pie. 

Calificado de incapacidad permanente parcial por el Magistrado 
del Trabajo. Se recurre por la aseguradora. y el Supremo la re
chaza, diciendo, después ele enumerar la manifestación de los hechos 
probados. que "estas secuelas no pueden ofrecer duda que deter
minen disminución ele la capacidad laboral ele un albañil, que nor
malmente realiza su trabajo en pie, sobre planos irregulares e inse
guros, con necesidad de apoyar los pies sobre materiales de cons
trucción desordenadamente colocados en las obras y andamios": 

"Que la incapacidad que afecta al obrero no está negada en la 
Sentencia, por la consideración objetiva de las lesiones residuales 
en relación con el oficio del que las sufre, sino sólo por el hecho de 
haber vuelto, después del alta, al trabajo en la misma Empresa, y 

otra más tarde, con salario superior al que percibía aJ ocurrir el 
accidente, lo que estima el Juzgador. "a quo". que obsta la indem
nización de la incapacidad, conforme a decisiones, que no cita, de 
este Tribunal. La jurisprudencia mantiene, con criterio persistente, 
que la continuidad en el trabajo en las mismas condiciones de apti
tud implica que ésta no se ha disminuíclo, y, por tanto, no hay inca
pacidad. a pesar de las imperfecciones anatómicas residuales; pero 
la continuación al servicio de la misma u otra Empresa. con igual 
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o mayor salario, no presupone la inexistencia de disminución de la 
capacidad laboral, sobre todo si el trabajo posteriormente prestado 
es distinto del que realizaba antes del accidente, pues la plausible 
generosidad de la Empresa no puede desfigurar el hecho material 
de la pérdida efectiva de aptitud para el trabajo. En consecuencia, 
se considera procedente el tercer motivo del recurso, lo que hace 
innecesario ocuparse de los dos anteriores."-(Sentencia de 26 de 
septiembre de 1950.) 

Patrono.-La Magistratura del Trabajo declaró probado que el 
obrero siniestrado, con dos compañeros más, para el desatranco de 
una acometida al alcantarillado general, correspondiente a la vaque
ría de persona determinada, falleciendo en este trabajo a consecuen
cia de emanaciones tóxicas: que el dicho obrero prestaba también sus 
servicios como pocero al Ayuntamiento de la localidad, hallándose 
autorizado para realizar, fuera de las horas de servicio, trabajos 
particulares como el de referencia. 

Interpuesto recurso por el patrono, alegando inexistencia ele re
lación laboral, la Sala lo rechaza, diciendo: 

"Que en el único motivo del recurso se alega principalmente 
violación por interpretación errónea del párrafo segundo del ar
tículo 2.0 de la Ley de Accidentes del Trabajo en la Industria, se
gún el cual, "cuando está contratada la ejecución de una obra, se 
considera patrono el contratista", y como, según el recurrente, "con
trató la obra con el capataz de los obreros del Ayuntamiento, 
J. D. G., el que por un precio convenido se obligó a realizar fuera 
de las horas de trabajo con obreros del Ayuntamiento", el recu
rrente no se estima legalmente patrono: pero tal afirmación del 
recurrente en su recurso. aparte de que no la hizo en el acto del 
juicio, alegando, al contrario, en sus conclusiones que "no aparecía 
determinado por cuenta de quién eran los trabajos". está en ma
nifiesta contradicción con toda la prueba testifical, con la declara
ción del mencionado capataz y con el detallado informe del Jefe 
de la Sección de Asuntos General de la Caja Nacional del Seguro 
de Accidentes del Trabajo. conjunto de prueba que acredita con la 
necesaria claridad los hechos que la Sentencia recurrida recoge en 
el correspondiente Resultando de hechos probados, y, singularmen
te, la condición legal de patrono que le atribuye en el primer Con
siderando al declararse "probado" que el accidente que ocasionó la 
muerte del obrero ocurrió fuera de la jornada que como obrero 
municipal tenía en las obras particulare~ para las que fué contrata-
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do püT cuenta de D. H. R. G., "y con ocasión de ella", afirmaciones 
esenciales a las que sólo se opone la personal opinión y criterio del 
recurrente sin pruebas ni fundamento alguno.'' - (Sentencia de 
27 de septiembre de 1950.) 

Calificación de incapacidad permanente parcial: Vértebras.-EI 
obrero quedó, según la Sentencia de la Magistratura del Trabajo, 
con un hundimiento muy discreto de la vértebra aludida. que deter
mina una ligera limitación de la flexión de la columna vertebral, 
en posición extrema de la misma, así como algunos trastornos do
lorosos y molestos. La vértebra en cuestión, que se le había frac
turado, era la onceava dorsal. 

La Sala rechaza el recurso del demandante contra la Sentencia 
absolutoria, fundando su resolución en los siguientes Consiclerandos: 

"Que no es el caso de defectos en el alta médica ni ele la inca
pacidad por el trans·curso del año, como pretende el primer motivo 
del recurso, pues bien claro aparece que el operario fué declarado 
en condiciones de volver al trabajo antes del año de la lesión, aun
que él no estuviera conforme con el alta, y por ello demandare antes 
de pasar ese año, y, en consecuencia, cae ese motivo. 

"Que tampoco pueden aceptarse los otros motivos del propio 
recurso, porque de los hechos probados no se infiere disminución 
alguna del rendimiento laboral, sin la cual no cabe apreciar las inca
pacidades permanentes que determinan los artículos 14 de la Ley 
y 13 del Reglamento de Accidentes del Trabajo, perfectamente en
tendidos y aplicados por la Sentencia.''-(Sentencia de 2R de sep
tiembre de 1950.) 

La Sentencia es extraordinariamente lacónica, y se limita a enun
ciar el principio clásico en nuestro régimen de reparación de acci
dentes del trabajo, de valorar la incapacidad sólo por su trascen
dencia en el rendimiento laboral. Sin embargo, la Sala no ha entrado 
a considerar, probablemente porque no le ha sido planteado en el 
recurso, el aspecto, humanamente muy interesante, de si "el Yalor" 
y "la molestia" deben o no ser estimados como motivo ele incapa
cidad y ele disminución ele rendimiento. 

Imprudencia extraprofesionai.-Según los hechos probados, el 
obrero siniestrado, que prestaba sus servicios en la Empresa deman
dada, saliendo ele su domicilio para dirigirse al lugar de trabajo, 
atravesó la wna· de explotad@n de determinada mina. cayenf\o a 
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una grieta que se encontraba a unos dos o tres metros ele la vereda, 
produciéndose lesiones de tal gravedad. que le ocasionaron la muer
te, estando el paso por dicho lugar terminantemente prohibido a 
todo el personal ajeno a la Empresa, a no ser que estuviera expre
~-dmente autorizado. para cuyo cumplimineto tenía puesto la Socie
dad demandada guardas colocados para impedir el paso de día y 

de noche. e instaladas unas alambradas, precauciones debidas preci
samente a que, como consecuencia de la explotación, se abrían en 
d terreno grietas profundas que suponían un grave peligro; todas 
cuyas prohibiciones conocía el obrero fallecido, cuyo lugar de tra
bajo, finalmente. era distinto al de la mina en cuestión, y su ca
mino natural, la carretera a la estación. que fué el no utilizado por 
el obrero el día del accidente. 

La viuda reclama contra la Sentencia absolutoria. y el Su-premo 
la confirma. diciendo: 

"Que no impugnados los hechos que se declaran probados, re
'ulta qul' el desgraciado accidente que determinó la muerte del es
poso de la actora recurrente se produjo en ocasión de dirigirse al 
trabajo. cruzando al efecto la zona de explotación de una mina en 
la que no trabajaba, constándole que. por ser lugar especialmente 
peligroso. estaba prohibido el paso, y si bien la frecuente desobe
diencia de la prohibición, por él mismo y sus compañeros de tra
bajo, le daría la confianza ele eludir el riesgo, tal conducta es im
prudente, pero sin relación alguna con su trabajo, lo que excluye 
su calificación ele profesional, y al declararlo así la Sentencia recu
rrida, 110 incide en la infracción del párrafo tercero del art. 6.0 de 

la Ley de Accidentes del Trabajo. acusada en el motivo único del 
recurso."-( Sentencia de 30 ele septiembre ele 1950.) 

Una vez más la característica de la imprudencia extraprofe
sional resulta ele la prohibición de la Empresa desobedecida por el 
obrero. En este caso, se acepta el que esta desobediencia fuera fre
cuente y general. lo que no le hace perder su carácter extraprofe

sional. 

Calificación de incapacidad permanente: Visión.-Obrero cante
ro que sufre, como consecuencia del trabajo, y con carácter defini

tivo, un leucoma central cicatricial en el ojo derecho, que le dis
minuye la visión en un 40 por 100 de la normal en dicho ojo, pre
sentando, además, en ambos ojos una ambliopía, sin relación con el 

accidente y corregible. 
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Contra la Sentencia, en que no se declaró la existencia de inca~ 

pacidad permanente como se pretendía, se interpone el recurso. que 
es rechazado, diciendo : 

"Que el único motivo del recurso alega la infracción del ar
tículo 12 del Decreto-ley de 8 de octubre de 1932, sobre accidentes 
del trabajo en la industria, y el art. 13, párrafo segundo del Regla
mento dictado para su ejecución, y prescindiendo que se omite toda 
expresión concreta del concepto en que aparezcan infringidos tales 
preceptos, lo cual ya abona su desestimación si se examinan esas 
normas legales en relación con los hechos probados de la Sentencia 
recurrida y no impugnados en el recurso, es clara y manifiesta que 
lli la disminución de la visión del ojo lesionado en un 4D por 100 
ele la normal, se comprende en la incapacidad específica del aparta
do b) del art. 13 del citado Reglamento, ni puede ampararle tam
poco la similar del apartado e) del mismo, que habría de derivarse 
de la concurrencia en el obrero lesionado de alguna de las circuns
tancias a que se refiere el párrafo segundo de dicho texto legal, y 

muy principalmente de la necesidad de una especial agudeza visual 
para su oficio de cantero labrante. circunstancia que es patente no 
ocurre en este caso, en el que no se declara como hecho norma 
alguna de la capacidad laboral del obrero, derivada ele la lesión pa
decida."-( Sentencia de 2 de octuhre de 1950.) 

Calificación de incapacidad permanente parcial: Mano izquierda. 
"Que la Sentencia recurrida afirma que el actor. a consecuencia de 
accidente sufrido, le fué amputado el dedo medio de la mano iz
quierda por la segunda articulación intcrfalángica, y padece también 
anquilosis ele la primera articulación interfalángica del cuarto dedo 
de la misma mano, lesiones que disminuyen su capacidad para el 
oficio habitual de maestro carpintero a que se dedicaba al sufrir el 
accidente, y no combatida dicha afirmación en el recurso en la 
única forma en que podía hacerse con eficacia. al amparo del nú
mero séptimo del art. 1.692 de la Ley ele Enjuiciamiento civil, es 
visto que no puede prosperar el entablado. que parte del snpuesto 
contrario al que la Sentencia afirma. por lo que e::; obligado recha
zar el recurso interpuesto."-( Sentencia de 3 ele octubre de 1950.) 

Calificación de incapacidad por visión. - Obrero que le queda, 
después del accidente, paridisis del recto externo derecho y reduc
ción de la visión a un medio de la 11ormal en el ojo izquierdo, con
servando íntegramente b Yisión en el ojo derecho. más e 'trabisg-o 
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convergente de éste, lo cual no le afectaba a su capacidad o par<>
su rendimiento laboral. 

Interpuesto recurso. es rechazado, diciendo: 

"Que inalterables por lo expuesto los hechos probados del fallo 
recurrido, y afirmándose en la Sentencia no haber disminuido la ca
pacidad laboral del recurrente por consecuencia de las lesiones re
siduales del accidente del trabajo sufrido, tampoco puede prosperar 
el 'motivo segundo, ya que las infracciones de los preceptos que 
señala sólo podrían aceptarse sobre la base de otros hechos distin
tos de los que el fallo declara prohados."-(Sentencia de 7 de octu
bre de 1950.) 

Calificación de incapacidad permanente parcial: Mano izquierda. 

Obrero peón especializado, que sufre amputación de dos falanges 
del dedo índice, quedándole convertida en muñó·n la restante, y el 
dedo anular de la misma mano. con limitación de movimientos, que 
llevan aparejada la secuela de no poder realizar todos los trabajos, 
y en especial de sierra, de su peculiar oficio, ya que es la mano iz
quierda la principal para esas labores. 

La Magistratura del Trabajo calificó de incapacidad permanente 

parcial. 
La aseguradora recurre, y la Sala confirma, diciendo: 

"Que el art. 12 de la vigente Ley ele Accidentes del Trabajo en 
la Industria-cuyo texto reproduce el art. 13 de su Reglamento en 
el párrafo primero-da el concepto genérico de la incapacidad par
cial permanente conforme al que-según ha declarado la jurisprn
dencia--lo que la caracteriza "no es la clase de lesión padecida por 
el obrero. sino la limitación que por consecuencia ele ella se produce 
en la aptitud laboral ele aquél para el trabajo a que se dedicaba al 
ocurrir el accidente" : y como el Juzgador de instancia. partiendo 
del hecho por él mismo declarado y probado. le aplica el concepto 
genérico de la sancionada incapacidad. para deducir la existencia de 
esta en el actor, no puede estimaro::c las infracc-i011C'S ele q11e se k 
acusa.''-(Sentcncia de 9 ele octnhre de 1950.) 

Prescripción.-Demanda presentada en 110 de mayo de 1944. 
Dado de alta el obrero, según los hechos probados de la Sen

tencia el día 16 de octubre de 1940. y la Compañía aseguradora el 
25 de septiembre de 1941 (al año del accidente). reclamó en 15 ele 
febrero ele 1943 a la Caja Nacional. 
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La Magistratura del Trabajo estima prescrita la acción, y .la 
Sala lo confirma, diciendo : 

"Que el art. 1.973 del Código civil, único que de modo preciso 
cita el recurso, dice lo que el recurrente expresa; pero no puede 
acusar el Tribunal de instancia de haberlo infringido, porque éste, 
aplicándolo correctamente, cuenta el tiempo de prescripción desde 
la primera gestión realizada por el demandante en orden al acci
Jente por el que reclama, gestión a la que, como hecho probado 
(no impugnado), señala la fecha primero de febrero de 1943; y 

.::omo quiera que-también como hechos probados, tampoco impugc 
nados-se declara que el alta del obrero se dió. por el médico de 
..tsistencia, el día 16 de octubre de 194{), y por la Compañía "Zu
rich" el día 25 de septiembre de 1941, sin que en modo alguno cons
te oposición declarada o probada a tales altas de sanidad en forma 
legal, ciertamente que la Magistratura inspiró su fallo en los pre~ 
ceptos a la sazón vigentes, contenidos en los artículos 62 de la Ley 
y 217 y 218 del Reglamento de Accidentes del Trabajo."-(Senten
cia de 9 de octubre de 1950.) 
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